
1897 
 
 
1 
2 de enero 
ACTAS-AYUNTAMIENTO: Se aprobó el acta de la cesión celebrada el día 
primero, relativa a la instalación del Ayuntamiento. COMISIONES: Hacienda: 
Camacho, Lavie, Macedo Conde, y Vega; suplentes: Ramírez, Cortina e Icaza / 
Aguas: Garza; suplente: Altamirano / Alumbrado: Best; suplente: Plowes / 
Cárceles: Ramírez; suplente: Miranda / Fiel Contraste: Miranda; suplente: Portilla / 
Coches: Portilla; suplente: Pimentel / Carros: Perezcano; suplente: Ordóñez / 
Festividades y Elecciones: Pimentel; suplente: Valleto / Fomento de Artesanos y 
Relojes: Ordóñez; suplente: Ramírez / Mercados: Cortina e Icaza; suplente: Vélez 
/ Obras Públicas: Plowes; suplente: Garza / Limpia: Vélez; suplente: Gómez / 
Beneficencia Pública y Panteones Municipales: Fernández Ortigosa; suplente: 
Perezcano / Paseos: Valleto; suplente: Pérez Gálvez / Policía y Diversiones: Pérez 
Gálvez; suplente: Best / Rastro: Gómez; suplente: Fernández Ortigosa / 
Salubridad e Higiene: Altamirano; suplente: Gómez / Síndico de Aguas: Tornel / 
Fiscal de Secretaría: Camacho. FISCAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
MUNICIPALES: Por votación se nombró a Macedo. CUARTELES DE CIUDAD: Se 
aprobó y se mandó publicar la distribución de cuarteles de la ciudad. CABILDO: 
Se aprobó que las sesiones de Cabildo tuvieran lugar los martes y viernes por la 
tarde.  
2 
5 de enero 
 
RASTRO-ADUANAS: La Secretaría de Hacienda ordenó al Administrador de la 
Aduana Fronteriza de Ciudad Juárez, que despachara libre de derechos once 
bultos de objetos de fierro para el Rastro de Ciudad. ATARJEAS-AGUAS: El 
Inspector de la octava demarcación de Policía, avisó que la atarjea de la tercera 
calle de la Industria estaba azolvada, y que se tenía que componer la instalación 
del agua potable de dicha inspección. OBRAS PÚBLICAS: Se avisó que en la 
Colonia Morelos, había un muelle de madera que impedía el libre transito por la 
vía pública. ATARJEAS: Se comunicó que la atarjea de la tercera calle de 
Moctezuma estaba azolvada. EMPLEADOS-LICENCIAS: El Gobierno del Distrito 
aprobó que se les concediera licencia a Felipe Domínguez y a Manuel Palafox, 
para que se separaran del empleo de escribientes de la Administración de Rentas 
Municipales. También aprobó que se le diera licencia a Melquíades V. Varela, para 
que se separara del empleo de escribiente de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo 
el celador Amado Figueroa, y a éste, Ricardo Venegas. AGUAS-HOSPITAL 
MORELOS: La Secretaría de Gobernación pidió que se aumentara el agua en el 
Hospital Morelos. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se le 
otorgara una fosa en el Panteón de Dolores a Carlos A. Esparza, tenedor de libros 
del Registro Civil, para que inhume el cadáver de su hijo, Luis Esparza. 
LIMPIA-CARROS-LICITACIONES: El Gobierno del Distrito aprobó que se 
expidiera la convocatoria para la construcción de 45 carros que estarán al servicio 



de la limpia. AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El Gobierno del Distrito 
contestó de enterado al acuerdo por el que se dispuso que se uniera la toma del 
Panteón del Tepeyac, a la cañería que conduce el agua que arrienda el 
Ayuntamiento de la capital. RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del 
Distrito y el Procurador de Justicia, acusaron recibo de 139 retratos de reos. 
ATARJEAS-LIMPIA: Se comunicó que en la calle cerrada de Ocampo A. 35, A. P., 
no había atarjea y que no se hacía el servicio de carros nocturnos. RÍOS Y 
ACEQUIAS: Se pidió que se cegara la zanja que se originaba en el patio de la 
casa no. 10, calle primera de Hidalgo, pues era un foco de infección. CORTES DE 
CAJA: Se remitieron los cortes de caja de primera y segunda operación por el 
movimiento de caudales habido en el mes de diciembre. NUMERACIÓN-FINCAS: 
Se participó que se señaló con el no. 415 la casa esquina de la Avenida Juárez y 
Balderas, propiedad de Samuel W. Walker. AGUAS: Nicolás San Juan manifestó 
que tiene agua en propiedad la casa no. 23 de la primera calle de Mesones. 
CERTIFICACIONES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Josefina Muñoz pidió un 
certificado del examen de recepción de profesora de instrucción primaria. 
AGUAS-ESTUDIO TOPOGRÁFICO, HIDROGRÁFICO Y GEOLÓGICO: Juan 
Mateos solicitó contratar el estudio topográfico, hidrográfico y geológico de la 
región del Valle en donde están los manantiales que vienen del Río Hondo. 
EMPLEADOS-MERCADOS: Ramón Olvera pidió que se le nombrara Celador de 
Mercados. PABELLÓN MORISCO-ALAMEDA: Ulises Bassetti solicitó renovar el 
arrendamiento del Pabellón Morisco de la Alameda. COCHES: Se dio primera 
lectura a la solicitud de Francisco Ortega S., para establecer un sitio de coches en 
la esquina de las calles Cinco de Mayo y Empedradillo. COCHES: Se dio primera 
lectura a la petición de que se le retirara a Eduardo Gual, el permiso para 
establecer un sitio de coches en la calle Cinco de Mayo.  AGUAS-POZOS 
ARTESIANOS: Se consultó que se le pidiera al Ejecutivo Federal que iniciara una 
ley para que nadie pudiera abrir pozos, en el Distrito Federal y Territorios, a 
determinada distancia de los manantiales que surten agua. INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA: Se archivó el expediente que consultaba un proyecto de la organización 
definitiva de la enseñanza municipal. LIMPIA: Se archivó el expediente que 
consultaba que la comisión de Higiene manifestara sobre las condiciones en que 
debían estar los carros del servicio nocturno de limpia. AGUAS: Se leyó el 
expediente en el que se dijo que los reconocimientos de agua en propiedad, no 
significaba que el Ayuntamiento prescindiera de la facultad para reincorporar el 
agua al abasto de la ciudad, y por lo tanto, en adelante, al hacer reconocimientos 
de agua en propiedad, se reservarían los derechos del Ayuntamiento. 
EMPLEADOS-MERCADOS: Se aprobó que se le comunicara a Mariano Urbina 
que acudiera a la Comisión de Mercados por lo que hace relación a la licencia que 
pretende. SESIÓN SECRETA: A las 18:25 se entró en sesión secreta. 3 
8 de enero 
 
PROTESTA DE LEY: Tomó protesta de Ley el Regidor Daniel Vélez. GOBIERNO 
DEL DISTRITO-PRESUPUESTOS: El Gobierno del Distrito aprobó el presupuesto 
de egresos de la Municipalidad para el año de 1897, así como el del mes de 
enero. LIMPIA: El Gobierno del Distrito aprobó que se le prorrogara a Jorge Hinst, 
el contrato para el barrido y riego de las calles de la capital. 



MERCADOS-GENDARMES: La Secretaría de Gobernación pidió, por acuerdo del 
Presidente de la República, que se le comunicara si había un local en el antiguo 
mercado del Volador en donde se pudieran verificar las clases instituidas por el 
Visitador de Policía para la instrucción de los gendarmes a pie. 
AGUAS-MOLINOS-GRATIFICACIONES: El Gobierno del Distrito aprobó el gasto 
de $30 como gratificación asignada al oficial cuarto de la Secretaría, por la copia 
de los títulos del agua a que tienen derecho los molinos de los altos de Tacubaya. 
MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió las multas impuestas en el mes de 
diciembre. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta del Saneamiento de la 
Ciudad pidió que se le permitiera construir una bodega en un terreno anexo a la 
instalación de las bombas de San Lázaro, a fin de depositar los materiales 
necesarios para las obras de que está encargada. JUNTA DE SANEAMIENTO DE 
LA CIUDAD: La junta firmó de enterada de que los Regidores Mateo Plowes y 
Fernando Altamirano, formarán parte de ésta. JUNTA DE SANEAMIENTO DE LA 
CIUDAD: La junta dijo estar enterada del permiso que se le concedió para 
construir dentro de la Estación de bombas de San Lázaro. AYUNTAMIENTO DE 
DURANGO: El Ayuntamiento de Durango pidió que se le remitiera un ejemplar del 
reglamento de Panteones. CARROS-IMPUESTOS: Se remitió noticia de los carros 
que fueron inscritos en la Municipalidad de Tacubaya en el sexto bimestre de 
1896. ALUMBRADO PÚBLICO: El Inspector del Alumbrado Público remitió el 
inventario de los muebles y útiles de la ofician. COLEGIO NACIONAL DE 
ESCRIBANOS-NUMERACIÓN: El Nacional Colegio de Escribanos quedó 
enterado de que se señaló con el no. 415, la casa esquina de las calles Avenida 
Juárez y Balderas. EMPLEADOS-MERCADOS: Se avisó que Antonio Palacios 
comenzó a desempeñar el empleo de sellador de boletos. LIMPIA: Se remitió 
noticia de los términos en que, Aurelio Pagola, mayordomo de la octava 
Demarcación, entregó los útiles que estaban a su cargo. ESCUELAS 
MUNICIPALES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA-CERTIFICACIONES: Narciso Armenta 
pidió certificado de sus servicios como profesor de dibujo en las Escuelas 
Municipales.IMPUESTOS-AGUAS: María de los Ángeles C. de O’Horán, pidió que 
se le condonara lo que adeudaba por impuesto de agua la casa no. 6, segunda 
calle de la Violeta. IMPUESTOS MUNICIPALES: Javier Espinosa pidió que no se 
le cobrara contribución de aguas, de pavimentos y atarjeas por la casa no. 8, calle 
de San Hipólito. AGUAS: Alejandro Jacot solicitó que se redujera a media merced 
el agua disfruta la casa no. 17, calle de los Arcos de Belén. AGUAS: Manuel Sanz 
se quejó de la falta de agua en la casa no. 2, calle de la Mariscala. 
COMBUSTIBLE, RASTRO NUEVO DE CIUDAD, AGUAS: J. B. Foss y cía., 
solicitaron contratar la entrega de combustible para las instalaciones de San 
Lázaro, Chapultepec, Penitenciaria y nuevo Rastro de Ciudad. 
DIVERSIONES-TOROS: Se aprobó que se le comunicara al Ayuntamiento de 
Tacubaya, que la Municipalidad de la Ciudad estaba enterada del permiso que se 
le concedió a Juan Jiménez para dar corridas en la plaza de toros de dicha 
localidad, quien pagará $100 por cada corrida, y $50 por cada novillada. La 
Administración de Rentas Municipales cobrará a dicho señor, el 15% por las 
corridas que dé en la plaza de Toros de Tacubaya. AGUAS-IMPUESTOS: Se 
aprobó que se le devolviera a Carlos Haghembeck los $64.43 que pagó por 
pensión de agua de la casa no. 9 y medio de la calle de Vergara. 



AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que la casa no. 32 de la tercera calle de 
Degollado, propiedad de Asunción Nava, no causara el impuesto de agua, pues 
dicha casa no produce una renta de $200 anuales. SUELDOS-EMPLEADOS: Se 
rechazó la solicitud de Fermín Arteaga para que se le aumentara el sueldo que 
disfruta como subalcaide de la Cárcel Municipal. DEFUNCIONES: Se aprobó que 
se le concediera al Gobierno del Distrito una fosa de tercera clase en el Panteón 
Municipal, para la inhumación del cadáver del niño Luis Esparza 
Medina.TERRENOS: Se pasó a uno de los síndicos el ocurso de M. A. Martínez, 
quien solicitó, en adjudicación, dos fajas de terreno que están en la glorieta 
Cuauhtémoc, sin embargo dicho terreno está en el área que pertenece a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Distrito. OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se 
aprobó que se le comunicara a la Secretaría de Hacienda, que no había 
inconveniente en que los vecinos de la Colonia Morelos establecieran un puente 
sobre la zanja cuadrada, sin embargo, se le pidió que diera resolución al dictamen 
que dio la Comisión de Obras Públicas en octubre de 1896, a fin de poder resolver 
el asunto primero. OBRAS PÚBLICAS-FINCAS-PLAZUELA DE LA 
CONCEPCIÓN: Se mandó pasar a uno de los síndicos, el expediente que 
contiene el ocurso de los Sres. Francisco Iglesias y demás signatarios, quienes 
pidieron que se mandara destruir la capilla de la plazuela de la Concepción, sin 
embargo, dicha capilla es propiedad particular. OBRAS PÚBLICAS: Debido a que 
el gasto que se requiere para arreglar la calle prolongación de San Salvador el 
Seco, no está autorizado, se mandó pasar dicho expediente a la Comisión de 
Hacienda, afín de que resuelva lo conveniente. OBRAS PÚBLICAS: Debido a los 
fondos municipales, se rechazó la propuesta que hizo Pascual A. Eguía de que se 
le contratara para la construcción de atarjeas, banquetas y empedrados de las 
calles del Pino. MANANTIALES DE ACOPILCO-AGUAS: Se mandó pasar al 
síndico segundo el ocurso de Felipe B. Noriega, quien pidió que se le pagaran los 
honorarios devengados como ingeniero inspector de los manantiales de Acopilco. 
ORNATO-POLICÍA: Se aprobó que se dispensara a los propietarios de las fincas 
de la capital, por seis meses, del pago de los derechos Municipales, por las obras 
que se ejecuten para el aseo y pintura de las fachadas de las mismas. 
EMPLEADOS-RASTRO: Se aprobó el nombramiento definitivo de Enrique 
Santoyo, quien sustituía a Miguel García, como Inspector de carnes del Rastro de 
Ciudad. DEFUNCIONES-RASTRO: Se autorizó el gasto de $200 que será 
entregado a la familia del recién fallecido Miguel García, Inspector de Carnes del 
Rastro de Ciudad. AGUAS-PROPIEDAD: Se aprobó que se le comunicara al 
dueño de la casa no. 3, calle del Espíritu Santo, que dentro de un plazo 
determinado acredite sus derecho sobre el agua que disfruta dicha finca. 4 
12 de enero 
 
TERRENOS-JUICIOS: La Secretaría de Hacienda pidió que se le proporcionara 
algunos datos para preparar la defensa de los intereses fiscales, con motivo del 
juicio de reivindicación que el Ayuntamiento promovió contra Fernando González, 
actual poseedor de unos terrenos que la Secretaría de Guerra vendió a Juan 
Pérez de León y Gabriel Sagaceta. Dichos terrenos habían sido cedidos por el 
Ayuntamiento a la Secretaría de Guerra para establecer un cuartel de Inválidos, 
bajo la condición de que si no se establecía, volverían los terrenos al cedente. 



OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se aprobó que se le comunicara a la Secretaría 
de Hacienda, que no había inconveniente en que Fidencio Cortés construyera un 
puente sobre la zanja cuadrada para comunicar los terrenos que posee en la 
Colonia Morelos, sin embargo, se le pidió que diera resolución al dictamen que dio 
la Comisión de Obras Públicas en octubre de 1896, a fin de poder resolver el 
asunto primero. BENEFICENCIA-INUNDACIÓN DE SINALOA: El Gobierno del 
Distrito aprobó el gasto de $500 que se entregará a la junta encargada de arbitrar 
recursos para los inundados de Sinaloa. El dinero no saldrá de los fondos 
municipales. GRATIFICACIONES-INSPECCIÓN DE POLICÍA-PANTEONES: El 
Gobierno del Distrito autorizó el gasto de $20 mensuales que se le abonarán a 
Rodolfo Lara, como gratificación por conducir los cadáveres de los pobres al 
Panteón Municipal de Dolores. EMPLEADOS-RASTRO: El Gobierno del Distrito 
aprobó que se separara Pedro Rodríguez del empleo de guarda segundo del 
Rastro de Ciudad, sustituyéndolo Carlos P. Tejeda, y a éste ultimo Luis García 
Bravo, como segundo meritorio. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió 
una fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Tiburcio Gallardo, 
padre de Matías Gallardo, Ordenanza de la Secretaría del Gobierno. 
DEFUNCIONES-ESCUELA CORRECCIONAL: El Gobierno del Distrito pidió una 
fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Manuel Montaño, 
maestro del taller de carpintería de la Escuela Correccional. RETRATOS O 
FOTOGRAFÍAS: El Gobierno del Distrito y el Procurados de Justicia, acusaron 
recibo, en oficios separados, de 108 y 75 retratos de reos. DERRUMBES-FINCAS 
MUNICIPALES-CÁRCEL MUNICIPAL: Se comunicó que se derrumbó el techo de 
la pieza que ocupa el Ministro Público en la Cárcel Municipal. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Antonio Torres Torija, director de Obras Públicas, remitió el 
certificado de supervivencia e idoneidad de su fiador. AGUAS-POSESIÓN: Se dio 
posesión de media merced de agua a las casas no. 4, doceava calle de la Violeta, 
y no. 4 de la primera calle del Álamo C. 22 N. 
SUELDOS-EMPLEADOS-MERCADOS: El Administrador de Mercados manifestó 
que en el presupuesto que se le remitió, no estaba contemplado el sueldo con que 
fue dotada la plaza de sellador de contraseñas. EMPLEADOS-CÁRCEL 
MUNICIPAL: Amado Figueroa comenzó a prestar sus servicios como escribiente, 
y Ricardo Venegas, como celador. ORDEÑA DE VACAS: Erancisca [sic] Chávez 
de Rufo pidió permiso para establecer una ordeña de vacas en el Callejón de 
Ramón Fernández. AGUAS-IMPUESTOS: Carlos Hortuño pidió que se declara 
que la exención del impuesto de agua para la casa no. 8, segunda calle de la 
Mosqueta, debía ser para la no. 10. AGUAS-IMPUESTOS: Juan González pidió 
que el impuesto de aguas para la casa no. 6 de la calle del Salto de Agua, se le 
cobre desde el primero de enero. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Daniel R. Miller 
pidió que se le pagara la cuenta del pavimento que construyó en la calle de Patoni 
y Calzada de la Reforma. CERTIFICADOS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Francisca 
Márquez pidió un certificado de sus servicios en la Instrucción Pública. ÓMNIBUS: 
Carlos Tejeda pidió permiso para establecer un servicio de ómnibus, el cual tendrá 
por estación la calle cerrada de Santa Teresa. Se menciona el recorrido. 
CERTIFICACIONES-EXPRESS DE CARNES-RASTRO: Juan H. W. Grace pidió 
certificado de las concesiones que se le otorgaron para el Express de carnes. 
DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Se mandó publicar el informe del Director 



del Dormitorio público, correspondiente al mes de diciembre. FINCAS-JUICIOS: El 
juzgado cuarto de lo Civil comunicó que en los autos del concurso a bienes de 
Antonio Gómez, mandó dar posesión judicial de una casa a Francisco Albistegui, 
quien la remató. Pide que un síndico asista a la diligencia. 
EMPLEADOS-MERCADOS: No habiendo plaza vacante de celador de mercados, 
se rechazó la solicitud de Ramón Olvera para dicho trabajo. NOMBRES DE 
CALLES: Se aprobó que se pasara a la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
sobre la corrección solicitada por los vecinos en el tramo de las calles de San 
Pablo, comprendidas entre las del Montón y las de Cuevas, a fin de que presente 
los antecedentes necesarios para poder resolver la petición. 
EMPLEADOS-LICENCIAS: Se aprobó que se le concediera licencia a Mateo 
Plowes, segundo ingeniero de ciudad, para separarse de su empleo por el tiempo 
que dure en el ejercicio del cargo de Regidor. Lo sustituirá el ingeniero Ignacio de 
la Barra. EMPLEADOS-PENSIONES: Se mandó pasara la comisión de Hacienda 
el dictamen que pide se apruebe la pensión que solicitó el Sobrestante Mayor de 
Obras, Luis Urbina Gerardino. AGUAS: Se aprobó que se redujera a media 
merced el agua que disfruta la casa no. 17, calle de los Arcos de Belén. 
AGUAS-CORREOS: Se aprobó que se pidiera en atento oficio a la Secretaría de 
Comunicación, el número de empleados, de caballos, coches de dos y cuatro 
ruedas, habitaciones con cuarto de baño, superficie de patio y calle que riegan 
diariamente en la Administración General de Correos. MERCADOS-RASTRO: Se 
aprobó que se destinara al Mercado de Loreto los productos (carnes y demás 
productos del cerdo) que no tengan origen de los Rastros autorizados, a fin de que 
sean inspeccionados y se puedan cubrir los impuestos correspondientes. Se 
instalará una sección sanitaria y Administrativa, dependiente de la Dirección y 
Administración del Rastro de Ciudad, para que se dé cumplimiento a lo ya 
mencionado. AYUNTAMIENTO: Se nombró en comisión a Fernández Ortigosa y 
Pérez Gálvez, para visitar al Conde que se encuentra enfermo.  
515 de enero 
 
TERRENOS-JUICIOS: La Secretaría de Guerra comunicó que el Presidente de la 
República dispuso que se le pidiera al Notario Vicente de P. Velasco, el testimonio 
de la escritura de venta hecha por el Ayuntamiento de un terreno que fue 
agregado al Cuartel de Gendarmes del Ejército. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: 
La Secretaría de Hacienda participó que libró orden al Administrador de la Aduana 
fronteriza de Ciudad Porfirio Díaz, para que entraran libres de derechos los tubos 
para la Dirección de Obras Públicas con destino a la construcción de atarjeas. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se dispensara del pago de derechos de 
licencia de obra exterior a los propietarios de fincas en la capital para el aseo y 
pintura de sus fachadas; que se le eximiera a Juan Minetti del pago de derechos 
de licencia por obra exterior para bardear un terreno; que se nombrara a Enrique 
Santoyo, Inspector de carnes del Rastro de Ciudad; la minuta de contrato 
celebrado con Antonio Pliego Pérez para el aprovechamiento del agua del molino 
de Sotelo; el nombramiento de una comisión d Ingenieros para que estudien la 
región sudoeste del Valle de México y formen un proyecto para el 
aprovechamiento de las aguas que brotan en dicha región; y el gasto que se 
entregará a la familia del finado Miguel García, quien fue veterinario del Rastro de 



Ciudad. AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN: Avisó que se instaló con las 
formalidades de la ley el primero de enero. JUICIOS-FINCAS: Se designó al 
síndico segundo para que asistiera a la posesión judicial de la Compañía Anglo 
Mexicana de Préstamos y Agencias de la casa no. 1 de la tercera calle de Santa 
María de la Ribera, esto como resultado del juicio hipotecario seguido por dicha 
compañía contra Antonio Villalobos. BANCO NACIONAL-EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó que entregó al Banco 
Nacional $70000 por cuenta del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el 
cuarto trimestre de 1896, y que por cuenta del servicio del mismo trimestre entregó 
al mismo banco $50000. FIADORES DE TRABAJADORES: Antonio Sola, 
administrador de Rentas Municipales, remitió los certificados de supervivencia e 
idoneidad de sus fiadores. AGUAS-POSESIÓN: Se dio posesión de media merced 
de agua a las casas no. 248, tercera calle del Ayuntamiento A. 12 P., no. 19, calle 
de la Soledad de la Santa Cruz o 2112 A. 4 O., y a la casa no. 17, calle de 
Chiconautla o 714 A. 7 O. AGUAS: Se cortó el agua de la casa no. 2, quinta calle 
de Alzate. ESTADÍSTICA-FÁBRICAS DE ALMIDÓN: El Inspector de la primera 
Demarcación de Policía avisó que en dicha demarcación no hay Fábricas de 
Almidón, y pidió que se le proporcionaran cuestionarios sobre industrias en la 
capital, a fin de repartirlos en los establecimientos industriales de la demarcación. 
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: El notario de Ciudad remitió la 
escritura de cesión y cancelación por la cual el Ayuntamiento adquirió una casa y 
terrenos para la prolongación de las calles del Naranjo. AGUAS-POZOS 
ARTESIANOS: Felipe N. de los Cobos pidió que se cortara el agua de la casa no. 
3, calle de Santa Teresa, y que se eximiera a dicha finca del impuesto de aguas, 
pues tiene un pozo artesiano. AGUAS: Miguel Álvarez de la Cadena, por Elena 
García, pidió que se dividiera la merced de agua que tiene su casa, y que se 
pusiera media merced a la casa no. 5, calle de la Cerca de Santo Domingo. 
ATARJEAS: Román Barrera y demás signatarios, pidieron que se les marcara la 
sección de la atarjea que construirán frente a sus casas del Paseo Juárez. 
FERROCARRILES-VÍAS: Thomas H. Mac Lean pidió, por la Cía., de Ferrocarriles 
del Distrito Federal de México S. A., permiso para construir una doble vía que 
unirá con la de la Avenida Juárez. POZOS ARTESIANOS-AGUAS: Ricardo 
Gutiérrez pidió que se le eximiera del impuesto de aguas por la casa no. 1 y tres 
cuartos, cuarta calle de Mina, pues tiene pozo artesiano. 
EMBARGOS-PROLONGACIÓN DE CALLES: Ignacio Solares pidió, por Loreto 
Casanova de Linares, que se otorgara la escritura de venta de la casa no. 6, calle 
de San Hipólito, comprometiéndose a acreditar la cancelación del embargo sobre 
dicha finca por la suma de $222.50. AGUAS: Simeón de los Ríos pidió que se 
reconociera la propiedad del agua que tiene la casa no. 4, calle de la Mariscala. 
AGUAS-IMPUESTOS: Carlos Barquera, por la testamentaria de Manuela A. de 
Ordóñez, pidió que se le permitiera pagar el impuesto de aguas por la casa no. 7, 
calle de Manzanares. OBRAS PÚBLICAS: Vicente Oropeza pidió que se le 
permitiera pagar en abonos lo que adeuda por la construcción de un albañal en la 
casa no. 1, calle de Trigueros. COCHES: Fernando Enríquez pidió que se le 
permitiera establecer un sitio de coches.EMPLEADOS: Juan M. Vélez renunció al 
empleo de escribiente de la Administración de Rentas Municipales. Se aprobó su 
renuncia y se nombró para sustituirlo a Federico Sequeiro, y para sustituir a éste 



como empadronador, a Roberto Patiño, y para sustituir a este último como 
meritorio, a Juan Carillo. CERTIFICACIONES-EXPRESS DE CARNES-RASTRO: 
Se aprobó que se expidiera copia certificada de la concesión que se le otorgó a 
James W. Grace, para el establecimiento de un Express de carnes. 
MERCADOS-GENDARMES: Se aprobó que se le comunicara a la Secretaría de 
Gobernación que puede ocupar uno de los locales del antiguo mercado del 
Volador, para que se verifiquen las clases para la instrucción de los gendarmes. 
SUELDOS-PRESUPUESTOS-MERCADOS: Se aprobó que se adicionara al 
presupuesto general de la Municipalidad por el año de 1897, $316.67 por el sueldo 
del Sellador de las contraseñas de los boletos para el cobro de cuotas en los 
mercados. LICITACIONES-RETRATOS O FOTOGRAFÍAS-CÁRCELES: Se 
aprobó que se convocaran postores para ejecutar los retratos fotográficos de los 
reos de la Cárcel Municipal. PABELLÓN MORISCO-ALAMEDA: Se canceló la 
discusión sobre el dictamen que otorga en arrendamiento a Ulises Bassetti el 
edificio de fierro y cristales que este en la Alameda, mejor conocido como el 
“Pabellón Morisco”, par que dicho señor realice ahí rifas públicas. La discusión giro 
en si se debía de realizar dicho contrato aunque el Pabellón Morisco demanda 
ciertas composturas.CAÑOS-AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que la 
Administración de Rentas Municipales abonara a Manuel Segura $947.76, que 
importa la colocación de la cañería principal del agua en la Calzada grande del 
Campo Florido y séptima calle de Mosqueta, por cuenta del impuesto de aguas 
que causan sus casas ubicadas en dichas calles. OBRAS 
PÚBLICAS-PRESUPUESTOS: Se aprobó que la Administración de Rentas 
Municipales le entregara a la Dirección de Obras Públicas las cantidades que en el 
presupuesto del mes de enero se consignaron, y las que se consignarán en lo 
sucesivo para obras en edificios municipales. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales abonara 
a Manuel González hijo, por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas que 
han causado sus casas de la calle de la Escobillaría, el importe de las banquetas 
que construyó al frente de sus casas y cubierto el valor de las banquetas 
mencionadas, el señor González pagará el importe correspondiente. 
BENEFICENCIA-INUNDACIÓN DE SINALOA: Los $500 que se entregarán para 
los inundados de Sinaloa, serán tomados de la cantidad que se encuentra 
depositada con el objeto de la beneficencia. DEFUNCIONES: Se aprobó que se le 
concediera al Gobierno del Distrito una fosa de quinta clase en el Panteón 
Municipal para inhumar el cadáver de Tiburcio Gallardo, padre de Matías Gallardo, 
Ordenanza de la Secretaría de ese Gobierno.  
Se aprobó que se le concediera al Gobierno del Distrito una fosa de cuarta clase 
en el mismo panteón para inhumar el cadáver de Manuel Montaño, maestro. 
ESTABLO DE VACAS: Se aceptó que se diera por retirada la petición que hizo 
Francisca Chávez de Rufo para abrir un establo de vacas en el callejón de Ramón 
Fernández, permitiéndosele que establezca una ordeña de vacas en un corral del 
mismo callejón. SARNA-CÁRCEL DE CIUDAD: Se le comunicó a M. de Lassé y 
González que ya se tomaron las medidas necesarias para impedir la propagación 
de la sarna entre los reos de la Cárcel de Ciudad. LIMPIA: Se le comunicó al 
Consejo Superior de Salubridad que ya se dictaron órdenes para que se haga el 
servicio nocturno de limpia en la calle Cerrada de Ocampo. 



EMPLEADOS-LIMPIAS: Se aprobó que se le levantara la suspensión impuesta a 
Aurelio Pagola, por no haber concurrido al desempeño de sus deberes como 
mayordomo de la limpia de la octava demarcación de policía. 6 
19 de enero 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le diera licencia a Mateo Plowes para 
separarse de su empleo de segundo ingeniero de ciudad, sustituyéndolo Ignacio L. 
de la Barra.  
Contesto de enterado de que se dispuso el Mercado Loreto para las carnes de 
fuera del Rastro de Ciudad. EMPLEADOS: La Secretaría de Gobernación participó 
que los empleados de la Administración de Rentas Municipales pueden gozar de 
los beneficios del Banco de préstamos de la policía urbana. JUICIOS: El juzgado 
segundo asistirá a la diligencia de posesión judicial de una casa que se adjudicó a 
Dolores Best de Sánchez Rondero, en el juicio que promovió contra Ana Ramírez 
Delafolié. PRESUPUESTOS: La Administración de Rentas Municipales remitió el 
cálculo de ingresos para formar el presupuesto de la municipalidad para 
Febrero.PORTALES-OBRAS PÚBLICAS: Se mandó publicar la lista de las 
personas que contribuyeron, y con cuánto contribuyeron, para el derrumbe de los 
portales de Agustinos, Refugio, Águila de Oro y Coliseo. 
TERRENOS-PROLONGACIÓN DE CALLES: El notario de ciudad participó que se 
firmaron y quedaron autorizadas las escrituras de venta de las casas ubicadas en 
la calle San Hipólito, otorgadas por Pedro Rovira y Javier Espinosa a favor del 
Municipio. BOMBEROS-AGUAS: El Jefe del Cuerpo de Bomberos participó que 
están listas para entregarse nueve tapas de fierro dulce para la toma de agua que 
deben abastecer a las bombas de incendio, y que otra tapa está en la Secretaría 
Municipal. SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA: Avisó cómo quedó 
formada su Mesa Directiva. COLEGIO NACIONAL DE 
ESCRIBANOS-NUMERACIÓN: El Colegio Nacional de Escribanos contestó de 
enterado de que se designó con el no. 1010 a la casa que está frente a la Glorieta 
Colón, propiedad de J. Lozano y Echeverría. PLAZA DE TOROS-VACAS: Se 
comunicó que aun se encuentra en la plaza de toros de Bucareli el corral de vacas 
de José Díaz. AGUAS: Se redujo a media merced el agua que disfruta la casa no. 
17, calle de los Arcos de Belem. ORDEÑA DE VACAS-POLICÍA: Francisco 
Rodríguez pidió permiso de establecer una ordeña de vacas en un corral en el 
barrio de Nonoalco. IMPUESTOS MUNICIPALES: Agustín Buenrostro pidió que se 
declarara que las casas no. 7 y 8 del callejón de Sombreros están exentas del 
impuesto de pavimentos y atarjeas. TÍTULO DE 
PROFESORES-CERTIFICACIONES: Everarda Durán pidió copia certificada del 
acta del examen por el cual obtuvo título de profesora de instrucción primaria. 
PULQUERÍAS-IMPUESTOS: Lauro Morales pidió que se le regresaran los $19 
que pagó indebidamente por contribución de pulques. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-FINCAS: Francisco Guarneros pidió que se le diera el material que 
resultase de la demolición de la casa no. 18, segunda calle de la Ribera de San 
Cosme. RASTRO-PRESUPUESTOS: Se consultó que se considerara en el 
presupuesto de febrero $440, resto de los $930 acordados en 1896 para adquirir 
dos básculas de peso colgante para el Rastro de Ciudad. CÁRCELES: Se 
consultó el gasto que la Dirección de Obras Públicas suplió para la obra de la 



capilla de la Cárcel de Belem. CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Se 
consultó el gasto para el pago de la marca de fierro con que se señalarán los 
caballos aptos para el servicio de los picadores. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-FINCAS: Se consultó el gasto de $720.50 que importará la demolición de 
unas casas en la calle de San Hipólito, y el de la casa contigua a la de los 
Mascarones en la Ribera de San Cosme, para la apertura de calles. 
MERCADOS-IMPRESIONES: Se consultó el gasto de $32 para pagarle a 
Francisco Díaz de León las impresiones de 2000 ejemplares de esqueletos para 
las licencias que tiene que expedir la Administración del ramo de mercados. 
AGUAS-MULAS-CABALLOS-COMISIÓN HIDROGRÁFICA CUENCA S.O. DEL 
VALLE: Se consultó el gasto de $680 para cuatro mulas aparejadas y 8 caballos 
ensillados para la Comisión Especial de Ingenieros que levantará los planos de la 
Región S. O. del Valle de México. EMPLEADOS-PRESUPUESTOS-LICENCIAS: 
La Comisión de Cárceles pidió que se considerara en el presupuesto de febrero el 
gasto que se acordó en 1896 para pagar el sueldo al escribiente de la alcaidía de 
la Cárcel Municipal, Amador Figueroa, como suplente de Melquíades Varela, a 
quien se le otorgó una licencia. RASTRO-ADUANA: Se aprobó que se le pidiera a 
la Secretaría de Hacienda que proporcionara al Rastro de Ciudad, 9 básculas de 
las que hay en la Aduana, a fin de pesar las reses y los cerdos que se destinan al 
consumo público. Se mando pasar a la comisión de hacienda, la petición de que 
se aprobaran, por lo menos, $600 para trasladar dichas básculas. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se acordó que se citara a los regidores por cédula 
ante diem, para discutir el dictamen que consulta que se autorizara a la Junta de 
Saneamiento de la Ciudad la construcción de una bodega para depositar algunos 
de los materiales destinados al proyecto de saneamiento del señor Gayol. OBRAS 
PÚBLICAS-TEMPLO DE SAN JERÓNIMO: Se aprobó que se concediera permiso 
a A. N. Garcés, encargado del templo de San Jerónimo, para construir entre los 
machones de la fachada, unos chaflanes; éstos se deberán construir como lo 
indique la dirección de Obras Públicas. El permiso no constituye la concesión de 
un derecho de propiedad sobre el terreno en que se construyan los chaflanes. 
EMPLEADOS-LICENCIAS: Se aprobó que se le concediera licencia a Emilio G. 
Benítez, dibujante de la Dirección de Obras Públicas, para que pueda desempeñar 
la comisión para la cual fue nombrado por el Ayuntamiento. Lo sustituirá Carlos 
López Guerrero. COLONIA DEL RASTRO: Se dio primera lectura al dictamen que 
consulta la autorización del establecimiento de la nueva colonia del Rastro. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTOS: Se dio primera lectura a la Reforma del 
Reglamento de la Junta Directiva, en la que se especifica cómo se compondrá la 
junta del saneamiento de la Ciudad, indicando quién será el Presidente de la 
Junta, y quién lo suplirá. AGUAS-ATARJEAS-CAÑOS: Se aprobó que se le 
comunicara al Gobernador del Distrito que ya se ordenó el desazolve de la atarjea 
de la tercera calle de la Industria, y el de la cañería que lleva el agua a la octava 
inspección de policía. AGUAS: Se aprobó que se redujera a media merced el agua 
que disfruta la casa no. 7, calle de la cerca de Santo Domingo, propiedad de Elena 
García. Se dará posesión de media merced de agua a la parte de la casa no. 5, 
misma calle, que adquirió la misma señora. ACUEDUCTO DE CHAPULTEPEC: 
Se mandó publicar la disposición de que el que guste puede derribar los arcos del 
antiguo acueducto de Chapultepec para aprovechar el material, quedando 



obligado a entregar la loza que forma la plantilla de la arquería a la Dirección de 
Aguas. Deberá de garantizar con una fianza de persona abonada o con un 
depósito que en el tiempo que de común acuerdo fije para su derrumbe y acarreo, 
lo hará. FIADORES DE TRABAJADORES: Se aprobó que se les comunicara a los 
empleados Municipales que tienen caucionado su manejo, que están obligados a 
justificar la supervivencia e idoneidad de sus respectivos fiadores. Se les dieron 
opciones para que evitar en lo posible la erogación de los gastos que demanda la 
información judicial, sin por ello dejar de cumplir con las Ordenanzas Municipales. 
Se les recordó al Administrador, Contador y Cajero, que tienen la obligación de 
afianzar su manejo con dos fiadores. SESIÓN SECRETA: A las 19:42 se entro en 
sesión secreta. 7 
22 de enero  
REGLAMENTO DEL RASTRO: El presidente de la República aprobó el 
Reglamento Administrativo del Rastro de Ciudad. ÁRBOLES: El Prefecto de 
Tlálpam informó que en el Monte del Desierto de Cuajimalpa hay gran cantidad de 
árboles aglomerados que perjudica su desarrollo, por lo que pregunta si hay 
inconveniente en que se cedan algunos de esos árboles para el Distrito de 
Tlálpam. CARROS-IMPUESTOS: Se remitió noticia de los carros inscriptos en la 
Municipalidad de Azcapotzalco. LIMPIA: El Consejo Superior de Salubridad pidió 
que se prohibiera que en el corral de la primera calle de Talleres, propiedad de 
Rafael Palomo, se depositen los carros de la limpia, basuras y animales muertos. 
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 1, calle de 
Puesto Nuevo; nos. 1 a 4, callejón de San Antonio; y casa en construcción al lado 
S. E. de la Glorieta de Colón. AGUAS-IMPUESTOS-ENTUBACIÓN: Fermín 
Zubiaur pidió permiso para colocar la entubación del agua en el callejón de la 
Santa Veracruz, abonándosele el importe de la obra por cuenta del impuesto de 
aguas que causen las casas de su propiedad. AGUAS-MEDIDORES: Samuel 
Hermanos piden se les comuniquen los resultados de las experiencias practicadas 
con los medidores de agua que presentaron. CERDOS-RASTRO: Pedro Serrano y 
compañía sucesores, pidieron que se les refrendara por una año la licencia para la 
matanza de cerdos en la Casa Empacadora. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: 
Julio Robreau pidió que se le eximiera del pago de derechos de licencia por obra 
exterior para bardear unos terreno que posee. AGUAS-IMPUESTOS: José P. 
Gayón pidió que se le eximiera del pago del impuesto de agua por la casa que 
tiene en la Estampa de Jesús María. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Agustín 
Gil, por Celerina García viuda de Gil, pidió que se le permitiera construir la 
banqueta de la casa no. 9, calle de la Pila de la Habana, abonándosele el importe 
de la obra por cuenta del impuesto de aguas que causa esa finca. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Francisco Chavolla, por Pedro Serrano, pidió que se le 
permitiera construir la banqueta del frente de su casa, abonándose el importe de la 
obra por cuenta de la contribución de pavimento y atarjeas. AGUAS: Ana María 
Rosso de Rincón pidió que se le reconocieran los derechos de propiedad sobre el 
agua que disfruta la casa en Tacubaya conocida como “La Bola”. 
PROLONGACIÓN DE CALES: Luis G. de Anzorena pidió que se le cedieran los 
materiales que resulten del derrumbe de la casa no. 18, calle de la Ribera de San 
Cosme. MERCADOS-COMERCIANTES DE FIERROS: Los comerciantes de 
fierros viejos pidieron que, en caso de que tengan que desocupar el mercado de 



Loreto, en virtud de haberse destinado ahí la inspección de carnes, se le conceda 
lugar en la Plazuela de San Sebastián. AGUAS: Francisca M. Azurmendi pidió 
merced y media de agua para la casa que está construyendo en la Avenida de 
Madrid y de París. LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Felipe Cejudo pidió que 
se le permitiera colocar un teléfono de la casa no. 10, calle del Esclavo, a la casa 
no. 2 del Puente de Peredo. ATARJEAS-FERROCARRILES: Se le comunicó al 
Gobernador del Distrito que ya se libró orden para que la Compañía de 
Ferrocarriles limpie las atarjeas de las calles de Guerrero. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Se mandó pasar a la Comisión de Hacienda el expediente 
que informa que la calle de Escobedo tiene el pavimento en malas condiciones y 
que las obras necesarias para hacer transitable dicha calle, consiste en la 
formación de terraplén, guarnición y arroyo de empedrado, importando dichas 
obras $877.50. ATARJEAS: Se consultó el gasto de $480 para construir en el 
costado Sur de la Rinconada de Santa Ana, un tramo de atarjea que recoja los 
derrames de la misma, y a donde puedan concurrir los albañales de las casas. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se aprobó que se le autorizara a la Junta de 
Saneamiento de la ciudad, ejecutar el proyecto de Saneamiento del sr. Gayol con 
las condiciones de que en vez de establecer la Estación de bombas en 
Chapultepec, se ponga en la Garita de la Piedad. Se le faculta a la mima Junta 
para establecer la Estación de bombas en un punto lo más cerca posible de la 
intersección del canal de Derivación con la calzada de la Piedad. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Se aprobó que se diera por justificada la solvencia, idoneidad y 
supervivencia de Elisa Herrera y de Facundo Pérez como fiadores de Antonio 
Sola, Administrador de Rentas Municipales. Lo mismo con Iñigo Noriega Lazo, 
fiador del Ingeniero Antonio Torres Torija, Director de Obras Públicas. 
PENSIONES: Se aprobó que se le concediera al sobrestante mayor de la 
Dirección de Obras Públicas, Luis Urbina y Gerardino, como pensión vitalicia, $50 
mensuales. ATARJEAS: Se aprobó que se autorizara el gasto $480 para construir 
en el Costado Sur de la Rinconada de Santa Ana, un tramo de atarjea que recoja 
los derrames de la misma y a donde pueden concurrir los albañales de las casas. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se cobrara, sin recargo alguno, el impuesto 
de aguas por la casa no. 7, segunda calle de Manzanares, a Pedro Ordóñez, 
albacea de la testamentaria de Manuela A. de Ordóñez. 
AGUAS-PRESUPUESTOS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se aclaró que la 
cantidad de $5000 que se autorizó en 1896, y que se consigno en el presupuesto 
de 1897, para obras de protección a las aguas de la Hacienda de los Morales, se 
aplicará a la conducción de las miasmas aguas a la ciudad. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-EMBARGOS: Se aprobó que se le concediera a Loreto Casanova viuda 
de Linares, un plazo para que cancele el gravamen consistente en el registro de 
un embargo por $222.50 que reporta la casa no. 6, calle San Hipólito, pudiéndose 
en consecuencia procederse por el Notario de Ciudad al otorgamiento de la 
escritura de la porción que de dicha casa cede la señora al Ayuntamiento, para 
prolongar la calle de Humboldt. POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se aprobó 
que se declarara que la casa no. 1212, C. 12 S. esquina de las calles de Bucareli y 
Morelos, no causó ni causará el impuesto de aguas, pues tiene pozo artesiano. 
OBRAS PUBLICAS: Se aprobó que Vicenta Oropeza pague en abonos el importe 
de un albañal que se construyó en la casa no. 1, calle de Trigueros. 



AGUAS-MULAS-CABALLOS-COMISIÓN HIDROGRÁFICA Cuenca S.O. del Valle: 
Se aprobó el gasto de $680 para cuatro mulas aparejadas y 8 caballos ensillados 
para la Comisión Especial de Ingenieros que levantará los planos de la Región S. 
O. del Valle de México. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: Se 
autorizó que se remitiera al Banco Nacional, hasta $130000 por cuenta de la suma 
que se quedó adeudando a dicho establecimiento en diciembre de 1896, en virtud 
de haber enviado a Londres la cantidad necesaria para el servicio del empréstito 
Municipal. CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Se aprobó el gasto para el 
pago de la marca de fierro con que se señalarán los caballos aptos para el servicio 
de los picadores. CHAPULTEPEC-IMPUESTOS: Se aprobó que se cortara la 
cuenta del agua que disfruta la casa no. 1, calle Real de Chapultepec, para 
demolerla y agregar el terreno al castillo. PROLONGACIÓN DE CALLES-FINCAS: 
Se aprobó el gasto de $720.50 que importará la demolición de unas casas en la 
calle de San Hipólito, y el de la casa contigua a la de los Mascarones en la Ribera 
de San Cosme, para la prolongación de las calles de Humboldt y el Naranjo. 
CÁRCELES: Se aprobó el gasto que la Dirección de Obras Públicas suplió para la 
obra de la capilla de la Cárcel Municipal.MERCADOS-IMPRESIONES: Se aprobó 
el gasto para pagarle a Francisco Díaz de León las impresiones de 2000 
ejemplares de esqueletos para las licencias que tiene que expedir la 
Administración del ramo de mercados.RASTRO-PRESUPUESTOS: Se 
considerarán en el presupuesto $440, resto de los $930 acordados para adquirir 
dos básculas de peso colgante para el Rastro de Ciudad. RASTRO-ADUANAS: Se 
aprobó el gasto $600 para trasladar de la Aduana de importación al Rastro de 
Ciudad, las nueve básculas que están en la citada Aduana. PROLONGACIÓN DE 
CALLES: Se autorizó el gasto de $24 por valor de los timbres correspondientes 
para los pagarés que se expidieron a Pedro Rovira y Javier Espinosa, por precio 
de las casas nos. 7 y 8, calle de San Hipólito, que se adquirieron para ampliar la 
calle de Humboldt. SUELDOS-EMPLEADOS: Se aprobó que se incluyera en el 
presupuesto de febrero, el gasto de $108.16 por sueldo del escribiente suplente de 
la Cárcel Municipal, Amado Figueroa, nombrado en lugar de Melquíades Varela, a 
quién se le concedió licencia. AGUAS-ACUEDUCTOS-HACIENDA DE LOS 
MORALES: Se autorizó el gasto de $18007.85 para la conducción del agua de la 
Hacienda de los Morales al Molino del Rey. La suma será cubierta en partidas de 
$8000 mensuales. POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS-AGUAS: Se declaró que 
la casa no. 3, calle de Santa Teresa, propiedad de Adolfo Larrauri, no causa el 
impuesto de aguas por tener pozo artesiano. Se cortará el agua de dicha casa. 
RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se aprobó la cantidad destinada a pagar a 
Antonio Cruces de los retratos fotográficos que ejecutó en diciembre de los reos 
de la Cárcel Municipal. AGUAS-COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Se aprobó que se 
solicitara a las Secretarías de Guerra y Justicia, copias de los planos y datos de 
campo de las prácticas de topografía que han realizado los alumnos de las 
escuelas de Minas y Militar, en las regiones Sur y Oeste del Valle de México. 
AGUAS- COMISIÓN HIDROGRÁFICA CUENCA S.O. DEL VALLE: Se autorizó el 
nombramiento de Agustín Cortés como Administrador de la Comisión Especial de 
Ingenieros que opera en la región S. O. del Valle de México. COCHES: Se 
rechazó la petición de Fernando Enríquez para establecer un sitio de coches en la 
calle de Santa Isabel, esquina San Francisco, empero, se le autoriza colocarlo en 



la esquina de Santa Isabel y San Andrés. ORDEÑA DE VACAS: Se le concedió 
permiso a Francisco Rodríguez para establecer una ordeña de ocho vacas en el 
barrio de Nonoalco, crucero de los ferrocarriles central y de vía angosta. ORDEÑA 
DE VACAS: Se le retiró a Josefa Santeliz el permiso para establecer una ordeña 
de vacas en la Rinconada de la que fue Plazuela de Jesús, permitiéndosele 
establecer dicha ordeña en la Rinconada de San José de Gracia. 
CÁRCELES-PULVERIZADORES DE JAPY: Se consultó el gasto que importa dos 
pulverizadores de Japy, para desinfectar las galeras de la Cárcel de Ciudad. FIEL 
CONTRASTE: Se consultó el gasto que importa mil sobres para oficio, mil boletas 
para multas y seis libros para la Administración del ramo de Fiel Contraste. 8 
26 de enero  
OBRAS PÚBLICAS: La Secretaría de Hacienda manifestó que tan luego como la 
compañía de pavimentos con adoquines de asfalto comprimido ocurra a la 
Secretaría de Hacienda, indicando las cantidades de material que desea, se 
introduzcan libres de derechos. REGLAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS: El 
Presidente de la República aprobó el reglamento del ramo de Obras Públicas, con 
algunas adiciones.GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó la renuncia presentada por 
Juan M. Vélez del empleo de escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales, y de los nombramientos que fueron su consecuencia; y que se 
adicionara al presupuesto general la cantidad que importa el sueldo del sellador de 
contraseñas de los boletos para el cobro de cuotas en los Mercados. ESTABLO 
DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad devolvió los expedientes relativos 
a la solicitud de Francisca Chávez de Rufo para abrir un establo de vacas. 
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: Se remitió al Banco Nacional 
$100000 por cuenta del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el cuarto 
trimestre de 1896. CRÉDITOS, ACTIVOS: El Administrador Superior de 
Salubridad remitió relaciones de los capitales que se reconocen al Municipio, la de 
sus réditos y la de varios deudores por indemnizaciones. 
IMPUESTOS-CARRERAS DE CABALLOS-DIVERSIONES-FRONTÓN: Se 
nombró interventores con $4 diarios para el Frontón “Fiesta Alegre” y para las 
Carreras de Caballos en el Hipódromo de la Indianilla, a Fernando Orozco y 
Carlos Ramírez. DIVERSIONES PÚBLICAS: El Administrador de Rentas 
Municipales remitió las manifestaciones de Diversiones Públicas correspondientes 
al 23, 25 y 26 de enero. FINCAS MUNICIPALES-CORREOS-MERCADOS: El 
Administrador General de Correos pidió que se le arrendara el local no. 5 del 
ex-mercado del Volador, para trasladar el Archivo de la 
Administración.EMPLEADOS-LICENCIAS: Ignacio L. de la Barrera tomó posesión 
del empleo de segundo ingeniero de ciudad, suplente de Mateo Plowes, a quien 
se le concedió licencia. AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las 
casas no. 7, décima calle de la Violeta; y no. 6, Plazuela del Jardín. AGUAS: Se le 
cortó el agua a la casa no. 3, calle Santa Teresa. AGUAS-CUENCA S. O. DEL 
VALLE: Se avisó que comenzó a funcionar la Comisión nombrada para el estudio 
de la cuenca S. O. del Valle de México. EMPLEADOS-RASTRO: El administrador 
del Rastro de Ciudad participó que Carlos Pérez Tejada comenzó a desempeñar 
el empleo de segundo guarda. OBRAS PÚBLICAS-CRÉDITOS: El Notario de 
Ciudad remitió testimonio de la escritura de transacción otorgada entre el 
Ayuntamiento y los albaceas testamentarios de Dolores Miranda, viuda de Teresa, 



relativa a los pagarés expedidos en 1889 a la orden de Edmundo R. Sprigman por 
precio del pavimento de asfalto vulcanizado construido en la avenida Juárez. 
AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El Notario de Ciudad remitió copia simple de 
la escritura de arrendamiento de surco y medio de agua, otorgada por el 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo. AGUAS: Saturnino de Acha pidió que se le 
permitiera introducir el agua a la casa no. 244, octava calle de la Mosqueta, por la 
tercera calle de Lerdo. AGUAS-IMPUESTOS: Agustín Díaz Basurto pidió que se 
declarara que el corral no. 4, calle 21 de Junio, estaba exento del impuesto de 
agua por no producir $200 al año. POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS-AGUAS: 
Josefa Ibargüengoitia, viuda de Brockman, manifestó que la casa no. 3, calle de la 
Estación, tiene pozo artesiano, por lo tanto está exente del impuesto de agua. 
AGUAS-ADQUISICIÓN: José Antonio Pliego Pérez manifestó que entregó al 
síndico segundo los títulos de propiedad del Molino de Sotelo al agua que corre 
hacia Río Hondo. LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Luis G. Rivero pidió 
permiso para establecer una línea telefónica de la calle de San Agustín, a la 
fábrica de hilados y tejidos de San Antonio Abad. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-FINCAS: Pedro Rovira pidió que se mandara registrar la escritura de 
compraventa de la casa no. 7, calle de San Hipólito, pues a pesar de haberla 
adquirido el Ayuntamiento, se le sigue cobrando el solicitante el predial. AGUAS: 
Eduardo Viñas, por Manuel Fernández del Castillo, exhibió los títulos de propiedad 
del agua de la casa no. 3, calle del Espíritu Santo. ESTABLO DE VACAS: José 
Velásquez Estrada pidió permiso para trasladar el establo de vacas de la casa no. 
25, segunda calle de Moctezuma, a la casa no. 26, misma calle. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS-AGUAS: Indalecio Ibáñez, en representación de la 
viuda e hijas de Manuel Ibáñez, manifestó que la casa no. 2 y medio, calle 
Capuchinas, tiene un pozo artesiano, por lo que el impuesto de aguas se deberá 
cobrar desde que se dé posesión del líquido. AGUAS: José I. Limantour y 
Gumesindo Enríquez, pidieron que se les cambiara por agua gorda, el agua que 
disfrutan sus casas en las calles de Corpus Cristi.RÍOS Y ACEQUIAS: F. L. 
Gómez hizo uso del derecho que le compete para la adjudicación de la zanja 
abierta entre las casas de D. Francisco Michel y de la testamentaria Hurtado en la 
octava de la Magnolia. OBRAS PÚBLICAS: Rafael García, S. Facio y demás 
signatarios pidieron que se mandara componer la calle de Ortega. 
CERTIFICACIONES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Concepción Nieves pidió 
certificado de sus servicios en las Escuelas de la Municipalidad. INSPECTOR DE 
ESTABLOS Y ORDEÑAS: Se mandó publicar el oficio del Inspector de Establos y 
ordeñas informando sobre sus trabajos en el mes de Diciembre de 1896. 
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de la municipalidad para el mes de Febrero. FIEL CONTRASTE: Se 
aprobó el gasto para la compra de mil sobres para oficio, mil boletas para multas y 
seis libros talonarios para las mismas que son necesarios para el servicio de la 
Administración de Fiel Contraste. CÁRCELES-PULVERIZADORES DE JAPY: Se 
aprobó el gasto que importa dos pulverizadores de Japy, para desinfectar las 
galeras de la Cárcel Municipal. FIEL CONTRASTE-DEUDAS: Se autorizó el gasto 
que se adeuda a los señores G. Lohse y Compañía, por diversos útiles e 
instrumentos que se pidieron en el mes de Agosto de 1896 por la Administración 
de Fiel Contraste. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se autorizó el gasto de $759. 



78 para cubrir lo que se erogó en la construcción y colocación de una placa de 
mármol en el nuevo Rastro de Ciudad. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se autorizó 
el gasto de $671.28 para pagar a Edgar J. Hahn, por lo cambios de vía colgante 
que importó para el mercado del nuevo Rastro; a Elcoro y Compañía, por 20 
barricas de cemento; y a los mismos por forrar con lámina zinc tres mesas de 
madera para el departamento de ventas de menudo en el mismo Rastro. 
MERCADOS-COMERCIANTES DE FIERROS: Se rechazó la solicitud de Sixto 
Pérez, Pascual Peña, José Garcías, y otros signatarios, diciéndoles que no podían 
trasladar a la Plazuela de San Sebastián sus expendios de fierros viejos, empero, 
que podían moverse al Mercado del Baratillo o al de Iturbide. Se les advirtió que 
para el primero de febrero el Mercado de Loreto deberá estar expedito. LIMPIA: 
Se prohibió que los carros de limpia depositaran la basura y animales muertos en 
el corral que es propiedad de Rafael Palomo. AGUAS-HACIENDA DE LOS 
MORALES: Se indicó que el lugar apropiado para señalar la hectárea de terreno 
que ha de darse a Eduardo Cuevas, está en la parte oriental del Molino de Olivar, 
perteneciente a la Hacienda de los Morales. CARROS-MULTAS: Se dio primera 
lectura al dictamen que pedía se previniera a los dueños de carros que, cuando 
tengan que transitar en las noches por las vías públicas, lleven faroles como los 
demás vehículos; quien no lo haga así, incurrirá en la multa de uno a diez pesos. 
LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Se le concedió permiso a Felipe Cejudo 
para establecer una línea telefónica por las azoteas de las casas, partiendo de la 
no. 10, calle del Esclavo, a la casa no. 2, calle del Puente del Peredo. PLAZA DE 
TOROS: Se aprobó que se le prorrogara a José Díaz el plazo que se le concedió 
para acabar de pasar los corrales de las vacas que están anexos a la plaza de 
toros de Bucareli. OBRAS PÚBLICAS: Se mandó decir al Gobernador del Distrito 
que ya se quitó el mueblo que fue colocado en la calle frente a la fábrica de lino, 
Colonia de Morelos. Se le pidió que suplicara a la Inspección de Policía mayor 
vigilancia para que no se ejecutaran obras sin licencia de la Dirección de Obras 
Públicas. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTOS: Se aprobó la Reforma del 
Reglamento de la Junta Directiva, en la que se especifica cómo se compondrá la 
junta del saneamiento de la Ciudad, indicando quién será el Presidente de la 
Junta, y quién lo suplirá; finalmente, se dijo que dicha junta podrá verificarse con la 
concurrencia de, por lo menos, tres vocales. COLONIA DEL RASTRO: Se anunció 
cuándo se pondrá a discusión al dictamen que consulta la autorización del 
establecimiento de la nueva colonia del Rastro, incorporándose a los terrenos que 
forman parte del perímetro de la ciudad. 9 
29 de enero  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importa la traslación de la 
Aduana al Rastro y la colocación en este edificio de nueva básculas; el gasto para 
construir en el costado Sur de la Rinconada de Santa Ana, un tramo de atarjea; el 
gasto para los timbres que deberán fijarse en los pagarés que se mandaron 
expedir a los señores Pedro Rovira y Javier Espinosa, por precio de las casas nos. 
7 y 8 de la calle de San Hipólito; el gasto que se pagará a Francisco Díaz de León, 
por la impresión de mil ejemplares de licencias que tiene que expedir la 
Administración de Mercados; el gasto que la Dirección de Obras Públicas suplió 
para obras en la capilla de la Cárcel Municipal; el gasto para las cuatro mulas 
aparejadas y ocho caballos ensillados para la comisión encargada del estudio de 



la zona S. O. del valle de México; el gasto para pagar a Antioco Cruces los 
retratos fotográficos que hizo en diciembre de los reos de la Cárcel Municipal; que 
se le concediera una pensión vitalicia al sobrestante mayor de la Dirección de 
Obras Públicas, Luis Urbina y Gerardino; las condiciones bajo las cuales se les 
concede a los particulares que derrumben los arcos del antiguo acueducto de 
Chapultepec; y el gasto que importa la demolición de las casas nos. 6, 7, y 8 de la 
calle de San Hipólito, y de la casa contigua a la de los Mascarones de San 
Cosme.MULTAS-JUICIOS: El juzgado primero de Distrito comunicó que en el 
juicio de amparo promovido pro Casto García contra actos de la Administración de 
Fiel Contraste, la Justicia de la Unión no amparó al quejoso.  
La ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia resolvió que la Justicia de la Unión 
no ocupará a Manuel Flores contra actos de la Administración de Fiel Contraste 
que le impuso una multa. También se resolvió que se no se amparará a Dolores 
Linarte por la multa que le impuso la misma Administración. NUEVO 
LEÓN-ESTADÍSTICA-MUNICIPIO LIBRE: Se mandó publicar en el Municipio 
Libre, el censo que el Estado de Nuevo León efectuó en octubre de 1895. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta del Saneamiento de la Ciudad contesto de 
enterada de se le permitirá construir una bodega en un terreno anexo a la 
instalación de las bombas de San Lázaro, a fin de depositar los materiales 
necesarios para las obras de que está encargada.FINCAS-JUICIOS: Se designo al 
síndico segundo para que asista a la posesión judicial de una casa y terreno en la 
calle real de Santa Anita, esto como efecto del juicio promovido por Lucas Lara 
contra Martina León. NUMERACIÓN: Se comunicó que la casa de Gerardo R. 
Fernández de la calle del Encino, llevará el no. 921. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-FINCAS: El notario de Ciudad remitió testimonio de la escritura de 
compraventa de la casa no. 7, calle de San Hipólito, otorgada por Pedro Rovira a 
favor del Ayuntamiento. FIADORES DE TRABAJADORES: Félix de la Sierra 
remitió certificado de supervivencia de su fiador, como recaudador de la 
Administración de Rentas Municipales. MULTAS-COMERCIOS: Ladislao Díaz 
pidió que se le eximiera del pago de la multa que se le impuso a la casa de 
comercio “La Vascongada”, establecida en la calle de los Bajos de San Agustín. 
CERTIFICADO DE VECINDAD: José Fernández y Fernández solicitó certificado 
de estar domiciliado en la capital, a fin de obtener el título de corredor. AGUAS: O. 
Lebesgue pidió que se redujera a media merced, o a un litro, el agua que disfruta 
la casa esquina de la tercera calle de la Independencia y callejón de López. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA-CERTIFICACIONES: Ana María Nieves pidió certificado 
de los servicios que prestó en el ramo de instrucción pública de la Municipalidad 
de México.  ESTABLO DE VACAS-MULTAS: Jesús Padilla pidió que se le 
eximiera de la multa que se le impuso por habérsele encontrado un establo 
clandestino de vacas. BIZCOCHERÍAS-MULTAS: Blas de la Loza pidió que se le 
eximiera de la multa que se le impuso a la bizcochería de la calle del Puente de la 
Misericordia. COLONIA DEL RASTRO-TERRENOS: Se puso al debate y se 
acordó que pasara el dictamen sobre la Colonia del Rastro, a las comisiones de 
Hacienda y Obras Públicas. En él, entre otras cosas, se pide permiso para 
establecer la nueva colonia, sin comprometerse el ayuntamiento a establecer 
servicio alguno, hasta que las necesidades de la población lo precisen; y se hace 
constar la obligación que tiene la Compañía de permitir que por las calles de dicha 



colonia, pase la vía que ligará el Rastro con la red de ferrocarriles de la ciudad. 
ACUEDUCTO DE CHAPULTEPEC: Se mandó pasar a la comisión de Aguas la 
moción que consultó que se conservaran 25 arcos del antiguo acueducto de 
Chapultepec, construyéndose en los extremos de esa arquería, remates 
arquitectónicos adecuados que contengas lápidas conmemorativas. 
EMPLEADOS-RASTRO: Se aprobó que se le comunicara al Administrador de 
Rentas Municipales que abone a Pérez Tejada, sustituto de Pedro Rodríguez 
como segundo guarda del Rastro, el sueldo que le corresponde. 
EMPLEADOS-RASTRO: Se aprobó que se nombrara meritorio escribiente de la 
Administración del Rastro de Ciudad, a Nazario Landgrave, en sustitución de Luis 
García Bravo, quien no se presentó a desempeñar su empelo. 
CERDOS-RASTRO: Se aprobó que se le comunicara a Pedro Serrano y compañía 
sucesores, que ocurrieran al Gobierno del Distrito para que éste les expidiera la 
licencia que solicitaron para la matanza de cerdos en la Casa Empacadora. 
LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Se le concedió permiso a Luis G. Rivero 
para que estableciera por encima de las azoteas de las casas, una línea telefónica 
de propiedad particular. PANTEÓN MUNICIPAL: Se mandó pasar al a comisión de 
hacienda la moción que consulta que se autorice el gasto de $180 para la apertura 
de fosas en el Panteón Municipal. PROLONGACIÓN DE CALLES: Se le dijo al 
Ingeniero Luis G. Anzorena que no se le puede donar el material que resulte de la 
demolición de la casa no. 18, segunda de la Rivera de San Cosme. Sin embargo, 
debido a que Francisco Guarneros solicitó lo mismo, se le puede vender a ambos, 
haciendo la división por partes iguales, al precio de avalúo que practique la 
Dirección de Obras Públicas.  
Lo mismo se le respondió a Francisco Guarneros. HACIENDA-PLAZUELA DE LA 
CONCEPCIÓN: Se libró atento oficio a la Secretaría de Hacienda, pidiéndole que 
remita copia del avalúo que sirvió de base para la adjudicación que de la plazuela 
de la Concepción se hizo en diciembre de 1861, a favor de los señores Castillo 
Velasco y cía. AGUAS-HOSPITAL MORELOS: Se le explicó al Hospital Morelos 
que la acrecencia de agua era debida a la poca capacidad del depósito receptor 
del líquido y al nivel de la plantilla del mismo que se encuentra a la altura del piso. 
TERRENOS-CALLES-OBRAS PÚBLICAS: Relativo a la solicitud de Concepción 
Ledesma, quien pidió que se le pagara el terreno que se ocupó para la vía pública 
en la Avenida Matamoros, se resolvió que dicha señora precisara los linderos del 
terreno de su propiedad, presentando en la Secretaría del Ayuntamiento los títulos 
respectivos. FINCAS MUNICIPALES-CORREOS-MERCADOS: Se concedió en 
arrendamiento a la Administración General de Correos, el local no. 5 del 
ex-mercado del Volador, para trasladar el Archivo de dicha 
Administración.SESIÓN SECRETA: Se entró en sesión secreta a las 14:53 horas. 
10 
2 de febrero 
ALUMBRADO-LICITACIONES: El Cónsul de México en Berlín, remitió la cuenta 
de gastos por los anuncios publicados en las Gacetas de aquella capital, respecto 
a la convocatoria para el alumbrado de la ciudad de 
México.CABALLOS-APUESTAS-DIVERSIONES: La Secretaría de Gobernación 
pidió informes sobre el ocurso de Emeterio de la Garza, por Roberto G. Pate y 
cía., en el que solicitaron permiso para establecer una oficia con el objeto de dar a 



conocer al público el resultado de las carreras de caballos en los Hipódromos de 
los Estados Unidos de América, y recibir y pagar las apuestas. OBRAS PÚBLICAS 
E HIGIENE-SUBURBIOS DE LA CIUDAD: La Secretaría de Gobernación remitió 
el plano de la ciudad en el que el Consejo Superior de Salubridad trazó la zona de 
los suburbios de la ciudad para los efectos del art. 111 del Código Sanitario. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le concediera a Loreto Casanova, 
viuda de Linares, un plazo para que cancele el gravamen que por el registro de un 
embargo por $202.50 reporta la casa no. 6, calle de San Hipólito, pudiendo otorgar 
la escritura de venta que corresponde; y el gasto que importa la marca de fierro 
para los caballos que se reconozcan aptos para el servicio de los 
picadores.MONUMENTOS-AYUNTAMIENTO DE SAN ÁNGEL: El ayuntamiento 
de San Ángel contesto de enterado de que la capital se encargará de la erección 
de un monumento a la memoria de los mexicanos muertos en la acción de 
Padierna, 1847. Dicho Ayuntamiento contribuirá con $50 para el monumento. 
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación por le movimiento de caudales habido en 
Enero. AGUAS: Se dio posesión de media meced de agua a las casas no. 2 y 
medio, calle de Capuchinas, y no. 33, tercera calle de Lerdo. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Antonio Quintanar y Manuel Gómez González, remitieron los 
certificados de supervivencia e idoneidad de sus respectivos fiadores. LIMPIA: El 
jefe de los mayordomos de limpia comunicó que no se encontró basura ni 
animales muertos en la propiedad de Rafael Palomo. TERRENOS-FRONTÓN: El 
Notario de Ciudad remitió copia simple de la escritura de compra-venta de un 
terreno al costado Occidente del Paseo de Bucareli que el ayuntamiento otorgó a 
favor de Frontón Fiesta Alegre. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Roberto Boker y 
compañía, solicitaron que se construyeran atarjeas, albañales y empedrados en el 
callejón del Ferrocarril. ORDEÑA DE VACAS: María Concepción García solicitó 
permiso para establecer una ordeña de vacas en el Paseo de la Viga no. 14. 
ESTABLO DE VACAS: Luis Salcedo, por Adolfo Pardo, pidió licencia para que 
continúe abierto al público su establo de vacas de la plazuela de San Salvador el 
Verde. MERCADOS: T. H. Pellotier y compañía pidieron permiso para convertir en 
aparador una alacena en la casa no. 4, Portal de Mercaderes. MULTAS: Juan 
Sarabia pidió que se le eximiera del pago de la multa que se le impuso. 
DIVERSIONES-FRONTÓN: Quintín Gutiérrez, presidente de la Junta Directiva del 
Frontón Fiesta Alegre, pidió que se declarara que sólo debía para una cuota por el 
espectáculo que se dividió en dos o más partes. 
ESTABLOS-MULTAS-EMBARGOS: Jesús Padilla y Silva pidió que se 
suspendiera el embargo que se ha practicado en la casa no. 9, Calzada de 
Guerrero, por hacerse efectiva la multa que se impuso por el establo clandestino. 
OBRAS PÚBLICAS-COLONIAS: Eduardo G. de Cosío Minetti y Mariano S. 
González solicitaron que al cercarse las manzanas 33, 34 y 21 de la Colonia de 
Santa María de la Rivera, que son propiedad de Escandón, se deje libre el uso de 
las calles para mayor comodidad de los vecinos de la Colonia. MERCADOS: 
Pedro Peña y Romero, Antonio Hernández y demás signatarios, pidieron que a los 
comerciantes de fierros viejos que se les permitió establecerse en el mercado del 
Volador, se les vuelva a instalar en la Plazuela Pacheco, pues de otra forma les 
hacen competencia ruinosa. OBRAS PÚBLICAS-NOMBRES DE CALLES: Se 



manifestó que se llama calle de Plazuela de San Pablo y Avenida 18 Oriente, la 
calle paralela la de Pachito por el Sur. 
TERRENOS-JUICIOS-INDEMNIZACIONES: Se aprobó el arreglo celebrado entre 
la Comisión de Hacienda y el Ayuntamiento, por un lado, y el del Coronel Miguel 
Mateos, por el otro, para terminar la cuestión pendiente que provino de la 
denuncia que dicho señor hizo en 1881 de un terreno en el antiguo Paseo de 
Bucareli, terreno que fue cedido por la Corporación a Agustín del Río y Cástulo 
Zenteno. Se le entregara, a modo de indemnización, $400 al Coronel Mateos. Se 
leyó en su totalidad el contrato. DIVERSIONES-FRONTÓN-IMPUESTOS: Se 
aprobó que se le cobrara al Frontón “Fiesta Alegre”, un solo impuesto por los 
espectáculos que dividió en dos partes. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaro que el 
corral marcado con el no. 4, calle 21 de junio, no ha causado ni causa el impuesto 
de aguas, pues dicha finca no produce una renta de $200 al año. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se rechazo la solicitud de Julio Robreau para que se le 
eximiera del pago de derechos de licencia por obra exterior para que construya la 
barda de unos terrenos que tiene. ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS: La 
Administración de Rentas Municipales formará la liquidación de lo que deban 
pagar por contribución de pavimentos y atarjeas las casas y lotes de terreno que 
pertenecen a Ángela Sallés Berges Viuda de la Hidalga, partiendo esa liquidación 
desde la fecha en que los referidos predios comenzaron a causar el impuesto. Se 
hizo una lista de las casas con su ubicación, y sus medidas. Una vez practicada la 
liquidación, la oficina cobrará o devolverá la suma que resulte de 
diferencia.ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS: La Administración de Rentas 
Municipales liquidará la cuenta por el impuesto de pavimentos y atarjeas que ha 
causado la casa no. 8, callejón de Coajomulco, desde septiembre de 1885, 
propiedad de Ramón E. Bravo. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se le permitió a 
Pedro Serrano que construyera las banquetas del frente de las casas nos. 5, calle 
Jesús Nazareno; 8, calle de Roldán; 2, primera de Necatitlán y esquina de la 
plazuela del Tecpam de San Juan y Salto del Agua, abonándosele al señor el 
importe de esas banquetas con el impuesto de pavimentos y atarjeas que causen 
las fincas y en la parte proporcional que a cada una corresponda. PANTEÓN 
MUNICIPAL: Se autorizó el gato de $180 para la apertura de fosas en el Panteón 
de Municipal, adicionándose con esa cantidad el presupuesto del ramo en el año 
de 1897. AGUAS: Se aprobó que se procediera a reducir a un litro cuarenta 
mililitros, el agua que disfruta la casa de O. Lebesgue, situada en la esquina de la 
tercera calle de la Independencia y Callejón de López. ACUEDUCTO DE 
CHAPULTEPEC: Se aprobó que se conservaran 25 arcos del antiguo acueducto 
de Chapultepec, construyéndose en los extremos de esa arquería, remates 
arquitectónicos adecuados que contengan lápidas conmemorativas. 
EMPLEADOS-LICENCIAS-ESCUELA PARA MUJERES: Se aprobó que se 
prorrogara la licencia que disfruta Magdalena Roussell, directora de la Escuela 
para mujeres en la Cárcel Municipal. Seguirá supliéndola María Beltrán. 
CONTRATO DE LAS BASURAS DE LA CIUDAD: Se mandó pasar al Consejo 
Superior de Salubridad, para que informe, del contrato que se pretende hacer con 
Lauro Arizcorreta sobre las basuras de la Ciudad. En éste se establece que, entre 
otras cosas, el Ayuntamiento mandará diario la basura de la ciudad a Lauro 
Arizcorreta, a un terreno llamado de “Zoquipa”; éste pagara $2400 anuales por la 



basura que se le entregue; dicho señor se compromete a establecer un crematorio 
con caldera y estufa que no producirá humo ni emanaciones peligrosas a la 
salubridad, para desaparecer de las basuras todo germen ofensivo y peligroso 
para la salud; y quedará autorizado Arizcorreta, para establecer, en el “Zoquipa”, 
fábricas de vidrio, cartón, cola, sulfato de fierro y de cal, carbón animal, guano, etc. 
LIMPIA: Se le contestó al Consejo Superior de Salubridad, que ya se dio orden 
para que se hagan con regularidad los servicios de limpia por la calle de 
Escobedo, avenida Poniente 31. CARROS-MULTAS: Se aprobó que se previniera 
a los dueños de carros que, cuando tengan que transitar en las noches por las 
vías públicas, lleven faroles como los demás vehículos; quien no lo haga así, 
incurrirá en la multa de uno a diez pesos. AGUAS: Se aprobó que se fijaran en 
parajes públicos, avisos que adviertan a los propietarios o poseedores de líneas 
que no hubieran acreditado con posterioridad a julio de 1890, tener agua municipal 
en propiedad, que se les fija hasta marzo para que presenten sus títulos. 
RASTRO-HUELGAS: El Ciudadano Gómez comentó los sucesos que se 
ocasionaron con el peso de las reses en canal. Los inconformes fueron los 
cargadores, quienes exigieron aumento de salarios, cosa que no se les aceptó, 
debido a que el trabajo de los trabajadores se había aligerado. El Gobernador del 
Distrito mandó gendarmes para deshacer la huelga y a los bomberos para suplir a 
los cargadores. 11 
9 de febrero  
CALZADA DE LA REFORMA-TABASCO-MONUMENTOS: La Secretaría de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas manifestó que no se 
pudieron inaugurar las estatuas del Coronel Don Gregorio Méndez y el del 
Presbítero Don José Eduardo de Cárdenas y Romero, que había acordado el 
Estado de Tabasco destinar a la calzada de la Reforma. Se recomendó que se 
pusiera el Ayuntamiento de acuerdo con el Ingeniero Manuel Canto y Canto, a fin 
de que puedan inaugurarse dichas estatuas. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó 
los presupuestos de las Municipalidad para el mes de febrero.MANANTIALES DE 
AGUA AZUL-AGUAS: El Presidente de la República comisionó al síndico primero 
del Ayuntamiento de la capital, y al de la corporación de Tacubaya, a fin de que 
resuelvan sobre las oposiciones que presentaron algunos particulares debido a la 
venta que hizo el pueblo Acapulco de los manantiales de Agua Azul, al 
Ayuntamiento de Tacubaya. MANANTIALES DE SALAZAR-ESCUELA DE 
AGRICULTURA: La Secretaría de Justicia manifestó que no fue citado por el 
Ayuntamiento al representante de la Escuela de Agricultura para el arreglo de la 
venta de los manantiales de Salazar, y como dicha escuela tiene necesidad del 
agua de que se trata, pidió que se dictaran las providencias del caso. GOBIERNO 
DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para adquirir cinco básculas para el servicio del 
Rastro de Ciudad; el gasto para pagarle a los señores Lohse y compañía, el valor 
de los útiles para la oficina del Fiel Contraste; el gasto para comprar útiles de 
escritorio y otros objetos para el servicio de la oficina del Fiel Contraste; el gasto 
para construir un acueducto de mampostería para conducir el agua de la Hacienda 
de los Morales, hasta el Molino del Rey; el gasto para los dos pulverizadores Japy, 
destinados a la desinfección de las galeras de la Cárcel Municipal; que se le 
pagaran al Coronel Miguel Mateos, $400 como indemnización por la denuncia que 
hizo de un terreno; las reformas al Reglamento de la Junta Directiva del 



Saneamiento de la capital; que se prolongara la licencia concedida a Magdalena 
Roussell, directora de la Escuela de Mujeres de la Cárcel Municipal; que se 
nombrara meritorio escribiente de la Administración del Rastro de Ciudad, a 
Nazario Landgrave, en sustitución de Luis García Bravo; que se nombrara celador 
del ramo de mercados a Eugenio Hernández, en sustitución de Juan López; y que 
se nombrara a Agustín Cortés, administrador de la comisión de ingenieros 
encargada del estudio de la región S. O. del Valle de México.MULTAS: El 
Gobierno del Distrito remitió las multas impuestas en Enero. AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN BAUTISTA, TABASCO: Avisó que el primero de enero quedo 
instalado. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA-FIEL CONTRASTE: El 
Ayuntamiento de Guadalajara pidió un ejemplar del reglamento de Fiel Contraste. 
CÁRCEL MUNICIPAL: La Junta de Vigilancia de Cárceles de la capital, pidió que 
se pagaran los $235.46 por saldo del importe del pan consumido en la Cárcel 
Municipal. FINCAS MUNICIPALES-CORREOS-MERCADOS: Se preguntó si al 
celebrar el arrendamiento acordado del local no. 5 del edificio del ex-mercado del 
Volador, se hacen efectivas las dos cláusulas que se refieren a la fianza y 
aseguramiento del edifico que se arrienda. NUMERACIÓN-FINCAS: Se señaló 
con los nos. 702 y 708 las casas de Agustín Bandoni, en la segunda calle de 
Zaragoza. COLEGIO NACIONAL DE ESCRIBANOS-NUMERACIÓN: El Colegio 
Nacional de Escribanos contestó de enterado de que se marcó con el no. 921 la 
casa situada en la segunda calle del Encino, calle 22 A. N., propiedad de Jenaro 
R. Fernández. AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 
1, callejón de Santa Inés o 46 calle 13 A Sur, y no. 717 calle 10 Norte o tercera de 
Humboldt. FINCAS: El Notario de Ciudad remitió testimonio de la escritura de 
compra venta de parte de la casa no. 8 de la calle de San Hipólito, quedando los 
títulos primordiales en poder del vendedor Javier Espinosa. OBRAS PÚBLICAS: 
Francisco Alcaide pidió que se le eximiera del pago de derechos de licencia por 
obra exterior, para construir la barda de los terrenos que posee en las calles 
segunda de la Luna, décima de Nonoalco, novena de Zaragoza y primera del Sol. 
COCHES-IMPUESTOS: Manuel G. Calderón pidió que se le eximiera del pago de 
la contribución de carruajes. AGUAS: Francisco Albiztegui pidió que se 
reconociera la propiedad sobre media merced de agua que tiene su casa no. 5, 
callejón de Santa Isabel. ATARJEAS-PAVIMENTOS-ADEUDOS: Román Navarro 
pidió que se le condonara el adeudo que por contribución de pavimentos y 
atarjeas reportó la casa no. 21 de la segunda calle de Santos Degollado. 
AGUAS-IMPUESTOS: Román Navarro pidió que se le exceptuara del impuesto de 
aguas por la casa no. 21, calle de Santos Degollados, pues no produce $200 al 
año. ATARJEAS: S. Islas pidió que se mandara construir una atarjea en el callejón 
de la Vaquita. ATARJEAS-FERROCARRILES: Ignacio Ortiz, Francisco Mejía y 
demás signatarios pidieron que se ordenara a la Compañía de Ferrocarriles del 
Distrito que desazolve la atarjea de la sexta calle de Guerrero. 
ALUMBRADO-OBRAS PÚBLICAS: Domingo Durriti y demás signatarios, pidieron 
que se mandaran componer las calles del Niño Perdido, y que se les pusiera un 
alumbrado suficiente. OBRAS PÚBLICAS: H. González, Eduardo Ducoing y 
demás signatarios pidieron permiso para construir un albañal para el derrame de 
sus casas en el callejón de Nava. FIADORES DE TRABAJADORES: Andrés J. 
Martín, cajero de la Administración de Rentas Municipales, propuso por su fiador a 



Francisco Fortuño, y remitió certificado de la supervivencia e idoneidad de su otro 
fiador, Ricardo Sainz. BASURAS DE LA CIUDAD: Román Pérez pidió que se 
tomaran en consideración las proposiciones que presentó para el arrendamiento 
de las basuras de la ciudad. ESTABLO DE VACAS: Ramón Hernández pidió 
licencia para abrir al público un establo de vacas en la calzada de Guerrero, no. 
11. ORDEÑA DE VACAS: Higinio Zorrilla y demás signatarios, pidieron que se 
revocara el acuerdo que mandó retirar la ordeña de vacas establecida en la 
Rinconada de Jesús.  
Lo mismo pidió Josefa Santeliz de Alentá. POLICÍA-ENERGÍA ELÉCTRICA: 
Guillermo Brockman, por Siemens y Halske, pidió permiso para colocar los 
alambres conductores de energía eléctrica que se le permitió establecer por 
acuerdo de 1896, a la altura de 8 metros. ALUMBRADO: Víctor Cordier pidió que 
se pusiera alumbrado público en la calzada de San Antonio Abad. AGUAS-LUZ 
ELÉCTRICA: Gabriel Somellera, gerente de la compañía mexicana de gas y luz 
eléctrica, pidió que se le permitiera colocar en el canal de la Merced, una toma de 
agua de 50 litro por segundo para surtir en la calle de la Escobillaría la instalación 
de luz eléctrica en San Lázaro. AGUAS-BOMBAS-CHAPULTEPEC: José de Prida 
propuso las beses de un contrato para instalar dos bombas que sirvan de 
refacción a las establecidas para elevar el agua en Chapultepec. 
AGUAS-IMPUESTOS: José María Palma (hijo) pidió que se le cobrara el impuesto 
de agua solamente desde que se le dé posesión del líquido, en virtud de que hizo 
las solicitudes respectivas pidiendo agua desde septiembre de 1890. 
DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Se mandó publicar el informe que rindió el 
director del Dormitorio Público Gratuito, correspondiente al mes de enero. 
EMPLEADOS: Se mandó pasar al Secretario de Gobernación el parecer que 
emitió el síndico primero con motivo de la solicitud de Luis García Ramírez y 
Antonio Ramos, ex administrador y ex tesoreros, respectivamente, de la extinguida 
Aduana de la Capital, en que pidieron que el Ayuntamiento les hiciera el pago del 
2% que en parte dejaron de percibir de enero de 1886 a junio de 1890. BANCO 
NACIONAL-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: Se mandó decir al Director y Cajero del 
Banco Nacional, que el ayuntamiento estaba enterado del oficio que dirigieron al 
Presidente de la Corporación Municipal, en el que por razones que exponen, le 
manifiestan que desde el 15 de febrero cargarán un rédito sobre las sumas que en 
esa fecha y las subsecuentes, se encuentren en descubierto, con motivo de las 
cantidades que han anticipado y anticipen en lo sucesivo para cubrir el servicio del 
empréstito municipal en Londres. ALUMBRADO-LICITACIONES: La 
Administración de Rentas Municipales remitirá a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores una letra sobre París, Londres o Berlín, por la cantidad equivalente a 
marcos 21, 20, que según el Cónsul de México en Berlín, importó la publicación de 
la convocatoria para el alumbrado de la ciudad de México.POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 3, primera calle de las 
estaciones, propiedad de Josefa Hargüengoitia, viuda de Broockmann, no causó ni 
causa el impuestos de aguas, pues tiene pozo artesiano. ALINEAMIENTOS: La 
Administración de Rentas Municipales recibirá de José Isita, $142.20 por un 
terreno que se le adjudicó en la calle del Apartado, para que saliera al 
alineamiento de la casa no. 6, de la misma calle. IMPUESTOS-FRAUDES-CASAS 
DE EMPEÑO: Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales devolviera 



a los dueños de casas de empeño las cantidades que entraron en virtud del 
acuerdo de febrero de 1896, por el impuesto del 2% sobre préstamos que estaban 
adeudando, haciéndose esa devolución en virtud de haber sido declarado culpable 
por la autoridad competente el empelo Municipal que intervino en el fraude que 
con motivo del pago de dicho impuesto se estaba cometiendo. 
FESTIVIDADES-CÍRCULO PATRIÓTICO “EL MÁRTIR DE CHILAPA”: El Círculo 
Patriótico “El Mártir de Chilapa” pidió que se designara con qué cantidad 
contribuirá el Ayuntamiento para los gastos de la celebración del 66o aniversario 
del General Vicente Guerrero. MERCADOS: Se les concedió a T. H. Pellotier y 
compañía permiso para convertir en aparador una alacena en la casa no. 4, Portal 
de Mercaderes. Pero deberán sujetarse a ciertas bases.MERCADOS: No es de 
acceder a lo que solicitaron los comerciantes de fierros viejos, pues ya no hay más 
lugar en el Volador. EMPLEADOS-MERCADOS: Se aprobó que se nombrara a 
Hesiquio Cerezo, inspector del ramo de Mercados, con un sueldo de $70 
mensuales.RETRATOS O FOTOGRAFÍAS-LICITACIONES: Se aprobaron las 
bases de contrato para el servicio fotográfico de la Cárcel Municipal, mandándose 
publicar la convocatoria para el servicio fotográfico de la Cárcel. En ésta se 
especifican los tipos de fotografías que se deberán ejecutar; bajo que bases se 
deberá trabajar; se detalla cómo se quiere que se tomen las fotos, a quiénes se 
tomarán y las medidas de las fotografías, según el caso, etc. CÁRCEL 
MUNICIPAL: Se consultó el gasto de $97.23, importe de las medicinas que se 
consumieron en la Cárcel Municipal durante el mes de enero. DEFUNCIONES: Se 
concedió una fosa de cuarta clase del Panteón Municipal, para inhumar el cadáver 
de José María Palacios, sobrestante que fue de la Dirección de Obras Públicas. 
ORDEÑA DE VACAS: Se le concedió permiso a María Concepción García, para 
establecer una ordeña de seis vacas en la calzada de la Viga. ESTABLO DE 
VACAS: Se remitió al Consejo Superior de Salubridad, para que informe, el 
expediente formado con la solicitud de Luis G. Salcedo, por Adolfo Prado, pidiendo 
abrir un establo de vacas en la Plazuela de San Salvador el Verde, no. 22.  
También se le remitió el expediente sobre la solicitud de José Velázquez, quien 
pidió permiso para trasladar su establo de vacas de la casa no. 25, a la no. 26 de 
la segunda calle de Moctezuma. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se 
aceptó la elección que hicieron la comisión de Aguas y el señor Eduardo Cuevas, 
de la hectárea de terreno de la Hacienda de los Morales, en donde el 
Ayuntamiento podrá establecer una instalación para aprovechar la caída de Agua. 
Se describió de donde a donde quedará marcado el perímetro de la hectárea. 
COCHES: Se mandaron archivas los expedientes de José Bellagamba y el de 
Francisco Ortega, quienes habían solicitado permiso, cada uno, de establecer un 
sitio de coches, el primero en la 1 calle de Cinco de Mayo y Alcaicería; y el 
segundo en la esquina de las calles del Empedradillo y Cinco Mayo. AGUAS: Se 
aprobó que se diera por reconocida la propiedad de la media merced de agua que 
disfruta la casa no. 20, calle de los Arcos de Belem, perteneciente a María de la 
Luz Andrade de Morales. AGUAS: Se le comunicó a Carlos Tamborrel que no 
existe en el Ayuntamiento constancia de que la casa no. 2 de la Plazuela de la 
candelarita, goce de agua a título de propiedad, por lo que deberá seguir pagando 
su pensión de arrendamiento. AGUAS-SOTELO: Se admitieron los títulos 
presentados por Antonio Pliego Pérez, con los que se acreditaron sus derechos 



sobre el uso del agua de Sotelo. Dicho expediente se pasará al Notario de Ciudad, 
para el otorgamiento de la escritura en que se formalice la adquisición, por parte 
de la ciudad, de los derechos del agua del molino de Sotelo. 12 
12 de febrero 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importó una placa de mármol 
que se colocó en el Nuevo Rastro, a fin de conmemorar la fecha en que quedaron 
terminadas las obras. AGUAS-CORREOS: El Administrador General de Correos 
indicó el número de empleados, de caballos y de dependencias que hay en el 
edificio que ocupa la Administración. OBRAS PÚBLICAS: El Gobierno del Distrito 
quedó enterado de que se mandó quitar le muelle que estaba frente a la fábrica de 
lino, en la Colonia Morelos. Y comunicó que ya dio órdenes para que se vigile que 
no se ejecuten obras en la vía pública. VECINOS DE CIUDAD-AYUNTAMIENTO 
DE HUEHUETLÁN, SAN LUIS POTOSÍ: El Ayuntamiento de Huhuetlán comunicó 
que Saturnino Rubio, español, pidió ser inscrito como vecino de aquella 
municipalidad en Tocomón, renunciando a la vecindad de la Municipalidad de 
México. COLEGIO DE CORREDORES: El Colegio de Corredores envió dos 
ejemplares de la lista de los corredores habilitados para ejercer su profesión en el 
año de 1897. FIADORES DE TRABAJADORES: Eusebio Gallosso, Recaudador 
del Panteón de Municipal, remitió certificado de supervivencia de su fiador Juan M. 
Bendfield.  
Obscuras, administrador de Mercados, propuso como su fiador a Joaquín Redo. 
EMPLEADOS: Francisco Moncada solicitó copia certificada de sus despachos del 
empleo de oficial tercero del Gobierno del Distrito. 
PANTEONES-IMPUESTOS-DEFUNCIONES: Octavia Lesbros, viuda de Romero, 
pidió que se le concediera gratuitamente, por otra temporalidad, la fosa del 
Panteón Municipal en que guarda los restos de su esposo, Antonio Romero y 
Vidaurrázaga. ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Manuel Ruiz pidió que se le 
resolviera si sí se le iba comprar el terreno de su propiedad en San Antonio 
Tomatlán, o de lo contrario, que se le marcara el alineamiento para edificar. 
MERCADOS: Pedro Piña y demás signatarios pidieron que los vendedores de 
fierros viejos que se situaron en el ex-mercado del Volador, fueran acomodados 
en la plazuela de Pacheco. ESTABLO DE VACAS: Encarnación Morales pidió 
permiso para que continuara abierto su establo de vacas en San Agustín Zoquipa. 
ESTABLOS: Narciso M. Sánchez pidió que se le permitiera abrir al público su 
establo de la Viga no. 1 y medio de la plazuela del Astillero. ESTABLO DE 
VACAS: Max García pidió que se le permitiera abrir al púbico su establo de vacas 
en la calzada de la Viga. ESTABLOS: Lucas Cofiño pidió que se le permitiera abrir 
su establo que está en el callejón del Caballete. IMPUESTOS-RASTROS: H. 
González y demás signatarios introductores de ganado al Rastro de Ciudad, 
pidieron que para cobrarles la contribución respectiva, se les hiciera una rebaja de 
tres a seis en el peso de las reses en canal, y que se fijara en sesenta kilos el 
peso de los cargadores. AGUAS: Antonio R. Vázquez por Amado de Haro, solicitó 
que se pusiera a su nombre la cuenta del agua de la casa no. 8, tercera calle de 
Mina, y que se cortara el agua de la casa no. 1, callejón de la Esmeralda. 
NACIONALIZACIÓN: Florencia Hobart manifestó su deseo de naturalizarse 
mexicana, renunciando a su ciudadanía norteamericana. 
SUELDOS-EMPLEADOS-CÁRCEL MUNICIPAL: Alfredo Rabert, Alberto Legorreta 



y Tomás Nava, pidieron que se les aumentaran sus sueldos como escribientes del 
archivo de la Cárcel Municipal. CARROS-MULTAS: Ignacio del Villa y demás 
signatarios, pidieron que se les eximiera de la obligación de colocar faros en los 
carros cuando transiten en las noches. FIADORES DE TRABAJADORES: Se 
aprobó que se procediera, por le Notario de Ciudad, a cancelar la escritura de 
fianza que otorgó el Lic. Jesús Betancourt para caucionar el manejo del ciudadano 
Romualdo Escobosa [sic], Administrador que fue del Rastro de Ciudad. 
MERCADOS-RASTRO: Se consultó y se aprobó el gasto de $230.06 que 
importará la obra de apropiación del Mercado de Loreto, el cual se destinará a la 
inspección de carnes y grasas que procedan de fuera de la capital, o que sean 
clandestinas. PROLONGACIÓN DE CALLES: Se aprobó que se le dijera a Javier 
Espinosa que presentara los títulos de propiedad que tuvo a la vista el Notario del 
Ayuntamiento para otorgar la escritura de compra venta de una fracción de la casa 
no. 8, calle de San Hipólito, que adquirió la Corporación para demolerla a fin de 
prolongar las calles de Humboldt.OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: De 
conformidad con lo estipulado en la escritura de compra-venta de las fracciones de 
las casas del 1 al 5 del que fue portal de Agustino y 7 y 8 del portal de 
Mercaderes, otorgada entre el Ayuntamiento y la testamentaría de Dolores 
Miranda, viuda de Teresa, la Administración de Rentas Municipales, al hacer el 
cobro del impuesto sobre materiales de construcción a la expresada testamentaria 
por las obras que está ejecutando para la reconstrucción de dichas fincas, hará el 
descuento del 5% sobre el importe del impuesto referido. 
TIMBRES-AGUAS-ALUMBRADO: Se aprobó que se recabara del Presidente de la 
República, el acuerdo respectivo a fin de que sean ministradas a la Corporación 
Municipal las estampillas para las escrituras y sus testimonios del contrato para el 
alumbrado público de la capital, del de la adquisición de las aguas de la Hacienda 
de los Morales y la de los derechos al uso de la caída de agua del Molino de 
Sotelo, cuyo gasto de timbres corresponde erogar al Ayuntamiento. 
PRESUPUESTOS: Relativo a algunos errores aritméticos y rectificación en las 
sumas de las secciones XI y XX del presupuesto general de la Municipalidad para 
el año de 1897, la Secretaría Municipal dispondrá que al copiarse en el libro de 
actas de cabildo el presupuesto general de la Municipalidad para el año de 1897, 
se saque esa copia tomándola del presupuesto impreso, y a la vez comunicar a 
los encargados de los ramos en cuyos presupuestos se notaron algunos errores 
aritméticos, cual es la suma definitiva. FINCAS 
MUNICIPALES-CORREOS-MERCADOS: Se le comunicó a la Administración de 
Rentas Municipales que de las condiciones de arrendamiento a la Administración 
general de Correos del local no. 5 del edificio construido en el ex-mercado del 
Volador, suprima la cláusula relativa a la fianza. FESTIVIDADES-CÍRCULO 
PATRIÓTICO “EL MÁRTIR DE CHILAPA”: Se aprobó el gasto de $50 que se 
ministrará al Círculo Patriótico “El Mártir de Chilapa”, para los expendios de la 
celebración del 66o aniversario del General Vicente Guerrero. CÁRCEL 
MUNICIPAL: Se aprobó el gasto por importe de medicinas consumidas en la 
Cárcel Municipal en el mes de enero. CÁRCEL MUNICIPAL: Se aprobó el gasto 
por saldo del valor del pan consumido en la Cárcel Municipal durante el mes de 
enero. IMPUESTOS-OBRAS PÚBLICAS: Se rechazó la solicitud de Francisco 
Alcayde, quien había pedido que se le eximiera del pago de derechos de licencia 



por obra exterior para construir una barda en las calles segunda de la Luna, 
décima de Nonoalco, novena de Zaragoza y primera del Sol. 
IMPUESTOS-CARROS: Se declaró que Manuel G. Calderón no pagará la 
contribución de carruajes por el de su propiedad, en virtud de ser Regidor del 
Ayuntamiento de San Ángel. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud 
de Román Navarro, apoderado de Eugenio Navarro, quien pidió que se le 
condonara el adeudo que por impuesto de pavimentos y atarjeas reportó la casa 
no. 21, segunda calle de Degollado. AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se le 
cobrará a Indalecio Ibáñez, por la viuda e hijas de Manuel Ibáñez, el importe de un 
semestre por el impuesto de aguas por la casa no. 2 y medio de la calle de 
Capuchinas, condonándose el resto del importe total del adeudo. 
MULTAS-TIMBRES-GENDARMES: Se le pidió a la Secretaría de Hacienda que 
repitiera al Administrador Principal del Timbre el acuerdo de 1894, relativo a que 
se relevara a la Corporación Municipal de toda multa a consecuencia de la falta de 
timbres en el protocolo donde se extendió con fecha de 1892, la escritura de 
compra-venta del terreno que se vendió al Gobierno general para agregarlo al 
cuartel del Cuerpo gendarmes del Ejército, para que sean respuestas las 
estampillas correspondientes y se verifique la anotación respectiva.COCHES: Se 
aprobó que se le concediera a José Moreno permiso para establecer un sitio de 
cuatro coches de tercera clase y uno de segunda, en la esquina de las calles de 
Santa Isabel y Puente de San Francisco. AGUAS: Se le comunicó a Francisco de 
P. Segura, por Amelie de Chastél, que para darle el agua que solicita en el callejón 
de la Concepción, es necesario que establezca la entubación en dicho callejón. 
ORDEÑAS DE VACAS: Se acordó se citara por cédula ante diem a los regidores, 
a fin de discutir el dictamen que concede a Josefa Santelis de Alentá el plazo de 
dos meses para que continúe con la ordeña de vacas que tiene en la Rinconada 
de lo que fue Plazuela de Jesús. ESTABLO DE VACAS: Se remitió al Consejo 
Superior de Salubridad el expediente con la solicitud de Ramón Hernández, 
pidiendo permiso para abrir un establo de vacas en la Calzada de Guerrero no. 11. 
AGUAS: Se aprobó que se diera por justificada la propiedad que sobre media 
merced de agua disfruta la casa no. 5, calle de Santa Isable, que pertenece a 
Antonio Escalante. 13 
16 de febrero 
AGUAS-CORREOS: El Administrador General de Correos manifestó la escasez 
de agua que hay en el edifico que ocupa dicha Administración. GOBIERNO DEL 
DISTRITO: Aprobó que se le autorizara a la Junta Directiva del Saneamiento de la 
Ciudad de México ejecutar el proyecto del Ingeniero Gayol con las modificaciones 
planteadas, y establecer en la garita de la Piedad la estación de las bombas de 
Chapultepec; el gasto que importa una letra sobre París, Londres o Berlín, por la 
cantidad que gastó el Cónsul de México en Berlín en la publicación de la 
Convocatoria para el contrato de alumbrado eléctrico de la Ciudad de México; el 
gasto para la apertura de fosas en el Panteón Municipal; y que se fijaran avisos en 
los parajes públicos para prevenir a los dueños de carros, que cuando transiten 
por las noches en las vías públicas, lleven faroles encendidos. 
BOMBEROS-AGUAS: El Inspector General de Policía y el Jefe del Cuerpo de 
Bomberos, pidieron que en las tomas de agua para los casos de incendio que se 
están colocando, se procure que las llaves de las tapas sean todas iguales. 



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le adjudicara a José Isita, un terreno 
para sujetar a alineamientos la casa no. 6, calle del Apartado; que se nombrara a 
Hesiquio Cerezo, Inspector del ramo de Mercados; aprobó la separación 
provisional de los celadores de la Cárcel Municipal, Francisco Gaytán y Aurelio 
García, y del reportero Anastasio García Figueroa, nombrando en su lugar, 
respectivamente, a Francisco Díaz, José Morfin y Gonzalo Violante; el acuerdo 
secreto por el que se separó a Florencio Benítez del empleo de celador de la 
Cárcel Municipal, nombrando en su lugar a Francisco A. Castro; que se le 
concediera licencia a Emilio García Benítez, dibujante de la Dirección de Obras 
Públicas, sustituyéndolo Carlos López Guerrero. DEFUNCIONES: El Gobierno del 
Distrito pidió que se concediera una fosa de tercera clase en el Panteón de 
Dolores para la inhumación del cadáver de Miguel Ormachea, oficial que fue de 
gendarmes de la primera demarcación de Policía.IMPUESTOS: La Secretaría de 
Gobernación pidió informes sobre la solicitud de Julio Robrean, sobre exención de 
derechos de licencia por obra exterior, para construir la barda de los terrenos que 
posee en las calles que expresa.COLEGIO NACIONAL DE 
ESCRIBANOS-NUMERACIÓN: El Colegio Nacional de Escribanos contestó de 
entrado de que se pusieron los nos. 702 y 708 a las casas en las segunda calle de 
Zaragoza que llevan la numeración antigua los números 6 y 8, y de que se ha 
designado el no. 1213 al terreno situado en la avenida Morelos, propiedad de 
Ángela Salles Berjes de la Hidalga. FIADORES DE TRABAJADORES: Manuel 
Patiño, director del ramo de Aguas, remitió el certificado de supervivencia de su 
fiador, Ricardo Honey. AGUAS: Ignacio Alfaro se quejó de la falta de agua en su 
casa no. 4, calle de la Espalda de la Misericordia. EMPLEADOS-LICENCIAS: 
Josefa P. de Navarro, por su esposo Faustino Navarro, pidió se le concediera a 
éste, Ingeniero Auxiliar de la Dirección de Obras Públicas, dos meses de licencia 
con goce de sueldo, por causa de enfermedad. EMPLEADOS: Roberto Agasini 
solicitó que se le expidiera copia del despacho de escribiente de la Secretaría del 
Gobierno del Distrito, que se le expidió en julio de 1888. ORDEÑAS DE VACAS: 
Manuel Díaz de León, albacea de la testamentaria de la señora Concepción 
Paredes de Díaz de León, manifestó que cambió la entrada de la casa en que está 
situada su ordeña de vacas, en la Plazuela de Concordia no. 2, y que tiene esa 
entra por el no. 1 y medio de la primera calle de los Aztecas. AGUAS: Francisco 
de P. Tavera pidió una toma de un litro 150 mililitros de agua para su casa no. 3 
de la Estampa de San Lorenzo. AGUAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: 
Concepción Velasco, albacea de la sucesión del Lic. Ignacio E. Velasco, pidió que 
se declarara que no causaba impuestos de agua, pavimento y atarjeas, el lote no. 
4 del ex-convento de Jesús María. MINGITORIOS: Francisco Javier Baez y Miguel 
Baez pidieron que se les compraran los mingitorios que construyeron en la Plaza 
de la Constitución y calle del Empedradillo, y que se les arrendaran. AGUAS: 
Luisa García Conde de Cosío solicitó que se cambiara la cuenta del agua de la 
casa no. 5, calle de la Cerca de Santo Domingo, poniéndola en nombre de la no. 4 
y medio, misma calle. MERCADOS: Se rechazó la solicitud de Pedro Piña y 
demás signatarios, relativa a que se retiraran del ex-mercado del Volador a los 
comerciantes de fierro viejo. MERCADOS: Se aprobó que, no habiendo cumplido 
Hugo Biltrof las condiciones bajo las cuales se le concedió convertir su alacena en 
aparador, en el Portal de Mercaderes, se procediera a reducir el tamaño de dicho 



aparador. OBRAS PÚBLICAS: Se pidió que se autorizara el gasto de $1268.30 
que importa la formación del pavimento del callejón de Santa Gertrudis. OBRAS 
PÚBLICAS-FERROCARRILES: Se mandó archivar el expediente en el que se 
participó que la Empresa de Ferrocarriles del Distrito había dejado de pavimentar 
un tramo en las calles de Flamencos y Bajos de Portacoeli. OBRAS PÚBLICAS: 
Se aprobó que, de acuerdo a los consultado en diciembre de 1896 en lo relativo a 
la adjudicación de un tramo de zanja que atraviesa las calles de Lerdo, se 
adjudicara a Francisco Michel y a la testamentaria de Miguel Hurtado, las 
porciones que están marcadas en un plano que se presentó. 
IMPUESTOS-FRAUDES-CASAS DE EMPEÑO: Se aprobó que la Administración 
de Rentas Municipales al dar cumplimiento en devolver a los dueños de casas de 
empeño las cantidades que entraron en virtud del acuerdo de febrero de 1896, por 
el impuesto del 2% sobre préstamos que estaban adeudando, les devolviera 
también el 5% sobre avalúos de prendas cumplidas y los recargos y honorarios 
que por los mismos dueños de casas de empeño fueron satisfechos. ORDEÑAS 
DE VACAS: Se le concedió a Josefa Santeliz de Alentá, un plazo de dos meses 
para que continuara con la ordeña de vacas que tiene en la Rinconada de Jesús. 
AGUAS-CORREOS: Se aprobó que se concediera una merced más de agua a la 
Administración de Correos. ÁRBOLES: Se le comunicó al Prefecto de Tlálpam que 
de los árboles que existen en el monte de Cuajimalpa, se le pueden facilitar 
solamente los conocidos como “Oyamel” Abies religiosa. 
LICITACIONES-BOMBAS DE CHAPULTEPEC: Se dio primera lectura a la 
proposición que pidió que se le dijera a Eduardo Puebla, representante de José de 
Prida, que se hará la convocatoria pidiendo presupuestos y especificaciones para 
la instalación de nuevas bombas en Chapultepec, y que entonces podrá presentar 
sus proposiciones. FIADORES DE TRABAJADORES: Se aprobó que se aceptara 
a Leonardo F. Fortuño como segundo fiador que caucionará el manejo de Andrés 
J. Martín, en su empleo de cajero en la Administración de Rentas Municipales.  
Se aprobó que se aceptara a Joaquín Redo como fiador que caucionará el manejo 
de Juan Obscuras en su empleo de Administrador de Mercados.  
Se aprobó que se diera por justificada la idoneidad y supervivencia de los fiadores 
que caucionan el majo de los empleados municipales, y que son: Andrés J. Martín, 
cajero de la Administración de Rentas; Antonio Quintanar, contador de dicha 
Administración; Luis G. Ramírez, ayudante de cajero; Félix de la Sierra, 
Recaudador de la misma Administración; Eusebio Gayoso, Recaudador del 
Panteón Municipal; Julio López, Administrador de Paseos; y Manuel Gómez 
González, segundo Administrador del Fiel Contraste.  
Se dio por justificada la solvencia e idoneidad de Francisco García como fiador de 
Felipe N. Chacón, Administrador del Fiel Contraste. EMPLEADOS: Se aprobó que 
se remitiera a Moncada, copia certificada de sus despachos del empleo de oficial 
tercero del Gobierno del Distrito.CARROS: Se consultó el gasto de $25, importe 
de 2000 esqueletos de las patentes que deben expedirse a los dueños de carros 
que trafican en la capital. AGUAS: Se aprobó que se cambiara el nombre de la 
cuenta del agua de la casa no. 5, calle de la Cerca de Santo Domingo, por el de la 
casa no. 4 y medio de la misma calle y propiedad de Luisa García Conde de 
Cosío. ESTABLO DE VACAS: Se remitió al Consejo Superior de Salubridad el 
expediente promovido por Luis G. Salcedo por Encarnación Morales, quien pidió 



permiso para abrir un establo de vacas en el barrio de San Agustín Zoquipa.  
Igual trámite se realizó con el expediente de M. García, quien pidió permiso para 
establecer un establo de vacas en la calzada de la Viga. ESTABLOS: Se le 
comunicó a Lucas Cofiño que podía continuar con el establo que tienen en el 
callejón del Caballete. ESTABLO DE VACAS: Se le comunicó a Narciso M. 
Sánchez que podía continuar con el establo de vacas que tiene en la calzada de la 
Viga no. 1 y medioAGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES-MOLINO DEL REY: 
Se autorizó el trazo que propuso la Comisión de Aguas para conducir las aguas de 
los Morales hasta el Molino del Rey. Después de explicar dicho trazo, se aprobó 
que se le expresara a la Secretaría de Comunicaciones que las aguas de los 
Morales y las de la Ascensión, que hoy pertenecen al Bosque de Chapultepec, 
continuarán juntas desde los Morales hasta el Molino del Rey, en cuyos terrenos 
se establecerá la caja repartidora respectiva; el Ministerio de Comunicaciones 
deberá pagar el 25% del costo total de dicha obra. También se aprobó que se le 
pidiera a la Secretaría de Guerra la fuerza del Batallón de Zapadores para los 
trabajos de excavación del canal que se construirá desde la Hacienda de los 
Morales, hasta el Molino del Rey. SESIÓN SECRETA: A las 19:23 se entró en 
sesión secreta. 14 
19 de febrero 
 
PRÁCTICAS TOPOGRÁFICAS DE LAS ESCUELAS MILITAR Y DE MINAS: El 
Presidente de la República dijo que se pusiera a disposición del Ayuntamiento los 
planos y datos de campo de las prácticas de topografía que han realizado los 
alumnos de las escuelas de Minas y Militar, en las regiones Sur y Oeste del Valle 
de México.GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para las obras que se 
ejecutarán en el mercado de Loreto, a fin de recibir las carnes y grasas para su 
inspección; el gasto para las medicinas consumidas en la Cárcel Municipal; el 
gasto por saldo del valor del pan consumido en la Cárcel Municipal; y el gasto con 
que se contribuirá para celebrar el 66o Aniversario de la muerte del General Don 
Vicente Guerrero. MULTAS: La Secretaría de Gobernación pidió informes sobre el 
ocurso de Manuel Ruiz, quien pidió que se suspendieran lo procedimientos 
coactivos que en su contra se iniciaron para cobrarle los derechos por introducción 
de una partida de manteca.RASTRO-TRABAJADORES: Los cargadores del 
Rastro de Ciudad solicitaron que se les remunerara el trabajo extraordinario que 
están realizando, con motivo del peso de las reses en canal. VINATERÍAS: 
Paulino Riancho, dueño de la tienda y vinatería situada en los bajos de la casa no. 
1, tercera calle de la Verónica, pidió que se le redujera la cuota de $40 que se le 
impuso. PASEOS-COMERCIO DE FLORES-MUSGOMANÍA: La Secretaría de 
Fomento remitió unos cuestionarios sobre el comercio de flores y trabajos de 
musgomanía. BANCO NACIONAL-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: La Administración 
de Rentas Municipales avisó que entregó al Banco Nacional $40000 por cuenta 
del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el cuarto trimestre de 
1896.HACIENDA-RENTAS MUNICIPALES: La Administración de Rentas 
Municipales avisó que le comunicó al Banco Nacional que remitió a The Trustees 
Executors and Securities Insurance Company Limited, de Londres $348640.29 
para cubrir diversos gastos. JUNTA DE SANEAMIENTO DE LA CIUDAD: La Junta 
Directiva del Saneamiento de la Ciudad de México pidió que se le remitieran 



algunos ejemplares de las modificaciones acordadas en el Reglamento de la 
misma Junta. AGUAS: Se dio posesión de una merced de agua a la casa no. 
1231, calzada del Egido; y se dio media merced de agua a una casa de la tercera 
calle de Revillagigedo. EMPLEADOS-MERCADOS: Eugenio Hernández tomó 
posesión del empleo de Celador. AGUAS: Mariano Prado, albacea de Dolores D. 
de Prado, pidió que se le declarara que la casa no. 20, calle de Medinas, disfruta 
de agua en propiedad. Presentó los títulos en que funda su petición. POZOS 
ARTESIANOS-AGUAS: José Salazar, por Nicolás Campero, manifestó que tiene 
un pozo artesiano en la casa no. 1047, tercera calle de Colón. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS-AGUAS: Lucrecia Lasare de Poucet, albacea de su 
esposa Eugenio Poucet, pidió que se le exceptuara del impuesto de aguas de su 
casa no. 14, octava calle de Soto, pues tiene un pozo artesiano.OBRAS 
PÚBLICAS: Cobo Hermano, Carlos Ortiz y demás signatarios, pidieron que se 
mandara componer el pavimento de la primera calle del Tulipán. ATARJEAS: 
Ignacio Calo, José Maza y demás signatarios, pidieron que se mandara construir 
la atarjea en la calle de la Soledad de Santa Cruz. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: 
José de Teresa Miranda pidió que se le pagaran $2465.15 parte de mayor 
cantidad que debe pagársele conforme al laudo arbitral en el asunto de la 
construcción del nuevo Rastro de Ciudad. AGUAS: J. Isaac Bulnes, por Ángel 
Iglesias y Ángela Gámez de Bulnes, pidió un litro 150 mililitros de agua, para la 
casa no. 11, calle del Puente de Peredo. POLICÍA-ENERGÍA ELÉCTRICA: 
Samuel B. Ruiglet, por la cía. de gas y luz eléctrica, se opuso a la solicitud de 
Guillermo Broockman, por Siemens y Halske, sobre el permiso para colocar a 
ocho, y no a diez metros de altura, los postes para sostener los alambres 
eléctricos. OBRAS PÚBLICAS: Máximo L. Ornilla pidió que se mandara demoler la 
construcción que levantó Sofía Martínez sobre la banqueta de la segunda calle de 
la Industria. MULTAS-FIEL CONTRASTE: A. Martínez pidió que se le levantara la 
multa que se le impuso. ESTABLOS: Gerostiaga y Rodríguez pidió licencia para 
que continúe abierto su establo situado en la Garita de Arteaga, barrio de 
Nonoalco. ESTABLO DE VACAS: Luis Sánchez Chaparro pidió permiso para que 
continuara abierto el establo de vacas de la calle de San Fernando. EMPLEADOS: 
Alberto G. Muñoz, jefe de la sección quinta de la Secretaría del Gobierno del 
Distrito; Roberto Gómez Llata, José Gómez Llata, Alberto M. y Molina, Isaac M. 
Espinosa, y José María Romero, escribientes de la misma Secretaría, pidieron 
certificación de sus respectivos despachos. EMPLEADOS-LICENCIAS: Pedro M. 
Campuzano, Alcaide de la Cárcel Municipal, pidió una licencia de dos meses con 
goce de sueldo por causa de enfermedad. CARROS: Se aprobó el gasto de $25 
importe de dos mil esqueletos de las patentes que deben expedirse a los dueños 
de carros que trafican en la Capital. CABALLOS-APUESTAS-DIVERSIONES: Se 
le comunicó a la Secretaría de Gobernación que no debe accederse a la solicitud 
del representante de los Sres. Roberto C. Pate y Compañía, porque piden un 
privilegio exclusivo o concesión exclusiva. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que la 
Administración de Rentas Municipales cobrara a Juan González el importe de una 
anualidad que se contara de enero a diciembre de 1896, por el impuesto de aguas 
de la casa no. 6, segunda calle del Salto del Agua, y se le seguirá cobrando dicho 
impuesto. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le concediera a Trinidad 
Azcárate de Tavera una toma de agua delgada de un litro 150 mililitros para su 



casa de la calle de la Estampa de San Lorenzo. la Administración de Rentas 
Municipales le cobrara el importe de una anualidad que se contara de enero a 
diciembre de 1896, por el impuesto de aguas, y se le seguirá cobrando dicho 
impuesto. EMPLEADOS-CERTIFICADOS: Se aprobó que se expidiera el 
certificado sobre el nombramiento de escribiente de la Secretaría del Gobierno del 
Distrito que se hizo a favor de Roberto Agassini. 
PANTEONES-IMPUESTOS-DEFUNCIONES: Se aprobó que se prorrogara por 
una temporalidad, y sin pago de derechos, la concesión de una fosa en el Panteón 
Municipal para inhumar el cadáver de Antonio de J. Romero y Vidaurrázaga. 
DEFUNCIONES: Se aprobó que se cediera una fosa de tercera clase del Panteón 
Municipal para inhumar el cadáver de Miguel Ormachea, oficial de gendarmes. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se le autorizó a Fermín Zubiaur establecer, por su cuenta, 
la entubación del agua en el callejón de la Santa Veracruz, descontándosele el 
importe de la obra con el impuesto de aguas que cause su finca de dicho callejón. 
Una vez terminada la entubación, la Dirección de Aguas la agregará a la red de 
cañerías que surte a la ciudad y dará posesión de 11.150 de agua por minuto a la 
casa de dicho Fermín. POLICÍA-EMPLEADOS: Se pidió se autorizara el gasto que 
importa una capa dragona para el celador de policía Municipal, Miguel Corte. 
FESTIVIDADES-ZÓCALO: La Comisión de Festividades pidió que se autorizara el 
gasto que importó la iluminación del jardín de la Plaza de la Constitución y la 
fachada del Palacio Municipal, el día 5 de febrero. ORDEÑA DE VACAS: Se 
aprobó que Manuel Díaz de León estableciera la ordeña de vacas que tenían en la 
plazuela de la Concordia, en la primera calle de los Aztecas. AGUAS-COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-EMPLEADOS: Quedó sin efecto el nombramiento de auxiliar 
técnico de la Comisión Hidrográfica del Valle que había hecho el Cabildo, en la 
persona de Emilio García Benítez. Dicho señor estará, otra vez, en posesión de su 
empleo de Dibujante de la Dirección de Obras Públicas. 15 
23 de febrero 
PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO: La Secretaría de Hacienda participó que 
para la construcción del Palacio del Poder Legislativo, se designó el terreno donde 
se cruza la calzada del Egido con la calle de la Exposición; el edificio se levantará 
en medio de una plaza a la que se le llamara “Plaza de la República”, de manera 
que la construcción se verá por sus cuatro costados. El Presidente de la República 
acordó que se cedieran al Ayuntamiento todos los terrenos que formarán dicha 
plaza, dejando a su cargo la construcción del pavimento, el establecimiento del 
alumbrado y demás servicios. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se 
contestará al Director y Cajero del Banco Nacional, que el ayuntamiento estaba 
enterado de que cargará el rédito de 6% anual sobre las sumas que se encuentran 
en descubierto por los anticipos que aquel Establecimiento haga para el servicio 
del Empréstito Municipal contratado en Londres. LIMPIA-INODOROS: La 
Secretaría de Guerra pidió que se pusiera a disposición del capitán segundo de 
Ingenieros, Isidro Solache, los carros de la Limpia necesarios para que se 
extraigan las materias fecales de los inodoros del Parque General de Artillería. 
AGUAS-PALACIO NACIONAL: El Gobierno del Distrito pidió que se mandar surtir 
de agua de Chapultepec, el Palacio Nacional. LIMPIA-BASURAS: El Consejo 
Superior de Salubridad pidió que se mandara quitar el muladar o tiradero de 
basura que se encuentra al Sur del Pueblo de San Simón. ORDEÑA DE VACAS: 



El Consejo Superior de Salubridad manifestó que la casa no. 26 de la segunda 
calle de Moctezuma, satisfacía las prevenciones para ser destinada a establo de 
vacas, pero no así la casa no. 25 de la misma calle. AGUAS-AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA: R. Balcázar, Regidor del Ayuntamiento de Cuernavaca, pidió que 
se le remitiera un ejemplar del Reglamento del ramo de Aguas. 
CERTIFICADOS-EMPLEADOS: Se le remitió a Roberto Agassini, copia del 
despacho que el Gobierno del Distrito le extendió para escribiente de su 
Secretaría. PRESUPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió el 
cálculo de ingresos de la Municipalidad para el mes de marzo. 
POLICÍA-KIOSCOS: Se dijo que no se ha quitado el kiosco que Fadrique López 
estableció en la esquina de las calles de San Francisco y Gante. JUICIOS: Se 
designó al síndico segundo para que esté en el juicio promovido con motivo de la 
denuncia hecha por Luciano de la Torre, de un terreno que está en el Paseo de 
Cuatro Árboles, en el barrio de Romita. OBRAS PÚBLICAS-HOSPITAL JUÁREZ: 
El Director del Hospital Juárez pidió que se compusiera la calzada que queda al 
frente de la puerta el departamento de desinfección. EMPLEADOS-RASTRO: 
Nazario Landgrave tomó posesión del empleo de meritorio. 
EMPLEADOS-CÁRCELES: Tomaron posesión de los empleos de Celadores, 
Ignacio Díaz, Francisco A. Castro y José Morfín; y del de Portero, Gonzalo 
Violante. Todos con el carácter de provisional. CANCELACIÓN DE 
GRAVÁMENES: El Notario de Ciudad remitió los testimonios de las escrituras de 
imposición de los capitales de $2500 y $1200 garantizados con hipoteca de la 
casa no. 8, calle de San Hipólito; el primero a favor del Colegio Nacional de 
Escribanos, y el segundo a favor de Isabel Gándara. Dichos gravámenes 
quedaron cancelados. POLICÍA-KIOSCOS-SINGER: L. O. Herneker, Gerente 
general de la Compañía Manufacturera de Singer, solicitó que se mandara quitar 
el kiosco de la calle de Gante. POLICÍA-KIOSCOS: Gabriel González, por Manuel 
A. Martínez, pidió que se le concediera un año para quitar el kiosco de la calle de 
Gante. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Carlos Hagenbeck pidió una toma de 
agua para su casa en la calle del Estanco de Hombres, pidiendo que el impuesto 
respectivo comience a cobrársele desde que se le dé posesión, pues tiene un 
pozo artesiano. EMPLEADOS-DIVERSIONES-FRONTÓN: Carlos E. Ramírez 
pidió que se le aumentaran los honorarios que disfruta como interventor de las 
apuestas de la agencia telefónica del Frontón “Jai Alai".AGUAS: Gabriela 
Rodríguez y Cosí pidió que se cortara el agua de la casa no. 5, calle de Cuevas, 
pues formó una sola finca de las casas nos. 2 y 5. ORDEÑA DE VACAS: Teodoro 
Rodríguez, por Venancia R. viuda de Rodríguez, pidió licencia para establecer una 
ordeña de vacas en el corral del rancho de San Simón Atlampa. MULTAS-FIEL 
CONTRASTE: Felícitas García pidió que se le eximiera del pago de la multa que 
se le impuso. MULTAS-FIEL CONTRASTE-CARNICERÍAS: Salvador García pidió 
que se le eximiera del pago de la multa que se le impuso, por usar una pesa del 
sistema antiguo en su carnicería. AGUAS-BOMBAS DE CHAPULTEPEC: Manuel 
E. Olaguibel presentó las bases del contrato para establecer unas nuevas bombas 
para elevar el agua en Chapultepec. CONSTANCIAS-EMPLEADOS: Se aprobó 
que se expidieran copias certificadas de los nombramientos hechos a favor de 
Alberto G. Muñoz y José M. Romero, oficiales de su secretaría del Gobierno del 
Distrito; y de Roberto Gómez Llata, Isaac M. Espinosa, Alberto Molina y José 



Gómez Llate, escribientes de la misma secretaría. CARROS-MULTAS: Se rechazó 
la solicitud de Ignacio del Villar y demás signatarios, en que pidieron que se 
revocara el acuerdo que previene se pongan faroles a los carros. REGLAMENTO 
DE OBRAS PÚBLICAS: Se leyeron y se aprobaron las adiciones al reglamento de 
Obras Públicas, realizadas por el Presidente de la República. 
EMPLEADOS-REGLAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS: Se aprobaron los 
nombramientos que se hicieron para cubrir la plante de empleados de la Dirección 
de Obras Públicas conforme a los artículos 19 y 20 del Reglamento. La base de 
empleados está dividida en: direcciones, sección técnica, y sección administrativa.  
Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la propuesta de sueldos que se señala 
para cada empleado. RASTRO-EXCUSADOS: Se mandó archivar el expediente 
del Consejo Superior de Salubridad, sobre que los albañales y excusados del 
Rastro de carnes no tenían las condiciones higiénicas necesarias. 
FESTIVIDADES-ZÓCALO: Se autorizó el gasto que importó la iluminación del 
Jardín de la Plaza de la Constitución y de la fachada del Palacio Municipal, el día 5 
de febrero. AGUAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que el lote no. 24 del 
ex-convento de Jesús María, perteneciente a la sucesión de Ignacio E. Velasco, 
no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas, pues no tiene frente a la vía 
pública. La sucesión de que se trata pagará el importe de una anualidad 
correspondiente a la pensión por media merced de agua que debió haberse 
provisto la finca. AGUAS: Se autorizó el gasto para construir unas cajas de 
mampostería y colocación de llaves de agua en el departamento de gendarmes de 
la Cárcel Municipal, en el Rastro de Ciudad, y en el mercado de San Juan. 
MERCADOS-RASTRO: Se autorizó el gasto para comprar una caja de reactivos, 
probetas, lámparas y otras substancias y útiles para la sección inspectora de 
carnes en el Mercado de Loreto. PANTEÓN MUNICIPAL: Se autorizó el gasto 
para la apertura de fosas y para exhumaciones en el Panteón Municipal. 
CÁRCELES: Se le mandó oficio a la Junta de Vigilancia de Cárceles, a fin de que 
manifieste si está dispuesta a hacer a la Corporación Municipal un descuento que 
no baje del 12% sobre el importe del pan que se consume en la prisión, pues 
puede sin perjuicio alguno, hacerlo, debido a que no paga contribución alguna por 
los hornos establecidos en la Cárcel de Belem. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: 
Se transcribió a la Secretaría de Gobernación el dictamen que declaró sin lugar la 
solicitud de Julio Robreau para que se le eximiera del pago de derechos de 
licencia por obra exterior, para que construyera la barda de unos terrenos que 
tiene. EMPLEADOS-SUELDOS: La Administración de Rentas Municipales 
abonará a Nazario Landgrave, el sueldo que le corresponde como meritorio 
escribiente de la Administración del Rastro. PRESUPUESTOS: La Comisión de 
Hacienda presentó, y se aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes 
de Marzo. EMPLEADOS-LICENCIAS-CÁRCELES: Se aprobó que se le 
concediera licencia a Pedro Muñoz Campuzano, alcaide de la Cárcel Municipal. Lo 
sustituirá Fermín Arteaga, Subalcaide; y a éste último, Enrique Grimaret. Ambos 
sustitutos recibirán una gratificación, además de sus sueldos.  
Se aprobó el importe de esa gratificación. 16 
26 de febrero 
ALUMBRADO-LICITACIONES: La Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores, contestaron de enterado de que se remitió una letra por los 



gastos erogados por el Cónsul de México en Berlín por los anuncios publicados en 
las Gacetas de aquella capital, respecto a la convocatoria para el alumbrado de la 
ciudad de México.PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO: La Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas recomendó que, para llevar a efecto el proyecto 
sobre la construcción del Palacio del Poder Legislativo, se adquirieran las 
propiedades necesarias para los alineamientos correspondientes. 
RASTRO-ADUANA: La Secretaría de Hacienda pidió que se le indicara en qué 
términos pagará las siete básculas que se entregaron en la Aduana para el 
servicio del Rastro de Ciudad. AGUAS-HOSPITAL PARA HOMBRES 
DEMENTES: Se pidió que se alistara la toma de agua en el edificio del Hospital 
para hombres dementes. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el 
gasto que importan 2000 esqueletos de patentes que se expedirán a los dueños 
de carros que trafiquen en la capital; que se concediera una merced más de Agua 
a la Administración de Correos; el gasto para pagar a Edgar J. Hahu los cambios 
de vía colgante que importó para el nuevo Rastro, y a El Coro y cía., las barricas 
de cemento y lámina de zinc para el forro de dos mesas de madera para el mismo 
establecimiento; y que Emilio García Benítez, quien había sido nombrado auxiliar 
de la Comisión Hidrográfica de la región Sudoeste del Valle de México, regresara 
a su antiguo empleo. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa en el 
Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Cristóbal Iraztoiza, escribiente 
que fue de su Secretaría. JUICIOS: El juzgado primero del distrito transcribió la 
ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de amparo en el juicio 
promovido por Dolores Linares contra el Ayuntamiento, resolviendo que la justicia 
de la unión ampara y protege a la señora Linarte [sic]. AGUAS-AYUNTAMIENTO 
DE SANTA FE: El Ayuntamiento de Santa Fe presentó los títulos de propiedad de 
las aguas que le pertenecen. POZOS ARTESIANOS: Miguel Jiménez manifestó 
que tiene un pozo artesiano en su casa no. 5, calzada de la Villa de Guadalupe 
Hidalgo. RETRATOS-MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA: J. Millán Ponce propuso 
en venta 20 ejemplares del retrato de Miguel Hidalgo y Costilla, copiado de la 
estatua hecha por Terrazas y autenticada en el Museo Nacional. AGUAS: Ricardo 
Prieto pidió que se redujera el agua que disfruta la casa no. 6, primera calle de 
Peralvillo. ATARJEAS: Ricardo M. Vidaurrázaga y demás signatarios, pidieron que 
se mandara construir una atarjea en la quinta calle de la Camelia. MERCADOS: 
Juan Viveros y demás signatarios, solicitaron permiso para establecer un puesto 
de madera en la plazuela de Tepito. MERCADOS-PASEOS-POLICÍA-REFORMA: 
José María Moreno pidió permiso para establecer en la calzada de la Reforma una 
mesas para vender helados y refrescos. EMPLEADOS-LICENCIAS: Manuel 
Palafox solicitó que se le prorrogara la licencia que se le concedió como 
escribiente de la Administración de Rentas Municipales. SOCIEDADES 
MUTUALISTAS-BAILES-IMPUESTOS: Agapito Columba y demás signatarios, por 
las sociedades obreras que expresan, solicitaron que se declarara que el impuesto 
por bailes no lo causen los bailes de invitación con que celebran el aniversario de 
las fundaciones de las sociedad mutualistas.  
Tiburcio Casco y demás signatarios, por la Sociedad “Obreros Libres”, pidieron 
que se les devolviera lo que pagaron por un baile con que celebraron en el Teatro 
Invierto, el aniversario de la fundación de dicha sociedad. MULTAS-FIEL 
CONTRASTE: Matías Morales, José Sordo Lamadrid y Ascencio Álvarez pidieron, 



respectivamente, que se les levantaran las multas que se les impuso. 
MULTAS-TOROS-DIVERSIONES: Antonio Escobar, “El Boto”, pidió que se le 
levantara la multa que le impuso el Regidor que presidió la corrida de toros en la 
plaza de Bucareli. AGUAS-PALACIO NACIONAL-CAÑOS: Se avisó que quedó 
hecha la reposición de la cañería que surte el depósito bajo del Palacio Nacional 
que recibe 20 litros por minuto, cantidad que aumentará cuando haya salido el aire 
de la cañería. DEFUNCIONES-MERCADOS: Se consultó el gasto del importe de 
dos meses de sueldo que disfrutaba el finado Jesús Murguía, recaudador de 
Mercados. EMPLEADOS-MERCADOS: Se aprobó que se nombrara Recaudador 
de Mercados a Manuel Murguía. EMPLEADOS-SUELDOS-CÁRCEL MUNICIPAL: 
Se aprobó que se le comunicara a la Administración de Rentas Municipales que 
abone los sueldos que corresponden desde el 16 de enero a los nombrados para 
celadores de la Cárcel Municipal y Portero de la misma, hechos a favor de Ignacio 
Díaz, José Morfín, Francisco A. Castro, y Gonzalo Violante. 
EMPLEADOS-CÁRCEL MUNICIPAL: Se aclaró que el nombramiento hecho en 
nombre de Francisco Díaz para celador de la Cárcel Municipal, se entenderá que 
lo es a favor de Ignacio Díaz. FIADORES DE TRABAJADORES: Se dio por 
justificada la supervivencia e idoneidad de Ricardo Honey, fiador que cauciona el 
manejo del ingeniero Manuel Patiño, director de Aguas. MULTAS-FIEL 
CONTRASTE-CARNICERÍAS-PULQUERÍAS: Se aprobó que se levantaran las 
multas que la Administración de Fiel Contraste impuso a A. Martín, Salvador 
García y Felícitas García.  
Se aprobó que se levantara la multa que fue impuesta al dueño de la Bizcochería 
situada en la casa no. 12, calle del Puente de la Misericordia.  
Se aprobó que se levantara la multa que fue impuesta al encargado de la 
carnicería de la casa no. 4 de los Bajos de San Agustín. 
Se aprobó que se levantara la multa que fue impuesta a Juan Saravia, encargado 
de la Pulquería situada en al calle del Niño Perdido, llamada “La Constancia”. 
COCHES-POLICÍA: Se le pidió al Gobernador del Distrito que diera orden a la 
policía para que no permitiera que en los coches de sitio se cargaran bultos 
grandes o de peso exagerado. LIMPIA-BASURAS: Se dictaron órdenes para evitar 
que hacia el pueblo de San Simón, se sigan arrojando las basuras que provienen 
de los cuarteles I, III, y V de la ciudad, así como que retiren los animales muertos 
que están en un lago al terminar la calle de Pueblita. LIMPIA-INODOROS: Se le 
comunicó a la Secretaría de Guerra que orden al capitán segundo de Ingenieros, 
Isidro Solache, que se ponga de acuerdo con el Jefe de los Mayordomos de la 
Limpia de Ciudad, para que éste le proporcione los carros nocturnos para que 
puedan extraerse las materias fecales de los inodoros del Parque General de 
Artillería. PRESUPUESTOS-SUELDOS-MERCADOS: Se adicionará la 
presupuesto de marzo, el sueldo del sellador de contraseñas de boletos. 
IMPUESTOS-PULQUERÍA: Se rechazó que se le devolviera a Lauro Morales, el 
impuesto sobre el expendio de pulques situado en la esquina del Callejón de 
Santa Bárbara y Plazuela de Santiago. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró 
que las casas de Teresa B. de Buenrostro que están en el callejón de Sombreros, 
no causan el impuesto de pavimentos y atarjeas, por lo que se le devolverá lo que 
haya pagado por dichos impuestos. AGUAS-POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: 
Se declaró que la casa no. 14 de la octava calle de Soto, perteneciente al 



intestado de Eugenio Poncet, no causa el impuesto de aguas.  
Se declaró que la casa no. 1047 de la tercera calle de Colón, propiedad de N. 
Campero, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. 
EMPLEADOS-SUELDOS-DIVERSIONES-FRONTÓN: Se rechazó la solicitud de 
Carlos E. Ramírez, quien pidió que se le aumentara el sueldo que tiene como 
Interventor en las Carreras del Hipódromo de la Indianilla y de las apuestas en las 
Agencias Telegráficas de la primera calle de San Francisco y telefónica del frontón 
“Jai Alai". AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 21 de la segunda 
calle de Degollado, propiedad de Eugenio Navarro, no causa el impuesto de 
aguas, pues no produce una renta de $200 anuales. POLICÍA-EMPLEADOS: Se 
autorizó el gasto que importa la capa para el celador Miguel Corte. 
BAILES-IMPUESTOS-SOCIEDADES MUTUALISTAS: La Administración de 
Rentas Municipales devolverá a la sociedad “Obreros Libres”, la suma que 
enteraron por el baile de invitación que tuvo lugar en el Teatro Invierno, para 
solemnizar el aniversario de su fundación.  
Se declararon exentos del pago de impuestos municipales, los bailes que den las 
sociedades mutualistas. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se diera posesión 
de un litro 150 mililitros de agua a la casa no. 11, calle del Puente de Peredo. Se 
le cobrará a la testamentaria de Sofía Buch de Iglesias, el importe de una 
anualidad que se contará de enero a diciembre de 1896, por el importe de aguas 
de la casa de que se trata. AGUAS: Se aprobó que se le concediera a Francisco 
Azurmendi una merced y media de agua para su casa en construcción, situada en 
la esquina de las Avenidas de Madrid y París. DEFUNCIONES: Se concedió una 
fosa de tercera clases del Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Jesús 
Mugía, Recaudador que fue del ramo de Mercados. 17 
5 de marzo 
OBRAS PÚBLICAS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA-CALLES: El Presidente de la 
República permitió que en la ex-garita de la Piedad se estableciera la Escuela 
Mixta no. 110, bajo el concepto de que deba desmembrarse un triángulo que se 
cedió al Ayuntamiento para que se utilice en una calle en proyecto. GOBIERNO 
DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para la construcción de unas cajas de 
mampostería y colocación de llaves de agua en el departamento de gendarmes en 
la Cárcel Municipal, en el Rastro y en el Mercado de San Juan; el gasto que 
importó la iluminación del jardín de la plaza de la Constitución y de la fachada del 
Palacio Municipal el 5 de febrero; el gasto para la apertura de las fosas en el 
Panteón Municipal; el gasto que importó un caja de reactivos y otros útiles para la 
sección inspectora de carnes en el Mercado de Loreto; y que se le concediera 
licencia a Pedro Muñoz Campuzano, Alcaide de la Cárcel Municipal, nombrando 
en su lugar al Subalcaide Fermín Arteaga, y en lugar de éste a Enrique Grimarets. 
IMPUESTOS-ESTABLOS: Varios dueños de establos y haciendas del Distrito 
Federal, se quejaron que de los inspectores de Mercados les cobran diferentes 
cuotas por sus carros repartidores de leche, y por sus vacas de ordeña. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto que deberá regir en la 
municipalidad el mes de febrero; y que se nombrara recaudador de Mercados a 
Manuel Murgía, en sustitución de Jesús Murguía, quien falleció. 
IMPUESTOS-LICORERÍAS: Varios dueños de expendio de licores de la Capital, 
solicitaron que se rebajaran las cuotas que se les impuso. ALUMBRADO: El 



Inspector General de Policía participó que en la noche del 24 al 25 de febrero, se 
apagó el alumbrado público y quedó en la oscuridad la mayor parte de la quinta 
Demarcación de Policía. OBRAS PÚBLICAS: La Secretaría de Guerra participó 
que a espaldas del cuartel de Peralvillo, el albañal está azolvado. 
ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS: El Inspector General de Policía participó que 
frente a la tienda “El Golfo de México” en la cuarta calle de Soto, está abierta la 
atarjea. AGUAS-CAÑOS: El Inspector General de Policía participó que estaban 
descompuestas las cañerías que conducían el agua a la oficina de la tercera 
Inspección de Policía, a la plazuela del Tequesquite, y al hidrante colocado en la 
esquina de la calle del Estanco de Mujeres. AGUAS-ESCUELA CORRECCIONAL: 
El Subdirector de la Escuela Correccional se quejó de la falta de agua en el 
establecimiento. MULTAS-TIMBRES: El Presidente de la República dispuso 
reiterar las órdenes del acuerdo de 1894 que relevó al Ayuntamiento de las penas 
en que pudiera incurrir por la falta de estampillas. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó el gasto de $25 por sueldo del sellador de contraseñas de boletos en los 
mercados. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES-MOLINO DEL REY: La 
secretaría de Guerra participó que por acuerdo del Presidente e la República, 
ordenó que se nombrara fuerza del Batallón de Zapadores para que ejecuten las 
obras del canal que ha de traer las aguas de la Hacienda de los Morales hasta el 
Molino del Rey. EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Agente Financiero de la República 
Mexicana en Londres comunicó que por el vapor “Floridian” que salió de Liverpool, 
remitió una caja con bonos y cupones cancelados del empréstito de 5% de la 
ciudad de México; y que por el próximo correo remitirá los documentos relativos al 
sorteo último.  
También remitió la solicitud de G. G. Bairet, pidiendo el pago de dos cupones del 
Empréstito Municipal de que era poseedor, y que destruyó involuntariamente. 
CONTRATO DE LAS BASURAS DE CIUDAD: El Consejo Superior de Salubridad 
informó que eran de aceptarse las bases del contrato con Lauro Arizcorreta sobre 
arrendamiento de las basuras de la ciudad. ORDEÑA DE VACAS: El Consejo 
Superior de Salubridad dijo que no había inconveniente en que se concediera 
licencia a Máximo García, para abrir un establo de vacas en la calzada de la Viga. 
PLAZA DE TOROS-VACAS: Se comunicó que se trasladaron a otro lugar las 
vacas del corral situado en el departamento de la plaza de toros de Bucareli. 
EMPLEADOS: García Benítez volvió al desempeño del empleo de dibujante. 
CÁRCELES: La Junta de Vigilancia remitió tres ejemplares de la lista de los 
miembros que la componen y de las comisiones que se les confirió. AGUAS: Se 
dio posesión de una llave de agua a la casa no. 9, callejón de Sombrereros; un 
litro ciento cincuenta mililitros a las casas no. 12, tercera calle de Mina y no. 25 
calle de los Arcos de Belem; se dio media merced de agua a las casas no. 5 de la 
Calzada Grande del Campo Florido, nos. 3, 4, 8 y 9 de la misma calzada, no. 34 y 
medio de la cuarta calle de Zarco, y no. 117, Avenida Madrid. AGUAS: Se agregó 
a la toma de agua que en propiedad disfruta la casa no. 21 y 22 de la calle de los 
Arcos de Belem, la media merced que disfrutaba la casa no. 25 y 26 de la misma 
calle. A esta última se le dio posesión de media merced de agua de la ciudad. 
FIADORES DE TRABAJADORES: El Notario de Ciudad remitió testimonio de la 
escritura de fianza otorgada por Leonardo Fortuño F. Fortuño a favor del 
Ayuntamiento, para caucionar el manejo del Cajero de la Administración de 



Rentas Municipales, Andrés J. Martín.  
También remitió testimonio de la escritura de fianza otorgada por Joaquín Redo a 
favor del Ayuntamiento, para caucionar el manejo del Administrador de Mercados, 
Juan Obscuras. ESCRITURAS. El notario de ciudad avisó que quedó firmada y 
autorizada la escritura de permuta de las casas 6 y 7 de la calle San Hipólito, entre 
el Ayuntamiento y Loreto Casanova, viuda de Linares. 
SANEAMIENTO-ATARJEAS-ACADEMIA DE MEDICINA-MALOS OLORES: La 
Academia de Medicina pidió a la Junta de Saneamiento que procediera a lavar las 
atarjeas, para que cese la hediondez. CORTES DE CAJA: El Administrador de 
Rentas Municipales remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por 
el movimiento de caudales habidos en Febrero. ALUMBRADO PÚBLICO: 
Guillermo Brockman, por Siemens y Halske, solicitó que el Ayuntamiento 
favoreciera a la Empresa que pedirá la extensión de derechos para la maquinaria 
y demás útiles destinados al servicio del alumbrado eléctrico de la capital. 
POLICÍA-ENERGÍA ELÉCTRICA: Guillermo Brockma, por Siemens y Halske, 
insistió en que se le diera permiso para colocar a ocho metros los alambras 
conductores de energía eléctrica. AGUAS: Ramón Fernández solicitó que se 
buscaran en el archivo municipal, los títulos de propiedad del agua de la casa no. 
14 de la tercera calle de Santo Domingo. AGUAS: D. Guzmán pidió que se 
prorrogara el plazo que se le dio para justificar su derecho de propiedad al agua 
que disfruta la casa no. 4, calle de la Escondida. MERCADOS-CAFÉS: Miguel 
Hernández pidió permiso para expender café e infusión de hojas de Naranjo en la 
tienda el “Atlántico”, esquina de las calles séptima de la Magnolia y segunda de 
Lerdo. FRONTÓN-DIVERSIONES: Carlos B. Zentina pidió permiso para abrir al 
público el Frontón que construyó en la Colonia de Bucareli, avenida Poniente. 
TERRENOS-OBRAS PÚBLICAS: José Agustín de Castro pidió que se declarara 
que Matías Romero es dueño del terreno en que están sus fincas en la calle de 
San Juan de Letrán, y que se le dé posesión. MULTAS-FIEL CONTRASTE: 
Agustín Castañares, Miguel Guerrero, B. Martínez y Martín Navarro, pidieron que 
se les eximiera del pago de las multas que se les impusieron. OBRAS PÚBLICAS: 
Albino Somero pidió que se mandara construir el pavimento y que se pusiera el 
adoquín de la segunda calle de Humboldt. EMPLEADOS-LICENCIAS: Próspero 
Ávila pidió dos meses de licencia como mayordomo de la Limpia de Ciudad. 
AGUAS-HACIENDA LOS MORALES: Eduardo Cuevas solicitó hacer entrega al 
Ayuntamiento del agua de la Hacienda de los Morales. NATURALIZACIÓN: 
Manuel Meléndez Rodríguez manifestó su deseo de naturalizarse mexicano, 
renunciando a la nacionalidad española. IMPUESTOS-BAILES DE MÁSCARA: 
Fernando Veraza pidió que se le disminuyera la cuota que paga por los bailes de 
máscaras que se verifican en una casa de la calle del Espíritu Santo. ORDEÑA DE 
VACAS: Juan Pérez pidió licencia para establecer una ordeña de vacas en un 
corral de la colonia Valle Gómez. AGUAS: Manuel Moncada pidió que se pusiera 
en la casa no. 2 de la calle e San Juan de Dios, la merced de agua que se le 
reconoció en propiedad, y que se le conceda a las casas 1 y 3 de la misma calle, 
la toma de un litro 15 mililitros de agua por minuto. AGUAS: Adolfo Dublán pidió 
que se reconociera la propiedad de una merced de agua que disfruta la casa no. 
9, calle de Santa Teresa. IMPUESTOS-LICORERÍAS: Alfonso Gómez pidió que su 
expendio de vinos y licores fuera clasificado en la cuarta clase, devolviéndosele lo 



que ha pagado de más. EXPRESS DE CARNES-RASTRO: Juan B. Diskinsim, 
presidente de la Sociedad Anónima Express de carnes de México, manifestó que 
James W. Grace cedió a dicha sociedad, la concesión que le había otorgado el 
Ayuntamiento para establecer un Express en el Rastro. 
CHAPULTEPEC-COLONIA DE LA TEJA: Luis Elguero, por la cía., de Mejoras de 
los terrenos de Chapultepec, solicitó que se aprobaran las modificaciones hechas 
en el trazo de las calles de la colonia de la Teja. AGUAS-POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Francisco Espinosa solicitó que se mandara cortar el 
agua que disfruta la casa no. 6, calle de Patoni, y que se le eximiera del pago del 
adeudo que reporta por el impuesto de agua, pues tiene un pozo artesiano. 
AGUAS: Rafael Lavista pidió media merced de agua para su casa en la 
prolongación de la calle de Pane, la cual tiene pozo artesiano. 
ANUNCIOS-POLICÍA: Próspero Mewes solicitó una concesión exclusiva para fijar 
anuncios en las esquinas de las calles de la ciudad. ATARJEAS: Juan Medina, 
Francisco Moreno, y Anastasio Moreno, pidieron que continuara la obra de atarjea 
en la Rinconada de Santa Ana. AGUAS: María Rosada de Álvarez pidió que se 
reconociera la propiedad de una merced de agua de la casa no. 12, calle de Santa 
Clara. POLICÍA: Se mandó publicar el informe que rindió el Inspector de Establos 
y Ordeñas por los trabajos realizados en Febrero. 
MULTAS-TOROS-DIVERSIONES: Se rechazó la solicitud de Antonio Escobar, “El 
Boto”, en que pidió que se le levantara la multa que le impuso el regidor que 
presidió la corrida de toros. DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de dos meses 
de sueldo que disfrutaba el finado Jesús Murguía como recaudador de mercados, 
cantidad que se entregará a la familia del ausente. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-AGUAS-IMPUESTOS: Se mandó cortar el agua de la casa no. 8, calle de 
San Hipólito. La Administración de Rentas Municipales cerrará las cuentas por los 
impuestos de aguas, pavimentos y atarjeas de dicha casa, hasta la fecha de la 
escritura de venta que otorgó Javier Espinosa a favor del Ayuntamiento, para la 
apertura de la calle prolongación de Humboldt. RETRATOS-MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA: Se rechazó la solicitud de J. Millán Ponce, para que se le compren 20 
retratos de Miguel Hidalgo y Costilla, copia que está tomada de la estatua hecha 
por Terrazas y autenticada en el Museo Nacional. ESTABLO DE VACAS: Se 
rechazó la solicitud de Jesús Padilla de que se le eximiera de la multa que se le 
impuso por un establo de vacas clandestino. AGUAS: Se dará posesión de un litro 
150 mililitros de agua a la casa no. 9 y 10 de la calle del Estanco de 
Hombres.ATARJEAS: Se comunicó que se hizo la limpia de la atarjea de la calle 
del Puente de Santiago. ATARJEAS-FERROCARRILES: Se les comunicó a 
Ignacio Ortiz y socios, que se le ordenó a la cía., de los Ferrocarriles del Distrito, 
que mande limpiar las atarjeas de la sexta calle de Guerrero. MERCADOS: Se le 
dio permiso a los comerciantes de fierros viejos de la plazuela de Tepito, que 
levanten unos puestos de madera. EMPLEADOS-LICENCIAS: Se aprobó que se 
prorrogara la licencia que se le concedió al escribiente de la Administración de 
Rentas Municipales, Manuel Palafox. ALUMBRADO: Se aprobó que se colocaran 
cuatro faroles de trementina en la calzada de San Antonio Abad. ESTABLO DE 
VACAS: Se mandó pasar al Consejo Superior de Salubridad, la petición de 
Benancia, viuda de Rodríguez, para abrir un establo de 20 vacas en un corral 
situado en el Rancho de San Simón y Aclampa. ORDEÑA DE VACAS: Se le dio 



permiso a Gorostiaga y Rodríguez de que establecieran una ordeña de vacas en 
la ex-garita Artega, barrio de Nonoalco. ESTABLO DE VACAS: Se mandó pasar al 
Consejo Superior de Salubridad la solicitud de Luis Sánchez Chaparro, para que 
se le refrende la licencia para seguir con su establo de vacas en la calle de San 
Fernando. AGUAS: Se reducirá a un litro 150 mililitros de agua, la que disfruta la 
casa no. 6, primera calle de Peralvillo, propiedad de Fernando González. 
DEFUNCIONES: Se aprobó que se le concediera al Gobierno del Distrito una fosa 
de cuarta clases en el Panteón Municipal, a fin de inhumar el cadáver de Cristóbal 
Iraztorza, escribiente que fue de la segunda inspección de policía. COLONIA DEL 
RASTRO-TERRENOS: Se puso al debate y se aprobó el dictamen sobre la 
Colonia del Rastro. En él, entre otras cosas, se indica cómo se establecerá la 
nueva colonia, sin comprometerse el ayuntamiento a establecer servicio alguno, 
salvo el de la limpia y el de Policía; y se hace constar la obligación que tiene la 
Compañía de permitir que por las calles de dicha colonia, pase la vía que ligará el 
Rastro con la red de ferrocarriles de la ciudad. RASTRO: Se aprobó que, 
concluida la preparación de las reses en canal, se pasaran al Mercado por 
cargadores empleados por los introductores. No se le concederá a los 
introductores de ganado vacuno la rebaja de seis kilos que solicitaron en el peso 
de cada res de 100 k para las de menor peso. Mientras se pasa la matanza al 
nuevo rastro, se concede a los mismos introductores 70 k por peso medio de cada 
cargador para arrastrar el peso bruto de las reses medianas y grandes, con el fin 
de facilitarles el gasto de aumento de salario de los cargadores. 
RASTRO-TRABAJADORES: Se les comunicó a los cargadores del Rastro de 
Ciudad que habían solicitado que se les remunerara el trabajo extraordinario que 
estaban realizando, que la Corporación municipal no estaba obligada a remunerar 
un trabajo que se presta en beneficio de terceros, pues son los introductores de 
ganado los que ocupan sus servicios. LETREROS-POLICÍA: Se le pidió al 
Gobernador del Distrito, que diera orden para que en las fachadas de las casas de 
la capital, no se pusieran letreros salientes sin el permiso del Ayuntamiento. 
ESTABLO DE VACAS: Se le dio permiso a Máximo García para abrir un establo 
de vacas en la calzada de la Viga. 
Se le concedió permiso a José Velásquez para trasladar su establo de vacas de la 
casa no. 25 a la no. 26, segunda calle de Moctezuma. CONTRATO DE LAS 
BASURAS DE LA CIUDAD: Se aprobó en lo general el contrato que se pretende 
hacer con Lauro Arizcorreta sobre las basuras de la Ciudad. En éste se establece 
que, entre otras cosas, el Ayuntamiento mandará diario la basura de la ciudad a 
Lauro Arizcorreta, a un terreno llamado de “Zoquipa”; éste pagara $2400 anuales 
por la basura que se le entregue; dicho señor se compromete a establecer un 
crematorio con caldera y estufa que no producirá humo ni emanaciones peligrosas 
a la salubridad, para desaparecer de las basuras todo germen ofensivo y peligroso 
para la salud; y quedará autorizado Arizcorreta, para establecer, en el “Zoquipa”, 
fábricas de vidrio, cartón, cola, sulfato de fierro y de cal, carbón animal, guano, etc. 
Sin embargo, después de una larga discusión sobre cómo se desinfectarán las 
basuras en lo que se construye el horno, discusión en la que se habla de los 
nuevos avances sobre las enfermedades por microbios, se suspendió la discusión 
en lo particular de cada artículo del contrato. 18 
9 de marzo 



PLAZUELA DE LA CONCEPCIÓN: Se le remitió al Ayuntamiento, copia del avalúo 
que sirvió de base para la adjudicación que de la plazuela de la Concepción se 
hizo en diciembre de 1861, a favor de los señores Castillo Velasco y cía. En dicho 
avalúo consta el material de la capilla que se encuentra en el centro de la 
plazuela. ESCUELA DE SORDOMUDOS-CHAPULTEPEC-AGUAS: La Secretaría 
de Gobernación hizo presente la falta de agua en la Escuela de Sordo mudos, e 
indicó que se pusiera una toma de agua en Chapultepec. GOBIERNO DEL 
DISTRITO: Aprobó el gasto para una capa dragona para el celador municipal, 
Miguel Corte. COCHES: El Gobierno del Distrito dio la orden para que no se 
permitiera que se llevaran bultos grandes en los pescantes de los coches. 
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa de cuarta clase en el 
Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Gustavo de la Peña, escribiente 
que fue de la sección de Archivo de su Secretaría. AGUAS-BOMBEROS: El 
gobierno del Distrito recomendó que se tuvieran presentes las observaciones que 
el comandante del Cuerpo de Bomberos, Leonardo del Frago, hizo sobre la forma 
y colocación de las capas y sus tapas para las tomas de agua que alimentan las 
bombas en caso de incendio. EMPLEADOS: El Presidente de la República 
nombró Oficial Mayor del Gobierno del Distrito, a Ricardo Guzmán, en lugar de 
Ignacio Bejarano, a quien se le había dado licencia. MULTAS: El Gobierno del 
distrito remitió noticia de las multas que se impusieron en febrero. ESTABLOS DE 
VACAS: El Consejo Superior de Salubridad manifestó que no había inconveniente 
de que se le concediera permiso a Adolfo Prado, para abrir un establo de vacas en 
la calle de San Salvador el Verde. TIMBRES: El Administrador General de Timbres 
manifestó que recibió orden para que, previa la reposición de las estampillas, se 
proceda a revalidar las escrituras del Ayuntamiento extendidas en el protocolo del 
notario Vicente de P. Velasco. OBRAS PÚBLICAS: El Inspector de la quinta 
Demarcación de Policía pidió que se segar la zanja que atraviesa la plazuela de 
Martínez de la Torre. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Tomó posesión del 
empelo de escribiente Melquíades Varela, pues terminó su licencia. Volvió al 
empleo de celador Amado Figueroa, quien sustituía a aquel, y cesó en su labor 
Ricardo Venegas, quien suplía a este último. 
EMPLEADOS-SUELDOS-MERCADOS: El Administrador de Mercados rectificó 
que el sueldo que tiene el Recaudador Manuel Murguía, no es de $40, sino de $35 
de dotación mensual. IMPUESTOS-RASTRO: Jacinto Pineda solicitó que se le 
eximiera del pago de la multa que le impuso la comisión de Rastro. VECINOS DE 
CIUDAD-CERTIFICACIONES: Octaviano M. Jurado pidió certificado de ser vecino 
de la capital, a fin de poder obtener el título de corredor. FERROCARRILES: 
Thomas H. Mac Lean, por la cía., de Ferrocarriles del Distrito Federal de México, 
avisó que dispuso levantar el tramo de vía angosta de la calle de Jesús y colocar 
un tercer riel en la vía ancha de la misma calle, y pidió el permiso correspondiente, 
facultándolo para el establecimiento de la vía angosta cuando las necesidades del 
servicio así lo exija. KIOSCOS-POLICÍA: Gabriel González Mier, por Manuel A. 
Martínez, pidió que se le permitiera trasladar a otro lugar de la calle de Gante, el 
kiosco que estableció en la esquina de la misma calle. AGUAS-IMPUESTOS: José 
Hipólito Ramírez pidió que se le pusiera en posesión del agua que deben tener las 
casas no. 6, calle de Colón, y no. 9 y 10 de la de Guerrero, o que no se le exigiera 
el pago del impuesto correspondiente. AGUAS-CAÑOS: Octaviano Romero pidió 



que se declarara que sólo causaban una pensión por uso de cañerías por el agua 
que en propiedad disfruta la casa numerada con los nos. 13 y 15 y medio de la 
primera calle de Mesones, fundando su solicitud en que las dos fincas forman una 
sola. POZOS ARTESIANOS: Nicanor Ramos manifestó que tiene un pozo 
artesiano en su casa no. 9 y tres cuartos de la segunda calle de Peralvillo. OBRAS 
PÚBLICAS-LÍNEAS TELEFÓNICAS: E. Q. Gibbon presentó las bases de la 
concesión que solicita para que la cía., Metropolitana Telefónica y de transmisión 
eléctrica subterránea, pueda hacer pasar por debajo de las banquetas y 
bocacalles los conductos subterráneos que han de contener los hilos de la red 
telefónica y de transmisión eléctrica para usos públicos y privados. SOCIEDADES 
MUTUALISTAS-BAILES-IMPUESTOS: Agapito Colunga, Clemente Hernández y 
demás signatarios por las Sociedades Mutualistas Siglo XX y el Renacimiento, dan 
las gracias por la resolución del Cabildo. IMPUESTOS-FINCAS: Ignacio Solares, 
por Loreto Casanova, viuda de Linares, pidió que se le eximiera del pago de 
contribución para la reedificación de la casa no. 6, calle de San Hipólito, y para 
edificar en un terreno de la que fue casa no. 7, misma calle. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA: Se mandó publicar el informe mensual que rindió el Ingeniero 
en Jefe de la comisión que estudia la región S. O. del Valle de México. OBRAS 
PÚBLICAS: Se mandó publicar el informe que rindió la comisión de Obras 
Públicas sobre los trabajos llevados a cabo por la Junta Directiva de Saneamiento. 
AGUAS: Se pidió que se aprobara el gasto de $40, importe de los molinetes para 
medir la velocidad de las corrientes de agua. COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Se 
aprobó que se nombrara a Carlos Zubieta auxiliar técnico de la comisión que 
opera en la región S. O. del Valle de México. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-COLEGIO MILITAR: Se dijo que se nombrara a un ingeniero y a 
un ayudante del personal que forma la comisión que estudia la región S. O. del 
valle de México, a fin de que tomen copias de los planos y datos de campo de los 
levantamientos topográficos efectuados por los alumnos del Colegio Miliar. 
EMPLEADOS-CARROS: Se propuso a Ángel Delgado como escribiente, por un 
mes, de la Administración de Carros, a fin e auxiliar en las labores de dicha 
oficina.AGUAS: Se probó que se diera posesión de un litro cuarenta mililitros de 
agua por minuto, a las casas s/n, octava calle de la Magnolia; no. 28, Calzada de 
Santa María; no. 9, segunda calle de Necatitlán; y no. 2, calle de Magueyitos. La 
pensión correspondiente la pagará la sucesión del señor José M. Palma. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS-AGUAS: Se declaro que la casa no. 5 de la Calzada 
de Guadalupe Hidalgo, propiedad de Miguel Jiménez, no causa el impuesto de 
aguas, pues tiene un pozo artesiano. AGUAS: Se cortará el agua que disfruta la 
casa no. 5 de la primera calle de Cuevas. Una vez cortada dicha agua, dejará de 
causar el impuesto por formar una sola finca con la no. 2, misma calle. 
ALUMBRADO PÚBLICO: Se transcribió a la Secretaría de Gobernación el ocurso 
que en representación de Siemens y Halske elevó al Ayuntamiento Guillermo 
Brockman, para que se eximiera de los derechos aduanales de importación a la 
maquinaria, postes, etc., para la instalación del alumbrado público, manifestando 
que el Ayuntamiento apoya dicha solicitud. AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA-AGUAS: Se le comunicó al Ayuntamiento de Cuernavaca que no 
se le puede remitir el Reglamento que debe regir el ramo de aguas, pues éste está 
en proceso de formación. DEFUNCIONES: Se consultó que se concediera una 



fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver del Ingeniero auxiliar de la 
Dirección de Obras Públicas, Faustino Navarro, así como el gasto de dos 
mensualidades del sueldo que disfrutaba. COCHES: Se aprobó que se le 
concediera permiso a Manuel Ruiz, para establecer un sitio de seis coches en la 
esquina de San Juan de Letrán y Zuleta. ORDEÑA DE VACAS: Se aprobó que le 
concediera a Juan Pérez permiso para establecer una ordeña de cinco vacas en 
un corral situado en la colonia Valle Gómez.  CONTRATO DE LAS BASURAS DE 
LA CIUDAD: Después de una larga discusión sobre si se el señor Arizcorreta 
debía desinfectar las basuras y cómo, en lo que construía el horno, se aprobó en 
lo particular el contrato de las basuras. CONTRATO DE LAS BASURAS DE LA 
CIUDAD: Se rechazó la solicitud de Ramón Pérez, quien había hecho 
proposiciones para contratar la basura de la Ciudad. AGUAS-ESCUELA DE 
AGRICULTURA-RÍO HONDO: Se le comunicó a la Secretaría de Justicia que, 
aunque realmente el H. Cuerpo está pendiente de arreglos para la adquisición de 
alguna de las aguas de la taza repartidora de Río Hondo en las gestiones que 
llevó a cabo, siempre tendrá en cuenta los derechos que asisten a la Escuela de 
Agricultura. 19 
12 de marzo  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el acuerdo por el que se consultó la manera 
en como debían de pesarse las reses, y que se dictaran algunas resoluciones en 
la solicitud de los introductores de ganado, relativas a la rebaja de peso en el de 
las reses para el pago del impuesto correspondiente; que se prorrogara la licencia 
concedida al escribiente de la Administración de Rentas Municipales, Manuel 
Palafox; y el gasto equivalente a dos meses del sueldo que disfrutaba el finado 
Jesús Mugía, Recaudador que fue de Mercados. AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA: El Ayuntamiento de Cuernavaca comunicó que comisionó al 
Regidor Rutilio Balcázar, para estudiar el sistema de recaudación en los mercados 
de la ciudad de México. ATARJEAS-SANEAMIENTO: La Junta Directiva del 
Saneamiento de la ciudad de México manifestó que para satisfacer la necesidad 
de lavar las atarjeas por medio de corrientes de agua, procedió a estudiar la 
cuestión bajo su aspecto práctico. HACIENDA-EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-ADUANAS: La Aduana Marítima de Veracruz remitió una caja 
conteniendo bonos y cupones cancelador del Empréstito municipal de 5%. 
HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Agente Financiero de la República 
Mexicana en Londres, remitió los documentos relativos al duodécimo sorteo de 
bonos del Empréstito municipal de 5%, facturas de bonos y cupones cancelados y 
noticia de cupones pagados. HACIENDA-EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El 
Administrador de Rentas Municipales participó que remitió al Banco Nacional 
$45000 por cuenta del servicio del Empréstito municipal de 5%, en el cuarto 
trimestre del año de 1896. AGUAS: Se dio posesión de un litro 150 mililitros de 
agua por minuto, a las casas no. 1, tercera calle de la Independencia, y no. 17, 
primera calle de Manzanares. AGUAS: Se redujo a un litro 150 mililitros de agua, 
la que disfrutaban la casa no. 6, primera calle de Peralvillo, y no. 5, primera calle 
de Cuevas. AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 8 de la calle de 
San Hipólito. ALUMBRADO: Se colocaron cuatro luces de trementina en la 
Calzada de San Antonio Abad. IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑO: Amadeo Velar 
pidió que se le devolvieran las cantidades que pagó por el 5% sobre avalúos por 



su casa de empeño en la calle del Puente de San Pedro y San Pablo. 
EMPLEADOS-PENSIONES: Ángela Rojas, viuda de Bermejo, pidió que se le 
concediera una pensión por los servicios que prestó su finado esposo, Rafael 
Bermejo, como Médico de Cárceles. AGUAS: Antonio Monterde pidió copia 
certificada de la escritura de 1870, para justificar la propiedad de la merced de 
agua de la casa no. 6, calle de los Sepulcros de Santo Domingo. 
FERROCARRILES: Guillermo Landa y Escandón, por la cía. del Camino de Fierro 
Nacional Mexicano, pidió permiso para cruzar la cazada de Nonoalco con una vía 
férrea, a fin de poner en conexión el Ferrocarril de Cintura con una nueva refinería 
de petróleo. ORDEÑA DE VACAS: Eduardo Hermosilla pidió permiso para 
establecer una ordeña de vacas en la calle de Tarasquillo.MULTAS-FIEL 
CONTRASTE: Miguel Larena pidió que se le eximiera del pago de la multa que se 
le impuso. AGUAS-IMPUESTOS: Soledad O. de Anay pidió que se le permitiera 
pagar en abonos la cantidad que adeuda por impuesto de aguas. 
AGUAS-CAÑOS: Pedro Serrano pidió que se le permitiera que la cañería para 
surtir de agua la casa no. 7 , calle de Roldán, no la coloque por esa calle, sino por 
la de Manzanares. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Gerarda Prado pidió que se 
exceptuara del pago del impuesto de aguas las casas no. 4 y medio, 5 y 6 de la 
quinta calle del Relox, y no. 7 del Cuadrante de Santa Catarina, pues se surten de 
un pozo artesiano que es de su 
propiedad.ATARJEAS-ESCUSADOS-IMPUESTOS: J. Hamer pidió que se 
mandara construir a su costa, un tramo de atarjea para el desfogue de los 
escusados de la casa llamada “Fabrica linera de México”, abonándose el importe 
de la obra por cuenta de las contribuciones municipales que causa dicha finca. 
AGUAS: Pantaleón Alfaro pidió que se alistara la toma de agua de sus casas no. 4 
de la primera calle del Relox, y no. 9 de la de San Ildefonso. OBRAS 
PÚBLICAS-PAVIMENTOS: Se pidió que se aceptara y se recibiera el pavimento 
que construyó Daniel R. Milner en la zona comprendida entre la calle de Patoni y 
la Calzada de la Reforma, pagándosele en los términos que expresa en el contrato 
respectivo. HOSPITAL JUÁREZ-OBRAS PÚBLICAS-PAVIMENTOS: Se le 
comunicó al director del Hospital Juárez, que ya se procedió a empedrar la 
calzada que existe frente a dicho establecimiento. FRONTÓN: Se aprobó se le 
concediera a Carlos B. Zetina, permiso para abrir al público el frontón que está en 
la Colonia de Bucareli. FESTIVIDADES: Se consultó el gasto de $3000 que se 
invertirán en la celebración del aniversario del 5 de mayo.  
Se mandó un oficio al Ejecutivo de la Unión, para que señale la cantidad con que 
contribuirá para los gastos de la celebración del aniversario del 5 mayo. 
EMPLEADOS-LICENCIAS: Se aprobó que se concediera licencia al Mayordomo 
de la Limpia de Ciudad, Próspero Ávila. Lo sustituirá Luis Gonzaga Vázquez. 
ALUMBRADO: Se le comunicó al Gobierno del Distrito que en la noche del 23 de 
febrero, se mandó apagar el alumbrado de trementina, pues la Inspección de 
Alumbrado necesitaba aprovechar las últimas horas de la luz de la luna para evitar 
que resultara un excedente en la duración de dicho alumbrado al terminar el año 
de su contrato. DEFUNCIONES: Se aprobó que se concediera una fosa de cuarta 
clase del Panteón Municipal, para inhumar el cadáver de Gustavo de la Peña, 
escribiente que fue de la Sección de Archivo del Gobierno del Distrito. ESTABLOS 
DE VACAS: Se le concedió permiso a Adolfo Prado, para abrir un establo de 



vacas en la plazuela de San Salvador el Verde. AGUAS-AYUNTAMIENTO DE 
SANTA FE: Se le ordenó al a dirección de Aguas que practicara una inspección 
ocular en la toma de agua de que disfruta el Ayuntamiento de Santa Fe, y en el 
venero que el Ayuntamiento cedió al de México, a cambio de dicha toma. AGUAS: 
Se le amplió el plazo al dueño de la casa no. 4, calle de la Escondida, para que 
justificara sus derechos sobre el agua que disfruta dicha finca. 20 
16 de marzo 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se arrendaran las basuras de la ciudad a 
Lauro Arizcorreta; y que se nombrara a Carlos Zubieta técnico de la Comisión que 
opera en la región sudoeste del valle de México. DEFUNCIONES: El Gobierno del 
Distrito pidió una fosa en el Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Luz 
López Aguado de Arteaga, esposa de Fermín Arteaga, Alcaide de la Cárcel 
Municipal. RENTAS MUNICIPALES-HACIENDA: La Comisión de Rentas 
Municipales remitió la balanza general correspondiente a la cuenta de la 
municipalidad, para el mes de Diciembre. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-HACIENDA-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales entregó al Banco Nacional $45000 por saldo del valor del servicio del 
Empréstito municipal de 5% en el cuarto trimestre de 1896; y $48640.29 por 
cuenta del servicio del mismo empréstito en el primer trimestre de 1897. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se comunicó que se encuentra azolvada la atarjea de la 
entrada de la casa no. 1, primera calle de Santa María de la Ribera. ORDEÑA DE 
VACAS: El Consejo Superior de Salubridad comunicó que no había inconveniente 
en que se le permitiera a Ramón Hernández, abrir un establo de vacas de ordeña 
en la calzada de Guerrero. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA, 
TABASCO: El Ayuntamiento de san Juan Bautista comunicó que, por fallecimiento 
de Manuel Pomar, entró Salvador de la Rosa a desempeñar el cargo de 
Presidente. AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 12, 
calle de la Pulquería; y tres litros, 400 mililitros a la casa esquina de las calles 
Avenida Madrid y de París. COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Guillermo B. y Puga, 
jefe de la comisión de ingenieros que estudia la región sudoeste del Valle de 
México, participó que nombró al ingeniero Maximiliano Olguín, y al auxiliar Carlos 
Zubieta, para que saquen copia de los planos que presta la Secretaría de Guerra. 
TERRENOS-INDEMNIZACIONES: Concepción Ledesma hizo aclaraciones a su 
solicitud en que pidió la indemnización del terreno ocupado para la segunda calle 
de Matamoros, indicando los linderos del terreno y presentando los títulos de 
propiedad. KIOSCOS-FERROCARRILES-ZÓCALO: Thomas H. Mac Lean, por la 
cía., de los Ferrocarriles del Distrito, pidió permiso para ampliar el kiosco que tiene 
en la Plaza de la Constitución. AGUAS: Bonifacio Reyes pidió un litro, 150 mililitros 
de agua, para la casa no. 2, calle del Puente de las Guerras. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Ramón Maya pidió que se le permitiera pagara el impuesto de 
pavimentos y atarjeas por la casa no. 24, tercera calle Ancha, desde el mes de 
Enero de 1897, condonándose el adeudo anterior. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Álvarez y Masini pidió que se declarara que la casa 
no. 10 ¼ de la primera calle de Guerrero, no causa el impuesto de aguas, pues 
tiene un pozo artesiano. EMPLEADOS-LICENCIAS-CÁRCELES: Gonzalo Violante 
pidió licencia para separarse del empleo de portero de la Alcaidía de la Cárcel 
Municipal. RASTRO: Se mandó publicar las noticias rendidas por los veterinarios 



respecto de las visitas practicadas en enero y febrero en los expendios de carne 
de la capital. PANTEÓN DE DOLORES-INCENDIOS: El Administrador del 
Panteón de Dolores participó que el 13 de marzo a medio día, se inició un incendio 
en el lote de la asociación de panaderos “El Tesoro del Hogar”, habiéndose 
quemado 206 árboles y algunos barandales y cruces de madera. 
MERCADOS-CAFÉS: Se le concedió permiso a Miguel Hernández para expender 
café e infusión de hojas de Naranjo en la tienda el “Atlántico”, esquina de las calles 
séptima de la Magnolia y segunda de Lerdo. DEFUNCIONES: Se concedió una 
fosa de tercera clases del Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Jesús 
Torres, Vigilante que fue del ramo de Paseos. ORDEÑA DE VACAS: Se le 
concedió permiso a Plácido Hinojosa, para establecer una ordeña de siete vacas 
en el corral situado en la Calle Real de Santa Ana. PANTEÓN MUNICIPAL: Se 
consultó el gasto de $375 para la construcción de una máquina que corte, grabe, y 
perfore las placas que se usan en el Panteón Municipal. Y el gasto de $2.00 para 
un martillo y un punzón para perforar los tallos y remachar las placas. 
También consultó el gasto de $2563.98 para la práctica de exhumaciones y para 
la apertura de nuevas fosas. ANUNCIOS-POLICÍA: Se dio primera lectura al 
dictamen que consultó se le diera permiso a Próspero Mewes, para colocar, por 
cinco año, anuncios en las esquinas de las calles de la capital. ORDEÑA DE 
VACAS: Se le concedió permiso a Eduardo Hermosillo para trasladar una ordeña 
de diez vacas, de la calle de Nuevo México, a la de Tarasquillo. ESTABLOS DE 
VACAS: Se le concedió permiso a Ramón Hernández para abrir un establo de 
vacas en la calzada de Guerrero. LIMPIA DE CIUDAD-CARROS: Se consultó el 
gasto de $52.00 para comprar 100 faroles para los carros del servicio nocturno de 
la limpia de Ciudad; y el de $.84 diarios, para el combustible de dichos faroles. 
AGUAS: Se rechazó la solicitud de Rafael Lavista en que pidió media merced de 
agua para su casa situada en la calle prolongación de la de Pane, pues no hay 
entubación en dicha calle. Si el señor desea el agua, deberá colocar por su cuenta 
la entubación. AGUAS-ADEUDOS-IMPUESTOS: Se le permitió a Soledad Ochoa 
de Arroyo pagar en abonos mensuales los $38.81 que adeuda su casa no. 17, 
calle del Puente del Cuervo, por pensión del agua que disfruta la finca. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS-AGUAS: Se declaró que la casa no. 1 y tres cuartos 
de la cuarta calle de Mina, propiedad de Ricardo Gutiérrez, no causa el impuesto 
de aguas, pues tiene un pozo artesiano. EMPLEADOS-SUELDOS-LICENCIAS: Se 
aprobó el gasto de $98.17, importe del sueldo de un mes 29 días de Luis Gonzaga 
Vázquez, nombrado Mayordomo de la Limpia en la cuarta Demarcación de Policía, 
en sustitución de Próspero Ávila, a quien se le concedió licencia. ALUMBRADO: 
Se aprobó el gasto de $96.97, importe del alumbrado de cuatro lámparas de 
trementina que se mandaron colocar en la calzada de San Antonio Abad. 
AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se le mandó comunicar a Eduardo 
Cuevas, para los efectos que expresa la cláusula décima del contrato de compra 
de las aguas de los Morales, que el Ayuntamiento queda entendido de que en la 
fecha de su ocurso a puesto el agua a disposición del Municipio; reservándose 
comunicarle oportunamente el día que señale para que se haga la entrega formal, 
de la manera que expresa el contrato. 21 
19 de marzo 
SUBVENCIÓN DE GOBIERNO 



FEDERAL-ESTAMPILLAS-ALUMBRADO-HACIENDA DE LOS 
MORALES-MOLINO SOTELO: El Presidente de la República dispuso que se 
ministraran al Ayuntamiento, las estampillas para los contratos que celebró para el 
Alumbrado de la ciudad, y para la adquisición del Agua de los Morales y de los 
derechos del uso de la caída del agua del Molino Sotelo. GOBIERNO DEL 
DISTRITO: Aprobó el gasto del alumbrado de cuatro lámparas de trementina que 
se colocaron en la calzada de San Antonio Abad; y que se le concediera licencia al 
Mayordomo de la Limpia, Próspero Ávila, sustituyéndolo Luis Gonzaga Vázquez. 
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa del Panteón de Dolores 
para inhumar el cadáver del niño José Martínez, hijo de José W. Martínez, 
Secretario de la Prefectura de Tacubaya. JUICIOS: Se designó al síndico segundo 
para que represente al Ayuntamiento en la diligencia de posesión judicial que se 
ha de dar a Francisco García López de la casa no. 2, cuarta calle de Soto, 
diligencia que se ha decretado en el juicio que dicho señor sigue contra la 
testamentaria de Carlos Piña y Benítez. RENTAS MUNICIPALES-HACIENDA: El 
Administrador de Rentas Municipales remitió a la Contaduría Mayor de Hacienda, 
para su glosa, la cuenta de la Municipalidad de 1896. ESTABLOS DE VACAS: 
Eugenio A. Parrodi pidió permiso para abrir un establo de vacas en la equina de la 
décima de los Flores y tercera del Fresno. ORDEÑA DE VACAS: Amado Vázquez 
pidió permiso para establecer una ordeña de vacas en la segunda calle de 
Hidalgo, no. 1. AGUAS: José María Lozano pidió que se cambiara por agua gorda 
la que disfruta la casa no. 4 y medio de la calle del Correo Mayor. ALUMBRADO 
PÚBLICO: Guillermo Brockman, por Siemens y Halske, pidió permiso para instalar 
los cables subterráneos en las calles que indica, para el Alumbrado Público. 
AGUAS: Catarina B., viuda de Guerrero, pidió una toma de un litro 150 mililitros de 
agua para la casa no. 13, calle de Cuauhtemotzin. MULTAS-FIEL CONTRASTE: 
F. Villegas pidió que se le eximiera del pago de la multa que se le impuso. 
EMPLEADOS-CÁRCEL MUNICIPAL: Pedro M. Campuzano participó que ha 
vuelto a encargarse de su empleo de Alcaide. PASEOS: Se consultó el gasto de 
$300 que se invertirán en el Paseo de las Flores que se verificará en la calzada de 
la Viga el 9 de abril. DEFUNCIONES-SUELDOS-PASEOS: Se consultó el gasto 
de $150, importe de dos meses de sueldo que disfrutaba el finado Jesús Torres, 
vigilante que fue del ramo de Paseos. Dicha suma se entregará a la familia del 
difunto. POLICÍA-ENERGÍA ELÉCTRICA: Se citó por cédula ante diem a los 
regidores, para que discutan en la próxima sesión la reforma de las proposiciones 
de la concesión que sobre establecimiento de postes se hizo a Guillermo 
Brokman, por Siemens y Halske. POLICÍA-KIOSCOS: Se le comunicó a Gabriel 
González Mier, por Manuel A. Martínez, que no se le prorrogará el plazo para 
establecer un kiosco en la esquina de la calle de Gante, por lo que retirará su 
kiosco como seis metros hacia donde no estorbe a los operadores. 
ESTABLOS-ORDEÑAS DE VACAS: Se aprobó que se previniera a los dueños de 
establos y ordeñas de vacas establecidos en la Municipalidad de México, que 
tienen la obligación de proveerse de su permiso, sino serán multados. De ahora en 
adelante, éstos deberán solicitar cada Enero, una nueva licencia para continuar 
con sus negociaciones. ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS: Se mandó pasar a la 
comisión de hacienda los ocursos de Ignacio Calo, José Maza y demás 
signatarios, y el de Ricardo M. de Vidaurrázaga, Pedro Puertas y demás 



signatarios, quienes solicitaron las construcción de una atarjea en la calle de la 
Soledad, los primeros, y en la quinta calle de la Camelia, los segundos. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le comunicó al Gobernador del Distrito que no hubo 
abertura en la atarjea de la primera calle de Soto. OBRAS PÚBLICAS: Relativo al 
a petición que hicieron J. González y socios, sobre la construcción de un albañal 
en el callejón de Nava, se les transcribió un informe de la Dirección de Obras 
Públicas [no se específica dicho informe].OBRAS PÚBLICAS-LIMPIA: Se le 
comunicó al Superior Consejo de Salubridad que ya se están ejecutando las 
limpias de los derrames del callejón de la Coyuya y de la calzada del Guarda. 
AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se aprobó que se cortara el agua 
que disfruta la casa no. 6, calle de la Patoni, propiedad de Francisco Espinos. 
Dicha casa no causará el impuesto desde la fecha en que se corte el agua, pues 
tiene un pozo artesiano. PRESUPUESTOS-PANTEÓN MUNICIPAL: Se aprobó 
que se adicionara en el presupuesto del Panteón Municipal la suma de $2563.98 
que se destinaran a la exhumación de cadáveres en la fosas cumplidas y a la 
apertura de nuevas fosas.  
Se aprobó el gasto para la construcción de una maquina que corte, grabe y 
perfore las placas que usan en las fosas del Panteón Municipal, y para la compra 
de un martillo y un punzón, para perforar los tallos y remachar las placas. 22 
23 de marzo 
CALZADA DE LA REFORMA-TABASCO-MONUMENTOS: El Presidente de la 
República acordó que el ayuntamiento nombrara una comisión para inaugurar las 
estatuas del Coronel Don Gregorio Méndez y del Presbítero Don José Eduardo de 
Cárdenas y Romero, que el Estado de Tabasco destinó para la calzada de la 
Reforma. CALZADA DE LA REFORMA-COAHUILA-MONUMENTOS: Se 
comunicó que las estatuas de Miguel Ramos Arizpe y Juan Antonio de la Fuente, 
que el gobierno del Estado de Coahuila destinará para el Paseo de la Reforma, 
están terminadas.  
Las personas comisionadas para entregar las estatuas son los senadores José 
María Múzquiz y Mariano Ortiz de Montellano, y los diputados Hilarión Frías y Soto 
y Rafael R. Arizpe. ESTADÍSTICA: La Secretaría de Fomento pidió algunos datos 
para ser publicados en los anuarios estadísticos. CALZADA DE LA 
REFORMA-COAHUILA DE ZARAGOZA-MONUMENTOS: El Estado de Coahuila 
de Zaragoza comunicó los nombres de las personas que formaran la comisión que 
entregará al Ayuntamiento las estatuas de José [sic, en otros lados dice Juan] 
Antonio de la Fuente y Miguel Ramos Arizpe. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA: El 
ayuntamiento de Córdoba pidió los reglamentos que se refieren a contribuciones 
municipales. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE HIDALGO-EMPLEADOS: El 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo manifestó que nombró Tesorero a Carlos 
Sánchez Díaz. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE HIDALGO-AGUAS: El 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo pidió que se trasladara la data del agua que 
se arrienda a la Municipalidad en los términos acordados en el contrato, y que se 
repare y limpie el acueducto. AYUNTAMIENTO DE AGANGUEO: El Ayuntamiento 
de Agangueo pidió un ejemplar del reglamento de abastos. AYUNTAMIENTO DE 
AGUASCALIENTES-FIESTAS DE SAN MARCOS: El Ayuntamiento de 
Aguascalientes remitió varios anuncios de las fiestas de San Marcos para que se 
fijen en los parajes públicos de la capital. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La 



Junta del Saneamiento de la Ciudad propuso la apertura y prolongación hacia el 
Oriente de varias avenidas del lado Sur de la ciudad, a fin de poder establecer los 
colectores para el desagüe. PUBLICACIONES-ACTAS DE CABILDO: El Consejo 
Superior de Salubridad pidió los tomos de Actas de Cabildo que estén publicados. 
AGUAS: Se dio posesión de media merced de agua a las casas no. 6, calle del 
Salto del Agua; no. 6, calle de Bucareli, y a la casa situada en la A. 13 P., frente a 
la Alberca Osorio. AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 6, calle de 
Patoni. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-EMPLEADOS: Carlos Zubieta comenzó a 
desempeñar el empleo de Ingeniero Ayudante. TERRENOS: El Notario de Ciudad, 
Eduardo Escudero, participó que estaba legalizada la escritura de diciembre de 
1892, con los timbres que le faltaban en el protocolo del Notario Vicente de P. 
Velasco. Remitió testimonio de dicha escritura referente a la compra-venta de un 
terreno para ampliación del cuartel de Gendarmes del Ejército. FIADORES DE 
TRABAJADORES: El Notario de Ciudad avisó que quedó firmada y autorizada la 
escritura de cancelación de la fianza otorgada por Jesús Betancourt para 
caucionar el manejo de Rómulo Escobosa, Administrador del Ramo de Ciudad. 
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Jesús Silva y Arregui pidió media merced de 
agua para la casa no. 2, calle del Ave María. Advirtió que dicha casa, y la no. 1, se 
surten de agua de pozo artesiano. AGUAS: José D. Franco, por Adolfo Martínez 
de la Torre, pidió que se reconociera la propiedad del agua de la casa no. 4, calle 
de Alfaro. AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: A. M. Mejía pidió que se 
exceptuara del impuesto de aguas a la casa de la tercera calle de Peralvillo, pues 
tiene un pozo artesiano. IMPUESTOS MUNICIPALES: Claudio Limón pidió que se 
le devolviera lo que pagó, indebidamente, por contribución de pavimentos y 
atarjeas. AGUAS-IMPUESTOS: Macario Mondragón pidió que se exceptuara del 
pago del impuesto de aguas a la casa no. 55, quinta calle de Magnolia, pues no 
produce $200 al año. MERCADOS: Francisco Mejía pidió que se le permitiera 
levantar un puesto de madera para su expendio de carne en la plazuela de Tepito. 
ORDEÑA DE VACAS: Miguel Martínez pidió que continuara abierta su ordeña de 
vacas en la calle del Chopo. 
Teodoro Rodríguez pidió licencia para establecer una ordeña de vacas en el 
Rancho de San Simón Atlampa.  
Luis G. Salcedo, por Jacinto Inza, pidió permiso para establecer una ordeña de 
vacas en la plazuela de Loreto. ESTABLO DE VACAS: Luis G. Salcedo, por Pérez 
Fernández Sucesores, pidió permiso para abrir un establo de vacas en la plazuela 
de Necatitlán.  
Agustín Buitrón pidió licencia para que continúe abierto su establo de vacas en la 
calzada del Niño Perdido. Catarino Alvarado pidió lo mismo para su establo de 
vacas de la calzada de la Resurrección Tultengo. PASEOS-JARDINES: James 
Keiffer, Pedro R. Torres y demás signatarios, pidieron que se mandara formar un 
jardín en la plazuela de Santa María la Redonda. DORMITORIO 
PÚBLICO-LEGADOS: Se recibirán $1000 que constituyen el legado que para 
objeto de beneficencia dejó en su testamento Salvador de la Fuente. Esa cantidad 
se asignará para mejoras del Dormitorio Público. CERCA DE TERRENOS: Se les 
dijo a Mariano S. González y demás signatarios, que las manzanas no. 21, 34, y 
35, propiedad de los Sres. Escandón, de la colonia Santa María de la Ribera, se 
cercarán aisladamente con postes de madera o hilos de alambre. 



ATARJEAS-PAVIMENTOS: Se consultó el gasto para continuar por el costado 
Occidental del Mercado de Santa Ana, el tramo de atarjea construido al costado 
Sur, y para arreglar el pavimento. ATARJEAS-PAVIMENTOS: Se mandaron pasar 
a la comisión de Hacienda los ocursos de S. Islas, y de Cobo Hermano, Carlos 
Ortiz y demás signatarios, en el que el primero solicitó que se construyera la 
atarjea en el callejón de la Vaquita, y los segundos que se compusiera el 
pavimento de la primera calle del Tulipán. OBRAS PÚBLICAS-LIMPIAS: Se le 
comunicó al Gobernador del Distrito que ya se mandó desazolvar el albañal 
perteneciente al cuartel de Peralvillo. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se aprobó que 
se levantara, como gracias especial, las multas que la comisión de Fiel Contraste 
impuso a Ascencio Álvarez, José Sordo Lamadrid, B. Martínez, Miguel Guerrero, 
M. Navarro, Agustín Castañares y Matías Morales. EMPLEADOS-LICENCIAS: Se 
aprobó que se le concediera licencia a Gonzalo Violante, portero de la Alcaidía de 
la Cárcel Municipal. ORDEÑA DE VACAS: Se aprobó que se le concediera 
permiso a Amado Vázquez para establecer una ordeña de cuatro vacas en la calle 
de Hidalgo. ESTABLOS DE VACAS: Se remitió al Consejo Superior de Salubridad 
la solicitud de Eugenio A. Parrodi, quien pidió permiso para establecer un establo 
de vacas en la esquina de las calles décima de las Flores y tercera del Fresno. 
KIOSCOS: Se mandó pasar a la comisión de Policía la moción que pidió que se 
revocara el acuerdo que concedió un plazo para quitar el kiosco establecido en la 
esquina de las calles de Gante y primero de San Francisco. El propietario de dicho 
kiosco procederá a quitarlo inmediatamente, de lo contrario, la Dirección de Obras 
Públicas lo demolerá. POLICÍA-EX-ADUANA DE SANTIAGO: Se pidió que se 
diera orden para demoler el jacal de madera que está hacia la parte S. E. de la 
plazuela del Ferrocarril de Veracruz, el cual pertenecía a la ex-aduana de 
Santiago. REGLAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó que se declarara 
insubsistente el artículo 48 del Reglamento del Ramo de Obras Públicas. 
EMPLEADOS-OBRAS PÚBLICAS: Se autorizaron y se enlistaron los sueldos de la 
planta de la dirección de Obras Públicas. PRESUPUESTOS-OBRAS PÚBLICAS: 
Se aprobó que se reformara la sección XIV del presupuesto general de la 
Municipalidad para el año de 1897, de conformidad con las prescripciones del 
Reglamento aprobado para el Ramo de Obras Públicas.  
Se leyó cómo quedó la nueva reforma. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó 
que el terreno de la esquina de las calles del Ciprés y séptima de las Flores, 
propiedad de Adela Monsuri, no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas. 
IMPUESTOS-BAILES: Se rechazó que se le rebajara a Fernando Veraza, a la 
mitad, la cuota que paga por los bailes de máscaras que se verifican en el salón 
situado en la calle del Espíritu Santo. AGUAS: Se concedió media merced de agua 
a la casa no. 2, calle del Puente de las Guerras. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-AGUAS: Se autorizó el gasto para dos molinetes para medir la 
velocidad de las corrientes de agua, para la Comisión encargada de estudiar la 
región S. O. del Valle de México. PROLONGACIÓN DE CALLES-OBRAS 
PÚBLICAS: Se rechazó la solicitud de Ignacio Solares, por Loreto Cosanova de 
Linares, quien pidió que se le eximiera de los derechos de licencia para hacer la 
reconstrucción de la casa no. 6, calle de San Hipólito, parte de la cual se demolió 
para abrir la calle prolongación de la de Humboldt. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 9 tres cuartos de la 



segunda calle de Peralvillo, propiedad de Nicanor Ramos, no causa el impuesto 
de aguas, pues tiene un pozo artesiano. DEFUNCIONES-SUELDOS: Se autorizó 
el importe de dos mensualidades del sueldo que disfrutaba el finado Jesús Torres, 
vigilante del ramo de Paseos, para dárselo a su familia. PASEOS: Se aprobó el 
gasto de $300 que se invertirán en el Paseo de las Flores que se verificará en la 
calzada de la Viga el 9 de abril. IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑOS: Se le 
devolverá a M. Molledad lo que enteró por impuesto del 5% sobre avalúos de 
prendas cumplidas en su casa de empeño de la calle del Puente de San Pedro y 
San Pablo. SUBVENCIÓN DE GOBIERNO 
FEDERAL-ESTAMPILLAS-ALUMBRADO-HACIENDA DE LOS 
MORALES-MOLINO SOTELO: Se le dieron las gracias al Primer Magistrado de la 
Nación, por la resolución que se sirvió dictar para que se ministraran al 
Ayuntamiento las estampillas necesarias para sus diversos contratos. 
AGUAS-CAÑOS: Se le concedió a Pedro Serrano media merced de agua para la 
casa no. 7, calle de Roldán. Dicho señor establecerá la cañería correspondiente. 
RÍO HONDO: Se le comunicó a los vecinos de Atzcapozalco que en las 
adquisiciones que haga del agua la taza repartidora de Río Hondo, no perderá de 
vista los intereses y necesidades de aquella Municipalidad. AGUAS-HOSPITAL 
PARA HOMBRES DEMENTES: Se mandó archivar el oficio en que se participó la 
falta de agua en el Hospital de Hombres Dementes. DEFUNCIONES: Se le 
concedió al Gobierno del Distrito dos fosas de segunda clase del Panteón 
Municipal, para inhumar el cadáver del niño José Martínez, hijo de José W. 
Martínez, Secretario de la Prefectura de Tacubaya, y para el de Luz López Aguado 
de Arteaga, esposa de Fermín Arteaga, alcaide al Cárcel de Ciudad. 
DIVERSIONES-ALUMBRADO ELÉCTRICO-FRONTÓN: Se le previno al 
empresario del Frontón Euskalduma, proceda a poner, además del alumbrado 
eléctrico, otra clase de alumbrado por si faltase aquella. AGUAS-IMPUESTOS: Se 
declaró que para efecto del cobro del impuesto de aguas, deberá de considerarse 
como una sola finca la casa marcada con los números 15 y 15 y medio de la 
primera de Mesones. CAPILLAS-PLAZUELA DE LA CONCEPCIÓN: Se mandó 
pasara la comisión de Obras Públicas la solicitud de Francisco Iglesias y socios, 
en que pidieron que se mandara destruir la capilla que está en la plazuela de la 
Concepción. DEFUNCIONES-SUELDOS: Se aprobó que se concediera la fosa de 
primera clase del Panteón Municipal en que fue inhumado el cadáver de Faustino 
Navarro, Ingeniero auxiliar de la Dirección de Obras Públicas. Se autorizó el gastó 
de dos mensualidades del sueldo que disfrutaba dicho Navarro, para entregársela 
a su familia como auxilio. ENERGÍA ELÉCTRICA: Se aprobó que se reformara la 
quinta proposición de la concesión hecha a Siemens y Halske en 1896, para el 
establecimiento de postes en las calles de la ciudad para la transmisión de energía 
eléctrica, en el sentido de que la altura mínima fijada para los alambres de la vía 
pública pueda reducirse hasta ocho metros. Dicha proposición surtirá efecto 
después de que se haya establecido el servicio eléctrico de la ciudad. AGUAS DE 
GUADALUPE HIDALGO: Se le comunicó al Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo 
que ya se ordenó que se formara el presupuesto ara el cambio de la data. Y que si 
algunas haciendas están abusando del tránsito del agua que corresponde tanto a 
Guadalupe Hidalgo como a la Capital, el ayuntamiento está en su derecho de 
reprimir y castigar tal abuso. Se comunicó que el acueducto está desazolvado, y 



se detallaron las pequeñas reparaciones que son necesarias. Finalmente, se hizo 
protesta por los cargos “injustos” que se le han hecho al Ayuntamiento de la 
Ciudad, y se dijo que si se llegase a cortar una vez más el agua, la Corporación 
reservará sus derechos para exigir al Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo, las 
responsabilidades del caso. SESIÓN SECRETA: A las 19:45 se entró en sesión 
secreta. 23 
26 de marzo 
FESTIVIDADES: El Gobierno Federal contribuirá con $2000 para la festividad del 
5 de mayo. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para comprar dos 
molinetes para medir la velocidad de las corrientes de agua; y que previnieran a 
los dueños de establos y ordeñas de vacas que recaben sus licencias respectivas 
cada Enero.DERRUMBES: Se comunicó que se derrumbó un tramo de barda de 
la Avenida Balderas, frente a la Ciudadela. La barda es una finca de Isidoro 
Alvarado. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se destituyera al celador de 
Policía Municipal, Luis Piró, y que lo sustituyera José Corte. ORDEÑAS DE 
VACAS: El Consejo Superior de Salubridad comunicó que el local para el que 
Teodoro Rodríguez pidió licencia para establecer una ordeña de vacas, no 
satisface las exigencias. CÁRCELES-EMPLEADOS: Pedro M. Campuzano, 
alcaide de la Cárcel Municipal, volvió al desempeño de su empleo sin hacer uso 
de la licencia que se le concedió. AGUAS: Félix Cuevas, por Francisco Iturbe, 
pidió que se reconociera la propiedad del agua de la casa no. 22 y 23, calle del 
Puente de Alvarado.  
Pedro Valle pidió que se reconocieran los derechos de propiedad al agua de la 
casa no. 5, calle de Capuchinas. AGUAS-IMPUESTOS: Antonia Roux, viuda del 
Río, pidió que se le admitiera el pago de lo que se le cobra por impuestos de agua 
de la casa de la calle de la Acequia, reservándose el derecho de probar que el 
agua la posee en propiedad. AGUAS-IMPUESTOS: Refugio Pimienta pidió que se 
le eximiera del pago del impuesto de aguas de la casa no. 45, callejón de Carrizo, 
pues no recibe el líquido. IMPUESTOS MUNICIPALES: Francisco Rodríguez pidió 
que se le admitiera el pago de la contribución de pavimentos y atarjeas de la casa 
no. 28, calle del Puente Quebrado. CONSTRUCCIONES- 
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Manuel Ruiz pidió que se le permitiera continuar 
con la reconstrucción de la casa no. 9 de la plazuela de San Antonio Tomatlán. 
INDEMNIZACIONES-INUNDACIONES: Tiburcio Olmos pidió que se le 
indemnizara por la destrucción de unos cuartos a causa de la inundación de la 
calzada de la Coyuya. AGUAS-IMPUESTOS: Eduardo Jiménez de la Cuesta pidió 
que se declarara que no causa impuesto de aguas la casa no. 24, calle de Jesús 
María, pues forma una sola finca con la no. 10. AGUAS: Benita Durán, viuda de 
García, pidió que se le expidiera copia de las constancias que indica y en virtud de 
ellas, que se reconozca la propiedad del agua de la no. 26, calle de Tacuba. 
VELOCÍPEDOS-IMPUESTOS: Alejandro Cuevas pidió que se le entregara el 
número que tiene pagado para su bicicleta. MULTAS-FIEL CONTRASTE: 
Casimiro de Anda pidió que se le eximiera del pago de la multa que se le impuso. 
MERCADOS-IMPUESTOS: Alejo Osorio pidió que se le permitiera pagar en los 
últimos días de cada mes, la renta que ha satisfecho por las casillas nos. 32 y 33 
del ex-mercado del Volador. PAVIMENTOS: Daniel R. Millar pidió que se le 
mandara pagar el valor del pavimento que construyó en la calle de Patoni y 



principio de la calzada de la Reforma. ESTABLOS DE VACAS: A. Mijares y 
compañía, pidieron licencia para abrir un establo de vacas en la calle de los Arcos 
de Belem. ORDEÑA DE VACAS: Eduardo Hermosillo pidió que se le permitiera 
trasladar a la plazuela de San Juan, la ordeña de vacas que tiene en la calle de 
Chiquihuiteras. ESTABLOS DE VACAS: Eduardo Hermosillo pidió permiso para 
abrir un establo de vacas en la calle del Niño Perdido. MERCADOS: Jesús 
Jiménez, Manuel Martínez y demás signatarios, comerciantes en fierros viejos, 
pidieron que se les trasladara de la plazuela de Pacheco, a la de la Aguilita o Juan 
José Baz. OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS-ALUMBRADO PÚBLICO: 
Domingo J. Nájera y Antonio Zepada, pidieron que se segara la zanja de la 
doceava calle de la Camelia, se construyera empedrado y se pusiera alumbrado 
público. AGUAS: Máximo Río de la Loza se quejó de la falta de agua de la casa 
que ocupa la Botica la Merced. LIMPIA: Se pidió que se mandara ordenar a los 
gendarmes para que cumplan el reglamento sobre el aseo de las calles y plazas 
de la capital. MINGITORIOS-INODOROS: Se le comunicó a Francisco Javier y a 
Miguel Baez, que el Ayuntamiento no comprará los inodoros establecidos en la 
plaza principal, ni el mingitorio de la esquina de las calles del Empedradillo y 5 de 
Mayo. ORDEÑA DE VACAS: Se aprobó que se le concediera licencia a Miguel 
Martínez para que continúe con su ordeña de vacas en la calle del Chopo. 
ORDEÑAS DE VACAS: Se les concedió permiso a Teodoro Rodríguez y a Luis G. 
Salcedo, para que establezcan una ordeña de vacas, el primero en el Rancho de 
San Simón Atlampa, y el segundo en la plazuela de Loreto. ESTABLOS DE 
VACAS: Se remitió al Consejo Superior de Salubridad la solicitud de Agustín 
Buitrón, quien pidió que se le concediera licencia para abrir un establo de vacas en 
la calzada del Niño Perdido. CALZADA DE LA 
REFORMA-MONUMENTOS-COAHUILA-TABASCO: Se consultó el gasto que 
demanda la inauguración de las estatuas que los Estados de Coahuila y Tabasco 
destinaron para el Paseo de la Reforma, y para la iluminación del jardín de la 
Plaza de la Constitución y de la fachada del palacio municipal el 2 de abril. 
ESTABLOS DE VACAS: Se mandó pasar al Consejo Superior de Salubridad las 
solicitudes de Catarino Alvarado y de Luis G. Salcedo, por Pérez Fernández 
Sucesores, quienes pidieron licencia para abrir un establo de vacas, el primero en 
la calzada de la Resurrección Tultengo, y el segundo en la plazuela de Necatitlán. 
RASTRO-MULTAS: Se aprobó que se le devolviera a Jacinto Pinedo $100 de los 
$250 que entregó por la multa que le impuso la comisión de Rastro. 
RASTRO-CABALLOS: Se aprobó el gasto de $5 mensuales para herraje y pastura 
del caballo que está al servicio del Rastro de Ciudad. OBRAS 
PÚBLICAS-OFICINAS: Se aprobó el gasto de $70 para comprar muebles para la 
Dirección de Obras Públicas. CALZADA DE LA 
REFORMA-MONUMENTOS-COAHUILA-TABASCO: Se aprobó el gasto para la 
inauguración de las estatuas que los Estados de Coahuila y Tabasco destinaron 
para el Paseo de la Reforma. HACIENDA-PRESUPUESTO: Se dijo que en el 
presupuesto de Abril se considerará la cantidad de $2465.16 por cuenta del 
crédito de José de Teresa Miranda. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO 
NACIONAL: La Administración de Rentas Municipales remitirá por conducto del 
Banco Nacional a los agentes del Empréstito Municipal en Londres, el total a que 
se contrae la cuenta de gastos erogados en los sorteos de bonos Municipales del 



5% hasta el verificado en Enero de 1897, y la cual cuenta remitieron al 
Ayuntamiento en el concepto de que en el presupuesto de abril se considerara la 
cantidad para que la citada oficina haga remisión. MERCADOS: Se autorizó el 
gasto para 24 linternas para el servicio de los veladores del ramo de mercados. 
CÁRCELES: SE aprobó que el gasto que importará la pintura y tapiz de las 
paredes del Juzgado cuarto Correccional y Ministerios Público. LIMPIA-CARROS: 
Se aprobó el gasto que importan 100 faroles para los carros del servicio nocturno 
de limpia. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 55, calle de la 
Magnolia, propiedad de Macario Mondragón, no causa el impuesto de aguas, pues 
no produce una renta de $200 al año. FESTIVIDADES: Se autorizó el gasto de 
$3000 con que el Ayuntamiento contribuirá a la celebración del 5 de mayo. El 
Gobierno General contribuirá con $2000. COCHES: Se aprobó el gasto de $8 para 
componer la tienda de campaña que se usa en la revista de coches, y para la 
compra de mil tarjetas para citar esas revistas. PRESUPUESTOS: La Comisión de 
Hacienda presentó, y se aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes 
de Abril. VELOCÍPEDOS-EMPLEADOS: Se consultó que se creara la plaza de 
Inspector de Bicicletas, nombrándose para su desempeño a Joaquín Gamboa. 24 
30 de marzo  
CALZADA DE LA REFORMA-TABASCO-MONUMENTOS: El Presidente de la 
República pidió que se nombrara una comisión para que el 2 de abril reciba las 
estatuas que el Estado de Tabasco destina para la calzada de la Reforma. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se reformara la quinta de las 
proposiciones de la concesión hecha a los Sres. Siemens y Halske; y el 
establecimiento de la colonia del rastro, con algunas aclaraciones. 
MERCADOS-IMPUESTOS: El Gobierno del Distrito pidió que se le informara qué 
es lo que se cobra en la garita de Jamaica a las canoas que transitan por el canal. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó la reforma que se hizo al presupuesto 
general de egresos de la municipalidad, en lo relativo a los sueldos de los 
empelados de la Dirección de Obras Públicas; el nombramiento del personal que 
cubrirá la planta de empleados de la Dirección de Obras Públicas; la compra de 
una máquina que corte, grabe y perfore las placas con que se marcan las fosas en 
el Panteón de Dolores; el gasto para la exhumación de cadáveres y para la 
apertura de fosas en e Panteón de Dolores; el gasto para el adorno de la calzada 
de la Viga el 9 de abril; el auxilio que se entregará a la familia del finado Jesús 
Torres, quien fue vigilante del ramos de paseos; y el acuerdo relativo a la manera 
de cercar las manzanas núms. 21, 34 y 35 de la Colonia de la Santa María de la 
Ribera. OBRAS PÚBLICAS-PERIÓDICOS: El Gobierno del Distrito pidió que se 
compusiera una cañería reventada en la calle del Bosque, la cual denunció el 
periódico El Popular.LIMPIA-EMPLEADOS-MULAS: Se avisó que Luis Vázquez, 
mayordomo de la limpia en la cuarta demarcación, fue consignado al Agente del 
Ministerio Público por haber vendido una mula perteneciente al Municipio. AGUAS: 
Se dio posesión de media merced de agua a las casas núms. 6, plazuela de San 
Sebastián; no. 52, sexta calle de la Mosqueta; y no. 2, tercera calle de las Fuentes 
Brotantes. TERRENOS: El Notario de Ciudad remitió el testimonio que le entregó 
Indalecio Sánchez Gavito de la escritura de venta de un lote de terreno en la calle 
del Caballete, otorgada por Ramón Sánchez Gavito a favor de Francisco Díaz de 
León e hipoteca constituida por el último. CÁRCELES-EMPLEADOS: El Alcaide de 



la Cárcel Municipal de Belem participó que Gonzalo Violante, portero de la 
alcaidía, a quien se le concedió licencia, falta a la oficina desde el 10 de abril. 
AGUAS-ADEUDOS: Francisca C. viuda de Pagaza, pidió que se le permitiera 
pagar en abonos lo que adeuda por impuesto de aguas. AGUAS-IMPUESTOS: 
Guadalupe Pérez Tejada y Eulalia León de Pérez Tejada, pidieron que se les 
eximiera del impuesto de aguas por la casa no. 1, doceava calle de la Violeta, 
pues no recibe el líquido. AGUAS: Joaquín Adalid pidió que se declarara que tiene 
agua en propiedad la casa no. 5, primera de la Ribera de San Cosme.  
Agustín Martínez, por D. Romualdo de Zamora y Duque, pidió que se reconociera 
la propiedad del agua que disfruta la casa del “Hotel del Jardín” en la primera de la 
Independencia.  
Francisco García López pidió que se reconociera la propiedad del agua que 
disfruta la casa no. 1, calle del Niño Perdido. NATURALIZACIÓN: Urbano Peña y 
Salcedo manifestó sus deseos de naturalizarse mexicano, renunciando a su 
naturalidad española. AGUAS: Trinidad V. de Miranda pidió que se concediera un 
plazo para presentar los títulos que acreditan la propiedad del agua de que disfruta 
la casa no. 2, segunda calle de la Ribera de San Cosme. AGUAS-ADEUDOS: 
Isidro Vinsono de la Rosa pidió que se le condonara lo que adeuda por impuesto 
de agua la casa no. 12, calle de San Antonio Abad. ALINEAMIENTOS: Narciso M. 
Sánchez pidió que se le marcara el alineamiento que deberá tener su casa no. 1 y 
medio de la Calzada de la Viga. AGUAS: Juan N. Andrade pidió media merced de 
agua para la casa no. 2, quinta calle de Mina. ORDEÑA DE VACAS: Alberto 
Canseco, por José Burgos, pidió que se le refrendara la licencia que tiene para 
explotar la ordeña de vacas establecida en la Rinconada de los Lecheros. 
ESTABLOS DE VACAS: Alberto Canseco, por José Burgos, pidió licencia para 
abrir un establo de vacas de ordeña en el barrio de San Agustín Zoquipa. 
ORDEÑA DE VACAS: Guillermo Green pidió licencia para continuar explotando 
una ordeña de vacas en la calzada del Calvario. ORDEÑA DE VACAS: Plácido 
Hinojosa pidió permiso para establecer una ordeña de vacas en la Colonia Valle y 
Gómez. MULAS-RASTRO: S. Cortés pidió que se le levante la multa que le 
impusieron.MULTAS-FIEL CONTRASTE: E. Guerrero pidió que se le eximiera de 
la multa que le impusieron. MULTAS-PULQUERÍAS: Luis Rivas Mercado y demás 
signatarios, miembros de la Junta Directiva del Ramo de Pulques, pidieron que se 
les eximiera del pago del impuesto que se les impuso. 
CERTIFICACIONES-TERRENOS: Agustín Flores pidió copia certificada de la 
adjudicación de un tramo de zanja en la cuarta calle de Soto. RÍOS Y ACEQUIAS: 
Francisco García López pidió que se declarara caduca la promesa de venta 
otorgada por el Ayuntamiento a favor de Trinidad Arenas de Piña, de un tramo de 
zanja contiguo a la casa no. 2, cuarta calle de Soto. REGLAMENTO DE LA 
LIMPIA DE CIUDAD: Se dio primera lectura a la moción que pidió que se 
adicionara al reglamento de la limpia de ciudad que los mayordomos darán una 
fianza de $100 y que presentarán un certificado suscrito por dos personas que 
abonen su honradez y buena conducta. EMPLEADOS-OBRAS PÚBLICAS: Se 
aprobó que se nombrara auxiliar de la Dirección de Obras Públicas, en sustitución 
de Faustino Navarro, a Benito Ortiz y Córdova. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se 
levantaron las multas que se les había impuesto a Casimiro Adenada, y J. 
Villegas. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se pidió que Miguel Larena justificara la 



fecha en que tomó en traspaso la casilla de carnes situada en la séptima calle del 
Relox no. 1712.EMPLEADOS-FIEL CONTRASTE: La Comisión de Fiel Contraste 
consultó que se prorrogara por seis, en los mismos términos con que fueron 
nombrados en 1886, el nombramiento de los cuatro inspectores y cuatro mozos 
para el servicio de dicho ramo. RASTRO NUEVO DE CIUDAD -EMPLEADOS: La 
comisó de Rastro consultó la aprobación de la planta de empleados para el nuevo 
Rastro. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-GRATIFICACIONES: Se consultó el gasto 
por gratificaciones que se asignaron a los jefes y oficiales que forman una 
comisión para los trabajos hidrográficos del Valle de México. MERCADOS: Se le 
concedió permiso a Francisco Mejía para que establezca un puesto de madera en 
la plazuela de Tepito. DEFUNCIONES: Se concedió una fosa de quinta clase en el 
Panteón de Dolores para inhumar el cadáver del niño Juan Guerrero, hijo de 
Rafael Guerrero, celador de dicho panteón. ESTABLOS DE VACAS: Se remitió al 
Consejo Superior de Salubridad la solicitud de los Sres. A. Mijares y compañía, 
quienes pidieron permiso para establecer una establo de vacas en la calle de los 
Arcos. ORDEÑA DE VACAS: Se le permitió a Eduardo Hermosilla establecer en la 
plazuela de San Juan la ordeña de vacas que tenía en la calle de Chiquihuiteras. 
ESTABLOS DE VACAS: Se remitió al Consejo Superior de Salubridad la solicitud 
de Eduardo Hermosilla, quien pidió establecer un establo de vacas en la calle del 
Niño Perdido. ANUNCIOS-POLICÍA: Se aprobó el dictamen de la comisión de 
policía en el que se expresó bajo qué condiciones se le dará permiso a Próspero 
Mewes para colocar, por cinco años, anuncios en las esquinas de las calles de la 
capital. En éste se especifica las dimensiones de los anuncios, y cómo deberán de 
ser presentados. AYUNTAMIENTO-VISITA A UN REGIDOR ENFERMO: Se 
nombraron en comisión a Fernández Ortigosa y Pérez Gálvez, para que visitaran 
al regidor Guillermo Valleto, quien estaba enfermo. 25 
6 de abril 
FERROCARRILES: La Secretaría de Comunicaciones manifestó que no había 
inconveniente en que se levantara la vía del F. C. de Mixcalco al Rancho de Santa 
Cruz. LIMPIA: El Gobierno del Distrito ordenó a los gendarmes que cumplieran 
con el reglamento sobre el aseo de las calles y plazas de la capital. 
MERCADOS-VENDEDORES AMBULANTES: El Gobierno del Distrito pidió que se 
dictaran las providencias correspondientes al orden público, a fin de que los 
vendedores ambulantes no invadan las calles. ESTADÍSTICAS-HACIENDAS: La 
Secretaría de Fomentó insertó una boleta para consignar noticias referentes a las 
Haciendas de la Municipalidad de México. HACIENDA DE LOS MORALES-RÍO 
HONDO: Se remitió noticia de la visita que hizo el Gobernador a la caja repartidora 
de las aguas en Río Hondo, a fin de que se dicten las providencias del caso para 
que no se pierda y llegue limpia el agua de la Hacienda de los Morales. 
IMPUESTOS-LICORERÍAS: Alfonso Gómez, dueño de la tienda de abarrotes “La 
India”, pidió que se clasificara bajo ciertos términos su licorería, y que se le 
devolviera lo que pagó de más por horas extraordinarias. IMPUESTOS-FONDAS: 
Sabina González pidió que se rebajara la contribución impuesta a una fonda de su 
propiedad en la calle del Puente de Santo Domingo.  
Juan Lozano Alcalde pidió que se rebajara la contribución impuesta a la fonda 
interior del Hotel Humboldt. TERRENOS-EJÉRCITO: El Gobierno del Distrito 
remitió a la Secretaría de Guerra el testimonio de la escritura de compra-venta de 



un terreno a espaldas del cuartel de gendarmes del Ejército, para ampliar dicho 
cuartel. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le concediera a Próspero 
Mewes, por cinco años, permiso para fijar anuncios en la Capital; y que se 
nombrara auxiliar de la Dirección de Obras Públicas a Benito Ortiz y Córdova. 
DEFUNCIONES: El Presidente de la República dispuso que le cadáver del 
General de División, Sóstenes Rocha, fuera inhumado en la Rotonda de los 
Hombres Ilustres en el Panteón de Dolores.  
El Gobierno del Distrito pidió una fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el 
cadáver de Elena Lagarde, hija de Carlos Lagarde, Comandante de la cuarta 
compañía de gendarmes a pie. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se 
concediera una fosa de primera clase en el Panteón Municipal para inhumar el 
cadáver de Faustino Navarro, auxiliar de la Dirección de Obras Públicas; el 
presupuesto de la municipalidad para el mes de abril; el gasto que importó la 
pintura y tapiz de las paredes del local que ocupan el Juzgado cuarto correccional 
y la oficina del Ministerio Público; el gasto que importará la inauguración de las 
estatuas que los Estados de Coahuila y Tabasco donaron; el gasto para herraje y 
pastura del caballo que está al servicio del Rastro; el gasto para la compra de 
algunos artículos para la oficina del almacén de la Dirección de Obras Públicas; el 
gasto para 24 linternas que estarán al servicio de los veladores del Ramo de 
Mercados; el gasto para los faroles de los carros del servicio nocturno de limpia; y 
el gasto para la compostura de la tienda de campañas que se usa en la revista de 
coches.CORTES DE CAJA: La Administración de Rentas Municipales remitió los 
cortes de caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales 
habidos en el mes de marzo. BALANZA DE COMPROBACIÓN: La Administración 
de Rentas Municipales remitió la balanza de comprobación por el mes de enero. 
EMPRÉSTITO-BANCO NACIONAL: La Administración de Rentas Municipales 
remitió al Banco Nacional $30000 por cuenta del servicio del Empréstito Municipal 
del 5% en el 1er trimestre del año de 1897. CERTIFICACIONES-EMPLEADOS: 
Se remitió noticia de los empleados del Gobierno del Distrito cuyos despachos no 
tenían copia en la oficina, y se remitieron las copias correspondientes a los 
despachos de Alberto G. Muñoz e Isaac Espinosa. EMPLEADOS-OBRAS 
PÚBLICAS: Se dio aviso de todos los que tomaron posesión de sus empleos bajo 
la dirección de Obras Públicas. NUMERACIÓN-FINCAS: Se designó con los 
núms. 2206 y 2208 la casa de José Lanne, frente a la Alberca Blasio. AGUAS DE 
GUADALUPE HIDALGO: El Director de Aguas remitió el presupuesto de lo que 
importará el cambio de la data a la caja en donde se encuentran las tomas de 
agua de la Villa de Guadalupe Hidalgo. SOCIEDAD FARMACÉUTICA MEXICANA: 
Se informó cómo quedo la mesa directiva de la Sociedad Farmacéutica Mexicana. 
PROLONGACIÓN DE CALLES: El Notario de Ciudad remitió testimonio de la 
escritura de permuta de las casas núms. 6 y 7 de la calle de San Hipólito, otorgada 
entre el Ayuntamiento y Loreto Casanova, viuda de Linares. OBRAS 
PÚBLICAS-ALUMBRADO PÚBLICO-NOMBRES DE CALLES: José R. Pedroza y 
demás signatarios solicitaron la apertura de la calle que prolonga al Poniente, las 
del Ferrocarril; que se coloque alumbrado público; y que las calles del Ferrocarril 
se les denomine “Rafael Rebollar”, y a las que prolongan las de Galeana 
“Sebastián Camacho”. ORDEÑA DE VACAS: Cipriano Miranda, por Andrés 
Miranda, pidió permiso para establecer una ordeña de vacas en la calle de Juárez; 



N. de la Fuente en la calle del Fresno; Alberto Castaños, por Jacoba Rodríguez, 
en el barrio de la Santísima; y Román Rodríguez en la rinconada de la Alhóndiga. 
ESTABLOS: Román Rodríguez pidió permiso para abrir un establo en la calzada 
de la Concepción Ixnahualtongo; Francisco Lascurain en el potrero de Romita; y 
Luciana Hernández para abrirlo en la calle de San Agustín Zoquipa. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Francisco M. Rodríguez pidió permiso para 
establecer un pabellón de caballitos en la plazuela de Juan José Baz, o de la 
Concepción.AGUAS: D. Guzmán pidió se le reconociera la propiedad del agua de 
la casa no. 4, calle de la Escondida; Manuel B. Búlnes el de la casa no. 21, calle 
de Medianas; y Juan del Río el de la casa no. 7, calle de la Ribera de San Cosme. 
OBRAS PÚBLICAS: Juan Antonio Azurmendi, y demás signatarios, pidieron que 
se compusiera la calle prolongación de la del Sur o C. 24 S. CERTIFICADOS DE 
VECINDAD: Erasmo de Anda pidió certificado de estar domiciliado en la capital, 
para obtener el título de Corredor. OBRAS PÚBLICAS: Ch. Horcek pidió permiso 
para reponer una fachada de madera en la casa no. 3, tercera calle de San 
Francisco. FIADORES DE TRABAJADORES: José Miguel Echeverría ofreció 
como su fiador a Iñigo Noriega para caucionar su manejo. NACIONALIZACIÓN: 
Ricardo Contré, originario de España, renunció a su nacionalidad, manifestando su 
deseo de naturalizarse mexicano. CARROS: Pablo Macedo, por la cía. de 
pavimentos de adoquines de asfalto, pidió que la policía cumpliera con las leyes 
de 1889 sobre tránsito de carros. CALZADA DE LA REFORMA-CALLES: Daniel 
R. Miller pidió que se le mandara pagar el precio del pavimento que construyó en 
la plazoleta al principio del Paseo de la Reforma. IMPUESTOS MUNICIPALES: 
María Pozada de Álvarez pidió que se le abonara por cuenta del impuesto de 
pavimentos y atarjeas, el importe de las banquetas que construyó. 
COCHES-IMPUESTOS: Antonio Álvarez Rul y Guadalupe Trueba pidieron que se 
les eximiera la contribución de carruajes, pues pertenecen al Ayuntamiento de San 
Ángel. IMPUESTOS-FONDAS-DERECHOS DE LICENCIA: Manuel Sobrino y cía., 
pidieron que se les devolviera lo que pagaron por derechos de licencia por su casa 
de empeño.  
Varese y Botto pidió que se le devolviera lo que entregó por derechos de licencia 
por el café y fonda “La Mais on Dorre”. IMPUESTOS-TOCINERÍAS: A. Higareda 
pidió que se le permitiera pagar en abonos lo que adeuda por contribución su 
tocinería de la calle de Berdeja.  
José González pidió lo mismo por su tocinería de la calzada de la Viga. 
IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑO: Emilio Fernández pidió que se le devolviera 
lo que había pagado por prendas cumplidas y el 5% sobre avalúos de su casa de 
empeño. AGUAS: Saturnina Rendón, viuda de Galindo, pidió que se pusiera agua 
a la casa no. 7, plazuela de Tarasquillo. RASTRO-EMPLEADOS: Enrique Santoyo 
renunció al empleo de Inspector de cerdos del Rastro de San Antonio Abad. Emilio 
Fernández renunció al de veterinario Inspector de carnes del Rastro de Ciudad. 
PASEOS: Se mandó publicar el informe que rindió la comisión de paseos. AGUAS 
DE GUADALUPE HIDALGO: El Presidente del Ayuntamiento de Guadalupe 
Hidalgo ha mandado cortar el agua desde las 10:00 p.m., hasta las 4:00 a. m. 
COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Se mandó publicar el informe que rindió la comisión 
hidrográfica del Valle de México. EMPLEADOS-LICENCIAS: Se le concedió 
licencia a Guillermo Valleto para separarse de su cargo de la Comisión de Paseos, 



lo sustituirá Juan Pérez Gálvez. EMPLEADOS-SUELDOS: Se pidió que se le 
abonara al recaudador de Mercados, Manuel Murguía, el sueldo que le 
corresponde. ORDEÑA DE VACAS: Se le concedió de Plácido Hinojosa 
establecer una ordeña de vacas en la colonia de Valle Gómez.ESTABLOS DE 
VACAS: Se mandó pasar al Consejo Superior de Salubridad, el ocurso de A. 
Canseco, por José Burgos, quien pidió se le concediera licencia para abrir un 
establo de vacas en el barrio de San Agustín Zoquipa. ORDEÑA DE VACAS: Se le 
concedió permiso a José Burgos y a Guillermo Green, para que continúen con su 
ordeña de vacas. El primero en la Rinconada de los lecheros, y el segundo en la 
calzada del Calvario. POLICÍA MUNICIPAL: Quedó separado del empleo de 
celador de Policía Municipal, Nicolás Elizondo, lo sustituirá Espiridión Salcedo. 
MERCADOS-IMPUESTOS: Se informó que lo que se cobra por las canoas en el 
canal Nacional, es la cuota marcada por la ley a los vendedores ambulantes. 
MERCADOS: Se les dijo Manuel Martínez, Jesús Jiménez, y demás comerciantes 
de fierros viejos establecidos en la plazuela de Pacheco, que no se les puede 
trasladar a la de Juan José Bez. EMPLEADOS-CARROS: Se consultó el 
nombramiento de cabo de celadores de la Administración de Carros, a José María 
Méndez. RASTRO NUEVO DE CIUDAD-ADUANA: Se consultó el gasto para 
instalar dos básculas aéreas en el nuevo Rastro de Ciudad, y el aumento del gasto 
destinado a la trasladación de las básculas de la ex-aduana, su arreglo e 
instalación para el servicio del antiguo Rastro de Ciudad. OBRAS 
PÚBLICAS-PRESUPUESTOS: Se consultó que la partida 1315 del presupuesto 
del ramo de obras públicas para el servicio de carros, se aumente a $70 
mensuales, deduciendo dicha cantidad de la partida no. 1322. 
EMPLEADOS-RASTRO: Se aceptó la renuncia que hizo Emilio Fernández del 
empleo de inspector de carnes en el Rastro de Ciudad. Lo sustituirá, 
interinamente, Edmundo G. Aragón.  
Se admitió la renuncia que hizo Enrique Santoyo del empleo de Inspector de 
carnes del Rastro de Ciudad, lo sustituirá José A. González. ESCUELA DE 
SORDOMUDOS-AGUAS: Se le comunicó al director de la Escuela de 
Sordomudos que para remediar la falta de agua en ese establecimiento, es 
necesario cambiar la toma y cañerías. AGUAS: Se le comunicó a J. M. Lozano 
que está prohibida la concesión que solicitó. AGUAS DE GUADALUPE 
HIDALGO-MULTAS: No se levantará la multa que se le impuso al dueño de la 
Hacienda Santa Mónica, pues dispuso abusivamente de las aguas que vienen por 
acueducto de las de Guadalupe Hidalgo. OBRAS PÚBLICAS-PROLONGACIÓN 
DE CALLES: La Corporación aprobó el proyecto que formó la Junta de 
Saneamiento para ampliar y prolongar algunas avenidas. REGLAMENTO DE 
OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se aclaró que el Jefe de la Sección de 
Administrativa, según reglamento de Obras Públicas, es el que hace el pago de 
sueldos a los empleados de la Dirección de Obras Públicas y de las secciones 
técnicas y administrativas. Se manifestó que los empleados por la comisión de 
Obras Públicas, no necesitan despacho. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-CAGUAS: 
Se aprobó que se le pidiera a la Secretaría de Guerra el nombramiento de una 
comisión compuesta de un Jefe, un Capitán y dos Tenientes del Estado Mayor 
Especial, y un Capitán y Dos Tenientes de Ingenieros, para los trabajos de 
reconocimiento de la región S. O. del valle de México, verificando su 



levantamientos del camino de Toluca hacia el Sur y proyectos de capacitación de 
aguas para la Ciudad. Se aprobaron las gratificaciones que recibirán los 
comisionados. RÍOS Y ACEQUIAS: Se admitirá de Mariano Saínz $414.12 por la 
zanja que se le adjudicó y que está en el interior de la casa no. 5, primera calle de 
Lerdo. POZOS ARTESIANOS-AGUAS: Se declaró que la casa no. 10 ¼, primera 
de Guerrero, propiedad de Álvarez y Masini, no causa el impuesto de agua, pues 
tiene pozo artesiano.  
Se declaró que la casa no. 2 de la tercera de Peralvillo, propiedad de A. M. Mejía, 
no causa el impuesto de aguas, pues tiene pozo artesiano. 
CARROS-EMPLEADOS: Se nombró, por el término de un mes 29 días, a Ángel 
Delgado para que ayude en la expedición de las patentes que se les extiende a 
los dueños de los carros que trafican en la ciudad. EMPRÉSTITOS-BANCO 
NACIONAL: Se le comunicó al Agente de la República Mexicana en Londres, que 
se recibió lo que mandó en el vapor inglés “Floridiam”, y que con su oficio del 24 
de febrero, recibieron los anexos que se sirvió enviar.  
También se le comunicó que el Ayuntamiento quedó enterado de que recibió la 
cantidad de Lib. 89.12s. 11p. que por conducto del Banco Nacional le remitió la 
Administración de Rentas, y la cual suma queda abonada en la cuenta que en la 
agencia se sigue a la Corporación por gastos del servicio del empréstito municipal. 
IMPUESTOS-ADEUDOS: Se aprobó que se le condonara al propietario de la casa 
no. 24 de la tercera calle Ancha, el adeudo que reporta por el impuesto de 
pavimentos y atarjeas. IMPUESTOS-ADEUDOS-AGUAS: Se le permitió a 
Francisca Calderón, viuda de Pagaza, que pagara en abonos el adeudo que por 
impuestos de aguas reporta la casa no. 2 de la calle del Puente Monzón. 
FESTIVIDADES-ZÓCALO-BAÑOS PÚBLICOS: Se aprobó el gasto que importó la 
inauguración, el 2 de marzo, de los baños y lavaderos públicos construidos en la 
plazuela de la Lagunilla, y la construcción de una plataforma en la plaza de la 
Constitución, para una serenata. CONDUCTORES ELÉCTRICOS: Se acordó que 
se publicaran algunas reglas provisionales para la instalación de conductores 
eléctricos subterráneos y aéreos. OBRAS PÚBLICAS-PERIÓDICOS: Se mandó a 
componer una cañería reventada en la calle del Bosque, la cual denunció el 
periódico El Popular.CONCESIÓN DE CHOUSAL: Se pidió que la Secretaría de 
Fomento modificara la cláusula novena de la concesión de Chousal en el sentido 
de que no sea obligatorio, en esa concesión, el nombramiento de un Ingeniero 
Inspector. Se le comunicará al Ingeniero Felipe B. Noriega, que le ayuntamiento 
solicitó del Ministerio la modificación de la cláusula novena del contrato, 
reservándose decidir sobre su solicitud. 26 
9 de abril 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto con que el Ayuntamiento contribuirá 
para la celebración del aniversario del 5 de mayo; y que se mandara entregar a 
José de Teresa Miranda la suma de $2456.16 por cuenta de su crédito escritura 
de 1892. IMPUESTOS-PUESTOS AMBULANTES-MERCADOS: El Gobierno del 
Distrito indicó que debía modificarse el cobro que se le hace a los dueños de 
canoas que navegan por el canal.OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: El Gobierno del 
Distrito pidió que se mandara limpiar el caño que está frente a la casa no. 1 de la 
cuarta calle de Mina. MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió las multas que 
impuso durante marzo. ORDEÑA DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad 



manifestó que no había problema en que Eugenio A. Parrodi abriera una ordeña 
de vacas. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta Directiva del 
Saneamiento propuso la reforma del proyecto en ejecución, cambiando el trayecto 
que debe seguir el colector no. 2, transportándolo de la avenida no. 14 a la 
avenida no. 12. CÁRCELES: La Junta de Vigilancia de Cárceles manifestó que no 
podía hacer rebaja en el precio del pan ministrado a la prisión de Belem, empero, 
que se le podía ceder al Ayuntamiento una quinta parte de las utilidades que se 
realicen en el taller de panadería de dicha prisión. AGUAS: Se dio posesión de 
media merced de agua a las casas esquina de las calles de la Penitenciaría y 
calzada de la Reforma, y no. 11, calle del Parque del Conde. 
EMPLEADOS-LICENCIAS: Mateo Plowes aceptó el nombramiento de segundo 
ingeniero de ciudad y comunicó que sigue haciendo uso de la licencia que se le 
concedió. AGUAS-ADEUDOS-IMPUESTOS: Refugio Pimienta pidió que se le 
permitiera pagar en abonos lo que adeudo por el impuesto de aguas. RASTRO 
NUEVO DE CIUDAD-HORNO CREMATORIO: Luis Salazar, por R. W. Abright, 
pidió que se le pagaran los $1500 que dejó como garantía en virtud de su contrato 
para construir un honor crematorio en el nuevo Rastro de Ciudad. TERRENOS: 
Jesús Espinosa solicitó que se le adjudicaran unos terrenos del barrio de la 
Santísima Atepetlac, OBRAS PÚBLICAS: Isabel L., viuda de Betti y Sebastián 
Mier, pidió que se mandara componer el pavimento de la calle de los Guardas.  
H. R. Roalfe y demás signatarios, pidieron que se mandara componer la calle 
segunda de los baños rusos. VELOCÍPEDOS-IMPUESTOS: Miguel Zaldívar y 
Flores y demás signatarios, por el “Club de bicicletas”, pidieron que al colocar las 
nuevas placas, no perforen las bicicletas. RASTRO: José de Teresa Miranda pidió 
que se le pagara lo que se le adeuda en virtud del laudo arbitral pronunciado en el 
asunto relativo a la construcción de un Rastro General. MULTAS-CARNICERÍAS: 
Francisco Jiménez pidió que se levantara la multa que se le impuso a su 
carnicería. FERROCARRILES-CARBÓN: Hasam y Moreno solicitaron permiso 
para establecer una vía férrea para que desde la Estación del Ferrocarril Central, 
lleven el carbón que les llega para expenderlo en la capital. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Miguel Malanco pidió que se declarara que no causa el impuesto 
de pavimentos y atarjeas.ORDEÑA DE VACAS-ESTABLOS DE VACAS: Refugio 
Lazcano pidió permiso para establecer un ordeña de vacas en la Calzada del Niño 
Perdido; J. A. Aceves para el potrero de San Jerónimo; Victoria Nava en la primera 
calle del Peñón; Alberto Canseco, por H. González, pidió establecer tres ordeñas, 
una en el callejón de Coajomulco, otra en la plazuela de Montero, y otra en la calle 
Victoria y pidió abrir un establo de vacas en el callejón de Nava; Manuel Sainz y 
compañía, pidieron que continuara abierto su establo en la calle cerrada de Jesús 
y para ordeñar, parte de esas vacas, en la plazuela de la Concepción; Santiago 
Illescas pidió poner un establo de vacas en la plazuela de Tepito, y para ordeñar 
en la plazuela de Mixcalco; y Juan H. Sordo pidió permiso para que continúe 
abierto su establo de vacas en el callejón el Caballete. 
EMPLEADOS-ALUMBRADO: Sebastián Trejo pidió que se le volviera a nombrar 
celador del ramo de alumbrado público. ALUMBRADO: Lorenzo Sales pidió que se 
mandara reponer el foco de luz que está frente a la casa no. 1, callejón de la Olla. 
DORMITORIO PÚBLICO: Se mandó publicar le informe que rindió el director del 
Dormitorio Público. FIADORES DE TRABAJADORES: Se aprobó que se aceptara 



a Iñigo Noriega como fiador de José M. Echeverría, Jefe de la Sección 
Administrativa de la Dirección de Obras Públicas. DORMITORIO PÚBLICO: Se 
aprobó que se le abonara a Indalecio Sánchez Gavito, por la testamentaria de su 
hermano Ramón Sánchez Gavito, el rédito correspondiente al capital de $5,000 
que le reconoció la Municipalidad sobre el edifico en el callejón del Triunfo, en el 
que está establecido el Dormitorio Público gratuito, siendo el tipo de ese rédito el 
de 6% anual pagadero por mensualidades vencidas. RASTRO-ADUANAS: Se 
autorizó el gasto de $120.65 como aumento a la cantidad destinada para la 
traslación de básculas de la ex-aduana al Rastro de Ciudad. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD: Se autorizó el gasto de $440 para instalar dos básculas aéreas en el 
nuevo Rastro de Ciudad. AGUAS: Se rechazó la solicitud de Jesús Silva y Arregui, 
quien había pedido media merced de agua gorda para las casas núms.. 1 y 2 de la 
calle Ave María. IMPUESTOS-COCHES: Se declaró que Antonio Álvarez Rul 
estaba exento del pago de la contribución por su carruaje por ser regidor del 
Ayuntamiento de San Ángel. El mismo caso aplicó para Guadalupe Trueba, quien 
también es regidor del mismo ayuntamiento. OBRAS 
PÚBLICAS-PRESUPUESTOS: Se aprobó que la partida no. 1315, destinada ala 
cuadrilla para el servicio de carros, se aumentara a $70 mensuales, los cuales se 
rebajarán de la partida no. 1322, destinada a cuadrilla para limpia de 
atarjeas.IMPUESTOS-DERECHOS DE LICENCIA: Se les comunicó a los Sres. 
Manuel Sobrino y compañía, que se les devolverá la cantidad que pagaron por 
derecho de licencia por el empeño de su propiedad situada en la esquina de las 
calles primera de Lerdo y octava de Magnolia. IMPUESTOS-FONDAS: Se remitió 
a la Secretaría de Gobernación la solicitud que hizo Juan Lozano Alcalde de que 
se rebajara la contribución impuesta a la fonda interior del Hotel Humboldt. 
También se le mandó el acuerdo del Ayuntamiento, en el que se dijo que la cuota 
asignada debe considerarse como irrevocable.  
Igualmente se le despachó la solicitud que hizo Sabina González, pidiendo que se 
redujera la cuota asignada a la fonda situada en la calle del Puente de Santo 
Domingo, a lo que el Ayuntamiento resolvió lo mismo que en el caso pasado. 
IMPUESTOS-LICORERÍAS: No habiendo reclamado oportunamente Alfonso 
Gómez, la cuota asignada a su expendio de licores por horas extraordinarias, se 
rechazó su petición de que se le redujera la cuota. CALZADA DE LA 
REFORMA-CALLES: Se aprobó al cantidad de $3000 por saldo de $13272, 
importe del pavimento que Daniel R. Miller construyó a la entrada del Paseo de la 
Reforma. IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑO: Se aprobó la cantidad de $2723.88 
por completo de las cantidades que deberá devolverse a los dueños de casa de 
empeño. IMPUESTOS-LICORERÍAS: Se remitió a la Secretaría de Gobernación el 
expediente formado con motivo del ocurso que Alfonso Gómez presentó, en el que 
pidió que se suspendiera el embargo que se dictó por no haber pagado el 
impuesto correspondiente por su expendio de licores. CALZADA DE LA 
REFORMA-CALLES: Se aceptó y se recibió el pavimento construido por Daniel R. 
Millar en parte de la vía pública, entre la calle de Patoni y Calzada de la Reforma, 
en donde está la estatua de Carlos IV. Dicho señor deberá depositar en la 
Administración de Rentas Municipales, la suma de $5000 para recibir el precio del 
pavimento construido, devolviéndosele cada año de su contrato (5 años) la quinta 
parte del importe del depósito. MERCADOS-VENDEDORES AMBULANTES: Se 



previno al Administrador de Mercados para que procediera de acuerdo con el 
Inspector de la quinta Demarcación de Policía a levantar los puestos que sin 
licencia están establecidos en la calle de San Hipólito, y que se organice a los que 
tienen licencia, para que no interrumpan el tránsito público. MERCADOS: Se pidió 
que se aprobara el proyecto para la reconstrucción del Mercado de Santa Ana. 
DEFUNCIONES: Se concedió una fosa en la Rotonda de los Hombre Ilustres en el 
Panteón Municipal, para inhumar el cadáver del General de División Sóstenes 
Rocha.  
Se otorgó una fosa de tercera clase del Panteón Municipal, para inhumar el 
cadáver de Elena Lagarde, hija de Carlos Lagarde, comandante de la cuarta 
compañía de gendarmes a pie. ORDEÑA DE VACAS: Se le dio permiso a N. de la 
Fuente para establecer una ordeña de vacas, para uso particular, en la calle del 
Fresno.  
Se les dio permiso a Andrés Miranda y a Román Rodríguez, para establecer una 
ordeña de vacas, el primero en el corral de la casa no. 3, calle Juárez; y el 
segundo en la Rinconada de la Alhóndiga. ESTABLOS DE VACAS: Se les 
permitió a Francisco Lascurrain y a Román Rodríguez, de que siguieran con el 
encierro de vacas, el primero en el Potrero de Romita, y el segundo en la calzada 
de la Concepción Ixnahuaitango. ORDEÑA DE VACAS: Se le concedió permiso a 
Jacoba Rodríguez para establecer una ordeña de vacas en el barrio de la 
Santísima. CÁRCELES-EMPLEADOS: Amado Figueroa fue separado del empleo 
de Celador de la Cárcel Municipal, lo sustituirá Antonio López. 
EMPLEADOS-LIMPIA DE CIUDAD: Se destituyó del cargo de Mayordomo interino 
de la Limpia de Ciudad, adscrito a la cuarta demarcación de Policía, Luis G. 
Vázquez. CONDUCTORES ELÉCTRICOS: Se leyó y se aprobó el reglamento 
para los pasos y cuidados que se deberán tener al instalar los conductores 
eléctricos y subterráneos. Éstos van ligados a las facultades que tendrá el 
concesionario y el Ayuntamiento; así, se especifica en qué casos se usarán los 
conductores subterráneos y los aéreos, así como la forma en que se instalarán, 
detallando el proceso. POLICÍA-ENERGÍA ELÉCTRICA: Se le comunicó a 
Brockman que se aprobaron los planos que presentó para la distribución de cables 
subterráneos y aéreos de energía eléctrica para luz, conforme al contrato 
celebrado con sus representados Siemens y Halske, pero que deberá sujetarse al 
reglamento que se le adjunta. DESASTRES NATURALES-PANTEONES: Se dio 
aviso de que un remolino levantó el techo de la habitación del escribiente del 
Panteón Municipal, destruyéndose gran parte de la habitación del Administrador 
del mismo panteón, el pararrayos y la cornisa del despacho de la misma 
Administración. Se pidió que se formara un presupuesto para dichas reposiciones. 
27 
13 de abril 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se aclarara que el jefe de la Sección 
Administrativa es quien paga los sueldos a los empleados de la dirección de obras 
públicas; y que se estableciera una comisión compuesta de un Jefe, dos 
Capitanes, cuatro Tenientes de E. M. E. y del Cuerpo de Ingenieros para ayudar a 
la comisión hidrográfica del Valle de México. CARROS-IMPUESTOS: La 
Administración de Rentas Municipales remitió noticia de los carros inscritos en la 
Municipalidad de Azcapotzalco durante marzo. CÁRCELES-OBRAS PÚBLICAS: 



El Ministerio Público pidió que se completaran las obras en el local que ocupa en 
el edificio de la Cárcel Municipal. OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se visó que 
Benito Ortiz y Córdoba tomó posesión del empleo de Auxiliar de la Dirección de 
Obras Públicas. ESCUELA PARA MUJERES: Magdalena Rousell volvió a 
desempeñar el empleo de Directora de la Escuela de Mujeres de la Cárcel 
Municipal. CONTRATO DE LAS BASURAS DE LA CIUDAD: El Notario de Ciudad 
avisó que quedó firmada la escritura de venta de basuras otorgada por el 
ayuntamiento a favor de Lauro Arizcorreta. HACIENDA DE LOS 
MORALES-AGUA: El Notario de Ciudad avisó que quedó otorgada y firmada la 
escritura de compra del agua de la Hacienda de los Morales, otorgada por 
Eduardo Cuevas a favor del Ayuntamiento. EMPLEADOS-LICENCIAS: Manuel 
Palafox pidió que se prorrogara la licencia que se le concedió como escribiente de 
la Administración de Rentas Municipales. 
Juan N. Muñoz pidió licencia como escribiente de la Alcaidía de la Cárcel 
Municipal. CALLES-POLICÍA: Larrañaga Hermanos pidieron permiso para 
descargar piedras en la Calzada de San Antonio Abad. EMPLEADOS-LIMPIA: 
Matías Atoñana pidió que se le nombrara Mayordomo de la Limpia de ciudad en la 
cuarta Demarcación. IMPUESTOS MUNICIPALES: Rafael David pidió que se 
declara que sólo desde abril debe pagar el impuesto de pavimentos y atarjeas. 
RASTRO NUEVO DE CIUDAD-COLONIAS: Rafael B. Gómez y demás 
signatarios, ofrecieron la calle principal de la Colonia Valle Gómez, para comunicar 
el nuevo rastro y la Capital. IMPUESTOS-MANTECA: P. Serrano y cía., y 
Sucesores, pidieron permiso para depositar en los Almacenes de la Aduana 
algunas cantidades de manteca norteamericana que reciben sin pago de derechos 
de inspección. POLICÍA-TERRENOS: José Portilla pidió que se le permitiera no 
cercar los terrenos que posee en la Avenida Morelos. NACIONALIZACIÓN: 
Lorenzo Arizcobe originario de Santander en España, y los Chinos San Wing, Won 
Wiv, Woug Quong Wing, Sam Sing, Wong Win, Wong Gui, Sam Hing, Aonen, Hoc, 
A. Ading, Leon Jeu, Wo Lee, Win Che, A. Cum, Jan Chum, Caro, Lane, Won, 
Chin, y Won, Chin, renuncian a su nacionalidad, manifestando sus deseos de 
naturalizarse mexicanos. ORDEÑA DE VACAS-ESTABLOS DE VACAS: Hilario 
Alaniz, H. Méndez por Francisco Pinedo, Máximo García, A. Canseco por Enrique 
Moulinier, Josefa Hernández, Agustín Bruitrón, Francisco Lascurrain, Jorge del 
Águila, Aniceto Basurto, Lucas Cofiño, A. Pardo, Jacinto Inza, María Sánchez, 
Encarnación Morales, Luis G. Salcedo por la testamentaria de M. Pérez 
Fernández, A. Pardo, Narciso M. Sánchez, Máximo García, Altagracia O. viua de 
Pacheco, y Cayetano Pacheco, solicitaron permiso para abrir una ordeña de 
vacas, y algunos para establos de vacas. EMPLEADOS-FIEL CONTRASTE: Se 
aprobó que por seis meses más continuaran Mariano Segovia, Diego David, 
Manuel Urquiaga y Alejandro Escudero y Verdugo, desempeñando sus empleos 
de Inspector de Fiel Contraste. Por el mismo tiempo continuaran los mozos a 
razón de $15 mensuales. AGUAS-IMPUESTOS: Se condonó el adeudo que por 
impuesto de agua reportó la casa propiedad de Carlos Ortuño. RASTRO: Se 
autorizó el gasto de $2855.92 por cuenta del capital de $9605.04 que se 
reconocen a José de Teresa Miranda, en virtud del laudo arbitral pronunciado en 
el asunto relativo a la construcción del Rastro General de Ciudad. 
IMPUESTOS-LICORERÍAS: Se remitió a la Secretaría de Gobernación copia del 



informe rendido sobre la solicitud de Corenelio G. Zendejas, Diego Hernández 
Ortiz, etc., quienes pidieron que se les rebajara el impuesto señalado a los licores. 
IMPUESTOS-AGUAS: Se declaro que el lote no. 24 que estaba en el interior de la 
casa no. 10 de la Estampa de Jesús María, propiedad de Eduardo Jiménez de la 
Cuesta, no causa el impuesto de aguas. IMPUESTOS-AGUAS: Se aprobó que 
Refugio Pimienta pagara en abonos el adeudo que tiene por contribución de 
aguas su casa no. 4, tercera calle del Ayuntamiento. COCHES-IMPUESTOS: Se 
dijo que Fernando Camacho estaba exceptuado del pago de la contribución por el 
carruaje de su propiedad, pues es Regidor del Ayuntamiento de Tlálpam. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Se concedió permiso a Francisco M. Rodríguez, 
gerente de la cía. Explotadora de Cabalgatas Volantes, de colocar al N. de la 
capilla que se encuentra en el centro de la plazuela de la Concepción, un pabellón 
de caballitos movidos por vapor. Se especificaron las medidas que deberá tomar. 
AGUAS DE GUADALUPE-HIDALGO: Se le comunicó al Gobierno del Distrito el 
informe sobre la disposición del presidente del Ayuntamiento de Guadalupe 
Hidalgo, para que tome las medidas necesarias y no sigan cortando el agua que 
viene de Guadalupe Hidalgo. AGUAS: Se dio por reconocida la propiedad de una 
media merced de agua que disfruta el asa no. 19 de la calle de San Felipe Neri, 
propiedad de la sucesión de Felipe Iturbe. AGUAS-EMPLEADOS: Se consultó el 
nombramiento de dos inspectores de acueductos, y de 18 guardas. AGUAS: Se 
mandó retirar para reformar el dictamen que recomendaba a Máximo Río la 
colocación en la azotea de un tinaco, en lo que se resolvía el mal del que se quejó. 
AGUAS: Se le concedió a Catalina B., viuda de Guerrero, media merced más de 
agua para la casa no. 13, calle de Cuauhtemotzin. ORDEÑA DE VACAS: Se les 
concedió permiso a H. González, y J. A. Aceves, para que continúen con su 
ordeña de vacas, cada uno en diferentes lugares. ORDEÑA DE VACAS: Se le 
concedió permiso a Victoria Nava para establecer una ordeña de vacas en la calle 
del Peñón. ORDEÑA DE VACAS: Se le permitió a H. González continuar con su 
ordeña de vacas establecida en la plazuela de Montero. ESTABLOS DE VACAS: 
Se le concedió permiso a Eugenio A. Parrodi para abrir un establo de vacas de 
ordeña en la décima calle de las Flores y tercera del Fresno. 
MULTAS-RASTRO-CARNICERÍAS: Se rechazó la solicitud de Francisco Jiménez, 
quien había pedido que se le eximiera de la multa que se le impuso por su 
carnicería. MULTAS-TOCINERÍAS: Se redujo a $15 la multa que se le impuso a 
Agustín Cortés por su tocinería. EMPLEADOS-ALUMBRADO: Se le comunico a 
Sebastián Trejo, que no existía en el ramo de alumbrado la plaza que pretende. 
AGUAS: Se dijo que no se accedería a la solicitud de Antonia Roux del Río quien, 
por su derecho y por el de la Sociedad “Viuda e hijos de José María del Río, pidió 
se reconociera la propiedad del agua de la casa no. 1172, calle de la Acequia.  
2820 de abril  
COMISIONES: Se acordó que el Regidor Pérez Gálvez se encargara de la 
comisión de Festividades, en lo que regresaba a la capital el Regidor Pimentel. 
ALUMBRADO-LICITACIONES: Se pidió que se girara una letra por valor de $4.40 
oro, para cubrir el gasto que hizo el Vicecónsul de México en Filadelfia, en la 
publicación de la convocatoria para contratar el alumbrado eléctrico de la ciudad 
de México. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara a Ángel 
Delgado, escribiente de la Administración de carros; que se admitiera la renuncia 



que presentó Emilio Fernández del empleo de Inspector de carnes del Rastro de 
Ciudad, sustituyéndolo Edmundo G. Aragón; que se admitiera la renuncia que 
presentó Enrique Santoyo del empleo de Inspector de carnes del Rastro de 
Ciudad, sustituyéndolo José González; que se dispusieran por seis meses más los 
Inspectores de Fiel Contraste y los cuatro mozos; y que se destituyera al 
mayordomo de la limpia Luis G. Vázquez, adscrito a la cuarta Demarcación de 
Policía. ALUMBRADO-IMPUESTOS: El Presidente de la República dijo que no 
sería justificado iniciar a las Cámaras la exención de derechos aduanales de 
importación a la maquinaria y demás objetos destinados al alumbrado público de 
la capital. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para completar los $13272 
que se han de pagar a Daniel R. Miller por precio del pavimento que construyó en 
la Plazuela de Carlos IV; el gasto para cubrir los gastos inauguración de los baños 
y lavaderos públicos construidos en la Plazuela de la Lagunilla; el gasto de 
$2723.88 que se le devolverá a los dueños de casas de empeño; el gasto para la 
translación de las básculas de la Aduana al Rastro e instalación de unas básculas 
colgantes en el nuevo Rastro de Ciudad; que se modificara el presupuesto de la 
Municipalidad para el año de 1897, a favor del ramo de Obras Públicas; y las 
reglas para la instalación de los conductores eléctricos subterráneos y aéreos. 
OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: La Secretaría de Hacienda comunicó 
que el Presidente de la República acordó que se le cediera al Ayuntamiento el uso 
de la zanja cuadrada, siempre que lo destine para el desagüe u otro objeto del 
servicio público.CONCESIÓN DE CHOUSAL-EMPLEADOS: El Gobierno del 
Distrito transcribió a la Secretaría de Fomento el acuerdo en que, con motivo de la 
solicitud del ingeniero Felipe B. Noriega sobre pago de honorarios como Inspector 
de obras en la concesión otorgada a los Sres. Rafael Chousal y Cía., se aplazó la 
resolución en lo principal, para pedir se suspenda el nombramiento de Inspector 
en los términos del acuerdo. CÁRCELES-EMPLEADOS-CELADORES: Se aprobó 
la destitución de Amado Figueroa del empleo de celador de la Cárcel Municipal, 
sustituyéndolo Antonio López; también se aprobó al destitución del Celado 
Municipal, Nicolás Elizondo, sustituyéndolo Espiridión Salcedo. ESTABLOS DE 
VACAS: El Consejo Superior de Salubridad manifestó que no había problema en 
que se les concediera permiso para abrir establos de vacas a Catarino Alvarado, 
Eduardo Hermosilla, A. Mijares y cía., Luciana Hernández, y José M. Bragos. 
ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad manifestó no era de 
concederle permiso a Agustín Buitrón para abrir un establo de vacas de ordeña en 
la calzada del Niño Perdido. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de 
Salubridad manifestó que el establo de vacas de Luis S. Chaparro en la calle de 
San Fernando, está rodeado de habitaciones, por lo que se le establecerá un 
plazo para que cambie de lugar su establo. CÁRCELES-OBRAS PÚBLICAS: El 
Agente del Ministerio Público, Jesús Urueta, indicó las obras que debían hacerse 
en el local que ocupa la oficina de su cargo en el edificio de la Cárcel Municipal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA: El Director de Contribuciones Directas del Distrito 
Federal pidió que se le informara la fecha de ocupación de los altos de la casa no. 
1, calle de la Aduana Vieja, por la Escuela no. 15. TERRENOS-MULTAS: El 
Administrador de Rentas Municipales dijo que las noticias que se le remitieron 
sobre los terrenos que no están cercados, no contienen el dato sobre la medida 
necesaria para aplicar las multas. DESASTRES NATURALES-PANTEONES: Se 



informó que importará $118 la reposición de los desperfectos causados en el 
Panteón de Dolores por un fuerte viento. AGUAS: Se dio media merced de agua a 
las casas s/n en la A. 18 P. y no. 121, Avenida de Madrid. AGUAS: Se redujo a 
media merced el agua que disfruta la casa no. 7, calle de la Cerca de Santo 
Domingo. Y se dio posesión de media merced de agua a la casa no. 5, misma 
calle. AYUNTAMIENTO DE IGUALA, DISTRITO DE HIDALGO: Dicho 
ayuntamiento pidió ejemplares de los reglamentos de las mercedes de agua, 
Rastro, Mercados y Diversiones Públicas. HACIENDA DE LOS MORALES: El 
Notario de Ciudad remitió testimonio de la escritura de compraventa del agua de la 
Hacienda de los Morales otorgada por Eduardo Cuevas a favor del Ayuntamiento 
de la Capital. CALLES-APERTURA: N. de Fuente y demás signatarios, pidieron 
que se abriera la calle del Fresno para desembocar a la de Tlaxpana. 
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: María Moreno pidió que se cortara la media 
merced que disfruta la casa no. 44, tercera calle de Guerrero, pues tiene un pozo 
artesiano. AGUAS: Jesús Silva pidió media merced de agua para cada una de las 
casas 1 y 2 de la calle del Ave María. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Juan 
N. Nieto pidió que se declarara que no causa impuesto la casa no. 2 de la tercera 
calle del Chopo, pues tiene pozo artesiano. IMPUESTOS MUNICIPALES: 
Salvador Camacho, Antonio Domínguez y demás signatarios, pidieron que se les 
exceptuara del pago de la contribución de pavimentos y atarjeas, por sus casas 
situadas en el callejón de San Simón de Rojas.AYUNTAMIENTO. Ricardo Landa 
pidió que se le vendiera fierro y bronce que tienen algunos departamentos de la 
corporación. PANTEÓN MUNICIPAL: Concepción R., viuda de Reguera, pidió que 
se le cediera la fosa del Panteón de Dolores donde está el cadáver de Julia 
Cuesta de Reguera. DIVERSIONES-CABALLITOS: Francisco M. Rodríguez, por la 
cía. de Cabalgatas volantes, pidió permiso para establecer un pabellón de 
caballitos en la plazuela de Juan José Baz. OBRAS 
PÚBLICAS-AGUAS-ALBERCA PANE: A. Herrera pidió permiso para establecer 
una tubería subterránea a fin de conducir hasta la Alberca Pane, el agua del pozo 
artesiano de Osorio. IMPUESTOS MUNICIPALES: Carmen Iñiguez, viuda de 
Olloqui, pidió que se le eximiera del pago de impuesto de pavimentos y atarjeas 
que han causado las casas núms. 1 y medio y 3 de la cuarta calle de Zaragoza. 
MONUMENTOS: Julio Zárate y Juan A. Mateos manifestaron que tienen 
proyectado levantar un monumento en la plazuela de San Juan al poeta Guillermo 
Prieto, y esperan que se les señale el terreno y que imparta un auxilio el 
Ayuntamiento, en caso de que la subscrición nacional no bastare para levantar el 
monumento. MULTAS-PULQUERÍAS-CARNICERÍAS: José María Mondragón y 
Miguel González pidieron que se les exceptuara del pago que se les impuso, el 
primero por su pulquería “El Coyote”, y el segundo por su pulquería “El Paso de 
Venus”. 
Miguel Laurena pidió que se le exceptuara de la multa que se le impuso a la 
carnicería de la calle del Relox no. 1712. IMPUESTOS-COCHES: Román 
Lascurain pidió que se le exceptuar del pago de la contribución por su carruaje, 
pues es Presidente del Ayuntamiento de Tlálpam. ORDEÑA DE 
VACAS-ESTABLOS DE VACAS: Ramón Hernández, Agustín Monterde y Adalid, 
Luis G. Salcedo por Jorja Hernández y por Aniceto Basurto, R. Altamira, Serapión 
Fernández, Miguel Vázquez, Celso del Villa, Miguel González, y José Velásquez, 



pidieron permiso algunos para abrir una ordeña de vacas y otros un establo. RÍOS 
Y ACEQUIAS: Se dijo que no ha lugar a lo que solicitó Francisco García López de 
que se declarara caduca la promesa de venta otorgada por el Ayuntamiento a 
favor de Trinidad Arenas de Piña, de un tramo de zanja contiguo a la casa no. 2, 
cuarta calle de Soto. IMPUESTOS-FONDAS-CAFÉS: Se aprobó que se les 
devolviera a los Sres. Varese y Botto la cantidad que por derechos de licencia de 
los giros de fonda y café, pagaron. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se 
declaró que la casa no. 7 de la calle del Cuadrante de Santa Catarina, propiedad 
de Gerarda Pardo, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. 
Lo mismo se declaró para la casa no. 6 de la quinta calle del Relox, ya que se 
surte del pozo artesiano de la casa de Gerarda Pardo. AGUAS-IMPUESTOS: Se 
aprobó que se le cobrara a Isidro Vinsoneo de la Rosa, el importe de una 
anualidad (la de 1896) del impuesto del agua que reporta la casa no. 12, calle de 
San Antonio Abad. MERCADOS: Se aprobó el proyecto para la reconstrucción y 
ampliación del Mercado de Santa Ana. Dicha obra importará el gasto de $5988.75. 
RASTRO-EMPLEADOS-PRESUPUESTOS: Se aprobó la reforma que se hizo al 
presupuesto general de la Municipalidad del año de 1897, a favor de la comisión 
de Rastro. Esto con el motivo de los sueldos de sus trabajadores. 
AGUAS-EMPLEADOS: Se aprobó el nombramiento de dos inspectores de 
acueductos y el de 18 guardas. Se mandarán publicar las disposiciones relativas 
al servicio de aguas, así como las penas a la que estarán sujetos los infractores. 
AGUAS-EMPLEADOS-PRESUPUESTOS: Se consultó la reforma al presupuesto 
general de la Municipalidad del año de 1897, a favor de la comisión de Aguas. 
Esto con el motivo de las nuevas plazas que se abrieron.CALLES-POLICÍA: Se 
rechazó el permiso que habían solicitado los Sres. Larrañaga Hermanos, para 
descargar piedras en la Calzada de San Antonio Abad. OBRAS 
PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se autorizó que se le abonara a Benito Ortiz lo que se 
le debe como auxiliar de la oficina de la dirección de Obras Públicas; también se le 
abonará a Emilio García Benítez, la cantidad que dejó de percibir. 
ATARJEAS-PULQUERÍAS-OBRAS PÚBLICAS: Habiéndose hecho a limpia del 
albañal exterior de la casa no. 1 de la tercera de Santa María de la Ribera, se dijo 
que la propietaria tenía que hacer la limpia del tramo interior. También se dijo que 
habría que pedirle al dueño de la pulquería próxima, que construya un albañal que 
conduzca los orines a la atarjea más cercana. AGUAS-EMPLEADOS: SE nombró 
a Francisco González y a Juan Ceballos, inspectores de los acueductos de la 
ciudad. INDEMNIZACIONES-INUNDACIONES: Se mandó pasar a uno de los 
síndicos el expediente de Tiburcio Olmos, quien pidió que se le indemnizara por la 
destrucción de unos cuartos a causa de la inundación de la calzada de la Coyuya. 
COLONIA DE LA TEJA-CHAPULTEPEC: Se pidió que se aprobara el proyecto de 
modificación en el trazo de las calles presentadas por el Lic. D. Luis Elguero, 
representante de la cía. de mejoras de terrenos de Chapultepec, proyecto que se 
refiere a la parte de la Colonia de la Teja. ORDEÑA DE VACAS: Se aprobó que se 
les concediera permiso para establecer una ordeña de vacas, a las siguientes 
personas: Francisco Lascurain, Aniceto Basurto, Lucas Cofiño, A. Pardo, Narciso 
M. Sánchez, Jorja Hernández, Testamentaria de M. Pérez Fernández, 
Encarnación Morales, Manuel Díaz, Máximo García, Jacinto Inza, Altagracia O. 
viuda de Pacheco, María Sánchez, Jorge del Águila, Agustín Buitrón, Refugio 



Lascano, Jorge Hernández, A. Pardo, Francisco Pinedo, y Santiago Illezca. 
CERTIFICACIONES-EMPLEADOS: Se aprobó que se les expidiera a Francisco 
Moncada, José Gómez Llata, Roberto Gómez Llata y Alberto Molina, un certificado 
que constara la toma de razón que existe en la Administración de Rentas 
Municipales respecto de los empleos que desempeñan en la Secretaría del 
Gobierno del Distrito. CARROS: Se consultó el gasto que importarán algunas 
impresiones para la Administración de carros. COCHES: Se consultó el gasto que 
importarán algunas impresiones para la Administración de coches. 29 
23 de abril 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gastó que se entregará a José de Teresa 
Miranda por cuenta de los $9605.04 que se le reconocen. MERCADOS: 
Comerciantes del Mercado de la Merced pidieron que se les permitiera ocupar con 
sus mercancías un tendido de un metro por la parte exterior de los casilleros. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le concediera permiso a Francisco M. 
Rodríguez para establecer un pabellón de caballitos. JUICIOS: El juzgado tercero 
menor pidió que se transcribiera el informe en que se fundó la resolución que se 
dio a la solicitud de José Castillo, quien pidió que se le devolviera lo que había 
pagado por contribución de agua de la propiedad de Francisca Hinojosa. AGUAS: 
Se dio media merced de agua a las casas no. 37, primera calle de la Ribera de 
San Cosme; no. 5, tercera calle de las Fuentes Brotantes; no. 71, séptima calle de 
la Mosqueta, y no. 21, callejón del Caballete. AGUAS-COLONIAS: Se dividió una 
de las cuatro mercedes de agua que disfruta en propiedad la Colonia de San 
Rafael. BASURAS DE LA CIUDAD: El Jefe de los Mayordomos de la Limpia de 
Ciudad, dio orden para que se entregara la basura a Lauro Arizcorreta. 
ACUEDUCTOS: Juan M. Benfield ofreció construir un acueducto desde “El Fortín” 
hasta las “Tres Cruces”. AGUAS-OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Manuel Martínez 
del Río manifestó que se mandó construir una cañería en su terreno en la antigua 
Calzada de Bucareli, y pidió que se mandara quitar, pues le perjudica. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Paulino Riancho y demás signatarios, pidieron que se 
mandara empedrar y embanquetar las calles de la Verónica y de San Antonio 
Tomatlán. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Miguel Cortazar por José M. Olloqui, 
pidió que se prorrogara la licencia para obra exterior, para concluir una fachada. 
AGUAS: Rafael Elguero, por Luis Escalante, pidió que se le permitiera justificar la 
propiedad del agua de la casa no. 2, calle del Seminario. COCHES: Matías Ribera 
y Cristóbal Legorreta pidieron que se les permitiera continuar con el sitio de 
coches en la calle de Leandro Valle. EMPLEADOS: Carlos Zubieta renunció al 
empleo de auxiliar de la comisión exploradora del Valle de México. 
MONUMENTOS: Se remitió copia del acta que levantó la comisión designada para 
recibir las estatuas que donaron los Estados de Coahuila y Tabasco. 
EMPLEADOS-FIEL CONTRASTE: Se autorizó el gasto para pagar la segunda 
quincena de Manuel de Urquiaga, inspector de la ofician del Fiel Contraste. Se 
advirtió que pasando los seis meses por los que fueron nombrados los cuatro 
inspectores de dicha oficina, cesarán en sus funciones. 
IMPUESTOS-AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se concedió media merced de 
agua a la casa no. 1, calle del Ave María. Jesús A. Silva, por su padre, pagará el 
impuesto respectivo desde que se le dé posesión del líquido, pues la casa se surte 
del pozo artesiano de la casa no. 2, misma calle. También se le concedió media 



merced de agua a la última casa, propiedad también de Jesús A. Silva. 
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se concedió media merced de agua a la casa 
no. 7, plazuela de Tarasquillo. Se le cobrará a Saturnina Rendón, viuda de 
Galindo, el importe de una anualidad por el adeudo del impuesto de aguas de 
dicha finca.  
Se concedió media merced de agua a la casa no. 2, quinta calle de Mina. Se le 
cobrará a Juan N. Andrade el impuesto de aguas desde que se le dé posesión del 
líquido, pues se había estado surtiendo del pozo artesiano de la casa no. 170, 
misma calle. ALUMBRADO-LICITACIONES: Se remitirá una letra por valor de 
$4.180, para cubrir el gasto que hizo el Vicecónsul de México en Filadelfia, en la 
publicación de la convocatoria para contratar el alumbrado eléctrico de la ciudad 
de México. COCHES: Se autorizó el gasto para las impresiones del servicio de la 
Administración de Coches. CARROS: Se autorizó el gasto para 2000 patentes, un 
libro de registro y dos talonarios para multas que son necesarios para la 
Administración de Carros. IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑO: Se le dijo a Emilio 
Fernández que acudiera a la Administración de Rentas Municipales para que se le 
devolviera lo que enteró por diferencia de la contribución del 5% sobre avalúo de 
prendas cumplidas en su empeño. DESASTRES NATURAS-PANTEONES: Se 
autorizó el gasto para las reparaciones necesarias en la habitación del 
Administrador y el despacho del Panteón de Dolores, por los desperfectos que 
sufrieron con motivo de un fuerte viento. TOCINERÍAS-ADEUDOS-IMPUESTOS: 
Se le autorizó a José González que pagara en abonos lo que adeuda, por 
contribución, su tocinería. IMPUESTOS-AGUAS: Se rechazó la solicitud del Lic. 
José H. Ramírez de que se le eximiera del impuesto de aguas, por no recibir el 
líquido en sus casas núms. 6, calle del Coloso, y 8 y 10 de la de Guerrero. 
EMPLEADOS-CARROS: Se le dio un plazo de diez días a David Velásquez, cabo 
de Celadores de la Administración de carros, para que justificara su enfermedad. 
Entre tanto, lo sustituirá José Méndez. CARROS-IMPUESTOS: Se declaró que 
Román S. de Lascurain estaba exceptuado del pago de la contribución de su 
carruaje por ser Presidente del Ayuntamiento de Tlálpam. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD-HORNO CREMATORIO: Habiendo entregado W. Abright los 66 tubos de 
refacción para el horno crematorio que construyó en el nuevo Rastro de Ciudad, 
se expedirá a favor de dicho señor el último pagaré por $1500. 
OFICINAS-ARCHIVOS: Se autorizó a la Administración de Rentas Municipales 
para que ocupara el local alto no. 17 del lote del Mercado del Volador, a fin de 
guardar una parte de su archivo. FERROCARRILES-TERRENOS-APERTURA DE 
CALLES: Se aprobó la reforma de la minuta del contrato celebrado en 1896 con 
Guillermo Landa y Escandón, representante de la Compañía del Ferrocarril 
Nacional Mexicano. En ésta, la cía. del Camino de Fierro Nacional Mexicano le 
vende al Ayuntamiento una superficie de terreno que está al costado Norte de 
dicha estación, con el fin de utilizarlo como vía pública. El ayuntamiento pagará 
por el terreno $11000. Se aclaró que, en caso de que el Ayuntamiento expropie a 
Adela G., viuda de Elízalde, el terreno ubicado frente a la Estación del Ferrocarril 
Nacional Mexicano, la cía. se compromete a ceder los $11000, importe de esta 
indemnización, para que se aplique el pago de la del predio de la señora 
Elíazalde, para formar una plazoleta. CONSTRUCCIONES- 
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el 



expediente de Manuel Ruiz, en el que pidió que se le permitiera continuar con la 
reconstrucción de la casa no. 9 de la plazuela de San Antonio Tomatlán. 
RASTRO-EMPLEADOS-SUELDOS: Se nombraron a Elías Guzmán y Luis 
Rodríguez, como ayudantes de los Veterinarios del Rastro de Ciudad; se aumentó 
el sueldo que disfrutaba el escribiente tenedor del libros, Miguel Nales; se nombró 
guarda o celador del Rastro a Heriberto Gochicoa; y se amentó el sueldo que 
disfrutaba el guarda o celador, Carlos Pérez Tejada. ALUMBRADO: Se le 
comunicó a Lorenzo Sales que, para remediar el mal del que se queja, se 
encenderá una luz de gas hidrógeno en la esquina de la segunda calle de la 
Palma y el callejón de la Olla. CALLES-PAVIMENTOS: Se consultó el gasto para 
las obras de pavimento en la calle prolongación de la de Pane. OBRAS 
PÚBLICAS: Se citaron a los regidores para que en la sesión del 27 se discuta el 
dictamen que consulta se reforme el proyecto de desagüe de la ciudad de México, 
formado por el Ingeniero Roberto Gayol. AGUAS: Se le comunicó al Inspector de 
la tercera demarcación de Policía que la falta de agua en las oficinas de su 
encargo, es por la escasez del líquido en la ciudad, y que con el fin de que llegue 
el agua a la fuente de la plazuela del Tequequiste, deberá bajar la plantilla, así 
como el tubo de llegada del líquido. AGUAS-CHAPULTEPEC: Se le mandó decir 
Eduardo Puebla, representante de José de Prida, que se tienen en cuenta sus 
proposiciones para proporcionar dos máquinas para refaccionar las que existen en 
Chapultepec para llevar el agua gorda. AGUAS: Se le comunicó a Maximino Río 
de la Loza que el agua que proporciona el Ayuntamiento a los particulares es para 
el uso de las habitaciones. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-LICENCIA: Se le 
concedió un mes de licencia al Ingeniero de la Comisión Hidrográfica, David Ortiz 
Molina, lo sustituirá José Hijar y Haro.  
Se nombró auxiliar técnico de la Comisión Hidrográfica a Israel Gutiérrez, en lugar 
de Carlos Zubieta, quien renunció. ALUMBRADO-ENERGÍA ELÉCTRICA: Se le 
comunicó al sr. Broockman que se aprobó el plano que presentó para la 
distribución de cables subterráneos y aéreos de energía eléctrica. ORDEÑA DE 
VACAS-ESTABLOS DE VACAS: Se les concedió permiso a Eduardo Hermosilla, 
Luciano Hernández, A. Mijares y Comp., José M. Burgos, Aniceto Basuerto, 
Ramón Hernández, Román Fernández, J. R.. de Altamira, Serapión Hernández, 
Miguel Vázquez, Celso del Villar, Miguel González, Jorja Hernández, para abrir, a 
algunos un establo de vacas, y a otros una ordeña de vacas. ESTABLOS DE 
VACAS: Se rechazó la solicitud de Agustín Bultrón, quien había pedido permiso 
para abrir un establo de vacas de ordeña en la calzada del Niño Perdido. 
AGUAS-MOLINO SOTELO: Se aprobó la elección que hizo la comisión de Aguas 
del terreno en que el Ayuntamiento podrá establecer en Sotelo una instalación 
para aprovechar la caída de agua.AGUAS: Se declaró ilegítima la merced de agua 
que disfruta la casa no. 6, calle del Montón. Sólo se concede como legítima media 
merced. AGUAS: Se aprobó que la casa no. 2, calle de San Juan de Dios, seguirá 
disfrutando de la merced de agua en propiedad. Se le concedió al sr. Moncada 
media merced de agua para la casa no. 3, misma calle. Se aclaró que la casa no. 
2, con respecto a su propia merced, y la no. 1 y 3 con respecto a la media merced 
que disfruta cada una de ellas en arrendamiento, recibirán el agua con instalación 
especial. AGUAS-IMPUESTOS-CAÑOS: Se le cobrará al dueño de la casa no. 14 
y medio, calle de los Arcos de Belem, lo que adeude por contribución de uso de 



cañerías. AGUAS: De acuerdo con lo que solicitó Trinidad Bello de Beltrán, la 
merced de agua que se reconoció en propiedad a la casa no. 28, calle de Tlaxpan, 
quedará dividida entre esta finca, y la casa no. 28 y medio, misma calle. 
CHAPULTEPEC-COLONIA DE LA TEJA: Se aprobó el proyecto de modificación 
en el trazo de las calles presentado por el representante de la cía. de mejoras de 
los Terrenos de Chapultepec, “The Chapultepec Land Improvement Company”, 
proyecto que se refiere a la parte de la Colonia de la Teja. COCHES: Se le dio 
permiso a Melesio Guilléstegui para establecer un sitio de coches en la esquina de 
la calle de Leandro Valle, y jardín de Santo Domingo. CARROS: Como resultado 
del ocurso de Pablo Macedo, por la cía. de pavimentos de adoquines de asfalto, 
en que pidió que la policía cumpliera con las leyes de 1889 sobre tránsito de 
carros, se mandó tomar las providencias conducentes. 30 
27 de abril 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se aprobara el proyecto para la 
reconstrucción del mercado de Santa Ana; y el aumento del presupuesto del 
Rastro y la adición del presupuesto general de la Municipalidad en la sección 
XVIII. AGUAS DE GUADALUPE-HIDALGO: El Gobierno del Distrito transcribió al 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo, lo acordado para evitar que se corte el agua 
que viene de aquella ciudad a la capital. COMISIÓN HIDROGRÁFICA: El 
Gobernador del Estado de México comunicó que dio orden para que el Jefe 
Político de Tlalnepantla preste auxilios a la comisión Hidrográfica de la región S. 
O. del Valle de México, quien estableció su centro de operaciones en 
Huisquilúcan. TERRENOS-POLICÍA: La Secretaría de Gobernación pidió que se 
determinara lo conveniente con motivo de la solicitud de Julio Robreau, en la cual 
pidió que se le diera licencia sin pago de derechos para construir la barda de sus 
terrenos. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa de segunda 
clase para inhumar el cadáver de Catalina Piñero de Eguía, sobrina de Luis G. 
Carballeda, Inspector General de Policía. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo 
Superior de Salubridad informó que no había inconveniente en que se le 
concediera permiso a los Sres. Manuel Sainz y cía., Juan H. Sordo, y 
Hermenegildo González, para abrir un establo de vacas de ordeña. FIADORES 
DE TRABAJADORES: El Notario de Ciudad remitió testimonio de la escritura de 
fianza que otorgó Iñigo Noriega a favor del Ayuntamiento, para caucionar el 
manejo de José Miguel Echeverría, jefe de la Sección Administrativa en la 
Dirección de Obras Públicas. EMPLEADOS-CÁRCELES: Tomó posesión del 
empleo de celador, Antonio López. BASURAS DE LA CIUDAD: Lauro Arizcorreta 
dio recibo de las basuras de la ciudad. AGUAS: Margarita Cervantes de Cerro 
pidió media merced de agua para la casa no. 5, calle de la Espalda de la 
Misericordia. IMPUESTOS MUNICIPALES: Ramón Maya pidió que se le redujera 
la contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 43, segunda calle de 
Cuevas. AGUAS-IMPUESTOS: Felícitas Morales pidió que se le eximiera del pago 
del impuesto de aguas por la casa no. 42, calle de Soto, pues no recibe el líquido. 
AGUAS: Rosario García de García Cubas pidió certificado del documento que 
acredita la propiedad del agua de la casa no. 36 y 36 y medio de la primera calle 
de la Ribera de San Cosme. AGUAS-IMPUESTOS: Adolfo Díaz Rugada pidió que 
se declarara exceptuado del impuesto de agua del terreno marcado con el no. 18 
de la tercera calle de Zarco. AGUAS-IMPUESTOS: Luis Mejía pidió que se 



acordara que sólo desde marzo de 1897, causa el impuesto de aguas su casa de 
la séptima calle de la Mosqueta. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: José Charretón 
solicitó media merced de agua para la casa no. 20, segunda calle de 
Revillagigedo, la cual se surtía de un pozo artesiano. TERRENOS: José de la 
Lama pidió que se mandara cancelar la escritura respectiva de reconocimiento 
que a favor de la Corporación reportó un terreno en la parte Norte de la Colonia de 
Santa María de la Ribera, tan luego como acredite haber pagado el capital 
correspondiente. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Micaela Córdoba pidió que se le 
eximiera del pago de la multa que se le impuso. TERRENOS: Aniceto Basurto 
pidió que se le adjudicara un terreno en la Calzada del Barrio de San Esteban.  
Blas Montes de Oca pidió en adjudicación un terreno en la prolongación de la A. 7 
O.ALINEAMIENTOS: Nicolás Campero y Hermana pidió que se marcaran los 
alineamientos de las calles prolongación de las Cuevas. NOMBRES DE CALLES: 
Manuel Valenzuela pidió que se remediara el mal que resulta de estar cambiando 
las placas de las calles primera y segunda de Necatitlán. PUENTES: José J. Silva 
insistió en que se le permitiera construir un puente sobre la zanja cuadrada en la 
Colonia de Morelos. DEFUNCIONES-PANTEÓN MUNICIPAL: María y Francisca 
Belderraín pidieron que se les concediera por una nueva temporalidad, el sepulcro 
en que se inhumó el cadáver de su hermano Francisco Balderrain. INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA: Se le comunicó al Director de Contribuciones Directas del Distrito 
Federal sobre la ocupación de los altos de la casa no. 6, calle de la Aduana Vieja, 
por la Escuela no. 15. COMISIONES: Se acordó que el Regidor Pimental volviera 
a encargarse de la comisión de Festividades. EMPLEADOS-LICENCIAS: Se 
prorrogó la licencia que tenía concedida Manuel Palafox. 
PRESUPUESTOS-SECRETARÍA MUNICIPAL-RÉDITOS DE CAPITALES: Se 
adicionó la sección XX del presupuesto general de la Municipalidad para el pago 
de las impresiones de la Secretaría Municipal.  
Se adicionó a la sección XI del presupuesto general de la Municipalidad, los 
réditos de capitales que reconocer el Ayuntamiento. RASTRO-CABALLOS: Se 
aprobó el aumento a la cantidad consultada para el herraje y pastura del caballo 
que está al servicio del Rastro de Ciudad. GRATIFICACIONES-EMPLEADOS: Se 
aprobó el gasto que como gratificación y con motivo de la fiesta del 5 mayo, se le 
dará al meritorio de la Secretaría Municipal, Manuel G. Flores. JUICIOS: Se 
remitió al Juez tercero menor de la Capital, copia del informe que rindió la 
Administración de Rentas Municipales con motivo de la solicitud que presentó al 
Ayuntamiento José Castillo, quien pidió se le devolviera la cantidad que pagó por 
adeudo de agua de la casa no. 8, calle de la Garrapata. AGUAS-IMPUESTOS: Se 
rechazó la solicitud de María de los Ángeles Calvo de O’Horan, quien había 
pedido que se le condonara el adeudo que tenía por pensión de agua su casa no. 
6, doceava calle de la Violeta. MERCADOS: Se autorizó el gasto para hacer 
reparaciones en el mercado de la Merced. CALLES-OBRAS PÚBLICAS: Se 
autorizó el gasto para las obras de pavimentación de la calle prolongación de la de 
Pane. RETRATOS O FOTOGRAFÍAS-RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se autorizó 
el gasto por las vistas fotográficas que se tomaron en el Nuevo Rastro de Ciudad. 
PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se aprobó, el 
presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Mayo. MERCADOS: 
Se rechazó la solicitud de los locatarios del Mercado de la Merced, quienes habían 



pedido permiso para ocupar un tendido de 1m en la parte exterior de los casilleros. 
CÁRCELES-MALTRATO INFANTIL: Se suspendió al Celador Secundino Martínez 
a causa del maltrato que sufrió un niño preso en la cárcel Municipal. Lo sustituirá 
Jesús Márquez. EMPLEADOS-LICENCIAS: Se concedió licencia para separarse 
de su empleo a Juan N. Muñoz, escribiente de la Alcaidía de la Cárcel Municipal; 
lo sustituirá Francisco A. Castro, celador de la cárcel, y a éste, Leonardo G. 
Estrada. OBRAS PÚBLICAS: Se pasó a la comisión de Hacienda el ocurso de los 
Sres. H. Roalfe, Luz Gudiño de Palomo y demás signatarios, quienes solicitaron la 
construcción de la atarjea y banquetas de la segunda calle de los Baños Rusos. 
PROLONGACIÓN DE CALLES: Se pasó a la comisión de Hacienda un expediente 
para que consulte el modo en que se llevará acabo la prolongación de la calle de 
Necatitlán, y para que se haga la expropiación de la casa de la Sra. Santalices de 
Alenta.TERRENOS: Se mandó pasar al síndico primero el ocurso del Lic. José 
Agustín de Castro, en el que dice que el Lic. Matías Romero es propietario del 
terreno que está frente a las fachadas de sus fincas en la calle de San Juan de 
Letrán. Sin embargo la Dirección de Obras Públicas manifestó que los datos 
otorgados por dicho licenciado, más que demostrar su punto, demuestran que el 
terreno pertenece a la vía pública. OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se 
pidió la aprobación del gasto que importará el remedio del mal en que se 
encuentra la Plazuela de Martínez de la Torre. OBRAS PÚBLICAS-ATAREAS: Se 
consultó el gasto que importará la construcción de la atarjea en la segunda calle 
de Humbolt. FERROCARRILES: Se dio primera lectura al dictamen que da 
permiso a la cía. de Ferrocarriles del Distrito Federal para levantar el tramo de vía 
angosta que está en la calle de Jesús, dejando sólo la vía ancha. REGLAMENTO 
DE ACUEDUCTOS: Se dio primera lectura y se mandó publicar, el proyecto o 
reglamento para el servicio de la vigilancia de los acueductos. LIMPIA-CARROS: 
Se aprobó que se reservara el expediente en que se pide al Consejo Superior de 
Salubridad que indique las condiciones a que deberán sujetarse los carros para el 
servicio nocturno; y que se le conceda facultad a la comisión de limpia para 
expedir una convocatoria para la construcción de los referidos carros. 
EMPLEADOS-LIMPIA: Se rechazó la solicitud de Matías Antoñana, quien había 
pedido la plaza de Mayordomo de la Limpia de Ciudad que desempeñaba Luis G. 
Vázquez. PANTEÓN MUNICIPAL: Se le comunicó a Concepción R., viuda de 
Reguera, que no se le puede dar a perpetuidad la fosa en que están inhumados 
los restos de su mamá, sin embargo, en virtud de los servicios que prestó a la 
ciudad su padre, se le concederá por una temporada, la fosa referida. 
IMPUESTOS-MANTECA: Se dio primera lectura al dictamen que le concedió 
permiso a los Sres. P. Serrano y cía., para depositar en la aduana de la capital, 
grasa americana. HACIENDA DE LOS MORALES-ACUEDUCTO: Se informo que 
ya comenzaron los trabajos para la incorporación del agua de los Morales, a las de 
que se surte la ciudad. AYUNTAMIENTO: El Ciudadano Camacho, en nombre del 
Ayuntamiento, dio las gracias al Regidor Garza por el empeño para llevar acabo 
“obra tan importante para la ciudad”. AYUNTAMIENTO-VISITA A UN REGIDOR 
ENFERMO: Se nombraron en comisión a Ramírez y Vélez, para que visitaran al 
regidor Guillermo Valleto, quien estaba enfermo de gravedad. 31 
30 de abril  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se modificara el trazo de las calles de la 



Colonia de la Teja; el gasto para hacer reparaciones en el Mercado de la Merced; 
que se aumentara la cantidad autorizada para herraje y pastura del caballo que 
está al servicio del Rastro de Ciudad; el gasto valor de las vistas fotográficas del 
Nuevo Rastro de Ciudad; la gratificación que se le dará al secretaría Municipal, 
Manuel G. Flores; que se adicionar al presupuesto de la Municipalidad la partida 
destinada al gastos e impresiones de la Secretaría Municipal y el pago de réditos 
de capitales que reconoce el Ayuntamiento; el gasto para reparar los perjuicios 
que ocasionó en la habitación del Administrador del Panteón Municipal un fuerte 
viento; el gasto que importa las impresiones para e servicio de la Administración 
de Coches; el gasto que importa la compra de dos mil papeletas, un libro de 
registro y dos talonarios para multas para la Administración de Carros; que se 
remitiera a la Secretaría de Relaciones Exteriores una letra por valor $4.40, por 
importe de los gastos que hizo el Vicecónsul de México en Filadelfia con motivo de 
la publicación de la convocatoria para la contrata del alumbrado de la Capital; el 
gasto que importará el arreglo del local no. 17 del ex-mercado del Volador y la 
construcción necesaria para trasladar a ese lugar una parte del Archivo de la 
Administración de Rentas Municipales; el gasto para el sueldo de Manuel 
Urquiaga, Inspector del Ramo del Fiel Contraste; la reforma de la minuta del 
contrato celebrado con la cía. del Ferrocarril Nacional Mexicano, relativo a la 
compra y venta de un terreno para vía pública; que se nombraran ayudantes 
veterinarios del Rastro de Ciudad a Elías Guzmán y Luis Rodríguez, y que se 
nombrara guarda o celador del Rastro a Gochicoa, y que se aumentara el sueldo 
que disfrutan el tenedor de libros Miguel Nales y el celador Carlos Pérez Tejeda; 
que se nombrara Auxiliar Técnico de la Comisión Hidrográfica al Ingeniero Ismael 
Rodríguez, en lugar de Carlos Zubieta; que se le concediera licencia al Ingeniero 
de la Comisión Hidrográfica, David Ortiz Molina, sustituyéndolo José Hijar y Haro; 
que se suspendiera al celador de la Cárcel Municipal Secundino Martínez, 
sustituyéndolo Jesús Márquez; y que se le concediera diez días a Daniel 
Velásquez, cabo de celadores de la Administración de Carros, para que justificara 
su enfermedad. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad dijo 
que no era de concederle permiso a Cayetano Pacheco, para abrir un establo de 
vacas.OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se le entregó a la cía. de pavimentos de 
asfalto, 10 pagarés de $8000 cada uno, valor de los pavimentos construidos y 
entregados a la Dirección de Obras Públicas. NUMERACIÓN-FINCAS: A solicitud 
de Ignacio Bonilla, se señaló con el no. 1052 a la casa situada en la calle 
prolongación de las del Ayuntamiento. AGUAS: Se dio media merced de agua a 
las casas no. 10, segunda calle de Lerdo; no. 4, tercera calle de las Fuentes 
Brotantes; núms. 9 y 10, calle del Estanco de Hombres; no. 7, calle de Roldán; y 
no. 4, calle de San Salvador el Verde. CARROS-EMPLEADOS: Volvió al servicio 
de cabo de celadores, David Velásquez. ORDEÑA DE VACAS: Ignacia Alquisira 
pidió permiso para establecer una ordeña de vacas en el Mesón de Balvanera, y 
otra en la calle del Puente del Carmen; y Juan H. Sordo pidió establecer una en la 
plazuela de la Concepción. OBRAS PÚBLICAS: Carlos Bach pidió licencia para 
construir una fachada de madera en su casa de comercio, en la segunda calle de 
San Francisco. IMPUESTOS-ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS: Gabriel G. Camino 
y demás signatarios, pidieron que se les diera el nivel que debe de tener la 
banqueta del callejón de San Jerónimo, y dijeron que se les exceptuara del pago 



del impuesto de pavimentos y atarjeas. AGUAS-HACIENDA DE LEGARIA: Jorge 
Casasola pidió que se le resolviera si el Ayuntamiento comprará o no las aguas de 
la Hacienda de Legaria. ZAHÚRDAS: José Castillo pidió permiso para construir 
unas zahúrdas en la colonia Valle Gómez. ALINEAMIENTOS: Rivero Vidal pidió 
que se le marcara el alineamiento de la segunda calle de Mercado, para bardear 
un terreno de su propiedad. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Pedro Moreno pidió que 
se le eximiera del pago de la multa que le impuso la Comisión del Fiel Contraste. 
IMPUESTOS-CARROS-VELOCÍPEDOS: Francisco Lelo de Larrea pidió que se le 
eximiera del pago de la contribución por su carruaje y una bicicleta, pues es 
regidor del Ayuntamiento de Tacubaya. CASA EN CALLE LERDO: Fernando de 
Teresa y su hermano y coheredero José de Teresa Miranda, remitieron copia 
certificada de la escritura sobre venta de su casa no. 11, calle de Lerdo. 
PABELLÓN MORISCO: Ulises Basseti, por la cía. Internacional Mexicana de 
Mejoras, participó que repuso los vidrios que faltaban al Pabellón Morisco. 
MULTAS-TERRENOS: Jesús Altamirano pidió que se le diera un plaza para cercar 
unos terrenos en la Colonia Santa María de la Rivera, y que se le eximiera de una 
multa. COLONIA DEL RASTRO: El Director de Obras Públicas marcó los linderos 
de las manzanas núms. XXXIII y XXXVI de la Colonia del Rastro, las cuales 
faltaban para poder se otorgada la escritura correspondiente. FESTIVIDADES: Se 
mandó publicar el programa elaborado para la fiesta cívica del 5 de mayo. 
AGUAS: Se leyó una lista con los nombres y las casas de las concesiones que se 
han hecho de media merced de agua, desde el 6 de enero hasta el 30 de abril de 
1897. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se dijo se diera media merced de agua a la 
casa no. 20, segunda calle de Revillagigedo. Se le cobrará a José Charretón el 
impuesto de aguas desde el día que se le de posición, pues su había estado 
surtiendo de un pozo artesiano que está en la casa no. 24, misma calle. 
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se le concederá media merced de agua a la 
casa no. 5, calle de la Espalda de la Misericordia. Se le cobrará a Margarita 
Cervantes de cerro el importe de una anualidad (enero-diciembre de 1896) por el 
adeudo del impuesto de aguas que reporta su finca. EMPLEADOS-CÁRCEL 
MUNICIPAL-SUELDOS: Se autorizó el gasto para el sueldo de Leandro G. 
Estrada, celador suplente de la cárcel municipal, nombrado en lugar de Francisco 
A. Castro, sustituto de Juan N. Muñoz, a quien se le concedió licencia. 
IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS-AGUAS: Se aprobó que la casa-propiedad 
de Juan N. Nieto, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
Se aprobó que la casa-propiedad de María Moreno, no causa el impuesto de 
aguas, pues tiene un pozo artesiano. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la 
solicitud de Carmen Iñiguez de Olloqui, quien había pedido que se le condonara el 
adeudo que por impuesto de pavimentos y atarjeas reportaron las casas núms. 1 y 
3 de la cuarta calle de Zaragoza. DIVERSIONES-CABALLITOS: Se le concedió 
permiso a Francisco M. Rodríguez, gerente de la cía. explotadora de cabalgatas 
volante, para establecer en la plazuela de Juan José Baz, un pabellón de 
caballitos. ESTABLOS DE VACAS: Se les dio permiso para abrir un establo de 
vacas a cada uno de las siguientes personas: Juan H. Sordo, a los Sres. Sainz y 
cía., y a Hermenegildo González. TERRENOS: Se mandó pasar a la Secretaría 
del Ayuntamiento el ocurso de Jesús Espinosa, quien pidió la adjudicación de dos 
terrenos situados en el pueblo de la Santísima Atepetlac. FERROCARRILES: Se 



aprobó que se le concediera permiso a la cía. del Ferrocarril Nacional Mexicano 
para poner en conexión la vía férrea del ferrocarril de cintura con la nueva refinería 
de petróleo, atravesando la calzada de Nonoalco. Se leyeron las bases bajo las 
cuales se tiene que sujetar dicha cía. OBRAS PÚBLICAS-AGUAS-ALBERCA 
PANE: Se le dio permiso A. Herrera, para establecer una tubería subterránea a fin 
de conducir hasta la Alberca Pane, el agua de los baños Osorio. Se leyeron las 
bases bajo las cuales se sujetará dicho Herrera para construir de la tubería de que 
se trata. FERROCARRILES-CARBÓN: Se aprobó que se les comunicara los Sres. 
Hasam y Moreno, quienes solicitaron permiso para establecer una vía férrea para 
que desde la Estación del Ferrocarril Central, lleven el carbón que les llega para 
expenderlo en la capital, que rectifiquen la calle que pretenden atravesar con su 
vía, pues según lo que presentaron con su plano, se trata de la calle tercera de 
Pesado, y no de Miguel López. Una vez hecho ésta rectificación, se dijo que se les 
concedería el permiso anhelado. Se leyeron las bases bajo las cuales se sujetarán 
para realizar su proyecto. SESIÓN SECRETA: A las 18:49 se entró en sesión 
secreta. 32 
4 de mayo 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto de egreso de la municipalidad 
para el mes de mayo; y que se prorrogara por un mes, la licencia concedida a 
Manuel Palafox, escribiente de la Administración de Rentas Municipales. SESIÓN 
SECRETA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito aprobó el acuerdo secreto por el 
que se separó del empleo de Administrador de Paseos, Julio López, nombrándose 
en su lugar a José González y González. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que 
se nombrara a Francisco González y Juan Ceballos, inspectores de los 
acueductos de ciudad. CONCESIÓN DE CHOUSAL: La Secretaría de Fomento 
participó que no había inconveniente en que se modificara el contrato de 
concesión otorgada a los Sres. Chousal y Cía., y que a reserva de que se dé a 
esta resolución la forma correspondiente, ya se le comunicó al Inspector que cese 
en sus funciones hasta que el Ayuntamiento lo comunique.GOBIERNO EL 
DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto que importa la obra de 
pavimentación de la calle prolongación de la de Pane; y que se reformara la 
sección I del presupuesto general de egresos de la Municipalidad, considerando el 
sueldo de dos inspectores de acueductos y el de 18 guardas. LIMPIA: Pedro 
Munguía denunció que en la calle del Naranjo hay un foso donde se arrojan 
basuras y toda clase de inmundicias. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se 
le concediera licencia al escribiente de la Cárcel Municipal, Juan N. Muñoz, 
sustituyéndolo el celador Francisco A. Castro, y a éste, Leonardo G. Estrada. 
ALUMBRADO: El Administrador Local de Correos, Antonio Cervantes, recomendó 
que se instalaran dos focos de luz eléctrica de arco en la Sucursal de la calle de 
Gante, cuya inauguración será pronto. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-AGUAS: Por 
acuerdo del Presidente de la República se dijo que no era posible nombrar la 
comisión de un jefe y seis oficiales de Estado Mayor e Ingenieros para ayudar en 
los trabajos de reconocimiento de la región S. O. del Valle de México, pues éstos 
tiene comisiones que no pueden abandonar. TERRENOS: La Secretaría de 
Guerra pidió que se le diera informe sobre le terreno que está junto a la Ciudadela, 
y que no se le pudo dar en 1890. TERRENOS: La Secretaría de Hacienda pidió 
una copia de los antecedentes relativos a la adjudicación hecha a Natividad 



Arenas, de un terreno perteneciente a la zanja cuadrada. ESTABLOS DE VACAS: 
El Consejo Superior de Salubridad dijo que no había inconveniente en que se les 
permitiera a Ignacia Alquisira y a Cayetano Pacheco, de abrir, cada uno, un 
establo de vacas.LIMPIA-ESTIÉRCOL: El Consejo Superior de Salubridad 
preguntó si los dueños de las casas y los de pensiones de caballos y de mesones, 
tienen derecho a depositar estiércol en los carros de limpia, o si hay un servicio 
especial para eso. CORTES DE CAJA: La Administración de Rentas Municipales 
remitió los cortes de caja de primera y segunda operación por el movimiento de 
caudales habido en Abril. AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 44, 
tercera calle de Guerrero.  COMISIÓN HIDROGRÁFICA-AGUAS: Guillermo B. y 
Puga, jefe de la comisión de Ingenieros que estudia la región S. O. del Valle, avisó 
que Híjar y Haro comenzó a desempeñar el empleo de Ingeniero auxiliar como 
suplente de David Ortiz Molina. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Juan Migón 
Gutiérrez pidió media merced de agua para la casa de Guerrero que tiene pozo 
artesiano. AGUAS: Octavio Romero pidió que se mandara componer la toma de 
agua de la casa no. 14, calle de Jesús. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Miguel 
Acevedo pidió que se le concediera licencia sin derechos de obra exterior, para 
construir la fachada de la casa situada en la primera calle Norte. TERRENOS: 
Cemente Jacques solicitó que se le adjudicara un terreno junto a la garita de 
Romero. KIOSCOS-RETRATOS O FOTOGRAFÍAS: Se rechazó la solicitud de 
Bernardo Olliver, quien había pedido permiso para establecer un terreno en la 
plaza de la Constitución, para levantar un kiosco y establecer una fotografía. 
COMISIÓN HIDROGRÁFICA-AGUAS: Se mandó publicar el informe que rindió el 
ingeniero en jefe de la comisión que estudia la región S. O. del Valle de México. 
HACIENDA DE LOS MORALES-AGUAS: Se mandó publicar el informe de los 
trabajos emprendidos en los terrenos de la Hacienda de los Morales. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-AGRADECIMIENTOS: Se dio un voto de gracia al H. 
Ayuntamiento de Hisquilucan por la buena voluntad que ha tenido con la comisión 
Hidrográfica del Valle de México. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le 
cobrara a Luis Mejía el impuestos de agua por la casa no. 71, calle de la 
Mosqueta, desde el primero de enero. VELOCÍPEDOS-COCHES-IMPUESTOS: 
Se le eximirá a Francisco de Larrea, regidor del Ayuntamiento de Tacubaya, del 
pago del impuesto municipal por su bicicleta. Y se le dijo que una vez que tenga 
su carruaje, solicite la exención del pago respectivo. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se le comunicó a la Secretaría de Estado y del 
Despacho de Gobernación, que no era posible que se le dispensara a Julio 
Robreau del pago de los derechos de licencia por obra exterior para cercar unos 
terrenos de su propiedad en las calles del Ferrocarril y de Manuel González. 
ATARJEAS-TERRENOS: Se pidió que se le notificara a las personas que se les 
adjudicó el terreno del Puente del Molino, para que procedan a construir la atarjea 
a que están obligados. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se dijo que el 
ayuntamiento no tenía fondos para colocar una atarjea provisional en la colonia de 
los Morales, sin embargo se dijo que si los Sres. J. Hamer y cía. estaban en 
disposición de construirla, se les autorizaba para ello, bajo las bases de que dicha 
atarjea tendría la condición de provisional. MULTAS-CARNICERÍAS: Se le dijo a 
Miguel Larena que justificara que él no era el responsable inmediato de la 
infracción que se encontró en la carnicería situada en la primera calle del Relox. 



MULTAS-PULQUERÍAS: Se rebajó la multa que se le había impuesto a José 
María Mondragón, por habérsele encontrado una jícara de hoja de lata en su 
pulquería.  
También se rebajó la multa que se le había impuesto a Miguel González por la 
infracción que se le encontró en su pulquería. CÁRCELES: Se aprobó el gasto que 
importará la reconstrucción del techo de una de las piezas de la cárcel municipal 
que da al patio de talleres. KIOSCOS-MINGITORIOS: Se consultó que se 
aprobara el contrato celebrado con Francisco J. Baez, para que éste continuara 
con el kiosco levantado en la esquina de las calles de 5 de Mayo y Empedradillo, 
destinado a mingitorio público. ESTABLOS DE VACAS: Se rechazó la solicitud de 
Cayetano Pacheco, quien había pedido permiso para establecer una ordeña de 
vacas en la calle de Zarco. Se le dio a dicho señor u plazo para cambiar de lugar 
su establo. ORDEÑA DE VACAS: Se les dio permiso a Ignacia Alquisira y a Juan 
H. Sordo, para establecer, cada uno, ordeña de vacas. La primera establecerá 
dos. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se le comunicó a la Junta Directiva del 
Saneamiento, que la Corporación Municipal aprobó las modificaciones que 
propuso respecto al cambio de la locación del colector 2 y de los tubos de 
distribución núms. 1, 2 y 4. FERROCARRILES: Se aprobó que la cía. de los 
Ferrocarriles del Distrito Federal levantaran el tramo de vía angosta que existe en 
la calle de Jesús. 33 
7 de mayo  
AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, SINALOA: El ayuntamiento de Mazatlán pidió 
un ejemplar de la ley sobre los terrenos de la propiedad Municipal, y un Memoria 
del Ayuntamiento de México. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El 
Administrador de Rentas Municipales remitió al Banco Nacional $20000 por cuenta 
de lo que se adeuda por el servicio del Empréstito Municipal del 5% en el 1er 
trimestre de 1897.RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Se presentó para 
continuar desempeñando el empleo de escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales, Manuel Palafox. CARROS: Se remitió noticia de los carros inscriptos 
en la Municipalidad de Tacubaya. AGUAS: Se dio media merced de agua a las 
casas no. 6 y medio, calle del Apartado; no. 13, calle de Cuatimotzin; y no. 4, calle 
del Zacate o Nopalito. LUZ ELÉCTRICA: Thomas Braniff y Samuel B. Knight, por 
la cía. Mexicana de Gas y Luz Eléctrica, pidieron que se declarara que dicha cía. 
tenía derecho de conservar los postes en las calles de la ciudad para la 
comunicación de luz eléctrica para el interior y exterior de las casas particulares. 
NACIONALIZACIÓN: Wo Sing renunció a su nacionalidad china, manifestando el 
deseo de naturalizarse mexicano. AGUAS-REPOSADERA: Juan M. Benfield pidió 
que se le recibiera y se le facultara para hacer uso de la reposadera que construyó 
para las aguas del Desierto de los Leones. IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑO: 
Joaquín Álvarez pidió que se le hiciera liquidación de lo que adeuda por la 
contribución que corresponde a la casa de empeño situada en la esquina de las 
calles de Miguel López y Verdeja. ANUNCIOS: Epigmenio Barrera pidió permiso 
para colocar unos postes con anuncios. ORDEÑA DE VACAS: Cruz Sigler pidió 
permiso para establecer una ordeña de vacas en la casa no. 6, tercera calle de 
Santa María de la Rivera. Lo mismo pidió Luciana Hernández para establecerla en 
la plazuela de Mixcalco. MULTAS-PULQUERÍAS: Agustín Sánchez pidió que se le 
eximiera del pago de la multa que se le impuso a la pulquería “La Primavera”. 



AMPLIACIÓN DE CALLES: Se autorizó el gasto de $1547.18 para comprar la 
propiedad de Manuel Ruiz, en la plazuela de San Antonio Tomatlán, con el fin de 
ampliar la calle norte 23. EMPLEADOS-SUELDOS: Se autorizó el gasto para el 
sueldo de tres inspectores y de cuatro mozos. 
IMPUESTOS-TOCINERÍAS-ADEUDOS: Se le permitió al sr. A. Higareda que 
pagara en abonos lo que adeuda por contribución de su tocinería. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Miguel Acevedo, quien había 
pedido que se le eximiera del pago de derechos de licencia por obra exterior. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se le abonara a María Posada de 
Álvarez, con el impuesto de pavimentos y atarjeas que causan las casas núms. 3 y 
5 de la segunda calle del Sur, el importe de las banquetas que construyó al frente 
de esas fincas. AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de J. B. Garrido, 
quien había solicitado por Felícitas Morales, que se le exceptuara del pago del 
impuesto de aguas por la casa no. 42, quinta calle de Soto. 
CARROS-EMPLEADOS: Se aprobó que se nombrara a José María Méndez, 
celador supernumerario, por cuatro meses, el ramo de Carros. 
CARROS-EMPLEADOS-SUELDOS: Se aprobó que se le abonara a José María 
Méndez el sueldo que le corresponde como cabo interino de celadores de 
carros.ESTABLOS DE VACAS: Se les concedió permiso a Ignacia Alquisiera y a 
Cayetano Pacheco, de abrir, cada uno, un establo de vacas de ordeña. 
HISTORIA-MUSEO NACIONAL-INDEPENDENCIA: Se aprobó que se dieran las 
órdenes para se entregara al Director del Museo Nacional, la urna en que estaban 
depositados los restos de los héroes de la Independencia, los cuales se 
encuentran en la cripta del altar de los Reyes en la Catedral. 34 
11 de mayo 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para las obras que se ejecutarán en 
una pieza que da al patio de talleres de la cárcel municipal; que se nombrara 
celador supernumerario del ramo de carros y por cuatro meses a José M. Méndez; 
y que se le permitiera a Francisco M. Rodríguez instalar en la plazuela de Juan 
José Baz o la Aguilita, unas cabalgatas volantes. DEFUNCIONES: El Gobierno del 
Distrito pidió una fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Isabel 
Frías, viuda de Feissier, e hija de Antonio Frías, escribiente del Registro Civil de la 
Capital. MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas impuestas 
durante abril. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de la Salubridad 
manifestó que no había inconveniente en que Miguel González abriera un establo 
de vacas en el puente de Garavito.  
También dijo que no era conveniente de Agustín Monterde y Adalid abrieran un 
establo en el racho de Chopo. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El 
Administrador de Rentas Municipales participó que remitió $50000 al Banco 
Nacional, en cuanta del servicio del empréstito municipal del 5% en el primer 
trimestre de 1897. AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas no. 5, calle 
de caleras, y la que está en la esquina de la primera calle de Zarco y callejón de la 
Esmeralda.CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Juan N. Muñoz, escribiente de la 
alcaidía, comenzó a hacer uso de la licencia que se le concedió. Francisco A. 
Castro tomó posesión como suplente de Muñoz, y Leonardo G. Estrada, de 
Castro. RASTRO-EMPLEADOS: Edmundo G. Aragón comenzó a prestar sus 



servicios como inspector de carnes. CERTIFICACIONES-INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA: Eduardo Canseco pidió un certificado que acreditara los servicios que 
prestó en el ramo de Instrucción Pública. TERRENOS: Guillermo Broockman, por 
los Sres. Siemens y Halske, pidió que se le dijera si el Ayuntamiento estaba 
dispuesto a adquirir un terreno que sirviera para la vía pública en la prolongación 
de las calles de Nonoalco. ALUMBRADO-ALUMBRADO ELÉCTRICO: Pedro 
Téllez Toledo, M. Sierra y demás signatarios, pidieron que se instale el alumbrado 
eléctrico en el barrio de San Salvador el Seco. CERTIFICADOS DE VECINDAD: 
José M. Gavaldón pidió certificado de vecindad para ejercer la profesión de 
corredor. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Miguel Larena pidió que se practicaran 
algunas diligencias para demostrar que no es procedente la multa que le impuso la 
comisión de Fiel Contraste.  
María Salgado pidió que se le eximiera de la multa que le impuso la comisión de 
Fiel Contraste. OBRAS PÚBLICAS-CARROS: Juan González pidió que se 
colocaran los guardacantones que había en el callejón de Pita Azul, para impedir 
el tránsito de carros. OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se le dijo a Roberto 
Gayol que podía seguir usando la licencia que se le concedió para poder prestar 
sus servicios a la junta de saneamientos de la capital. Se le nombró tercer 
ingeniero de la ciudad. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Honorato León pidió que 
se le prorrogara el plazo que se le concedió para construir la fachada de la casa 
no. 6, calle del Coliseo Viejo. AGUAS: Antonia Ponce pidió que le diera agua a su 
casas núms.. 4 y 6 de la Plazuela de la Soledad de Santa Cruz, no. 5 de la 
plazuela del Ave María, y no. 6 y medio de la calle de la Pulquería de Palacio. 
ASILOS-DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Se mandó publicar el informe que 
rindió el Director del Dormitorio Público Gratuito. TERRENOS: Se dio cuenta del 
informe que rindió la Secretaría de la Corporación sobre la denuncia hecha por 
Jesús Espinosa de unos terrenos en el barrio de la Santísima Trinidad 
Atepatlac.IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑO: Se aprobó que se le comunicara a 
Joaquín Álvarez que acudiera a la Administración de Rentas Municipales para que 
se le devolviera lo que pagó por contribución del 5% sobre avalúos de prendas 
cumplidas en su casa de empeño. AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a las 
señoras Guadalupe Pérez Tejada y Eulalia León, viuda de Pérez Tejada, el 
impuesto de aguas por la casa no. 1, doceava calle de la Violeta, desde el primero 
de enero. AGUAS-IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se le dará media merced 
de agua a la casa no. 18, primera calle de Guerrero. Se le cobrará a Juan M. 
Gutiérrez el impuesto de aguas por la casa de que se trata, desde que se le dé 
posesión, pues tiene pozo artesiano. CAPITALES-TERRENOS: Se recibirá de 
José Lama la suma de $178.20, valor de la fracción de 197 varas cuadradas, 
cantidad que forma parte del crédito hipotecario que el Ayuntamiento le constituyó 
por la escritura de adjudicación de julio de 1889 por los Sres. Altamirano y Sotuyo, 
más el importe de los réditos de ese capital de $178. 20 desde la fecha en que se 
hubiere verificado el último pago de réditos. CONTRIBUCIONES FISCALES: Para 
los efectos de la ley general del Timbre de 1893, se nombra a las siguientes 
personas: Luis Barroso, cajón “El Nuevo Mundo”; Salvador Tricio, segunda calle 
de las Damas, Botica; Cosme Sotres, calle de San Bernardo no. 4; Carlos Ortiz, 
calle de Don Juan Manuel no. 9; Ricardo Sainz, primera calle del 5 de mayo no. 2; 
y Federico Hube, calle de Don Juan Manuel no. 11. IMPUESTOS: Se le comunicó 



al Gobierno del Distrito que las cuotas que pagan los dueños de establos y 
haciendas por sus carros repartidores de leche, y por sus vacas de ordeña, son 
dos impuestos diversos que están en la ley de 20 de enero, y no pueden dejar de 
cobrarse. RASTRO-EMPLEADOS-SUELDOS: Se aprobó que se le abonara a 
Edmundo G. Aragón el sueldo que le corresponde como Inspector de carnes en el 
Rastro de Ciudad. IMPUESTOS-MANTECA: Se retiró el dictamen, para poderlo 
presentar después reformado, que le concedía permiso a los Sres. P. Serrano y 
cía., para depositar en la aduana de la capital, grasa americana. 
INDEMNIZACIONES-INUNDACIONES-IMPUESTOS: Se rechazó el ocurso 
Tiburcio Olmos, quien pidió que se le indemnizara por la destrucción de unos 
cuartos a causa de la inundación de la calzada de la Coyuya. DEFUNCIONES: Se 
concedió una fosa de tercera clase del Panteón Municipal, para inhumar el 
cadáver de José María Alamilla, mayordomo que fue de la Limpia de Ciudad 
adscrito a la sexta Demarcación de Policía. ORDEÑA DE VACAS: Se les concedió 
permiso a Luciana Hernández y a Cruz Sigler, para que establezcan, cada uno, 
una ordeña de vacas. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se mandó pasar a la comisión 
de hacienda el ocurso de Fernando Altamirano, quien pidió se pavimentara la calle 
de Bartolomé de las Casas. OBRAS PÚBLICAS: Se mandó pasar a la comisión de 
Aguas el expediente en donde está el ocurso de M. Martínez del Río, quien había 
solicitado que se quitara una cañería que está en un terreno de su propiedad en la 
calzada de Bucareli, a lo que respondió la Dirección de Obras Públicas que no 
sabía quién había establecido dicha cañería. OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó que 
se le librara oficio a Sofía Martínez, dueña de la casa que está al Norte de la no. 
11 de la segunda de la Industria, para que destruya el muro saliente que construyó 
sobre la banqueta. OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se le comunicó a C. 
Ondarza que se le facilitará más piedra menuda y cascajo para el mejoramiento de 
la calzada de San Antonio Abad, y que respecto de la regularización de la 
corriente de la zanja de la calzada, se está estudiando el modo de conseguirlo. 
OBRAS PÚBLICAS: Se le concedió a Carlos Bach licencia para construir una 
fachada de madera en su casa de comercio, en la segunda calle de San 
Francisco. CAPILLAS-PLAZUELA DE LA CONCEPCIÓN-CAPILLA DE SANTA 
LUCÍA-EL MUNICIPIO LIBRE: Se les comunicó a los Sres. Francisco Iglesias y 
demás signatarios, vecinos de la plazuela de la Concepción, que no se puede 
derrumbar la capilla que se encuentra en la plazuela. Sin embargo, se creará una 
comisión especial para que destine dicha capilla a algún servicio útil. Esta misma 
comisión tendrá por objetivo investigar en qué lugar estuvo la capilla de Santa 
Lucía, a fin de colocar una placa conmemorativa que recuerde la aprehensión del 
último emperador azteca. Se mandó publicar el dictamen en el Municipio Libre. 
CÁRCEL MUNICIPAL-SUELDOS-EMPLEADOS: Se dijo que se le abonara el 
sueldo que le corresponde a Antonio López, celador de la Cárcel Municipal. 35 
14 de mayo 
 
RELOJES: Se comunicó que quedó instalado en la casa de la Plazuela de Santa 
Ana, uno de los relojes eléctricos que se hallaba en el Archivo de la Corporación. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para la compra del terreno del sr. 
Manuel Ruiz, para poder ampliar la calle 23 norte; que se le permitiera a la Cía. de 
los Ferrocarriles del Distrito levantar el tramo de vía angosta de la calle de Jesús, 



y poner un tercer riel en la vía ancha de la misma calle; que se le concediera 
permiso a Hassan y Moreno para comunicar la vía del Ferrocarril Central con el 
despacho de los interesados; y el gasto que se aplicará por sueldo a tres 
inspectores y a cuatro mozos del Fiel Contraste. OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: 
Los Sres. Benito Ortiz y Córdoba y José de Prida pidieron que se declarara el 
artículo 114 de la ley de ingresos municipales que se refiere a las responsivas 
periciales en las obras exteriores. OBRAS PÚBLICAS: El Consejo Superior de 
Salubridad remitió el informe de la Dirección de Obras Públicas sobre el costo de 
las atarjeas en las calles de Guerrero, para que se resuelva lo conveniente con 
motivo de la solicitud de la señora G. L. Fagoaga. ESTABLOS DE VACAS: El 
Consejo Superior de Salubridad informó que no había problema en que se le 
concediera permiso a José Velásquez para abrir un establo de vacas en la 
segunda calle de Moctezuma. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: 
Se avisó que se entregó al Banco Nacional, $20000 por cuenta del servicio del 
Empréstito Municipal de 5% en el primer trimestre del presente año. 
CARROS-IMPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió noticia de 
los carros subscritos en la Municipalidad de Azcapotzalco. 
NUMERACIÓN-FINCAS: Se señaló el no. 1223 para la casa del sr. C. S. Zetina, 
en la colonia de Bucareli. AGUAS: Se dio media merced de agua a cada una de 
las casas sin número de la calzada de Bucareli, y a la casa no. 2 de la segunda 
calle de la Paz. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-EMPLEADOS: El Jefe de la 
Comisión Hidrográfica del Valle de México avisó que Ismael Gutiérrez tomó 
posesión del empleo de auxiliar técnico de la Comisión. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: El Alcaide de la Cárcel Municipal avisó que Gonzalo 
Violante tomó posesión de su empleo como portero. RÍOS Y ACEQUIAS: Juan 
Irrigara y demás signatarios pidieron que se mandara cegar una zanja de la casa 
del Lic. Indalecio Sánchez Gavito, en San Salvador el Verde. ESTABLOS DE 
VACAS: Cayetano Pacheco pidió que se revocara el acuerdo que dispuso la 
clausura del establo de vacas situado en la segunda calle de Zarco y callejón de la 
Esmeralda. IMPUESTOS-FINCAS: E. Munguía y Luciano Santa Ana Lemus 
manifestaron que el primero compró al segundo un lote de terreno que pertenecía 
a la casa no. 3 y medio del callejón de la Polilla y que ha agregado a su casa no. 
50 de la calle del Puente Quebrado, y pide que se le cobre al nuevo propietario la 
contribución por pavimentos. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Pablo Macedo, por la 
cía. de pavimentos y adoquines de asfalto, manifestó que la compañía no está 
obligada a garantizar y cuidar de la conservación del pavimento de las calles, en 
las que, como en el Mirador de la Alameda, se ha regado ese pavimento y los 
barrenderos han levantado la arena. IMPUESTOS MUNICIPALES-AGUAS: 
Manuel Lucio pidió que se declarara que no causa impuesto de agua, ni 
contribución de pavimentos y atarjeas por la casa no. 15, plazuela del Jardín. 
IMPUESTOS: Agustín M. Hunt y Cortés pidió que se declarara que está 
exceptuado de pagar impuestos municipales por la casa no. 14, calle del Montepío 
Viejo. IMPUESTOS MUNICIPALES: A. B., viuda de Mancebo, pidió que se le 
exceptuara del pago de impuestos de pavimento y atarjeas, para reponer la 
banqueta del frente de su casa no. 11, calle del Portillo de San Diego. 
IMPUESTOS-PANADERÍAS: A. B., viuda de Mancebo, dijo que dejará de hacer 
biscochos en la panadería del Portillo de San Diego, por lo que pidió que se le 



devolviera lo que pagó por licencia. CONTRIBUCIONES FISCALES-TIMBRES: 
Jacinto Fernández manifestó que Ricardo Sainz, nombrado perito calificador para 
los efectos del Timbre, partió para Europa. ESTANCIA DE VACAS: José María 
Cedillo pidió permiso para continuar con su estancia de vacas en el Rancho del 
“Chivatito”, y otra estancia en un potrero del Peñón Viejo. AGUAS: Leandro 
Cuevas pidió dos litros trescientos mililitros de agua para la casa no. 2, segunda 
calle de la Magnolia. MULTAS: José Zubiaur pidió que se le rebajara la multa que 
se le impuso a la Empresa de la Plaza de Toros de Bucareli. AGUAS-MOLINOS: 
Los arrendatarios y propietarios del molino de Santo Domingo, pidieron que se les 
diera permiso para ejecutar las obras necesarias para aumentar la fuerza motriz 
del mencionado molino. OBRAS PÚBLICAS: Jerónimo Aguilar pidió permiso para 
establecer un albañal desde su casa en la novena calle de las Artes, hasta 
desembocar en el sur de la misma calle. RASTRO: El Regidor Comisionado del 
Rastro pidió que se diera cuenta de las noticias sobre visitas hechas por los 
veterinarios del rastro de Ciudad a los expendios de carnes. AGUAS DE 
GUADALUPE HIDALGO: El Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo pidió que se 
instalará en su municipalidad, un acueducto. IMPUESTOS-AGUAS: Se dijo que la 
condonación del adeudo que por impuestos de aguas reporta la casa no. 10 de la 
segunda calle de la Mosqueta, propiedad de Carlos Ortuño, deberá ser hasta el 31 
de diciembre de 1896. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS-PRESUPUESTOS: 
Se autorizó el gasto para aumentar el sueldo que disfrutan Alfredo Baber, 
Adalberto Legorreta y Tomás C. Nava, escribientes del Archivo de la Cárcel 
Municipal. Para ello se reformará la sección IV del presupuesto de egresos de la 
municipalidad de 1897. ESTABLOS DE VACAS: Se le concedió permiso a Miguel 
González para abrir un establo de vacas de ordeña en la calle del Puente de 
Garavito. ESTABLOS DE VACAS: Se rechazó la solicitud de Agustín Monterde y 
Adalid, quien había pedido permiso para abrir un establo de vacas. 
RASTRO-EMPLEADOS: Se dijo que el sueldo que disfrutaba el escribiente 
tenedor de libros de la Administración del Rastro, Miguel Nales, era de $40 y no de 
$50. COCHES: Se consultó el gasto de $94, importe de impresiones para la 
Administración del ramo de Coches. COCHES: Se rechazó la solicitud de Regino 
Osnaya, quien había solicitado establecer un sitio de coches en la esquina de las 
calles de Cordobanes y Santo Domingo. COCHES: Se aprobó que se le diera 
permiso a Jesús Fonseca para establecer un sitio de coches en la esquina de la 
calle del Cuadrante de Santa Catarina. DEFUNCIONES: Se aprobó que se 
concediera una fosa de tercera clase del Panteón Municipal, para inhumar el 
cadáver de Dolores Rojo, hija de José R. Rojo, oficial primero de la Administración 
de Rentas Municipales.  
Se aprobó que se le concediera al Gobierno del Distrito una fosa de tercera clase 
del Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Isabel Frías, viuda de Teissier, 
hija de Antonio Frías, antiguo escribiente del Registro Civil de la Capital. AGUAS 
DE GUADALUPE HIDALGO: Se aprobó que se le comunicara al Ayuntamiento de 
Guadalupe Hidalgo, que la corporación no está obligada a reconstruir y mejorar el 
acueducto, sino a ejecutar las obras indispensables para su conservación, por lo 
tanto, el Ayuntamiento de la Ciudad de México no accederá a sus peticiones. En 
cuanto al cambio de la toma o data, la corporación no tiene inconveniente en 
hacer por su cuenta los gastos necesarios para su cambio. COCHES: Se dio 



primera lectura y se mandó publicar, la moción del regidor comisionado de coches, 
quien consultó algunas reformas y adiciones al reglamento de coches. 
ACUEDUCTOS: Después de una larga discusión, se mandó retirar el dictamen, 
para presentarlo posteriormente reformado, que trataba sobre la solicitud de Juan 
M. Benfield para construir un acueducto. AGUAS-HACIENDA DE LEGARIA: 
Después de algunas aclaraciones, se mandó retirar el dictamen, para presentarlo 
posteriormente reformado, que trata sobre la compra del agua de la finca de 
“Legaria”. AGUAS: Se le dijo a Ricardo Landa que no se le podía vender el fierro y 
bronce que solicitó, pues éste se refundirá para ser reutilizado. 
DEFUNCIONES-SUELDOS: Se aprobó el gasto de $100 que importan dos meses 
de sueldo que disfrutaba José M. Alamilla, mayordomo que fue de la limpia de 
ciudad. Dicha suma se entregará a la familia del finado. REGLAMENTO DE 
ACUEDUCTOS: Se leyó y se aprobó el reglamento para el servicio de vigilancia 
de los acueductos. En éste se dictan las tareas que realizarán los inspectores y 
guardas, personal dedicado, exclusivamente, al cuidado de los acueductos. 
También se explicaron las obligaciones del segundo ingeniero de aguas y del 
ingeniero de bosques, respecto al cuidado de los acueductos. AGUAS: Se dio por 
reconocida media merced de agua a favor de la casa no. 6, calle de Buenavista, 
perteneciente a J. C. Harris. 36 
18 de mayo 
 
AGUAS-TIFO: La Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina pidió 
que se diera agua al cuarte que ocupa el 26 Batallón en la calle de San Ildefonso, 
pues se han dado casos de tifo. PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO: La 
Secretaría de Hacienda insertó la minuta del contrato celebrado con el 
representante del señor General Pedro Rincón Gallardo, sobre compra-venta del 
lote no. 12 de los en que fue dividido el terreno del Ejido que se llamó después de 
la Penitenciaria, y del cual contrato consta que el precio ajustado por el Ejecutivo 
federal es de $35000, y que el objeto es de formar la plaza en que se edificará el 
Palacio del Poder Legislativo. AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El Prefecto de 
Guadalupe Hidalgo manifestó que se detendrá por un día el agua para componer 
dos arcos del acueducto contiguos al establecimiento de la Sociedad Suiza de tiro. 
POLICÍA-CALLES: El Inspector de la quinta demarcación de Policía manifestó que 
Leandro Cuevas planto frente a la casa no. 6 de la sexta calle de la Magnolia y 
hacia dentro de la banqueta, unos árboles, rodeándolos con un enverjado que 
obstruyen el paso.FINCAS MUNICIPALES-REGISTRO CIVIL: El Gobierno del 
Distrito pidió que se pusieran a disposición tres locales del edificio construido en el 
ex-mercado del Volador, a fin de que se trasladen dos oficinas de los jueces del 
Registro Civil, y su archivo. FINCAS: La Secretaría de Justicia pidió que se 
mandara entregar las dos piezas bajas de la casa no. 60 de la plazuela de los 
Ángeles, cuyos altos ocupa la escuela no. 82. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó que se aumentara el sueldo de los escribientes del Archivo de la Cárcel 
Municipal; y el gasto de dos mensualidades del sueldo que disfrutaba el finado 
Mayordomo de la Limpia, José María Alamilla, suma que se entregará como un 
auxilio a su familia. DEFUNCIONES: La Secretaría de Gobernación pidió una fosa 
del Panteón Municipal para inhumar el cadáver de la esposa de Enrique Danel, 
Tesorero de la Beneficencia Pública. AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN: El 



Ayuntamiento de Mazatlán pidió los reglamentos del Rastro y de Inspección de 
Mercados. OFICINAS-EMPLEADOS: El General Luis Carballeda comunicó que 
fue nombrado Jefe de la quinta Zona Militar y que entregó la Inspección General 
de Policía a Eduardo Velásquez. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: 
El Administrador de Rentas Municipales participó que le avisó al Banco Nacional 
de México lo que remitió a The Transfer Executers and Limited Corporation de 
Londres.  
También avisó que entregó al Banco Nacional $71012.92 por cuenta del servicio 
del Empréstito Municipal del 5% en el primer trimestre de 1897. 
IMPUESTOS-POSTES: Se comunicó que la Cía. Telefónica Mexicana pretende no 
pagar la contribución de 99 postes. CONTRIBUCIONES FISCALES-TIMBRES: El 
Administrador Principal del Timbre, manifestó que nombró peritos para los efectos 
de la ley, a José de la Vega, Arcadio Arellano, Martín Irigoyen, Antonio Buerba, 
Aurelio Santín y Pantaleón Alfaro. COLEGIO NACIONAL DE 
ESCRIBANOS-NUMERACIÓN: El Colegio de Escribanos contestó de enterado de 
que se designó el no. 1223 a la casa propiedad de C. B. Zetina, en la colonia de 
Bucareli. AGUAS: Se dio media merced de agua a casa una de las casas 
siguientes: no. 60, séptima calle de la Mosqueta; no. 2, calle del Puente de las 
Guerras; y no. 66, séptima calle de la Mosqueta. PASEOS-EMPLEADOS: J. 
González y González participó que tomó posesión del empleo de Administrador de 
Paseos. CARROS-EMPLEOS: El Administrador de Carros participó que José M. 
Méndez prestó sus servicios como cabo interino de celadores por un mes, 
sustituyendo a David Velásquez.  
También avisó que en marzo, Ángel Delgado comenzó a prestar sus servicios 
como escribiente. MERCADOS-JUGUETES: Pablo Pérez y demás signatarios 
comerciantes de juguetes en el Portal de Mercaderes, solicitaron que se les 
construyera un local para el expendio de sus mercancías, frente al Portal de 
Mercaderes. AGUAS: Saturnina Rendón, viuda de Galindo, pidió que se mandara 
alistar el agua de la casa no. 7, plazuela de Tarasquillo. CONTRIBUCIONES 
FISCALES-TIMBRES: Federico Hube aceptó el cargo de perito calificador para los 
efectos de la ley del Timbre. TERRENOS-APERTURA DE CALLES-FRONTÓN: 
Quintín Gutiérrez, por la Junta Directiva de la Cía. del Frontón “Fiesta Alegre”, 
ofreció ceder el terreno necesario para la apertura de una calle que comunique la 
Avenida Tecoac con su paralela al Poniente, cediéndole en compensación, un 
terreno en la Garita de Belem. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-LICENCIAS: David 
Ortiz Molina pidió que se le prorrogara la licencia que se le concedió como 
Ingeniero de la Comisión Hidrográfica de la región S. O. del Valle de México. 
BASURAS DE LA CIUDAD-HORNO CREMATORIO: Lauro Arizcorreta presentó 
los planos del horno crematorio que construirá conforme a su contrato. 
NACIONALIZACIÓN: Ji Cuin, originario de Canton, China, renunció a su 
nacionalidad de origen, manifestando sus deseos de naturalizarse mexicano. 
AGUAS-CAÑOS: Soledad Olaguíbel, viuda de Garay, pidió que se le mandara 
pagar la cantidad de $1181.25, por 330 metros de cañería de fierro que contrató 
su esposo con el Ayuntamiento en 1865. CARROS-VELOCÍPEDOS: G. Valezzi 
pidió que se le mandara pagar la cantidad de $458 como saldo del valor de las 
placas entregadas al Administrador de Carros en noviembre de 1896. 
FESTIVIDADES: Se pidió el gasto de $114 para el pago de algunas cantidades 



que se cobraron con motivo de las fiestas del primero y segundo de Abril, así 
como el de 5 de mayo. HISTORIA-FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Se 
autorizó el gasto que por dos meses se le pagará a la persona que continúe 
escribiendo a máquina la obra escrita por el Dr. M. Martoqui [sic, en otros lados 
Marroquí], relativa a la fundación de la Ciudad de México. El honorario de que se 
trata, se le abonará a Merced Ríos. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se le 
comunicó que la Sra. A. B, viuda de Mancebo, que puede construir la banqueta 
frente a su casa no. 11, calle del Portillo de San Diego, abonándosele su importe 
por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas. IMPUESTO-AGUAS: Se 
declaró que la casa no. 14 del Montepío Viejo, no causa el impuesto de aguas, de 
pavimentos ni de atarjeas, pues es propiedad nacional. COCHES-VELOCÍPEDOS: 
Se autorizó el gasto de $94, importe de 12 libros talonarios para licencias 
extraordinarias, 4000 tarjetas para visitas y 1000 boletas de altas para coches y 
bicicletas. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se prorrogó el plazo concedido a 
Honorato Lions, para que terminara las obras de reedificación de la casa no. 6, 
calle del Coliseo Viejo. AGUAS-CAÑOS: Se rechazó la solicitud de Soledad 
Olaguíbel, quien pidió que se le pagara $1181.25 por 330 metros de cañería de 
fierro que colocó en 1865, pues el Ayuntamiento tiene prohibido hacer pagos por 
deudas contraídas en la época del Imperio. KIOSCOS-MINGITORIOS: Se aprobó 
el contrato que se celebró con Francisco J. Baez, para que este señor continúe 
con el kiosco levantado en la esquina de las calles de Cinco de Mayo y 
Empedradillo, destinado a mingitorios públicos. En él se dictaron las bases bajo 
las cuales se arrendará a dicho señor el espacio indicado; y se aceptó a Ramón E. 
Ruíz como fiador del mencionado Baez. MULTAS-TERRENOS: Se rechazó la 
solicitud de Jesús Altamirano, quien había pedido que se le eximiera de la multa 
que se le impuso por no haber cercado unos terrenos de su propiedad. OBRAS 
PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se nombró, interinamente, a Guillermo Castellanos 
escribiente de la Sección Administrativa de la Dirección de Obras Públicas. 
TERRENOS: Se mandó pasar a la Secretaría del Ayuntamiento el oficio en el que 
se solicitó informes sobre el terreno que se le adjudicó a Natividad Arenas. 
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se le concedió permiso a José J. Silva para que 
estableciera un puente sobre la zanja cuadrada en la Colonia Morelos.  
También se le concedió permiso a Fidencio Cortés para establecer un puente 
sobre la zanja cuadrada en el alineamiento de la Avenida Oriente 35. OBRAS 
PÚBLICAS-PUENTES-RÍOS Y ACEQUIAS: El ayuntamiento le agradeció al 
Presidente de la República la resolución que dio sobre el uso de la zanja 
cuadrada. PROLONGACIÓN DE CALLES: Se archivó la solicitud de Albino 
Somera Martínez, quien en nombre de los vecinos de la calle de Humboldt había 
solicitado que se abriera una calle. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se dio primera 
lectura al dictamen que da permiso a la cía. de pavimentos de adoquines de 
asfalto comprimido, para hacer una prueba en la calle de Ortega de un pavimento 
de asfalto en torta. OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: La Dirección del Ramo de la 
Comisión de Obras Públicas consultó si conforme al art. 114 de la ley de 
impuestos municipales, los Ingenieros Militares podían dar las responsivas para 
obras de construcción en la ciudad. ESTADÍSTICA: Se le contestó a la Secretaría 
de Fomento sobre su cuestionario relativo a marcas y señales para los ganados, 
que no existen en la Municipalidad de México ningunas disposiciones en ese 



sentido.  
Se le remitió a la Secretaría de Fomento los cuestionarios contestados que sobre 
la industria general en la República y fábricas de almidón, remitieron algunas 
Demarcaciones. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se rechazó la solicitud de Feliciano 
Orozco, quien había pedido que se le levantara la multa que le impuso la 
Administración de Fiel Contraste. MULTAS: Se rebajó la multa que se le había 
impuesto a Pedro Moreno. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se rebajó la multa que 
se le impuso la Comisión de Fiel Contraste a M. G. Alvarado. También se le rebajó 
a C. E. Guerrero. MULTAS: Se levantó la multa que se le había impuesto a María 
Salgado.MULTAS-PULQUERÍAS: Se redujo la multa que se le había impuesto a 
Agustín Sánchez, por su pulquería. LIMPIA: Se comunicó que no existe en la 
séptima calle del Naranjo el foso que denunció Pedro Munguía, donde 
supuestamente se arrojan basuras. MULTAS-CORRIDA DE TOROS: Se rechazó 
la solicitud de José Zubiaur, representante de los empresarios de la plaza de toros 
de Bucareli, quien pidió que se rebajara la multa que se le impuso a dicha 
empresa. KIOSCOS: Se dio primera lectura al dictamen que solicita se retire el 
permiso concedido para el establecimientos de dos kioscos; uno en la esquina de 
Revillagigedo y Calvario, y otro en la esquina de Dolores y Avenida Juárez. 
ESTANCIAS DE VACAS: Se le dio permiso a José M. Cedillo para abrir dos 
estancias de vacas de ordeña, la primera en el Potrero del Peñón Viejo, y la 
segunda en el rancho “El Chivatito”. ESTABLOS DE VACAS: Se le dio permiso a 
José Velásquez para abrir un establo de vacas de ordeña en la segunda calle de 
Moctezuma. ACUEDUCTOS: Se aprobó que se le concediera permiso a Juan M. 
Benfiel para construir un acueducto de 16 kilómetros entre los puntos llamados “El 
Fortín” y “Tres Cruces”. AGUAS: Se le comunicó a Octavio Romero que no era 
posible que recibiera constantemente el líquido en la azotea de su propiedad, pues 
se tiene que aumentar a determinadas horas con el agua gorda el caudal de la 
delgada. Sin embargo, pronto se remediará el mal de que se queja. 
AGUAS-HACIENDA DE LEGARIA: Se mandó pasar a uno de los síndicos el 
ocurso de Jorge Casasola, quien pidió que se le resolviera si el Ayuntamiento 
comprará o no las aguas de la Hacienda de Legaria. AGUAS: Se le concedió a 
Leandro Cuevas media merced de agua para la casa no. 2, segunda calle de la 
Magnolia. 37 
21 de mayo  
AYUNTAMIENTO DE AZCAPOTZALCO: El ayuntamiento de Azcapotzalco pidió 
que se le vendiera el fierro viejo que existe en los almacenes de la Corporación. 
AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO, GUERRERO: El ayuntamiento de 
Chilpancingo pidió un ejemplar de las Ordenanzas Municipales. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió la destitución 
del celador Secundino Martínez, por ser el responsable de haber mandado poner 
en cepo de campaña al niño Benito Mares, de 8 años. 
HACIENDA-PRESUPUESTOS: La Administración de Rentas Municipales remitió 
el cálculo de ingresos de la municipalidad para el mes de junio. 
RASTRO-EMPLEADOS: Se avisó que las siguientes personas ya comenzaron a 
prestar sus servicios: Luis Rodríguez y Elías Guzmán, como ayudantes de los 
Veterinarios; Heriberto Gochicoa, como celador; y José A. González, como 
Inspector de carnes. ALUMBRADO PÚBLICO-ENERGÍA ELÉCTRICA: El Notario 



de Ciudad, Eduardo Escudero, remitió testimonio de la escritura relativa a la 
contrata del alumbrado eléctrico de la capital, otorgada por Guillermo Brockman en 
representación de Siemes y Halske de Berlín. ASOCIACIONES-SOCIEDAD DE 
GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA: La sociedad de geografía y estadística remitió dos 
ejemplares del discurso sobre “El alcoholismo en México”. OBRAS 
PÚBLICAS-CAÑOS: Francisco Chavoya pidió que se mandara cubrir un caño en 
el callejón de Pacheco. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Roberto Boker y cía., 
pidieron que se les dejara construir el pavimento del callejón del Ferrocarril, 
contribuyendo el Ayuntamiento sólo con $500. PUESTO DE COMIDA: Damiana 
Flores pidió que se le permitiera levantar un jacal de madera para su puesto de 
comida situado junto a la Aduana de Santiago. FIADORES DE TRABAJADORES: 
J. González y González pidió que para caucionar su manejo como Administrador 
de Paseos, se le admitiera la fianza de la American Surety Company of New York. 
ORDEÑA DE VACAS: Juan H. Sordo y José Velásquez, cada uno, pidieron 
permiso para establecer una ordeña de vacas. ESTABLOS DE VACAS: Carmen 
S., viuda de Fuentes, pidió permiso para que continuara abierto su establo de 
vacas. TERRENOS: Catalina Barrera, viuda de Guerrero, pidió que se mandara 
desocupar un terreno que le cedió el Ayuntamiento. AGUAS-IMPUESTOS: Adolfo 
Arrieta pidió media merced de agua para la casa no. 3, segunda calle de Zarco, 
esquina al callejón de Reboceros, la cual no produce $200 anuales. FIEL 
CONTRASTE-EMPLEADOS: Diego David pidió permiso para separarse de su 
empleo de Inspector de Fiel Contraste. OBRAS PÚBLICAS: Se comunicó que ya 
se le dirigió oficio a Sofía Martínez para que destruya el muro saliente que 
construyó sobre la banqueta de la casa que está situada al norte de la no. 11, 
segunda calle de la Industria. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se avisó que el 
Escribano de Diligencias hizo las notificaciones para que se mandara construir la 
atarjea en el terreno adjudicado en el Puente del Molino. FINCAS-INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA: Se avisó que la Administración de Rentas Municipales ordenó a las 
personas que ocupan unas accesorias en la casa no. 60 de la Plazuela de los 
Ángeles, donde se encuentra una escuela, que desocuparan dichas accesorias y 
las entregaran a la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública.MERCADOS: Se 
consultó el gasto necesario para reponer los vidrios rotos de los mercados de la 
ciudad, y para hacer algunas reparaciones en el mercado de la Merced. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se le cobrará a Eduardo Murguía el 
impuesto de pavimentos y atarjeas por el tramo de terreno que le compró a 
Luciano Santa Ana Lemus, el cual pertenecía a la casa no. 3 y medio del callejón 
de la Polilla, disminuyendo ese tramo de la cantidad que paga por dicha casa el sr. 
Lemus. FESTIVIDADES: Se autorizó el gasto de $114 para el pago de las fiestas 
del primero y segundo de Abril y por gastos erogados en la fiesta de 5 de mayo. 
FINCAS MUNICIPALES-REGISTRO CIVIL: Se aprobó que se le otorgaran al 
Gobierno del Distrito Federal los locales núms.. 12, 17 y 18 del edificio construido 
en el ex-mercado del Volador. IMPUESTOS-POSTES: Se le dijo al Administrador 
de Rentas Municipales que procediera conforme a las facultades de la ley para 
obtener el pago de la contribución de los 99 postes que cía. Telefónica pretende 
no pagar. AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: Se le pidió al Ayuntamiento de 
Guadalupe Hidalgo que avisara del día en que cortará el agua, a fin de 
comunicarlo al vecindario. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-EMPLEADOS: Se le 



comunicó al Ingeniero David Ortiz Molina, miembro de la comisión hidrográfica, 
que no era posible concederle un mes más de licencia. Se nombró al ingeniero 
José Hijar y Haro para sustituirlo, y para ocupar la plaza de éste, a Guilebaldo 
Cicero. RASTRO-SUELDOS-EMPLEADOS: Se le abonará a los siguientes 
empleados del Rastro, el sueldo que les corresponde: Luis Rodríguez y Elías 
Guzmán, ayudantes de los veterinarios; Heriberto Gochicoa, celador; y José A. 
González, inspector de carnes. AGUAS: Se reconoció la propiedad de dos y media 
pajas de agua, a favor de la casa no. 12, callejón de Betlemitas. 38 
25 de mayo 
 
TERRENOS-PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO: El General Francisco a. 
Vélez pidió permiso para acotar unos terrenos situados en la Plaza de la 
República, los cuales adquirió en cambio de otros que entregó para construir el 
Palacio del Poder Legislativo. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para 
doce libros talonarios para licencias extraordinarias, para cuatro mil trajeras para 
revistas y para mil boletas para altas de coches y bicicletas; y el gasto para los 
honorarios que percibirá Merced Ríos quien escribirá a máquina la obra escrita por 
José M. Marroquí, sobre la fundación de la Ciudad de México. AGUAS DE 
GUADALUPE HIDALGO: El Gobierno del Distrito avisó que ya comunicó al 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo, que la Corporación no está obligada a 
reconstruir el acueducto de aquella ciudad. OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El 
Gobierno del Distrito avisó que ya transcribió a la Secretaría de Gobernación la 
consulta sobre la interpretación que tenga que darse al artículo 11 de la ley de 20 
de enero, sobre los peritos que pueden encargarse de las obras de edificación en 
la Capital. MATANZAS CLANDESTINAS-RASTRO: Varios comerciantes de 
carneros denunciaron varias matanzas clandestinas en la ciudad, sobre todo en 
Peralvillo y Vallejo. ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito avisó que ya remitió a 
la Secretaría de Fomento el cuestionario relativo a la reglamentación sobre 
señales y marcas de ganados. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el contrato 
celebrado entre la comisión de Policía y el sr. Francisco J. Baez, para que éste 
continuara explotando un kiosco destinado a mingitorios públicos; que se 
nombrara a Guillermo Castellanos escribiente interino de la Sección Administrativa 
de la Dirección de Obras Públicas; y el reglamento de Inspectores y guardas de 
acueductos de la ciudad. RÍOS Y ACEQUIAS: El Gobierno del Distrito avisó que 
transcribió el acuerdo por el que se aceptaron las condiciones bajo las cuales el 
Presidente de la República cedió la zanja cuadrada. AGUAS-COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA: La Secretaría de Justicia remitió en original los planos, cálculos 
y memorias formados por alumnos que han hecho la práctica de topografía en la 
región N. W. al Sur del Valle de México. BALANZA DE COMPROBACIÓN: La 
Administración de Rentas Municipales remitió la balanza de comprobación de la 
cuenta de la Municipalidad correspondiente al mes de marzo. COCHES-POLICÍA: 
El Inspector General de Policía pidió que la Administración de Coches remitiera 
diariamente, noticia sobre los coches que hacen velada en la noche. 
POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: El Inspector General de policía avisó que se 
remitió a la quinta Inspección de Policía un carro que llevaba carne de cerdo 
procedente de Tlalnepantla. Pidió que se le diera aviso de cuando se le permite a 
alguien introducir carne muerta a la ciudad. AGUAS-EMPLEADOS: Francisco 



González y Juan Ceballos tomaron posesión de su empleo de Inspectores de 
acueductos. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Francisco P. Gaytán y Aurelio 
M. García pidieron que se les abonara el sueldo que dejaron de percibir como 
celadores de la Cárcel Municipal. AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: D. G. de 
Velasco pidió que se le concediera pagar en abonos lo que adeuda por impuesto 
de aguas. COCHES-IMPUESTOS: Domingo Sánchez pidió que se le eximiera de 
la contribución de coches, pues no tiene un carruaje propio. FINCAS 
MUNICIPALES: Rafael Aguilar y Santillán, por la Sociedad Científica “Antonio 
Alzate”, pidió que se le cediera sin aumento de renta, el local no. 15 contiguo al 16 
del ex-Mercado del Volador. IMPUESTOS MUNICIPALES: Octaviano Romero 
pidió que el impuesto de pavimentos y atarjeas de la casa no. 2, callejón de los 
Gallos, se le cobre bajo ciertos términos, devolviéndosele el exceso que haya 
pagado. AGUAS-IMPUESTOS: Cresencio Rivera Soria pidió media merced de 
agua para la casa corral de San Sebastián, declarándose exceptuada del pago de 
impuestos. OBRAS PÚBLICAS-LICORERÍAS: Carlos Kefee pidió permiso para 
reparar la fachada de madera en el expendio de licores situado en la esquina de 
las calles de Betlemitas y San Francisco. AGUAS: I. Escalante y Riesgo pidió que 
se reconociera la propiedad del agua que disfruta en propiedad su casa no. 85, 
calle de San Lorenzo. ALUMBRADO-GAS HIDRÓGENO CARBONADO: Federico 
R. Guernsey, apoderado de William H. Hagden, presentó las bases de un contrato 
para el establecimiento de una fábrica de gas hidrógeno carbonado. MULTAS: 
Tiburcio Olmos pidió que se le eximiera del pago de la multa que se le impuso la 
Dirección de Obras Públicas. ORDEÑA DE VACAS: Encarnación R. Morales pidió 
permiso para establecer una ordeña de vacas en la plazuela de Regina. 
ESTABLOS DE VACAS: Simón de la Fuente pidió permiso para abrir une establo 
de vacas en la calle de Juárez. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Leandro 
Fernández y demás signatarios, pidieron que se construyera una atarjea en la 
colonia de San Rafael, ofreciendo contribuir. TERRENOS: Se dijo que no se 
encontraron antecedentes sobre la adjudicación hecha a Natividad Arenas de un 
terreno perteneciente a la zanja cuadrada. MERCADOS: Se aprobó el gasto de 
$1500 para reponer los vidrios rotos que existen en los mercados de la ciudad. 
MERCADOS: Se autoriza el gasto de $37 para algunas obras de reparación 
necesarias en el mercado de la Merced. FINCAS MUNICIPALES-OBRAS 
PÚBLICA: Se autorizó el gasto de $240 para barnizar los bastidores de los 
balcones del Salón de Cabildo, y para ejecutar algunas obras en el patio de la 
fuente del Palacio Municipal. PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda 
presentó, y se aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes de Junio. 
MERCADOS-JUGUETES: Se rechazó la solicitud de Pablo Pérez, Juan García y 
demás signatarios comerciantes de juguetes en el Portal de Mercaderes, quien 
habían pedido que se construyera un edificio para vender sus mercancías. 
AGUAS-CAÑOS: Se le comunicó a Manuel M. del Río, quien pidió que se quitara 
una cañería que está en un terreno en la esquina de la antigua calzada de 
Bucareli, que dicha cañería debe ser cambiada por empleados de la Secretaría de 
Guerra, por lo que deberá gestionar lo correcto. AYUNTAMIENTO DE 
AZCAPOTZALCO: Se le comunicó al Ayuntamiento de Azcapotzalco que el fierro 
que solicita será usado por la Corporación. POLICÍA-MERCADOS: Se le comunicó 
a Damiana Flores que no puede colocar una jacal de madera en la puerta de la 



Aduana de Santiago para vender comidas, pues estorba el tránsito público. 
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la 
petición de Leandro Fernández y socios, quienes pidieron que se construyera una 
atarjea en la colonia de San Rafael. CALLES-OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: 
Se les dijo a los Sres. Roberto Boker y Escandón, que el ayuntamiento no puede 
contribuir para la pavimentación del callejón del Ferrocarril, sin embargo, se les 
autoriza para que lo hagan ellos, descontándoseles de las cantidades con que 
contribuyan, el impuesto de pavimentos y atarjeas. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se mandó pasara a la comisión de Hacienda la queja de 
Guadalupe L. de Fagoaga, pidiendo que se den salida a los derrames de su casa 
en la tercera calle de Moctezuma. El precio de la obra será de $1524.70. ORDEÑA 
DE VACAS: Se les concedió permiso a José Velásquez Estrada y a Juan H. 
Sordo, para establecer una ordeña de vacas, cada uno en lugares distintos. 39 
28 de mayo 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara José Híjar y Haro Ingeniero 
de la Comisión Hidrográfica que estudia la región sudoeste del Valle de México, en 
lugar de David Ortiz Molina. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: El Inspector General 
de Policía comunicó que los gendarmes montados que cubren el nuevo rastro de 
ciudad, se encuentran imposibilitados para hacer uso de la caballada, en virtud de 
que ésta se queda encerrada en el interior del edificio. AGUAS: Se dio posesión 
de un litro 140 mililitros de agua a las casas no. 10, calle de la Soledad de Santa 
Cruz, y no. 1213, Avenida Morelos. TERRENOS: José Agustín de Castro pidió que 
se practicara de nuevo la medición del terreno situado junto a la casa de Matías 
Romero, en la calle de San Juan Letrán. IMPUESTOS-ADEUDOS: María de Jesús 
Baez de Velásquez pidió que se le permitiera pagar en abonos lo que adeuda por 
impuesto de pavimentos. AGUAS-CAÑOS: Soledad Olaguíbel, viuda de Garay, 
insistió en que se le pagaran los $1181.25 por valor de la cañería que colocó su 
finado esposo. IMPUESTOS-POSTES: Pablo Martínez del Río, por cía. Telefónica 
Mexicana, insiste en que no debe pagar contribución por unos postes. OBRAS 
PÚBLICAS-LIMPIA-CAÑOS: Agustín Pérez, Luis Mejíz y demás signatarios, 
vecinos de la séptima calle de la Mosqueta, pidieron que limpiara un caño que 
está azolvado. ESTANCIA DE VACAS: Antonio Villavicencio pidió permiso para 
establecer una estancia de vacas en la calzada del Niño Perdido. MULTAS-FIEL 
CONTRASTE: José Fernández y José Pujadas, en ocursos separados, pidieron 
que se les eximiera del pago de la multa que les impuso la comisión de Fiel 
Contraste. RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Roberto Patiño renunció al 
empleo de empadronador de la Administración de Rentas Municipales. RELOJES: 
Se consultó el gasto de $23.06 para reparar los relojes de la ciudad. AGUAS-RÍO 
HONDO: Se mandó practicar la medición del caudal de agua que utiliza para 
riegos el Molino Blanco y del que pasa a la Haciendas de San Antonio, San Isidro 
y Careaga. Practicará también una medición del caudal del agua que suerte a la 
Huerta de San Joaquín, especificando qué cantidad recibe por su toma especial y 
qué cantidad recibe por el caño del Molino Prieto. Finalmente medirá el agua que 
reciben la Hacienda de León y la de Legaria, midiendo igualmente la que por 12 
horas recibe el Molino Prieto y la que por ese mismo término llega a la Hacienda 
de Clavería.POLICÍA-EMPLEADOS: Se consultó el gasto de $32 para dos capas 
dragonas para los nuevos celadores de Policía Municipal, José Cortés y Espiridión 



Salcedo. ORDEÑA DE VACAS: Se le concedió permiso a Encarnación R. Morales, 
para abrir una ordeña de vacas en la Plazuela de Regina. CARROS: Se mandó 
pasar a la comisión de Hacienda el dictamen que dicta que se le comunique al sr. 
G. Valezzi que olvidó rebajar el 25% de los 908 que importaron las placas que 
entregó para el servicio de la Administración de Carros. Así, se le pagarán sólo 
$223 de los $450 que supuestamente restaban. 40 
1 de junio 
 HONORES FÚNEBRES: Se citó a loas regidores en el Panteón de San Fernando 
para la exhumación de los restos de Melchor Ocampo para trasladarlos a la 
rotonda de los Hombres Ilustres. MULTAS-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: La 
Secretaría de Justicia pidió que se le informara sobre el monto total de las multas 
cobradas de aquellos que les han impuesto por infracciones de la ley de 
instrucción pública obligatoria. ESTADÍSTICAS-FÁBRICA DE ALMIDÓN: El 
Inspector General de Policía manifestó que el Inspector de la primera 
Demarcación dijo que no había fábrica de almidón, y pidió 50 ejemplares del 
esqueleto relativo a la industria en general. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el 
gasto que importan 500 vidrios para los mercados de la ciudad; el gasto para las 
reparaciones del mercado de la Merced; el gasto para cubrir los gastos erogados 
en las fiestas del primero y segundo de abril y 5 de mayo; y el gasto para barnizar 
los balcones del Salón de Cabildos y para obras en la fuente del Palacio 
Municipal. PLAZA DE TOROS-BOMBEROS: La Secretaría de Gobernación pidió 
que se obligara a los dueños de las plazas de toros a tener unas bombas de mano 
para utilizarlas en caso de incendio. CORTES DE CAJA: El Administrador de 
Rentas Municipales remitió los cortes de caja correspondientes al mes de mayo. 
ESTADÍSTICAS: El Inspector de la octava demarcación de Policía remitió noticias 
acerca de la industria en general en la Demarcación. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Manuel I. Domínguez pidió que se le concediera un plazo para 
presentar su fiador para caucionar su manejo como Administrador del Rastro de 
Ciudad, pues Enrique Delgadillo, fiador que había propuesto, falleció. 
IMPUESTOS-AGUAS-CAÑOS: Manuel Moncada pidió que se declarara que no 
estaba obligado a pagar el impuesto de uso de cañerías. AGUAS-CAÑOS: 
Fermina Zubiaur pidió que se le permitiera poner su cañería especial para recibir 
media merced de agua, concedida a la casa no. 1, callejón de la Santa Veracruz. 
HACIENDA DE LOS MORALES-ACUEDUCTOS-AGUAS: La comisión de Aguas 
remitió el informe sobre las obras emprendidas para llevar las aguas de la 
Hacienda de los Morales al Molino del Rey. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-LONDRES: Se aprobó que se le dijera al agente Financiero de la 
República Mexicana en Londres que, por cuenta del Ayuntamiento de México, 
consultara con un abogado sobre las provisiones de la ley inglesa y los 
procedimientos que hay que adoptar sobre el caso de la petición hecha por G. G. 
Baird, tenedor de dos bonos del Empréstito Municipal que involuntariamente los 
destruyó. POLICÍA-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $32 para la compra de 
dos capas para los nuevos celadores de Policía Municipal, José Cortés y 
Espiridión Salcedo. RELOJES: Se autorizó el gasto de $23.6 para los gastos 
erogados en las reparaciones que requerían los relojes de Belem y Santa 
Catarina, así como la colocación de un reloj en el templo de Santa Ana. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa adjunta a la iglesia de San 



Sebastián, no causa el impuesto de aguas, pues es propiedad nacional. Se 
concedió media merced de agua para dicha casa. IMPUESTO-ADEUDOS: Se le 
permitirá a María de Jesús Baez de Velásquez, que pague en abonos el adeudo 
que por impuesto de pavimentos y atarjeas reporta la casa no. 1, callejón de la 
Viña o de la Luna. CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó que fueran repuestos en 
sus respectivos empleos los celadores de la Cárcel Municipal Francisco P. 
Gaytán, y Aurelio M. García. CÁRCELES-EMPLEADOS: Se aprobó que se 
separara de su empleo el celador de la Cárcel Municipal, Secundino Martínez, 
sustituyéndolo Lucas Mina. ESTANCIAS DE VACAS: Se le dio permiso a Antonio 
Villavicencio para establecer una estancia de vacas de ordeña en la calzada del 
Niño Perdido. AGUAS-CAÑOS: Se le comunicó a Saturnina Rendón, viuda de 
Galindo, que en cuanto se termine la compostura de la llave de la fuente de su 
casa, se comunicarán las cañerías para dar entrada al líquido a su casa no. 7, 
plazuela de Tarasquillo. AYUNTAMIENTO-COMISIONES: Se nombró en comisión 
a los regidores Tornel y Pérez Gálvez, para que visiten al ciudadano Portilla, que 
tiene un cuidado de familia. 41 
4 de junio  
AYUNTAMIENTO-DEFUNCIONES: Se comunicó que falleció el hijo de Guillermo 
Portilla. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuesto de la Municipalidad 
para el mes de junio. INSTRUCCIÓN PÚBLICA: La Secretaría de Justicia pidió 
que se le remitieran las medallas de plata y de bronce que se mandaron construir 
el año pasado, a fin de que se puedan distribuir entre los directores de las 
escuelas. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad dijo que no 
se le concediera a Carmen S., viuda de Fuentes, el permiso que solicitó para que 
continuara abierto su establo de vacas. AGUAS: Se dio media merced de agua a 
cada una de las casas siguientes: no. 5, calle de la Estampa de San Lorenzo; no. 
6, calle del Puente de San Antonio Tomatlán; y no. 7, segunda calle del 
Presidente. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-AGUAS: Guillermo B. y Puga, jefe de la 
comisión de ingenieros del S. O. del valle, avisó que Guilebaldo Cicero tomó 
posesión del empleo de auxiliar técnico. ANUNCIOS: José Ketchum pidió permiso 
para establecer un sistema de anuncios por medio de la “linterna mágica”, frente a 
la Alameda. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: José Hipólito Ramírez, por Rafael 
Lavista, pidió permiso para construir una banqueta de piedra frente a la casa s/n 
de la calle prolongación de Pane, abonándosele el importe de la obra por cuenta 
de la contribución de pavimentos. 
El mismo pidió permiso para construir de piedra, la banqueta del frente de la casa 
no. 1518 de la Avenida Tecoac, abonándosele el importe de la obra por cuenta de 
la contribución de pavimentos y atarjeas.  
Salvador Esquino pidió permiso para construir de piedra la banqueta del costado 
de su casa no. 4, calle de Alzate, abonándosele el importe de la obra por cuenta 
de la contribución de pavimentos y atarjeas. MULTAS-PULQUERÍAS: Antonio 
Lazcano pidió que se le levantara la multa que le impuso la comisión de Fiel 
Contraste a su pulquería.  
Tomás C. Gutiérrez pidió que se declarara que no está obligado a pagar la multa 
que se impuso a su tienda “La Capitana”. IMPUESTOS-DIVERSIONES: Francisco 
M. Rodríguez, por la cía. explotadora de cabalgatas volantes, solicitó que se 
redujera la cuota que paga por cada uno de los pabellones que tiene en 



explotación. AGUAS-IMPUESTOS: Eduardo de la Tijera pidió que se abriera la 
cuenta del agua cuyo impuesto se cobra, concedida a un solar en la sexta calle de 
Guerrero, indicando que se trata de la casa no. 8 y medio de la sexta calle de 
Guerrero. POZOS ARTESIANOS: Carlos Morquecho dijo que tenía un pozo 
artesiano en su casa no. 3, séptima calle de Alzate. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Gonzalo Violante renunció al empleo de portero de la 
cárcel municipal. OFICINAS-GRATIFICACIONES: Se consultó el gasto de $50 que 
como gratificación por sus trabajos, se le entregará al meritorio Aurelio Zamora. 
CELADORES MUNICIPALES: Se consultó el gasto de $55 que se entregarán a 
los celadores municipales para calzado, guantes, etc. TERRENOS-LAVADEROS 
PÚBLICOS: Se citó por cédula ante diem a los regidores, para discutir el dictamen 
que consultó se revocaran los acuerdo de marzo de 1891 y de diciembre de 1892, 
sobre la adquisición del lote no. 11 de la colonia de Morelos para construir unos 
lavaderos públicos. Se pretende rematar dicho lote. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se les comunicó a los Sres. Leandro Fernández, E. 
Berthie y demás signatarios, vecinos y propietarios de la Colonia de San Rafael, 
que se construirá la atarjea en las calles de esa colonia, bajo el concepto de que 
los $2025 con que contribuirán para su construcción, será a beneficio de la ciudad. 
En caso de aceptar los interesados, se aprobará el gasto de $3131.25, que es la 
diferencia del costo total de la obra. IMPUESTOS-AGUAS: Se declaró que el lote 
de terreno marcado con el no. 18, tercera calle del Zarco, no causa impuesto de 
aguas, pues no tienen ninguna construcción. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: 
Se autorizó el gasto de $315 para pagar a los celadores de la cárcel Municipal, 
Francisco P. Gaitán y Aurelio M. García, los sueldos que les corresponden. 
ESTADÍSTICA: Se remitió a la Secretaría de Fomento, las respuestas que dio el 
Inspector de la octava Demarcación de Policía al cuestionario sobre industria 
general en la República. ESTADÍSTICA-FÁBRICA DE ALMIDÓN: Se transcribió a 
la Secretaría de Fomento el oficio del Inspector de la primera Demarcación de 
Policía, relativo a los cuestionarios que formó dicha secretaría sobre fábricas de 
almidón e industria general de la República. POLICÍA-SALUBRIDAD-RASTRO: Se 
le comunicó al Inspector General de Policía que la ley no prohíbe la introducción 
de carnes secas o frescas a la ciudad. Empero, dichas carnes deberán ser 
conducidas al rastro de ciudad para su inspección sanitaria y pago del impuesto 
respectivo. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se rebajaron las multas que la comisión 
de Fiel Contraste les impuso a cada uno, y por separado, de los Sres. José 
Pujadas, y José Fernández. DEFUNCIONES: Se concedió una fosa de cuarta 
clara para párvulos, en el panteón municipal, para inhumar el cadáver de la niña 
Julia Camacho, hija de Agustín Camacho, empadronador de la Administración de 
Rentas Municipales. 42 
8 de junio  
ALUMBRADO-LICITACIONES: El Cónsul de México en París manifestó que con el 
valor de la letra que se le remitió, pagó a los cónsules de México en el extranjero, 
711 francos 25 céntimos, y se ha reintegrado 264 francos, todo gastado en la 
publicación de la convocatoria para la contrata del alumbrado eléctrico de la 
Ciudad de México. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para las dos 
capas de los nuevos celadores municipales; el gasto que se entregará al Relojero 
de Ciudad para las reparaciones en los relojes de Belem y Santa Catarina, y para 



la colocación de otro reloj en el templo de Santa Anta; el gasto que se abonará a 
Francisco P. Gaytán y Aurelio M. García, por sueldo como celadores de la Cárcel 
Municipal; y que se destituyera a Secundino Martínez del cargo de celador de la 
Cárcel Municipal, sustituyéndolo Lucas Mina. FIEL CONTRASTE: El Gobierno del 
Distrito remitió dos ejemplares de la nueva publicación titulada: “Disposiciones 
relativas al sistema métrico decimal de pesas y medidas”. MULTAS: El Gobierno 
del Distrito remitió noticia de las multas impuestas durante el mes de mayo. 
AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo 
transcribió el dictamen que aprobó, acordando que se reservaba sus derechos 
para hacerlos valer en el tiempo y forma convenientes, y protestando contra el 
dictamen aprobado por la Corporación el 14 de mayo. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta de Saneamiento de la Ciudad de México 
comunicó que al hacer los arreglos para poder penetrar el colector no. 1, se 
encontró con la necesidad de expropiar la casa no. 25 y medio de la calle de 
Pacheco, cuya propietaria es menor de edad, y la casa no. 1214 del callejón de 
San Cipriano, cuya propietaria se ha rehusado a entrar en arreglos para la venta. 
CARROS-IMPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió noticia de 
los carros inscriptos en la municipalidad de Azcapotzalco en el mes de mayo. 
OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: El Director de Obras Públicas participó que 
Guillermo Castellanos tomó posesión del empleo de escribiente interino. 
FERROCARRILES: Tomás H. MacLean, por la cía. Limitada de los Ferrocarriles 
del Distrito Federal de México, pidió permiso para construir una vía férrea para 
enlazar la colonia de la Indianilla con la Ciudadela. IMPUESTOS-AGUAS: Agustín 
Domínguez Tagle pidió que la contribución de aguas por la casa no. 5, callejón de 
Pañeras, se cobrara desde el 1 de enero de 1897. IMPUESTOS MUNICIPALES: 
Manuel M. Acosta pidió que se le dejara pagar en abonos lo que adeuda por 
pensión de pavimentos y atarjeas.  
Manuel G. Prieto pidió que se le comunicara cuánto adeuda por impuesto de 
pavimentos y de atarjeas, y que se le permitiera pagarlo en abonos. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: María de Jesús Baez de Velásquez pidió que se le devolviera lo 
que pagó por el impuesto de pavimentos y atarjeas. AGUAS: Agustín Escandón 
pidió que se cortara el agua de la casa no. 11, calle de San José de Gracias, la 
cual forma parte de la no. 4, calle de la Estampa de Jesús Nazareno. 
AGUAS-IMPUESTOS: Tomás Carrera pidió que se le eximiera del pago del 
impuesto de aguas por la casa esquina de la séptima calle de la Magnolia y 
segunda de Lerdo. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Tiburcio Olmos pidió que se 
les eximiera de todo impuesto municipal durante el tiempo necesario para bardear 
sus casas. AGUAS-IMPUESTOS: Luz Espinosa de Aldasoro pidió que se mandara 
cancelar la liquidación que resulte en su contra por haberse creído de buena fe, 
propietaria del agua que provee el lote no. 5 de la casa no. 1 del Paseo Nuevo. 
NATURALIZACIÓN: Von Chi, originario de China, renunció a su nacionalidad de 
origen, manifestando sus deseos de naturalizarse mexicano.  
Francisco Bargallo renunció a su nacionalidad española, manifestando sus deseos 
de naturalizarse mexicano. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: F. Alegre manifestó 
que en junio de 1896 se terminó la construcción de la casa no. 1416 de la octava 
calle de la Violeta, la cual se surte de agua de un pozo artesiano abierto en la 
misma finca. PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Guadalupe Sánchez 



Villavicencio pidió que se le concediera a perpetuidad, la fosa del Panteón de 
Dolores en que se inhumó el cadáver de su hermano Juan Sánchez Villavicencio. 
ANUNCIOS-POLICÍA: Próspero Mewes avisó que ya comenzó a colocar en las 
esquinas de las calles los anuncios conforme al contrato. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: F. L. Bixler pidió que se contratara con él, la pavimentación 
de varias calles de la ciudad con ladrillo vitrificado. COMISIÓN HIDROGRÁFICA: 
Se mandó publicar el informe que remitió el Jefe de la comisión hidrográfica del 
Valle de México. IMPUESTOS-AGUAS: Se le dijo a la Administración de Rentas 
Municipales que la cuenta que lleva para el impuesto de aguas del solar de la 
sexta calle de Guerrero, le cambie el nombre, llevándole con el de la casa no. 81 y 
medio de la sexta calle de Guerrero. GRATIFICACIONES-OFICINAS: Se autorizó 
el gasto que como gratificación se le dará al meritorio Aurelio Zamora. 
CELADORES MUNICIPALES-FESTIVIDADES: La Administración de Rentas 
Municipales devolverá a los celadores municipales los $5 con que cada uno ellos 
se proveyó de guantes, calzado y borlas para las espadas, para la festividad del 5 
de mayo. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se facultó al síndico de Hacienda 
para que, en representación del Ayuntamiento de la Capital de México, procediera 
a la expropiación de las casas no. 35 y medio de la calle de Pacheco, y no. 1214 
de la calle Sur 25, con el fin de construir el colector no. 2 del proyecto de 
saneamiento de la ciudad. PROLONGACIÓN DE CALLES: Se aprobó el proyecto 
para prolongar hacia el sur la calle de Necatitlán. Para ello se autorizará el gasto 
de $12500, que recibirá por toda indemnización Josefa Santelloz de Alentá, por la 
porción de su casa que perderá para poder prolongar la calle; también se le 
cederá una superficie de terreno con el objeto de que salga al alineamiento de la 
calle de la casa marcada con el no. 2423. MATANZAS 
CLANDESTINAS-RASTRO: Se le comunicó al Gobierno del Distrito que los 
inspectores del Rastro persiguen tanto las carneas alteradas y virulentas, como las 
clandestinas. Se dijo que la vigilancia sería más efectiva si los comerciantes de 
buena fe informaran de los infractores o de las casas en que se falta a la ley. 
APERTURA DE CALLES-FRONTÓN: Se aceptó la cesión que hizo al 
Ayuntamiento el sr. Quintín Gutiérrez, representante de la cía. del Frontón “Fiesta 
Alegre”, de un terreno que pertenece a dicha compañía, para abrir una calle que 
comunique la calle Sur 12 con su paralela. Se le cederá a la compañía un terreno 
que formaba parte de lo que fue la plazoleta de la garita de Belem. 
TERRENOS-LAVADEROS PÚBLICOS: Se aprobó que se revocaran los acuerdos 
de marzo de 1891 y diciembre de 1892, por los que se adquirió un lote en la 
Colonia Morelos, para construir unos lavaderos públicos. Lo que se hará será 
rematar dicho terreno. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le 
permitiera a J. H. Ramírez construir la banqueta del frente de la casa no. 1516 de 
la Avenida Tecoac. El importe de la banqueta se le abonará con el impuesto de 
pavimentos y atarjeas que causa la misma finca.  
Se aprobó que se le permitiera al Dr. Rafael Lavista construir la banqueta del 
frente de su casa s/n de la calle prolongación de la Pane. El importe de la 
banqueta se le abonara con el impuesto de pavimentos y atarjeas que causa la 
misma finca.  
Se aprobó que se le permitiera a Salvador Esquino, construir la banqueta del 
costado de la casa no. 4, sexta calle de Alzate. El importe de la banqueta se le 



abonara con el impuesto de pavimentos y atarjeas que causa la misma 
finca.MERCADOS: Se consultó que se le permitiera al Administrador del ramo de 
mercados ocupar en el ex-mercado del Volador, un lugar para tener un 
caballo.MERCADOS: Se consultó que se le dijera al Administrador de Rentas 
Municipales que pusiera a disposición de la comisión de mercados, las tiendas del 
exterior del mercado de Santa Catarina. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-AGUAS: Se 
aprobó que sustituyera Eduardo Altamirano, a Agustín Cortés, pagador de la 
comisión Hidrográfica del Valle de México. AGUAS-MOLINO DE SANTO 
DOMINGO: Se aprobó la petición de los Sres. José A. Bonilla y P. Albaitero, sobre 
efectuar un cambio en la turbina que es movida por el agua en el Molino de Santo 
Domingo. OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS-SUELDOS: Se aprobó que se le 
abonara a Guillermo Castellano $50, correspondiente a un mes de sueldo. 
CALLES-TERRENOS: Se le dieron las gracias al Presidente de la República por la 
cesión que hizo al Ayuntamiento de un terreno y construcción en la ex-garita de 
Belem, a fin de se utilice en una calle. CÁRCELES-OBRAS: Se consultó el gasto 
necesario para hacer algunas reparaciones en el local que ocupan los Agentes del 
Ministerio Público, en el edificio de la Cárcel Municipal. OBRAS 
PÚBLICAS-CANTINAS: Se le concedió permiso a Carlos Keeffe para reponer el 
guardapolvo de la fachada de madera de la cantina que está en la esquina de las 
calles de San Francisco y Betlemitas. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se 
admitió la renuncia que hizo Gonzalo Violante, del empleo de portero de la Cárcel 
Municipal; lo sustituirá José M. Cortés. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: 
Enrique Arteaga fue separado del empleo de celadora de la Cárcel Municipal; lo 
sustituirá Alberto Galindo. LIMPIA-EMPLEADOS: Se nombró a Ignacio Alamilla 
sustituto del mayordomo de la Limpia de Ciudad adscrito a la sexta demarcación 
de Policía, José Alamilla, quien falleció.ANUNCIOS: Se rechazó el ocurso de J. 
Navarro, quien había pedido permiso para anunciar en las banquetas de las calles, 
su fábrica de camas de latón. ANUNCIOS: Se le concedió permiso a José 
Ketchum para anunciar por medio del sistema de proyección con lámparas en la 
azotea de la casa esquina del puente de San Francisco y callejón de López. 
FIADORES DE TRABAJADORES: Se le dio un plazo a Manuel I. Domínguez, para 
que propusiera el nuevo fiador que caucionará su manejo como Administrador del 
Rastro. 43 
11 de junio 
ESTADÍSTICA: La Secretaría de Fomento pidió que se le remitieran los datos 
estadísticos sobre industrias que contienen las boletas que remitió. 
ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA-OBRAS PÚBLICAS: El Inspector General de 
Policía avisó que la nueva cía. de Luz Eléctrica está colocando los cables 
conductores de la electricidad, y que en las banquetas de las calles de la quinta 
Demarcación están dejando las lozas muy flojas. OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: 
La Secretaría de Justicia pidió informe sobre la solicitud de Patricio Leyva, 
ex-teniente de Ingenieros, para que se le permita ejercer su profesión como 
Ingeniero Civil. LIMPIA: Se comunicó que a espaldas de las calles de la Palma y 
Carretones, se ha formado un muladar. LIMPIA: El Inspector General de Policía 
avisó que en la quinta Demarcación faltan dos carros para el servicio de la Limpia. 
COCHES: El Inspector general de Policía pidió que se le remitieran las noticias de 
coches de alquiler. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-HACIENDA: El Administrador de 



Rentas Municipales avisó que recibió los bonos y cupones cancelados del servicio 
del Empréstito Municipal de 5%. AGUAS: Se dio media merced de agua a las 
casas no. 5, calle de la Espalda de la Misericordia, y no. 7, plazuela de 
Tarasquillo. OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Jesús M. Uriarte pidió permiso para 
construir un caño para el desagüe de su casa en el barrio de Romita, calzada de la 
Piedad. AGUAS: Josefa Terreros de Algara pidió que se reconociera la propiedad 
de una merced de agua que disfruta la casa no. 16, segunda calle de la Rivera de 
San Cosme. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Josefa Terreros de Algara pidió 
que se le eximiera del pago del impuesto de aguas por la casa no. 8, primera calle 
de la Colonia de Santa María, pues se surte de agua del pozo artesiano de la casa 
no. 16, de la Rivera de San Cosme, propiedad de la señora. FERROCARRILES: 
Thomas H. MacLean, por la cía. de los Ferrocarriles del Distrito Federal de 
México, pidió que se le dejara construir unas líneas férreas en la colonia de 
Hidalgo. IMPUESTOS MUNICIPALES: Luis María Rubio pidió que el impuesto de 
pavimentos y atarjeas por la casa no. 2, segunda calle de Guevas, se le cobrara 
desde que adquirió la finca. MULTAS-RASTRO: Alberto Escoto y Braulio M. 
Sánchez pidieron, cada uno, que se les levantara la multa que les impuso la 
comisión de Rastro. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO-DURANGO: Leandro 
Fernández manifestó que se ausentaría de la capital para tomar posesión del 
Gobierno del Estado de Durango, por lo que pidió que se le permitiera separarse 
de la Junta del Saneamiento de la Capital. OBRAS PÚBLICAS: Esteban Cornejo 
Soto pidió que se comunicara la plazuela de San Sebastián, con la calle 
prolongación de la Rinconada de la Beata, ofreciendo contribuir para la obra con 
$500. TERRENOS-CALLES: Hilario Donadieu pidió que se le pagara el terreno 
que perdió al alinear y cercar su terreno en la esquina de la calle Sur 34 y Avenida 
Poniente que pertenecía al antiguo Rancho del Cebollón. 
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Pilar Bueno pidió que se le adjudicara un terreno 
para alinear su casa no. 9, calle del Salto del Agua. 
CERTIFICACIONES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: María de la Paz Arteaga pidió que 
se le expidiera certificado de los servicios que prestó en la Instrucción Públicas 
cuando estuvo a cargo del Ayuntamiento. AGUAS: Crescencio Rivera Soria, por 
Antonio Mejía, pidió que se le diera posesión de media merced de agua a la casa 
no. 1, calle del Cuadrante de San Sebastián. AGUAS-IMPUESTOS: José María 
Palma pidió que se le exceptuara del impuesto de aguas por la casa no. 1 y medio 
del callejón del Caballete, pues forma una sola finca con la no. 2, contigua. 
KIOSCOS: Gabriel González Mier, por Manuel Martínez, pidió que se le permitiera 
establecer algunos kioscos por toda la ciudad. IMPUESTOS-CARROS: Juan E. 
Alvarado pidió que se declarara que no debe pagar la contribución por los carros 
no. 20 y 21 de su propiedad. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se 
eximiera a Tiburcio Olmos del pago del impuesto de licencia por obra exterior, a fin 
de pudiera cercar el terreno que quedó de su casa no. 7, callejón de la Coyuya. 
MULTAS-CASAS DE HUÉSPEDES: Se aprobó que se levantara la multa que se 
le impuso a Severiana Bocanegra, por haber establecido sin licencia una casa de 
huéspedes en el entresuelo de la casa no. 16, calle de la Alcaicería. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se aprobó que se le permitiera a Manuel M. Acosta, por el menor 
Salvador Acosta, pagar en abonos el adeudo que por impuesto de pavimentos y 
atarjeas reportó la casa no. 6, décima calle de la Violeta.  



Se aprobó que se le permitiera a Apolinar Velasco pagar en abonos el adeudo que 
por impuesto de pavimentos y atarjeas reportó la casa no. 807, calle 24 S, tercera 
de la Artes. AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Tomás Carrera, 
quien pidió que se le eximiera del pago del impuesto de aguas, así como del 
adeudo que reporta, por no recibir el líquido la casa esquina de las calles séptima 
de la Magnolia y segunda de Lerdo. AGUAS-IMPUESTOS: Se le cobrará a 
Agustín Domínguez Tagle, el impuesto de aguas por la casa no. 5 del callejón de 
Pañeras, desde el primero de enero de 1897. FINCAS 
MUNICIPALES-MERCADOS: Se le permitió al Administrador de Mercados ocupar 
en la parte antigua del Mercado del Volador, un lugar para tener un caballo y un 
mozo que cuide de él. FINCAS MUNICIPALES: Se rechazó la petición de Rafael 
Aguilar y Santillán, por la Sociedad Científica “Antonio Alzate”, para que se le 
cediera sin aumento de renta, el local no. 15 contiguo al 16 del ex-Mercado del 
Volador. OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Se le comunicó a Francisco Chavolla que 
debido a las necesidades que tiene el Ayuntamiento, no se puede atender su 
petición de limpiar y tapar un caño en el callejón de Pacheco. CALLES-OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se les comunicó Genaro Fernández y S. B. de Mier, que 
se procederá a reparar el pavimento de la calle de los Guardas y que pueden 
construir las banquetas en el frente de sus casas respectivas, abonándoseles el 
valor de esas obras por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas. 
POLICÍA-TERRENOS: Se mandó pasar al síndico segundo el expediente que dice 
que se tiene que exigir el cercado de unos terrenos del sr. Portilla en la Colonia 
Morelos, pues es necesario cambiar el trazo de una vía permanente al ferrocarril 
del Circuito de Baños. FERROCARRILES-RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se 
aprobó en lo general la minuta de contrato celebrada entre la comisión de Obras 
Públicas del Ayuntamiento y la cía. de los Ferrocarriles del Distrito. En ésta se 
menciona la importancia de explotar la línea férrea que comunica la ciudad con el 
nuevo Rastro de Ciudad, esto debido a que el mencionado rastro estará próximo a 
abrirse al público. AGUAS-CAÑOS: Se rechazó la solicitud de Fermín Zubiaur 
para poner una cañería especial para surtir de agua su casa no. 1, callejón de la 
Santa Veracruz. CALLES-RASTRO NUEVO DE CIUDAD-COLONIAS: Se rechazó 
el ocurso de Rafael Gómez y demás signatarios, quienes ofrecieron para vía de 
comunicación con el Nuevo Rastro, la calle principal de la colonia “Valle Gómez”. 
LUZ ELÉCTRICA-POSTES: Se les comunicó a los Sres. Tomás Braniff y Samuel 
B. Knight, representantes de la cía. Mexicana de Gas y Luz Eléctrica, que no 
tienen derecho de conservar los postes establecidos en las calles de la Ciudad 
para la comunicación de luz eléctrica al interior y exterior de las casas de los 
particulares. Sin embargo, el Ayuntamiento oirá a dichos representantes para que, 
en vista de lo que propongan sobre la conservación de los postes, se resuelva lo 
conveniente. 44 
15 de junio 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se nombrara mayordomo de la limpia de 
ciudad, adscrito a la sexta demarcación de Policía, a Ignacio Alamilla, en lugar de 
José María Alamilla; que se destituyera al celador de la Cárcel Municipal, Enrique 
Arteaga, sustituyéndolo Alberto Galindo; que se admitiera la renuncia que hizo 
Gonzalo Violante del empleo de portero de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo 
José María Cortés; que se nombrara a Eduardo Altamirano administrador de la 



comisión Hidrográfica que estudia la región S. O. del valle de México, en 
sustitución de Agustín Cortés; el gasto que se entregará como gratificación a 
Aurelio Zamora; el gasto para el calzado, guantes y borlas para las espadas de los 
celadores municipales; el acuerdo relativo a la prolongación de la calle de 
Necatitlán, así como el gasto para indemnizar a Josefa Santéliz de Alentá por el 
tramo de su casa que se usará para dicha obra; que se le concediera permiso a 
los Sres. José A. Bonilla y P. Albeitero y cía., para entubar el agua a fin de 
aumentar su fuerza en el molino de Santo Domingo; que se eximiera a Tiburcio 
Olmos del pago de impuesto de licencia por obra exterior; y que se revocaran los 
acuerdos de marzo de 1891 y diciembre de 1892 para la construcción de 
lavaderos públicos. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El 
Administrador de Rentas Municipales remitió al Banco Nacional $20000 por cuenta 
del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el primer trimestre de 1897. 
IMPUESTOS-ALUMBRADO PÚBLICO: Genaro R. Fernández y demás 
signatarios, pidieron que se les eximiera del impuesto de pavimentos y atarjeas 
por sus casas en la segunda calle del Encino, y que se pusiera el alumbrad 
público. AGUAS: Ramón Fernández pidió que se reconociera la propiedad de 
media merced de agua a favor de la casa no. 1, tercera calle de Santo Domingo. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Eulalia Castañares, viuda de Amezcua, pidió que se 
le permitiera pagara en abonos lo que adeuda por contribución de pavimentos y 
atarjeas de sus casas. IMPUESTOS-CARNICERÍAS: Pedro Albeitero pidió que se 
le dejara pagar en abonos lo que adeuda su carnicería situada en el mercado de la 
Merced. DIVERSIONES-EMPLEADOS: Carlos E. Ramírez pidió que se le 
aumentara el sueldo como interventor de las carreras en el Hipódromo de la 
Indianilla. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Francisco Albístegui pidió permiso 
para construir la banqueta del frente de su casa, abonándosele el importe de la 
obra por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas. CERTIFICACIÓN DE 
VECINDAD: Valeriano Paredes pidió certificado de estar domiciliado en la capital. 
MULTAS-RASTRO: Pedro Cervantes por Jacinto Pineda, pidió que se le eximiera 
del pago de la multa que le impuso la comisión de Rastro. POLICÍA-TERRENOS: 
D. Bankhardt y demás signatarios, manifestaron que no está cercado un terreno 
situado entre la avenida de París y la calle Ramón Guzmán. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO-DURANGO: Se aprobó que se le permitiera al 
Ingeniero D. Leandro Fernández que se separara de la Junta Directiva del 
Saneamiento de la ciudad. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que 
la casa no. 1416 de la octava calle de la Violeta, propiedad de F. Alegre, no causa 
el impuesto de aguas, pues tienen un pozo artesiano.  
Se declaró que la casa no. 3 de la séptima calle de Alzate, propiedad de Carlos 
Morquecho, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se cortará el agua que disfruta la casa no. 11, calle de San 
José de Gracia, así como su cuenta, pues fue clausurada su entrada para formar 
una sola finca con la no. 4 de la calle de la Estampa de Jesús, propiedad de 
Agustín Escandón. INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Se aprobó que se remitiera a la 
secretaría de Justicia las medallas de plata, bronce y los troqueles 
correspondientes, para premiar a los profesores que por sus servicios se han 
hecho acreedores a esa distinción. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se diera 
posesión de media merced de agua a la casa no. 1 del cuadrante de San 



Sebastián, la cual se había concedido desde 1894. Se le cobrará a Antonio Mejía 
por la casa de que se trata, el adeudo del impuesto de aguas causado en los años 
de 1895 y 1896. DIVERSIONES-IMPUESTOS-CABALLITOS: Se rebajó la cuota 
que se había señalado como impuesto a cada uno de los pabellones de caballitos 
establecidos en las plazuelas de la Concepción y Juan José Baz COCHES: Se 
consultó el gasto de $48, importe de impresiones para la Administración de 
Coches. ORNATO-POLICÍA: Se aprobó que se dispensara por seis meses a los 
propietarios de las fincas de la capital, del pago de los derechos municipales por 
obras exteriores que ejecuten para el aseo y pintura de las fachadas de las 
mismas. MULTAS-RASTRO: Se redujeron las multas que les impuso la comisión 
de Rastro a Braulio M. Sánchez, y Alberto Escoto, a cada uno por sus expendios 
de carnes. RENTAS MUNICIPALES-EMPLEOS: Se aceptó la renuncia que hizo R. 
Patiño del empleo de empadronador de la Administración de Rentas Municipales. 
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Se dijo que es requisito indispensable que la 
solicitud para edificar o reedificar fincas será subscripta por un ingeniero civil, 
arquitecto o maestro de obras titulado. OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Referente al 
ocurso de los ingenieros Benito Ortiz y Córdova y José L. de Prida en que pidieron 
la aclaración del art. 114 de la ley de ingresos Municipales, se dijo que dicho 
artículo debía reformarse en el sentido de que “es requisito para obtener el 
permiso de edificar o reedificar fincas que la solicitud sea subscripta por un 
ingeniero industrial, de caminos, puertos y canales, de minas o metalurgistas, 
militar, arquitecto o maestro de obras titulado”. HACIENDA DE LOS 
MORALES-MOLINO DEL REY-ACUEDUCTOS: Se aprobó que se le pidiera a la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas que entregaran los $8000 que es 
el 25% del costo total del canal que conducirá las aguas de la Hacienda de los 
Morales y de la Ascensión al Molino del Rey. AGUAS-EMPLEADOS-CONCESIÓN 
DE CHOUSAL: Se consultó el gasto de $600 que por honorarios convino en recibir 
el Ingeniero Felipe B. Noriega, inspector de las obras para el aprovechamiento de 
las aguas procedentes de los manantiales concedidos por la Secretaría de 
Fomento a los Sres. Chousal y Cía. 45 
18 de junio  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se devolviera la multa impuesta a 
Severiana Bocanegra por haber establecido, sin licencia, una casa de huéspedes. 
FERROCARRILES: La Secretaría de Comunicación remitió copia de la tarifa de 
abonos para las líneas foráneas de la cía. de Ferrocarriles del Distrito Federal. 
FINCAS MUNICIPALES: El Gobierno del Distrito pidió que se desocupara el corral 
de San Salvador el Verde, a fin de que sea ocupado por la Gendarmería montada. 
CARROS: El prefecto de Guadalupe Hidalgo dijo que con frecuencia son 
aprehendidos carros que carecen de las placas correspondientes, y que se 
amparan con unos permisos expedidos por el administrador; pide que se rinda 
informe sobre el asunto. IMPUESTOS MUNICIPALES: El Presidente de la 
República resolvió que se libraran las órdenes correspondientes para que el cobro 
de la cuota sobre expendio de leche, no se haga efectiva a los carros repartidores 
o conductores de leche. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa 
en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de la niña Rita Vega, hija de 
Arturo de la Vega, escribiente auxiliar del Registro Civil. AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD LERDO, DURANGO: El Ayuntamiento de Ciudad Lerdo del partido de 



Mapimí, del Estado de Durando, pidió un reglamento de abastos. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se avisó que los celadores Aurelio M. García y 
Francisco Gaytán, volvieron a desempeñar sus empleos. AGUAS: Se avisó que se 
cortó el agua de la casa no. 11, calle de san José de Gracia. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Francisco Macedo pidió que se declarara que no estaba obligado 
a pagar el impuesto Municipal por el tiro de pistola que tiene establecido en la 
casa no. 17, calle de San Felipe Neri. IMPUESTOS-AGUAS: Manuel G. Martínez 
pidió que se le eximiera del impuesto de aguas por su casa no. 33, tercera calle de 
Degallado, pues no produce $200 al año. AGUAS: Luis Mejía pidió media merced 
de agua para la casa no. 19, tercera calle de Soto, en lugar de la llave que se le 
concedió. AGUAS-IMPUESTOS: Adolfo Arriete por Juan López Tello, pidió que el 
impuesto de aguas por la casa no. 3 del callejón de Reboceros y segunda calle de 
Zarco no. 803 Av. quinta P. A., se cobre a contar desde la fecha en que se le de 
posesión de la media merced que solicitó para dicha finca. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Luis G. Orihuela propuso por su fiador a Francisco Purón, para 
caucionar su manejo como auxiliar de la Sección Administrativa de la Dirección del 
ramo de Obras públicas. AGUAS-CAÑOS: Fermín Zubiaur pidió que se revocara 
el acuerdo del 11 de junio, y que se le permitiera poner una cañería para recibir 
agua en su casa. MULTAS-RASTRO: Servando Aceves pidió que se le levantara 
la multa que le impuso la comisión del Rastro. ASILOS-DORMITORIO PÚBLICO: 
Se mandó publicar el informe del dormitorio público. FESTIVIDADES-TOMA DE 
LA BASTILLA: Se autorizó el gasto para cubrir la iluminación de la plaza de la 
Constitución y la fachada del Palacio Municipal la noche del 14 de julio, con motivo 
del aniversario que la colonia Francesa celebra en esa fecha. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se cobrara la pensión de arrendamiento 
desde el primero de julio próximo, por el agua que disfruta el lote no. 5 de la casa 
no. 1, calle del Paseo Nuevo, considerando condenado lo que hasta dicha fecha 
resulte adeudar la finca. 46 
22 de junio 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se dispensara por seis meses, el pago 
de derechos de licencia de obra exterior por el aseo y pintura de las fachadas de 
las casas de la capital; que se aceptara la cesión que hizo Quintín Gutiérrez por la 
cía. del Frontón “Fiesta Alegre” de un terreno para comunicar la Colonia de 
Tecoac con la de Buareli; y que se aceptara la renuncia que presentó Roberto 
Patiño del empleo de Empadronador de la Administración de Rentas Municipales. 
NUMERACIÓN-FINCAS: Se avisó que se señaló con el no. 272 la casa del sr. J. 
L. Corral en la C. 38 S.; el no. 290 a la casa del sr. Gonzalo Garita, misma calle; 
no. 912 a la casa esquina de las calles tercera de Humboldt y décima de la 
Violeta; y con el no. 910 la casa anexa a la de la tercera de Humboldt, propiedad 
de Joaquín D. Casasús. AGUAS: Se dividió la merced de agua que disfrutaba en 
propiedad la casa no. 18, calle de la Tlaxpana no. 3615, Avenida Poniente, 
quedando media merced para dicha finca, y la otra media merced para la casa no. 
28 y medio de la misma calle. AGUAS-COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-EMPLEADOS: Guillermo B. y Puga, jefe de la sección de 
Ingenieros que estudia la región suroeste del valle de México, avisó que Eduardo 
Altamirano tomó posesión del empleo de Administrador. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Guillermo Obregón remitió la fianza no. 2394 que el Gerente 



General de la Sucursal de la American Surety Company, expidió para garantizar 
por un año y hasta por $2000 el manejo de José González y González como 
administrador de Paseos. CORRAL DE VACAS: Juan Tablero pidió permiso para 
establecer un corral de vacas en la segunda calle de Santa Cruz Acatlán. 
AGUAS-IMPUESTOS: Heriberto Olivera Toro pidió que se cortara el agua de la 
casa no. 78, sexta calle de Guerrero, y que se le eximiera del pago del impuesto 
de aguas, pues no produce dicha finca $200 anuales. MULTAS-RASTRO: Braulio 
M. Sánchez pidió que se le dejara pagar en abonos la multa que le impuso la 
comisión de Rastro. RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS-LICENCIAS: Andrés 
Ríos pidió licencia para separarse por cuatro meses del empleo de escribiente de 
la Administración de Rentas Municipales.IMPUESTOS MUNICIPALES: Prisciliano 
González Vivas pidió que declarara que no causa el impuesto de pavimentos y 
atarjeas la casa no. 5, Plazuela de Tarasquillo. IMPUESTOS MUNICIPALES: 
Isabel E. Baker pidió que le permitiera pagar en abonos lo que adeuda por 
contribución de pavimentos. ALUMBRADO ELÉCTRICO-POSTES: Neugebauer 
por los Sres. Siemens y Halske, pidió que se les permitiera modificar algunas 
prevenciones del reglamento de abril, colocando los postes para el alumbrado 
eléctrico en la orilla de las banquetas. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se 
aprobó que se separara Filomeno Mata del empleo de celador de la Cárcel 
Municipal, sustituyéndolo Lorenzo G. Estrada. ESTADÍSTICA: En atento oficio 
para la Secretaría de Fomento, se declaró que la comisión especial que ha de 
recabar los datos que pide dicha secretaría para el anuario Estadístico de 1896, se 
ha ocupado de estudiar los medios más eficaces para el mejor desempeño de su 
cometido. ESTADÍSTICA: La Secretaría de Fomento remitió cinco ejemplares de 
un cuaderno que contiene esqueletos de diversos ramos para recoger los datos 
estadísticos que deben publicarse en los “Anuarios Estadísticos”. 
TERRENOS-APERTURA DE CALLES-ALINEAMIENTOS: Se aprobó que se les 
notificara a los sucesores del sr. Manuel Pérez Fernández que el Ayuntamiento, 
por causa de utilidad pública, va a ocupar el callejón de Artesanos que se le 
adjudicó a dicho señor en 1878. MERCADOS: Se pondrá a disposición de la 
comisión de Mercados los locales que están en la parte exterior del Mercado de 
Santa Catarina. Una vez recibidas las tiendas y bodegas de que se trata, se 
ordenará la clausura de las primeras por el exterior, dándoles entrada por el 
interior del mercado a fin de que se destinen unas y otras a la ampliación de los 
puestos del propio mercado. AGUAS-EMPLEADOS-CONCESIÓN DE CHOUSAL: 
Se autorizó el gasto de $600 que por honorarios como Inspector de las obras para 
el aprovechamiento de las aguas procedentes de los manantiales concedidos por 
la Secretaría de Fomento a los Sres. Chousal y cía., convino en recibir el Ingeniero 
D. Felipe B. Noriega. DIVERSIONES-EMPLEADOS-FRONTÓN: Se le comunicó a 
E. Ramírez que ocurra a quien corresponda para que se le aumente el sueldo 
como interventor de las carreras en el Hipódromo de la Indianilla de la Agencia 
Telegráfica de las carreras que se verifican en los Estados Unidos y de la Agencia 
Telefónica del frontón “Jaiy Alay”. AGUAS-IMPUESTOS: Se concedió media 
merced de agua a la casa no. 3, callejón de Reboceros, esquina a la segunda 
calle de Zarco. Se le cobrará a Adolfo Arriete por Juan López Tello, el importe de 
una anualidad por el impuesto de aguas de dicha casa. 
ADEUDOS-CARNICERÍAS: Se aprobó que se le permitiera a Pedro Albeitero que 



pagara en abonos el adeudo que por contribución reportó su carnicería situada en 
el Mercado de la Merced. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 3, 
tercera calle de Degollado, propiedad de Trinidad Rendón de Echenique, no causa 
el impuesto de aguas, pues no produce $200 anuales. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se le comunicó a Miguel Melanco que quedó saldada la cuenta 
del impuesto de pavimentos del lote 23 de la casa no. 10, calle de la Estampa de 
Jesús María. COCHES: Se autorizo el gasto de $48 por importe de impresiones 
que se necesitan para la Administración de Coches. DIVERSIONES-IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Francisco Macedo, quien pidió que se 
declara que no debía pagar el impuesto que se le cobró por el juego de tiro de 
pistola que tiene establecido en la calle de San Felipe Neri. AGUAS-CAÑOS: Se 
aprobó que se le comunicara a Soledad Olaguíbel, viuda de Garay, que no se le 
pagaran los $1181.25 que cobra por obra de cañería que ejecutó su finado 
esposo, Francisco de Garay. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se transcribió a la 
Administración de Rentas Municipales y a la Administración de Mercados el oficio 
en que se previene que el cobro de la cuota sobre expendios de leche no se haga 
a los carros repartidores de leche. TERRENOS: El ayuntamiento quedó enterado 
de que la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas no tiene inconveniente 
en que el General Francisco Vélez cerque, provisionalmente, con barda de adobe. 
DERRUMBES: Se aprobó que se le notificara al dueño de un lote en la Avenida 
Balderas, frente a la Ciudadela, cuya barda se derrumbó, que proceda a la 
reconstrucción de esa barda. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se consultó el gasto 
para pavimentar la calle Nueva, prolongación de las del Sur. TERRENOS: Se dijo 
que el valor del terreno que ofrece Guillermo Brockman, por los Sres. Siemens y 
Halske, necesario para la vía pública en la prolongación de las calles de Nonoalco, 
es de $495.50. FERROCARRILES-LIMPIA: Se mandó pasara la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente en el que la Secretaría de Comunicación y Obras 
Públicas manifestó que no había inconveniente en que se levantara la vía del 
ferrocarril de Mixcalco al rancho de Santa Cruz, la cual estuvo afecta al servicio de 
la limpia de ciudad. COCHES: Se aprobó que la Administración principal de 
Coches remitiera a la Inspección General de policía, diariamente y en las primeras 
horas de la mañana, noticia de los coches que hagan velada en la noche anterior. 
CÁRCEL MUNICIPAL: Se autorizó el gasto de $31.04 por saldo de las obras de 
reparación hechas en el local en que está uno de los hornos de la panadería de la 
Cárcel Municipal. IMPUESTOS-CARROS: Se aprobó que se recordara a todas las 
municipalidades foráneas, especialmente a las de Guadalupe Hidalgo, Iztapalapa 
y Coyoacán, la obligación que tienen de cobrar el impuesto por lo carros de 
transporte. LIMPIA-ESTIÉRCOL: Se aprobó que se le manifestara al Consejo 
Superior de Salubridad que no hay una disposición que prevenga a los que tienen 
caballerizas y animales de carga, que no depositen en los carros de las basuras, 
el estiércol acumulado en sus casas. LIMPIA: Se aprobó que se le comunicara al 
Consejo Superior de Salubridad que ya se quitó la viña que estaba a un costado 
de la posta de los Ferrocarriles del Distrito. MULTAS-RASTRO: Se rechazó la 
solicitud de Pedro Cervantes, por Jacinto Pineda, quien pidió que se levantara la 
multa que le impuso la comisión de Rastro. MULTAS-RASTRO: Se aprobó que se 
redujera la multa que le impuso a Servando Acévez la comisión del Rastro. 
ESTADÍSTICA: Se mandó pasara a la Secretaría del Ayuntamiento la boleta que 



debe llenarse con datos estadísticos relativos a haciendas de campo. 
CHAPULTEPEC-BOMBAS-OBRAS: Se aprobó el presupuesto formado para la 
construcción de un nuevo local para el maquinista de la instalación de bombas 
establecidas en el Bosque de Chapultepec. El presupuesto es de $4697, pero 
$3000 serán donados por la Comisión de reformas del Bosque de Chapultepec, y 
$1000 se ahorrarán si usan los materiales procedentes de los arcos de 
Chapultepec. AGUAS: Se le comunicará a Ricardo Ortiz que para surtir de agua la 
casa no. 8, callejón de las Papas, es necesario que establezca la entubación 
respectiva. AGUAS: Se le comunicará a Máximo Rangel que debido a que está 
por terminar el contrato de aguas con la ciudad de Guadalupe Hidalgo, no es 
posible concederle el agua que solicitó. ESTANCIAS DE VACAS: Se le concedió 
permiso a Juan Tableros para establecer una estancia de vacas de ordeña en un 
corral situado en la calle de Santa Cruz Acatlán. PANTEÓN 
MUNICIPAL-DEFUNCIONES: Se rechazó la solicitud de Guadalupe Villavicencio, 
quien había pedido a perpetuidad la fosa del Panteón Municipal en que fue 
inhumado el cadáver de su hermano Juan Sánchez Villavicencio, prefecto que fue 
del Hospicio de Pobres. PANTEÓN MUNICIPAL: Se aprobó el gasto para la 
compra de una maquina, tierra vegetal y semilla de césped inglés, para el servicio 
del Panteón Municipal. VELOCÍPEDOS-IMPUESTOS: Se mandó pasar al síndico 
primero un expediente, a fin de que resuelva si las bicicletas puestas al servicio de 
la Administración de Correos están sujetas o no al pago del impuesto respectivo. 
COCHES: Se le dio permiso a Antonio Bauza Rodríguez para que estableciera un 
sitio de coches en la esquina del jardín de San Fernando.  
Se les dio permiso a Cristóbal Legorreta y Filomeno Ruíz, para que establezcan 
un sitio de coches en la esquina de las calles de Medinas y Santo Domingo. 
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Se aprobó que se le adjudicara Pilar Bueno el 
terreno que necesita para alinear la fachada de su casa no. 9, segunda calle del 
Salto del Agua. CALLES-COMPOSTURAS: Se mandó pasara a la comisión de 
Hacienda el expediente en el que se calcula que las composturas de las calles de 
la Verónica y San Antonio Tomatlán, será de $6646.16. 
IMPUESTOS-AGUAS-CAÑOS: Se aprobó que se condonaran a Manuel Moncada 
las pensiones que bajo cualquier título resulte adeudar la casa no. 2, calle de San 
Juan de Dios. Se cobrará pensión de uso de cañería desde el primero de julio de 
1896. AGUAS-IMPUESTOS: No se dio por justificada la propiedad del agua que 
disfruta la casa no. 1, tercera calle de Santo Domingo, finca de Ramón Fernández. 
Se aprobó que se condonara lo que adeude bajo cualquier título por pensiones de 
agua dicha finca, la cual deberá pagar sus pensiones de arrendamiento desde el 
primero de julio de 1897. 47 
25 de junio  
CEREMONIAS FÚNEBRES: Se nombraron en comisión a los CC. Pimental, 
Ramírez, Fernández Ortigoza, Pérez Gálvez, y Camacho para que representen a 
la corporación en la ceremonia de inauguración del monumento erigido en la 
rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón de Dolores, a memoria del general de 
División Donato Guerra. GOBIERNO DEL DISTRITO: Autorizó el gasto que se 
invertirá en la iluminación del jardín de la Plaza de la Constitución y la fachada del 
Palacio Municipal la noche del 14 de julio. RENTAS MUNICIPALES-HACIENDA: 
El Administrador de Rentas Municipales remitió la balanza de la cuenta general de 



la Municipalidad por el mes de abril. AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El 
Administrador de Rentas Municipales devolvió la copia de la escritura e 
arrendamiento del agua de Guadalupe Hidalgo. AGUAS: Se dio media merced de 
agua a las casas no. 2, calle del Ave María; y no. 8, Plazuela de San Antonio 
Tomatlán. LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: G. y O. Braniff y cía., pidieron 
permiso para establecer una línea telefónica desde la esquina de las calles de San 
Francisco y Vergara, hasta el almacén de abarrotes situado en la primera calle de 
la Independencia. OBRAS PÚBLICAS: Emeterio de la Garza pidió que se mandara 
segar un pantano que se formó en la primera calle del Presidente. 
TERRENOS-POLICÍA: Francisco Fernández pidió que se le eximiera de la 
obligación de bardear un terreno en la tercera calle de Miguel López. ORDEÑA DE 
VACAS: A. Mijares y compañía pidieron permiso para establecer una ordeña de 
vacas en la casa no. 9, primera calle de la Independencia. AGUAS-SOCIEDAD 
FILANTRÓPICA MEXICANA: La sociedad filantrópica mexicana pidió que se le 
diera, gratuitamente, dos litros 300 mililitros de agua para el asilo de regeneración 
e infancia que se establecerá en la antigua garita del Niño Perdido. AGUAS: 
Soledad Olaguibel, viuda de Garay, pidió media merced de agua para la casa 
construida en el lote no. 9, Colonia de San Rafael. AGUAS-IMPUESTOS: 
Leopoldo Pérez pidió que se declarara que no estaba obligado a pagar el 
impuesto de aguas, mientras no recibiera el líquido, de sus casas no. 4 y 5, calle 
del Ave María. RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS-PRESUPUESTOS: El 
administrador de Rentas Municipales, consultó que se adicionara al presupuesto 
general de la Municipalidad, la cantidad de $120 que corresponden a la 
gratificación que debe percibir el Recaudador de la Administración de Rentas 
Municipales. RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS-EMPLEADOS: Se le concedió 
licencia a Andrés Ríos para separarse del empleo de escribiente de la 
Administración de Rentas Municipales. FINCAS MUNICIPALES: Se aprobó que se 
le concediera al Gobierno del Distrito el corral situado en la plazuela de San 
Salvador el Verde, para que dicho local sirva de Cuartel al Cuerpo de 
Gendarmería Montada; pagará una renta de $70 mensuales. OBRAS PÚBLICAS: 
Se aprobó el gasto para comprar 320000 kilogramos de leña que se conservarán 
para la época de lluvias en la instalación de bombas de San Lázaro. 
CRÉDITOS-AGUAS: Se aprobó que se le comunicara a la Administración de 
Rentas Municipales que por escritura pública el sr. Eduardo Cuevas contrató con 
el Banco de Londres y México, un préstamo de $150000, garantizando el capital e 
intereses con el crédito que tiene contra el Ayuntamiento por precio del agua de la 
Hacienda de los Morales. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se aprobó el gasto que 
importará el pavimento de la calle nueva prolongación de las del Sur. 
CHAPULTEPEC-BOMBAS-OBRAS: Se aprobó el gasto de $697 con que el 
Ayuntamiento contribuirá para construir la casa habitación del maquinista en la 
instalación de bombas de Chapultepec. PRESUPUESTOS: La Comisión de 
Hacienda presentó, y se aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes 
de Julio. MERCADOS: Se autorizó el gasto de $68.70 para algunas obras de 
reparación en el mercado de Iturbide. DEFUNCIONES: Se aprobó que se le 
concediera al Gobierno del Distrito una fosa de quinta clase en el Panteón 
Municipal, para inhumar el cadáver de la niña Rita Vega, hija de Arturo de la Vega, 
escribiente auxiliar del Registro Civil de la Capital. CÁRCEL 



MUNICIPAL-EMPLEADOS: Quedó separado del empleo de celador de vigilancia 
de la Cárcel Municipal, Antonio Frías, sustituyéndolo José Morfin. 48 
2 de julio 
 
ACUEDUCTOS-HACIENDA DE LOS MORALES: El Presidente de la República 
dispuso que la Tesorería General de la Federación ministrara, al Ayuntamiento, 
$8000 para la construcción del acueducto que conducirá las aguas de las 
Haciendas de los Morales y de la Ascensión, a Chapultepec y a la capital. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto de la municipalidad para el 
mes de julio; el gasto de $68.70 para obras de reparación en el mercado de 
Iturbide; el gasto de $6819.60 que importa el pavimento de la nueva calle 
prolongación de las del Sur; el gasto para la casa habitación del maquinista de las 
bombas de Chapultepec; el gasto para comprar 320000 kilogramos de leña para 
las bombas de San Lázaro; el gasto para las impresiones de la Administración de 
Coches; el gasto de $31.04 por saldo de las obras de reparación en el local en que 
se encuentra uno de lo hornos de la panadería de la Cárcel Municipal; los 
honorarios que recibirá el Ingeniero Felipe B. Noriega; que se le concediera 
licencia a Andrés Ríos, para separarse del empleo de escribiente de la 
Administración de Rentas Municipales; que se separara Antonio Frías del empelo 
de celador de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo José Morfin; y que se separara 
Filomeno Mata del cargo de celador de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo 
Lorenzo G. Estrada. OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: El Inspector General de 
Policía participó que el dueño del puente que proporciona paso de la séptima calle 
del Sabino a la calzada de los Gallos, lo cerró. OFICINAS-TELÉFONOS: El 
Inspector General de Policía pidió que se mandaran a hacer algunas composturas 
en el local que ocupa el departamento de teléfonos. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó que se le notificara a los sucesores de Manuel Pérez Fernández, que el 
Ayuntamiento ocupará, por causa de utilidad pública, el callejón de Artesanos. 
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Se comunicó que el Presidente de la República le 
concedió permiso al capitán primero de E. M. E. Carlos Dullana, para ejercer su 
profesión como Ingeniero Civil. IMPUESTOS-CARROS: El Gobierno del Distrito 
comunicó que ya dio orden para que las municipalidades foráneas cobren el 
impuesto por los carros de transporte. POLICÍA-LIMPIA: El Gobierno del Distrito 
avisó que ya dio orden para que los gendarmes impidan que se formen tiraderos 
de basuras en las calles. ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito comunicó que 
transcribió a la Secretaría de Fomento los datos para el Anuario Estadístico de 
1896. AYUNTAMIENTO DE AZCAPOTZALCO: El Ayuntamiento de Azcapotzalco 
insistió en que se le vendiera el desperdicio de fierro que hay en las bodegas del 
Ayuntamiento de la Capital. CÁRCELES: Por oficios separados, la junta de 
vigilancia de cárceles consulto los siguientes gastos: el de $1336 para los techos 
de la Cárcel Municipal; el de $18.75 para comprar y colocar vidrios y transparentes 
en el techo del local de la escuela de mujeres de la prisión; el de $30 que se 
entregará a Sara Flores como auxilio por el sueldo que disfrutaba su esposo 
Genaro Guerra Manzanares, director que fue de la banda de música de la prisión; 
el de $221 para la compostura del piso del zaguán, del patio y de la escalera del 
local que ocupa la junta de vigilancia; y el de $1.64 en que se excedió lo que se 
autorizó para invertir en mejoras de la Cárcel. OFICINAS-SANEAMIENTO: La 



junta directiva de saneamiento de la ciudad de México, participó que quedaron 
instaladas sus oficinas en el departamento no. 9 del edificio construido en la parte 
del ex-mercado del Volador. OBRAS PÚBLICAS-FINCAS: Se dijo que ya no era 
necesario expropiar las casas no. 35 y medio de la calle de Pacheco, y no. 1214 
del callejón de San Ciprián, cuyos dueños firmaron las minutas de venta de sus 
respectivas fincas. ACUEDUCTOS-HACIENDA DE LOS MORALES: El 
Administrador de Rentas Municipales avisó que recibió de la Tesorería General de 
la Federación $8000 con que el Gobierno Federal decidió contribuir para las obras 
de introducción de las aguas de las Haciendas de los Morales y de la Ascensión. 
CHAPULTEPEC-BOMBAS-OBRAS: El Administrador de Rentas Municipales avisó 
que recibió $3000 con que el Gobierno Federal decidió contribuir para la 
construcción de la casa del maquinista de las bombas de Chapultepec. CORTES 
DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de caja de 
primera y segunda operación por el movimiento de caudales habido en junio. 
OBRAS PÚBLICAS: Se avisó que Isidoro Aldasoro no ha construido la barda en 
un lote de terreno en la Avenida Balderas. AGUAS: Se dio media merced de agua 
a cada una de las siguientes casas: no. 19 y medio, calle los Aztecas; no. 9, 
segunda calle del Puente Blanco; y no. 1, calle del Ave María. 
NACIONALIZACIÓN: Manuel Lee y José Hun, originarios de Canton, China, 
manifestaron sus deseos de naturalizarse mexicanos. AGUAS-IMPUESTOS: 
Manuel Moncada manifestó su conformidad con el acuerdo relativo a la propiedad 
del agua de la casa no. 2, calle de San Juan de Dios. 
HACIENDA-HONORARIOS-IMPUESTOS: E. Peimbert pidió que se le pagaran 
$50 por sus trabajos de escribir a máquina el proyecto de ley de impuestos 
Municipales. KIOSCOS: Se rechazó la solicitud de Francisco Lemoine, quien 
había pedido que se le permitiera establecer un kiosco de madera en el costado 
poniente de la Plaza de la Constitución. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Eduardo 
de Ávila y demás signatarios, pidieron que se mandara limpiar la atarjea de la 
primera calle de la Industria. IMPUESTOS-CASAS DE EMPEÑO: Francisco Alfaro, 
por Antonio Sola, pidió que se le devolvieran los $230.80 que enteró por 
contribución de su casa de empeño. IMPUESTOS MUNICIPALES: Genaro 
Fernández pidió que se declarara que sólo debe causar desde 1892, el impuesto 
de pavimentos su casa no. 2037, calle de las Estaciones. 
TERRENOS-APERTURA DE CALLES: Pablo Guerrero, por José Yves y Julio 
Limantour, manifestó que sus representados estaban dispuestos a ceder al 
Ayuntamiento un terreno para la apertura de la calle Sur. MULTAS-RASTRO: J. 
Fernández y R. Gómez, cada uno, pidieron que se les eximiera de la multa que les 
impuso la comisión de Rastro. AGUAS-IMPUESTOS: Isidro V. de la Rosa pidió 
que se declarara que no causa el impuesto de aguas la casa no. 12, calle de San 
Antonio Abad, pues no produce $200 anuales.  
Vicente Gómez de León pidió lo mismo, bajo las mismas razones, para su casa 
no. 68, calle de Moctezuma. OBRAS PÚBLICAS-CALLES-ALUMBRADO: José R. 
Pedrosa y demás signatarios, pidieron que compusieran las calles del Ferrocarril y 
que se pusiera alumbrado. ANUNCIOS: Próspero Mewes pidió que se le 
devolviera el depósito de $100 que tienen hecho, en virtud de su concesión para la 
publicación de anuncios. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Aurelio M. García 
renunció al empleo de Celador de la Cárcel Municipal. POZOS ARTESIANOS: 



Antonio Quintanar manifestó que tiene pozo artesiano su casa no. 17, segunda 
calle de Lerdo. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Peter Gay pidió que se cortara el 
agua que disfruta su casa no. 6, callejón de Recabado, pues tiene un pozo 
artesiano. AGUAS: José de Mendizábal pidió que se cortara el agua que recibe 
por la llave que se concedió a la casa no. 1506, de la nueva calle Nueva del 
Carmen. ALUMBRADO: Guillermo Brockman, por Siemens y Halske, pidió que se 
les permitiera colocar los transformadores del alumbrado. ORDEÑA DE VACAS: 
Juan B. Navarro solicitó licencia para establecer una ordeña de vacas en la calle 
de la Rinconada de Trigueros. ESTABLOS DE VACAS: las siguientes personas 
pidieron abrir un establo de vacas: Albino Lozada en al calle del Puente de San 
Antonio Tomatlán; Cruz Singler en la calle de Santa María de la Rivera; y 
Francisco Rodríguez en el barrio de Nonoalco. ESTABLOS Y ORDEÑA DE 
VACAS: Se mandó publicar el informe del Inspector de establos y ordeñas por el 
mes de mayo. JUICIOS: Se recibió el oficio del juzgado primero de Distrito en el 
amparo promovido por Antonio de Palacia contra actos del Ayuntamiento que le 
exige el pago de la pensión de aguas, disponiendo que se suspenda el acto 
reclamado previo el depósito que se haga de la cantidad de que se trata en la 
Administración de Rentas Municipales. ESTADÍSTICA: Se dio cuenta con el 
informe de la Secretaría sobre los límites de la Municipalidad de México. 
FERROCARRILES: Se dio cuenta con el informe de la Secretaría, relativo al F. C. 
de Mixcalco al Rancho de Santa Cruz. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó 
que se le cobrara a Luis M. Rubio el impuesto de pavimentos y atarjeas por la 
casa no. 2, segunda calle de Cuebas [sic], desde agosto de 1896. RENTAS 
MUNICIPALES-EMPLEADOS-GRATIFICACIONES: Se aprobó que se adicionara 
la presupuesto general de la municipalidad la cantidad de $120, los cuales 
corresponden a la gratificación que deberá recibir el recaudador de la 
Administración de Rentas Municipales. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-TERRENOS: Se autorizó al síndico primero para que promoviera la 
expropiación del terreno que tiene que ocuparse para la prolongación al sur de la 
calle de Necatitlán. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se le comunicara 
a la Administración de Rentas Municipales que se le permitió a la Sra. María de 
Jesús Baez de Velásquez que pagara en abonos el adeudo que por impuestos de 
pavimentos y atarjeas tiene su casa no. 1, callejón de la Viña o de la Luna. 
TERRENOS-REMATES: Se aprobó que se convocaran postores para el remate 
del lote de terreno marcado con el no. 11 en la Colonia Morelos, con las 
construcciones y pozo artesiano que en él se encuentra. CARROS: Se aprobó que 
se le comunicara al Administrador de Carros, que se abstuviera de contratar en 
nombre de la ciudad, sin autorización del Cabildo. Se aprobó el gasto de $223 que 
se entregará al Sr. Valezzi como saldo que resulta en su favor del importe de 1816 
placas, deducido al 25% que ofreció al celebrar el contrato con el Administrador de 
la oficina. LIMPIA-BODEGAS: Se aprobó que se nombrara un empleado para que 
en unió con José Miguel Echeverría, jefe de la Sección Administrativa de la 
Dirección de Obras Públicas, hagan una selección de los objetos depositados en 
las bodegas de San Salvador el Verde. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se 
aprobó que Francisco Albiztegui construyera la banqueta del frente de la casa no. 
5, calle de la Estampa de San Lorenzo, abonándosele el importe de la obra por 
cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas que causa esa finca. 



MULTAS-RASTRO: Se rechazó la solicitud de Braulio M. Sánchez, quien había 
pedido pagar en abonos la multa que le impuso la comisión de Rastro. 
AGUAS-SOCIEDAD FILANTRÓPICA MEXICANA: Se aprobó que se concediera 
gratuitamente media merced de agua a la Sociedad Filantrópica Mexicana para el 
edificio de la ex-garita del Niño Perdido, en donde se establecerá el Asilo de 
Regeneración e Infancia. IMPUESTOS-CARROS: Se aprobó que se eximiera a 
Juan E. Alvarado, desde agosto a diciembre de 1896, del impuesto por sus carros 
núms. 20 y 21, pues no traficaron en la capital. ESTADÍSTICA: Se pasó el 
cuestionario referente al cultivo y comercio de legumbres, bulbos y tubérculos, a la 
Escuela N. de Agricultura, para que ministre los datos que tenga. ALUMBRADO: 
Se aprobó que se le contestara al representante de los Sres. Simens y Halske, 
que las distancias que fijó el reglamento provisional de abril, para la colocación de 
conductores aéreos, se considerarán como sirviendo de base por regla general, 
pero siempre que por la anchura limitada de las banquetas la colocación de los 
conductores no pueda sujetarse a dicha base, por quedar los alambres a una 
distancia de los edificio que puedan aquellos ser alcanzados con la mano. 
CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Aurelio M. 
García del empleo de Celador de la Cárcel Municipal; lo sustituirá Emilio García. 
LUZ ELÉCTRICA-ESTADÍSTICA: Se aprobó que se le permitiera a los Sres. G. y 
O. Braniff y cía., establecer una línea telefónica que, partiendo de la esquina de 
las calles de San Francisco y Vergara, recorrerá el trayecto necesario para llegar 
al almacén de abarrotes situado en la primera calle de la Independencia. A fin de 
acelerar y mejorar el proceso de recoger datos para el Anuario Estadístico, los 
Sres. G. y O. Braniff, darán noticia de la extensión de la línea, indicando las calles 
por donde pasa y el número de aparatos que se emplean en el servicio. ORDEÑA 
DE VACAS: Se le concedió permiso a los Sres. A. Mijares y cía., para establecer 
una ordeña de vacas en la primera calle de la Independencia. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Se aprobó que se le comunicara José González y González, 
que la corporación aceptaba como su fiador a la “American Surety Company of 
New York” sin embargo, esta fianza debía se otorgada en los términos 
acostumbrados por la corporación, así que deberá afianzar correctamente su 
manejo. FIADORES DE TRABAJADORES: Se aprobó que se le pidiera a Luis G. 
Orihuela que rindiera en la forma legan la información respectiva sobre la 
idoneidad y solvencia de Francisco Purón, a quien propuso como fiador. 
IMPUESTOS-VELOCÍPEDOS: Se aprobó que se recabara del Presidente de la 
República, un decreto que adicionado a la ley de enero, comprende en él las 
bicicletas de los empleados repartidores de correspondencia. 
CARROS-REFRENDO: Se aprobó que la comisión de carros convocara lo 
siguiente: se previene a los causantes que deben ocurrir a refrendar sus carros el 
segundo semestre del año, según lo previene el art. 131 de la ley de 20 de enero, 
lo hagan durante el mes de julio advertido que de no verificarlo, incurrirán en una 
multa. ACUEDUCTOS-HACIENDA DE LOS MORALES-MOLINO DEL REY: Se 
consultó el gasto de $5010.55 que es la diferencia que resulta entre el importe del 
acueducto, según el 1er trazo y el segundo, para la conducción de las aguas de 
las Haciendas de los Morales y de la Ascensión del Molino del Rey. 
CEREMONIAS FÚNEBRES: Se consultó el gasto de $250 para adornar el 
Panteón Municipal el día que se inaugurará el monumento sepulcral del general 



Donato Guerra. AYUNTAMIENTO: Se mostró el gusto que se tenía porque el 
regidor Valleto estaba presente en la junta de cabildo, ya repuesto de su grave 
enfermedad. AYUNTAMIENTO-REGIDORES: Se comunicó que el regidor Valleto 
volvía a encargarse de la comisión de Paseos. 49 
6 de julio  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para comprar una maquina para 
cortar pasto, tierra vegetal, y semillas de césped inglés para el Panteón Municipal; 
que se agregara al Presupuesto General de la Municipalidad la cantidad de $120, 
que corresponden al recaudador de la Administración de Rentas Municipales; y 
que se entregarán $223 al sr. Valezzi por importe de las placas que recibió el 
Administrador de Carros. LUZ ELÉCTRICA-OBRAS PÚBLICAS: El inspector de la 
cuarta demarcación de policía aviso que, a consecuencia de las obras de 
instalación que está ejecutando la cía. de luz eléctrica, quedó destruida la 
banqueta de asfalta de la calle del Seminario. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó que se autorizara al síndico primero para que expropiara el terreno del 
callejón de Artesanos. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa del 
Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de la niña Dolores Romero, hija de 
José María Romero, jefe de la sección 6 de la Secretaría del Gobierno. También 
pidió otra fosa para inhumar el cadáver de Benita Caballero, viuda de Villanueva, 
madre de Gabriel Villanueva, escribiente del Registro Civil de la capital. MULTAS: 
El Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso durante el mes de 
junio.EMPRÉSTITO MUNICIPAL: El Administrador de Rentas Municipales 
participó que remitió al Banco $30000 por cuenta del Empréstito Municipal del 5% 
en el primer trimestre del año de 1897. CARROS-IMPUESTOS: Se remitió una 
lista de los carros inscritos en la Municipalidad de Tacubaya. 
NUMERACIÓN-FINCAS: El Director de Obras Públicas avisó que señaló con el 
no. 2021 la casa construida en la calle de las Fuentes Brotantes; y con el no. 66 la 
casa ubicada en el segundo callejón de Nava. CARROS-IMPUESTOS: Rafael 
Morán y Cervantes pidió que se le eximiera del impuesto por un carruaje de su 
propiedad, pues es regidor del Ayuntamiento de Tlálpam. IMPUESTOS-AGUAS: 
Ramón García Raya, por la testamentaria de Carmen Adalid, pidió que se le 
permitiera pagara en abonos lo que adeuda por impuesto de aguas. ESTABLOS 
DE VACAS: Francisco Acosta pidió licencia para abrir un establo de vacas en la 
calle de San Antonio Tomatlán. ORDEÑA DE VACAS: Santiago Illesca pidió 
permiso para establecer una ordeña de vacas en la plazuela de Mixcalco. 
IMPUESTOS-AGUAS: Cipriana Granados, viuda de Elizalde, pidió que se le 
eximiera del impuesto de aguas por la casa no. 10, calle del Cacahuatal. 
MULTAS-RASTRO: Manuel P. González pidió que se le eximiera del pago de la 
multa que le impuso la comisión del Rastro. PROLONGACIÓN DE CALLES: Luis 
Sagarduy, por Luz Pérez Fernández, manifestó su conformidad en recibir $12500 
como indemnización por las construcciones que se han de demoler para la 
prolongación de la calle de Necatitlán. ANUNCIOS: Fidencio Reyes pidió permiso 
para establecer anuncios en las calles de la ciudad por medio de letras de metal 
en las banquetas. IMPUESTOS MUNICIPALES: Concepción Monroy de 
Rodríguez pidió que se le permitiera pagara en abonos el adeudo que por 
impuesto de pavimentos y atarjeas reporta la casa no. 1, segunda calle de 
Cuevas. IMPUESTOS-POSTES: Gabriel Fernández Somellera, por la cía. 



Nacional de Luz Eléctrica, pidió que se declarara que no debe pagar el impuesto 
sobre postes, pues utiliza los de los telégrafos federales. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA: Se mandó publicar el informe que rindió el jefe de la comisión 
Hidrográfica sobre los trabajos realizados en junio.OBRAS PÚBLICAS-CALLES: 
Se autorizó el gasto de $1845.12 para la construcción de la atarjea, albañales, 
terraplén, empedrado y enlozado de la segunda calle de los Baños Rusos. Los 
Sres. H. R. Huerta y demás signatarios del ocurso de 5 de abril, contribuirán con 
$300 para las obras de pavimentación de dicha calle. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se aprobó que se le permitiera a Isabel E. Baker que pagara en 
abonos el adeudo que por impuesto de pavimentos y atarjeas reporta la casa no. 
614, quinta calle de Moctezuma. IMPUESTOS: Se mandó archivar el expediente 
formado con motivo de la solicitud de Ramón Maya, quien había pedido que se le 
redujera el impuesto de pavimentos. IMPUESTOS-AGUAS: En virtud de que no 
pasa la entubación de aguas potables por el frente de la casa no. 5, Plazuela del 
Jardín, propiedad de Manuel Lucio, se declara que dicha finca no causa el 
impuesto de aguas. CEREMONIAS FÚNEBRES: Se autorizó el gasto que se 
erogó para adornar el Panteón Municipal, el día que se inauguró el monumento 
que se levantó en honor del general Donato Guerra.AGUAS-IMPUESTOS: Se 
declaró que la casa no. 12 de la calzada de San Antonio Abad, calle sur no. 2644, 
propiedad de Isidro Vinsoneo de la Rosa, no causa el impuesto de aguas, pues 
produce una renta menor de $200 al año.  
Se declaró que la casa no. 68 de la sexta calle de Moctezuma, propiedad de 
Vicente Gómez de León, no causa el impuesto de aguas, pues no produce $200 
anuales. IMPUESTOS-AGUAS: Se rechazó la solicitud de Leopoldo Pérez quien 
pidió que se le eximiera del pago del impuesto de Aguas por las casas núms. 4 y 5 
de la calle del Ave María. AGUAS: Se aprobó que se le comunicara a Soledad 
Olaguibel, viuda de Garay, que en cuanto se coloque la entubación en la calle 38 
sur de la Colonia de San Rafael, se le dará la media merced de agua que solicitó. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaro que la casa no. 1 y medio del callejón del 
caballete, perteneciente al intestado José María Palma, no causa el impuesto de 
aguas, pues forma una sola casa con la no. 2, mismo callejón. CÁRCELES: Se le 
autorizo a la Junta de Vigilancia que erogara lo que había dicho para las 
siguientes obras: compra y colocación de vidrios y transparentes en el techo de la 
escuela de mujeres de la Cárcel Municipal; para que abone a Sara Flores, viuda 
de Genaro Guerra Manzanares, la cantidad que le correspondía a dicho señor 
como sueldo por un mes; lo que se excedió en el costo de las obras ejecutadas en 
la prisión de Belem; y las obras necesarias en el departamento que ocupan las 
oficinas de la Junta y de los peritos Médicos Legistas. ALUMBRADO-GAS 
HIDRÓGENO CARBONADO: Se dio primera lectura al dictamen que pidió que se 
aprobaran las bases del contrato presentadas al Ayuntamiento por el sr. Federico 
R. Guernsey, en representación del sr. William H. Hayden, para el establecimiento 
y explotación de una fábrica de gas hidrógeno carbonado. ANUNCIOS: Se aprobó 
que se le devolviera a Próspero Mewes los $100 que depositó para garantizar el 
cumplimiento de la concesión que se le hizo para explotar anuncios. ORDEÑA DE 
VACAS: Se le dio permiso a Juan B. Navarro para establecer una ordeña de vacas 
en la Rinconada de Trigueros. ESTABLOS: Se le consultó al Consejo Superior de 
Salubridad si el establo situado en la segunda calle de Zarco y Callejón de la 



Esmeralda, llena las condiciones del código sanitario. 
FERROCARRILES-RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se aprobó en lo particular la 
minuta de contrato celebrada entre la comisión de Obras Públicas del 
Ayuntamiento y la cía. de los Ferrocarriles del Distrito. En ésta se menciona la 
importancia de explotar la línea férrea que comunica la ciudad con el nuevo Rastro 
de Ciudad, esto debido a que el mencionado rastro estará próximo a abrirse al 
público. IMPUESTOS-RASTRO: Se rechazó la solicitud de Rafael Gómez, quien 
había pedido que se le eximiera de la multa que le impuso la comisión del Rastro. 
DIVERSIONES PÚBLICAS: Se mandó pasara al síndico primero la moción que 
indica que se creé una comisión para que formen el reglamento bajo el cual 
estarán sujetas las empresas de diversiones en que se hagan apuestas. AGUAS: 
Se aprobó que se le comunicara a Martín Cañizares que no se pudo llevar a afecto 
la concesión de media merced de agua que se hizo para la casa no. 1508 de la 
calle de Lecumberri A. 7 O. AGUAS: Se aprobó que se cortara la llave de agua 
que disfruta en arrendamiento la casa no. 1506 de la calle nueva del Carmen, 
propiedad de José de Mendizábal. AGUAS: Se aprobó que se procediera a dar 
posesión de media merced de agua a las cinco localidades de la casa en 
construcción de la esquina de las avenidas de París y de Madrid, propiedad de 
Juan Antonio Azurmendi. AGUAS-FILTROS: Se autorizó a los regidores de aguas, 
de higiene y al síndico segundo, para que obtengan un presupuesto de la 
instalación de filtros de gravedad, de los sistemas Yewell Howatson y Warren. La 
comisión de Higiene consultará si es conveniente el empleo de una pequeña 
cantidad de alumbre o sulfato de aluminio en el agua que se pretende filtrar. 
AYUNTAMIENTO DE AZCAPOTZALCO-AGUAS: Se le comunicó al Ayuntamiento 
de Azcapotzalco que no se puede acceder a su petición, pues ese material es útil 
para la ciudad. AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: Se aprobó que se diera por 
concluido el 31 de julio, el contrato de arrendamiento de un surco y medio de agua 
que se ha recibido del municipio de Guadalupe Hidalgo. La dirección de Aguas 
quedó autorizada para hacer las obras necesarias a efecto de que las tomas que 
hasta el momento se han surtido con el agua de la villa, se surtan con el agua 
delgada de la ciudad. También se aprobó que el Ayuntamiento ayudara con $1000 
al Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo, a fin de que se reparen sus acueductos. 
50 
9 de julio 
OBRAS PÚBLICAS: La Secretaría de Comunicaciones y de Obras Públicas pidió 
que se construyera un albañal que, partiendo del interior del edificio que ocupa la 
Secretaría, llegue a la atarjea de la calle. CARROS: Guillermo Carrera, 
administrador de la Hacienda de Aragón, dirigió informe al Tesorero Municipal de 
Guadalupe Hidalgo, quejándose de la administrador de carros de la capital. 
GOBIERNO EL DISTRITO: Aprobó que se admitiera la renuncia presentada por 
Aurelio M. García, del empleo de celador de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo 
Emilio García. ESTADÍSTICA: El Gobierno del Distrito transcribió a la Secretaría 
de Estado el acuerdo de la corporación por el que se mandó devolver el 
cuestionario relativo al cultivo de la legumbre. CHAPULTEPEC: La junta directiva 
de mejoras en el bosque de Chapultepec manifestó que hay bastante leña 
alrededor del edificio que ocupa la bomba de Chapultepec, lo cual sería perjudicial 
en caso de incendio. Por ello pidió que ya no se llevara más leña, y que se 



instalara una bomba para sofocar el fuego en caso ofrecido. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó 
que remitió al Banco Nacional $30000 y $20000 por cuenta del servicio del 
empréstito municipal correspondiente al primer trimestre del 1897. COLEGIO 
NACIONAL DE ESCRIBANOS-NUMERACIÓN: El Colegio Nacional de Escribanos 
avisó que quedó enterado de que se señalaron con los núms. 66 y 2021, 
respectivamente, a las casas situadas en Fuentes Brotantes, y segundo callejón 
de Nava. NUMERACIÓN-FINCAS: Se señaló con el no. 2055 la casa de Urquiaga 
y Rincón, en la colonia Juárez; y con el no. 2049 la casa de Juan Urquiaga, misma 
colonia. FRONTÓN-DIVERSIONES: Se dijo que el edificio del Frontón Nacional 
era lo bastante sólido para abrirse al público. Se mandó el expediente al Consejo 
Superior de Salubridad, para que éste dictamine sobre las condiciones higiénicas 
del lugar. FINCAS MUNICIPALES: Se entregaron al Comandante Alegre, jefe de 
la Gendarmería Montada, las llaves del corral de San Salvador el Verde. AGUAS: 
Se dio media merced de agua a la casa no. 19, séptima calle de la Mosqueta. Y se 
cortó la llave de agua que disfrutaba la casa no. 1506, calle del Carmen. AGUAS: 
Manuel Yáñez, por Mariano Yáñez, pidió que la toma de agua de la casa no. 20, 
calle de Santa Teresa, se ponga por la no. 1, primera del Relox. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Manuel Martínez del Río pidió que se construyera una 
atarjea en la calle de Tolsa. FESTIVIDADES-MIGUEL HIDALGO: Francisco M. 
Ramírez, Miguel M. Acosta y Mariano Alegría, por la junta Patriótica Hidalgo, 
pidieron un auxilio para la fiesta que se celebrará en conmemoración de la muerte 
del Benemérito Miguel Hidalgo. OBRAS PÚBLICAS-COLONIAS: Luis Elguero, por 
la Chapultepec Land Improvement Company, pidió que se contratara con dicha 
cía., la construcción de atarjeas, pavimentos y banquetas en las calles de la 
colonia de la Teja. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Bartola Leyva pidió permiso 
para construir un tramo de atarjea en la calle de Cuauhtemoctiz [sic], 
abonándosele el importe de la obra por cuenta de la contribución de aguas. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Samuel B. Knight, por la cía. Mexicana de gas y luz 
eléctrica, pidió que se le pagaran $13051.17 por el exceso de horas de alumbrado 
que hubo de julio de 1896 a junio de 1897. MULTAS-RASTRO: Toribio Álvarez 
pidió que se le disminuyera la multa que le impuso la comisión de Rastro. 
COCHES: Máximo López pidió permiso para establecer un sitio de cinco coches 
en la esquina de la Avenida Juárez y Balderas. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Francisco Serralde, por la sucesión del Ingeniero D. 
Ricardo Orozco, propuso bases de transacción para dar termino a las diferencias 
que surgieron respecto al contrato celebrado con dicho Orozco para el 
saneamiento de la ciudad. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le permitiera a 
Ramón García Raya, apoderado de Luz Mirafuentes, albacea de la 
intestamentaria de Carmen Adalid, que pagara en abonos el adeudo que por 
impuesto de aguas reporta la casa no. 13, callejón de Camarones. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se aprobó que la casa no. 17, segunda calle de 
Lerdo, propiedad de Antonio Quintanar, no causa el impuesto de aguas, pues 
tienen un pozo artesiano.  
También se declaró que la casa no. 6, callejón de Recabado, propiedad de Petter 
Gay, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. AGUAS DE 
GUADALUPE HIDALGO: Se aprobó el gasto de $1000 con que el Ayuntamiento 



de la Ciudad ayudará al Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo en las reparaciones 
de su acueducto. CARROS-IMPUESTOS: Se declaró que Rafael Morán y 
Cervantes estaba exceptuado del impuesto de carruajes, pues desempeña el 
cargo de Regidor del Ayuntamiento de Tlálpam. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se 
aprobó que Concepción Monroy de Rodríguez pagara en abonos lo que adeuda 
por contribución de pavimentos y atarjeas. CÁRCELES-OBRAS PÚBLICAS: Se 
autorizó el gasto de $312 que importarán las obras de aseguramiento de los 
techos de los departamentos de amasijos, dormitorio de panaderos, distinción y 
galeras de arresto mayor y de detenidos en la Cárcel Municipal. 
CÁRCELES-TELÉGRAFOS: Se dijo que la Cárcel Municipal no aceptó ninguna de 
las proposiciones que se ofrecieron para el servicio telegráfico de la Cárcel 
Municipal. MULTAS-RASTRO: Se rechazó la solicitud de Manuel B. González, 
quien había pedido que se le eximiera de la multa que le impuso la comisión de 
rastro. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Se aprobó que se levantar la multa que le 
impuso la comisión de Fiel Contraste a Miguel Larena. AGUAS-CAÑOS: Se 
mandó a la Secretaría de Comunicaciones el expediente en que se comunico que, 
debido a que está azolvado un caño en Salazar que sirve para conducir el agua 
llamada de “comunicaciones” que debía entrar al río de Huizquilucan y llegar a la 
Caja Repartidora de Río Hondo, está corriendo para Xajalpa de la cuenca de 
Lerma. ORDEÑA DE VACAS: Se le dio permiso a Santiago Illescas para que 
estableciera una ordeña de vacas en la plazuela de Mixcalco. 
COCHES-ÓMNIBUS: Se dio primera lectura al dictamen que consultó que se le 
concediera permiso a Carlos Tejeda Guzmán para establecer un servicio de 
ómnibus. AGUAS: Se declaró que María Posada de Álvarez podía invocar sin 
perjuicio de terceros el mismo título, justificada la propiedad de una paja de agua, 
a favor de la casa no. 12, calle de Santa Clara. ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se 
consultó el gasto de $13051.17 que es el importe del exceso de horas de 
alumbrado. ALUMBRADO-GAS HIDRÓGENO CARBONADO: Se mandó pasar al 
Consejo Superior de Salubridad el dictamen que pide se apruebe la petición de 
Federico R. Guernsey, apoderado de William H. Hayden, quien presentó las bases 
de un contrato para el establecimiento de una fábrica de gas hidrógeno 
carbonado. 51 
13 de julio 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para la construcción de atarjea, 
empedrado, terraplén y enlosado en la segunda calle de los Baños Rusos; el gasto 
para cubrir lo que se erogó en el adorno del Panteón Municipal con motivo de la 
inauguración del monumento sepulcral del General Donato Guerra; y el gasto que 
se entregará como ayuda para la reparación del acueducto del Ayuntamiento de 
Guadalupe Hidalgo. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El 
Administrador de Rentas Municipales avisó que remitió al Banco Nacional $30000 
por cuenta del servicio del empréstito municipal del 5% en el segundo trimestre del 
año actual. CARROS-IMPUESTOS: Se remitió la lista de carros inscritos en la 
Municipalidad de Azcapotzalco durante el mes de junio. AGUAS: Se dio posesión 
de media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 19, calle del 
Puente de Solano; s/n de la calle del Obraje; y a la casa en construcción de la 
primera calle de los Baños Rusos. AGUAS: Se cortó el agua de la casa no. 6, 
callejón de Recabado. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: José M. Cortés tomó 



posesión del empleo de portero de la cárcel municipal; también Alberto Galindo, 
Lorenzo G. Estrada y José Morfín tomaron posesión de los empleos de celadores 
de vigilancia de la misma prisión. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Sahara 
Tapia pidió que se declarara que las casas núms. 20 y 21 de la segunda calle de 
los Aztecas, están exceptuadas del impuesto de aguas, pues se surten de un pozo 
artesiano. AGUAS-IMPUESTOS: Adolfo Arriere, por Juan López Tello, pidió que 
se le devolviera lo que indebidamente ha pagado por pensión de aguas por la 
casa no. 3, callejón de Reboceros; y que se le diera posesión del agua que se le 
concedió de la tubería que pasa por la esquina de la segunda calle de Zarco. 
PANTEÓN MUNICIPAL-SOCIEDAD MUTUALISTAS: Juan Espinosa de los 
Alegranes y demás signatarios, por la sociedad “Gran Centro Nacional de 
Patriotas y Mutualistas”, pidió que se reformara la concesión que se hizo de un 
lote en el Panteón de Dolores, en el sentido de que se puedan inhumar en ese 
terreno los cadáveres de los familiares. ORDEÑA DE VACAS: Juan H. Sordo pidió 
permiso para establecer una ordeña de vacas en la calle de Necatitlán. Y José 
Velásquez pidió licencia para trasladar una ordeña de vacas de la quinta calle de 
Mina, a las calles de la Exposición y Buenavista. TERRENOS: Trinidad Rosillo 
solicitó que se le expidiera la escritura de venta de un lote que se le adjudicó en la 
Plazuela de San Lázaro. MULTAS-RASTRO: Celso Sánchez y Juan González 
Muñoz, cada uno por separado, pidieron que se les eximiera del pago de la multa 
que les impuso la comisión de Rastro. POSTES-ALUMBRADO ELÉCTRICO: 
Thomas Braniff y Samuel B. Knight, por la cía. mexicana de gas y luz eléctrica, 
protestaron contra el acuerdo relativo a los postes que la compañía cree tener 
derecho de conservar en las calles. MERCADOS-DEFUNCIONES: José G. Ortiz, 
hijo del finado Alberto Ortiz, conserje que fue del Mercado del Volador, pidió que 
se le concediera a su familia el importe de dos mensualidades del sueldo que 
disfrutaba su padre. DIVERSIONES: Francisco M. Rodríguez, por la cía. de 
Cabalgatas volantes, pidió que se le permitiera trasladar al frente de la capilla, el 
pabellón que explota en la plazuela de la Concepción. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Concepción Monroy de Rodríguez corrigió que el pago que se le 
permitió hacer en abonos por el adeudo que por contribuciones debe, no es por la 
casa no 1 de la segunda calle de Cuevas, sino por la no. 2. 
TERRENOS-CAPITALES: Leandro Cuevas propuso cederle al Ayuntamiento la 
suma que se le reconoce por José de la Lama sobre unos terreno en la Colonia de 
Santa María de la Rivera, que son parte de los que encargaron al Lic. José Jotuyo. 
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Javier Villaurrutia, por Francisco Chavolla, pidió 
que se mandara construir una atarjea de tubos de barro en el callejón de Pacheco, 
ofreciendo contribuir con $100 para la obra. CARROS: José P. Dueñas pidió que 
se dictaran las providencias del caso para que el tránsito de carros de la Estación 
del camino de fierro Nacional Mexicano, se haga por las dos puertas de la 
Estación. ACTAS DE CABILDO: Se consultó el gasto de $125 que se entregará a 
Teodoro G. Cosío como remuneración por su trabajo en la formación del Indicie 
del segundo tomo de actas de Cabildo impresas, correspondiente al año de 1894. 
CASAS DE EMPEÑO-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se le 
comunicara al Lic. Francisco Alfaro, representante de Antonio Solaun, dueño de 
una casa de empeño, que se le entregaría la suma de $140.80 por saldo de los 
$391.60 que se le cobraron. FESTIVIDADES-MIGUEL HIDALGO: Se autorizó el 



gasto de $150 con que el Ayuntamiento contribuirá para la ceremonia que prepara 
la Junta Patriótica Hidalgo, en conmemoración de la muerte de Miguel Hidalgo y 
Costilla. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó la corrección que hizo 
Concepción Monroy de Rodríguez sobre que el pago que hará en abonos por el 
adeudo que tiene por contribuciones no será por la casa no 1 de la segunda calle 
de Cuevas, sino por la no. 2. IMPUESTOS 
MUNICIPALES-HACIENDA-HONORARIOS: Se autorizó el gasto de $120 que 
recibirán por mitad y como gratificación, los Sres. Edmundo Peimbert y Enrique 
Villacencio, por sus trabajos en la escritura y copia del proyecto de ley de 
impuestos Municipales. AGUAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Refugio 
Pimienta, quien había pedido que se le eximiera del impuesto de aguas. 
ACUEDUCTOS-HACIENDA DE LOS MORALES-MOLINO DEL REY: Se aprobó el 
gasto de $5010.55 por importe de la diferencia que resultó entre el primero y el 
segundo trazo que se hizo para la conducción de las aguas de los Morales y de la 
Ascensión del Molino del Rey. TERRENOS-IMPUESTOS-CALLES: Se dio primera 
lectura al dictamen que pidió que se declarara que el espacio del terreno que 
constituye la prolongación hacia el oriente de la avenida oriente 16, desde el 
crucero del callejón de Cocolmeca, partiendo del alineamiento que corresponde a 
la propiedad de Basagoiti en su lindero occidental, no causa el impuesto de 
pavimentos y atarjeas. CHAPULTEPEC: Se avisó que ya se dio la orden para que 
sólo se tenga en Chapultepec, el combustible necesario. Y se pidió que se formara 
el presupuesto de una bomba para incendio que se instalará en dicho lugar. 
AGUAS: Se aprobó que se cambiara la toma de agua que está en la casa no. 20, 
calle de Santa Teresa, a la no. 1, calle del Relox. AGUAS: Se aprobó que se 
cambiara por media merced de agua la llave de agua de que se surte la casa no. 
19, tercera calle de Soto, propiedad de Luis Mejía. COCHES: Se consultó el gasto 
que importarán las impresiones necesarias para el servicio de la Administración de 
Coches. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se rechazó la solicitud de F. L. Bixler, 
quien había hecho proposiciones para pavimentar con ladrillo vitrificado algunas 
calles de la ciudad. Sin embargo, se le dijo que podía ensayar dicha 
pavimentación en la calle que le diga el Ayuntamiento. TERRENOS-RÍOS Y 
ACEQUIAS: Se aprobó que se le comunicara a los Sres. Bankkardt y socios, que 
ya se dio orden para el propietario del lote situado en la Avenida de Paris y calle 
de Ramón Guzmán, construyera la cerca que le correspondía. También se les 
comunicó que por no haber llegado el material pedido a EE. UU., no se han podido 
iniciar las obras de substitución por atarjea de la zanja que pasa por la calle de 
Ramón Guzmán. ALUMBRADO-GAS HIDRÓGENO CARBONADO: Se aprobó en 
lo general las bases del contrato que se pretende celebrar con Federico R. 
Guernsey, apoderado de William H. Hagden, para el establecimiento de una 
fábrica de gas hidrógeno carbonado. En éste se declara que se le da permiso al 
sr. William H. Hayden para establecer en la Ciudad de México una fábrica para 
elaborar gas hidrógeno o gas de carbón y para colocar los tubos que exigiere su 
distribución en la ciudad, a fin de proveer tanto a los edificio públicos como 
particulares, luz, calor o fuerza motriz; se detalla la manera en que se llevará a 
cabo la instalación de los tubos, cuáles deberán ser las propiedades del gas, 
cuánto durará el contrato, etc. Se podrá discutir a profundidad el contrato, una vez 
que hay sido aprobado por el Gobierno, pues se declara que para celebrar dicho 



contrato, el Ayuntamiento obtendrá del Gobierno Federal el permiso para que 
entren libres de derechos de importación, todas las maquinarias, artículos, 
artefactos, etc., necesarios para la construcción de la fábrica.  
5216 de julio 
 
FESTIVIDADES-BENITO JUÁREZ: Se citó a los regidores para que estén 
presentes en la ceremonia que se hará para solemnizar la muerte de Benito 
Juárez. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importa las obras de 
aseguramiento de los techos del amasijo, del dormitorio de panaderos, del 
departamento de distinción y de las galeras de arresto mayor de la Cárcel 
Municipal; y el gasto para el completo del valor calculado del acueducto de los 
Morales y de la Ascensión al Molino del Rey. AGUAS: La Secretaría de Justicia 
pidió que se compusiera la toma de agua de la escuela de Bellas Artes. ORDEÑA 
DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad dijo que no era conveniente la 
licencia que se le concedió a los Sres. Mijares y cía., para establecer una ordeña 
de vacas. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad dijo que no 
había inconveniente en que se le diera licencia a los Sres. Pérez Fernández 
Sucesores, para que abran un establo de vacas. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
al Banco Nacional $30000 por cuenta del servicio del Empréstito municipal del 5% 
en el segundo trimestre del año de 1897. NUMERACIÓN-FINCAS: Se señaló con 
el no. 258 la casa de Julio López en la tercera calle del Ayuntamiento. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Modesto Zaldívar, y demás signatarios, pidieron que se 
mandara componer la calle de Granaditas, ofreciendo contribuir para la obra. 
MULTAS-RASTRO: Tirso Mora pidió que se redujera la multa que le impuso la 
comisión de Rastro. FIADORES DE TRABAJADORES: Guillermo Obregón remitió 
la nueva fianza que expidió la “American Surety Company of New Cork” para 
caucionar el manejo de José González y González como administrador de 
Paseos. ORDEÑA DE VACAS: Ángel Ramos pidió que se le permitiera continuar 
con su ordeña de vacas que tiene en la calle Norte 12 A. IMPUESTOS-AGUAS: 
José María Couttolene pidió que el impuesto de aguas por la casa no. 37 de la 
Ribera de San Cosme, se cobrara al solicitante; y el que corresponde a la casas 
núms. 40 y 41 al sr. Octaviano Couttolene. FINCAS: Francisco Buch y Echeverría 
pidió copia del expediente que se formó con su solicitud pidiendo que se declarara 
que su casa de la calle Nueva no. 418 es una sola finca con diversas entradas. 
FERROCARRILES: Tomás H. Mac Lean, presidente de la cía. de los Ferrocarriles 
del Distrito Federal, pidió permiso para prolongar la vía férrea que parte de 
Peralvillo hacia el Rastro, hasta el mercado de carnes en el interior de dicho 
edificio. TERRENOS: Pedro Malgor, por la testamentaria de su hermano Martín, 
pidió que se rescindiera el contrato de venta hecho en noviembre de 1892 de una 
faja de terreno en la calzada del Campo Florido. AYUNTAMIENTO-REGIDORES: 
El Regidor Fernando Altamirano manifestó que tenía que salir al extranjero para 
desempeñar una comisión que le confió el Gobierno Federal, por que se separaba 
de su cargo de Regidor. El Regidor Gómez se encargará de la comisión de 
higiene. RASTRO: Se mandó publicar el informe que rindieron los veterinarios de 
sus visitas practicadas en los expendios de carnes de la capital, durante el mes de 
junio. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le pidió a la Secretaría de Hacienda que 



dispensara el pago de los derechos de almacenaje y demás gastos, a los tubos de 
barro que completan el pedido hecho para la construcción de la atarjea de “Ramón 
Guzmán” y que han llegado a la aduana de Santiago. CHAPULTEPEC-AGUAS: 
Se consultó el gasto de $305, valor de tres llaves de compuerta y cien metros de 
manguera de hule para instalarlas en 
Chapultepec.FESTIVIDADES-INDEPENDENCIA: Se consultó el gasto de $7000 
que se invertirá en la celebración de la Independencia. DEFUNCIONES: Se le 
concedió al Gobierno del Distrito una fosa de cuarta clase del Panteón Municipal, 
para inhumar el cadáver de Benita Caballero, viuda de Villanueva, madre de 
Gabriel Villanueva, escribiente del Registro Civil de la capital.  
Se le concedió al Gobierno del Distrito una fosa de tercera clase del Panteón 
Municipal, para inhumar el cadáver de la niña Dolores Romero, hija de José 
Romero, jefe de la sección sexta de la Secretaría del Gobierno del Distrito. 
DEFUNCIONES: Se mandó archivar el expediente formado con el oficio del 
Gobernador del Distrito, quien había pedido una fosa para inhumar el cadáver de 
la esposa de Enrique Danel. ANUNCIOS: Se rechazó la solicitud de Epigmenio 
Barrera, quien había pedido permiso para establecer unos postes con anuncios en 
las calles de la Ciudad. ORDEÑA DE VACAS: Se le dio permiso a José Velásquez 
para trasladar su ordeña de vacas. ORDEÑA DE VACAS: Se le dio permiso a 
Juan H. Sordo para establecer una ordeña de vacas en la calle de Necatitlán. 
ESTADÍSTICA: Se pidió que se repartiera a los Inspectores de Policía copias de la 
plana sobre haciendas de campo, para que las contesten. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se aprobó que se nombrara una comisión de dos regidores y un 
síndico, para que forme el Reglamento que previene el artículo 99 del Decreto de 
20 de enero de 1897. MULTAS-RASTRO: Se aprobó que se redujera la multa que 
la comisión de rastro le impuso a Toribio Álvarez. MULTAS-RASTRO: Se aprobó 
que se levantara la multa que la comisión de rastro le había impuesto a Joaquín 
González Muñoz. FESTIVIDADES-INDEPENDENCIA: Se pidió que se le 
preguntara al Ejecutivo de la Unión con cuánto contribuirá para el aniversario de la 
independencia. COCHES: Se le concedió permiso a Regino Osnaya para que 
estableciera un sitio de coches en la esquina de las calles de la Encarnación y 
segunda de Santo Domingo. ÓMNIBUS: Se leyeron las condiciones bajo las 
cuales se pretende darle permiso a Carlos Tejeda Guzmán de establecer un 
servicio de ómnibus. En éstas se señalan el recorrido que hará, cuántos ómnibus 
se utilizaran y para cuántos pasajeros serán. El debate sobre las bases se 
suspendió. 53 
20 de julio 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que los dueños de carros ocurrieran a la 
Administración del Ramo de carros para hacer las manifestaciones a que se 
refiere el artículo 131 de la ley de enero.EXPOSICIONES-HISTORIA: El Cónsul de 
México en Milán pidió que se enviara copia del escudo de armas del Ayuntamiento 
de México, a fin de obsequiarlo a la Sección Mexicana de la exposición 
Internacional de Turín. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que se 
entregará por vía de gratificación a los Sres. Edmundo Perimber y Enrique 
Villavicencio, por el trabajo de escribir el proyecto de la ley de impuestos 
municipales; que se autorizara el gasto con que el Ayuntamiento contribuirá para 
la ceremonia que ha organizado la Junta Patriótica Hidalgo. 



FRONTÓN-DIVERSIONES: El Consejo Superior de Salubridad manifestó que no 
se puede abrir el Frontón Nacional, hasta que éste cumpla con el Código 
Sanitario. ALUMBRADO ELÉCTRICO-POSTES: El Inspector General de Policía 
manifestó que en la séptima demarcación, la nueva empresa de luz eléctrica 
colocó los postes de fierro algo retirados de la banqueta, y que en algunas partes 
pegan con los alambres de la luz eléctrica ya establecida. CÁRCEL 
MUNICIPAL-OBRAS PÚBLICAS: El juzgado cuarto de lo criminal pidió que se 
mandara componer el local que ocupa en el edificio de la Cárcel Municipal. 
AGUAS: Se dio media merced de agua a cada una de las siguientes casas: no. 
912, esquina de las calles tercera de Humboldt y cuarta de la Violeta; no. 910, 
tercera de Humboldt; y no. 15, Rinconada de Necatitlán. AGUAS: Se cambió la 
toma de agua de la casa de la calle de Santa Teresa que forma esquina con la 
primera calle del Relox, poniendo dicha toma por el no. 1, misma calle. AGUAS: 
Cambió por una toma de media merced de agua, la llave de agua que disfrutaba la 
casa no. 19, tercera calle de Soto. COCHES: Eduardo Armenta solicitó concesión 
para el establecimiento de estaciones de carruajes automóviles. LIMPIA-OBRAS 
PÚBLICAS: Josefa de la Peña, viuda de Bazaine, y demás signatarios, vecinos de 
la calle de la Paz, pidieron que se limpiara la calle y la calzada del Egido, pues hay 
depósitos de agua estancada. AGUAS-HOTELES: Romualdo de Zamora y Duque 
pidió que se reconociera la propiedad del agua que disfruta el Hotel del Jardín. 
FIADORES DE TRABAJADORES: Manuel I. Domínguez propuso por fiador a 
Ramón Pineda, para caucionar su manejo como Administrador del Rastro. FIEL 
CONTRASTE: Se mandó publicar el informe que rindió el administrador de la 
comisión de Fiel Contraste, por los trabajos ejecutados desde enero. 
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: Se aprobó el nombramiento de los CC. Macedo, 
Vega y Fernández Ortigoza, para forma la comisión que ha de formar el 
reglamento del artículo 9 de la ley de 20 de enero de 1897. 
AYUNTAMIENTO-REGIDORES: Debido a que la ausencia del regidor Altamirano 
será larga, se mandó llamar al regidor suplente Manuel Necoechea para que 
presente la protesta la próxima sesión. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó 
que la Administración de Rentas Municipales cobrara a Nicolás San Juan el 
impuesto de pavimentos y atarjeas por lo que mide la fachada de su casa no. 23, 
primera calle de Mesones, y por el costado de la misma, que da al callejón de los 
Gallos, cobrándole la medida de la extensión de los altos construidos sobre las 
accesorias. También se le cobrará, por cuenta separada, al Lic. Octavio Romero 
los mismos impuestos por el frente de su casa no. 2, mismo callejón. AGUAS: Se 
autorizó el gasto de $305 para colocar tres llaves de compuerta y 100 metros de 
manguera de hule en el Bosque de Chapultepec, para combatir incendios. ACTAS 
DE CABILDO: Se autorizó el gasto de $125 que se entregará a Teodoro G. Cosío 
como remuneración de su trabajo en la formación del Índice del segundo tomo de 
Actas de Cabildo impresas. COCHES-VELOCÍPEDOS: Se autorizó el gasto de 
$20 que importan 1000 boletas de altas para coches y bicicletas, y 8 libros 
talonarios para cambios de placas a las bicicletas. ATARJEAS-OBRAS 
PÚBLICAS: Se autorizó el gasto de $1434.33 para la construcción de la atarjea en 
la calle de Ramón Guzmán. AGUAS-IMPUESTOS: Se archivo el expediente 
formado con la solicitud de María de Jesús Troncoso, viuda de Mondragón, quien 
había pedido que se le condonara el adeudo que por pensión de agua tenía su 



casa. TERRENOS-CALLES: Se le pidió al Notario de Ciudad que hiciera constar 
en la escritura de compra-venta del terreno que el Ayuntamiento adquirió de la cía. 
del Ferrocarril Nacional Mexicano para la vía pública al costado del norte de su 
estación, que dicha cía. recibió $2000 y que recibirá abonos de $400 hasta formar 
la cantidad convenida. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS-SUELDOS: Se 
aprobó que se le pagara a las siguientes personas, lo que les correspondía: José 
M. Cortés, portero de la Cárcel Municipal; y Alberto Galindo, Lorenzo G. Estrada y 
José Morfín, celadores de la misma. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se 
admitió la renuncia que hizo Lucas Mena del empleo de celador de vigilancia de la 
Cárcel Municipal. Lo sustituirá Jesús González. CARROS: Relativo a la queja que 
Guillermo Carrera, administrador de la Hacienda de Aragón, elevó a la Municipal 
de Guadalupe Hidalgo, contra el administrador de carros de la capital, se dijo que 
los límites del norte de la ciudad de México comprende la Hacienda de Aragón, 
por lo que el administrador no ha podido proceder de otra forma, por lo que pide al 
Gobierno que fije los límites en las Municipalidad de México y Guadalupe Hidalgo. 
AGUAS-FILTROS: Se comisionó al regidor F. Altamirano para que rindiera informe 
al Ayuntamiento sobre la clase de filtros que preferentemente deben adoptarse, 
esto en base a lo que en Estados Unidos y Europa se ha hecho al respecto. 55 
23 de julio 
 
AYUNTAMIENTO-PROTESTA DE LEY: El Regidor suplente Manuel Necoechea 
prestó protesta de ley. AGUAS-CAÑOS: La Secretaría de Comunicaciones 
participó que dio orden para que se repare el caño del llano de Salazar para evitar 
la desviación del agua que por el río de Huizquilucan debe llegar a la Caja 
Repartidora de Río Hondo. ESTADÍSTICA: Se pidieron a las Inspecciones de 
Policía las noticias sobre las principales Haciendas que hay en la Municipalidad. 
FRONTÓN-DIVERSIONES: El Consejo Superior de Salubridad dijo que no había 
inconveniente para la salubridad pública, el abrir el Frontón Nacional. Quedó sin 
efecto el acuerdo de 20 de julio. SANEAMIENTO: La Junta Directiva del 
Saneamiento de la Ciudad dijo estar enterada de que José L. Gómez se encargará 
de Higiene, siendo miembro de la junta. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO 
NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales entregó al Banco Nacional 
$30000 por cuenta del valor del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el 
segundo trimestre de 1897. BALANZA DE COMPROBACIÓN: El Administrador de 
Rentas Municipales remitió la balanza de comprobación de la cuenta de la 
Municipalidad de enero a mayo de 1897.CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: 
Emilio García tomó posesión de su empleo de celador. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Ana Llera de Sans pidió que se le eximiera del derecho 
de licencia de obra exterior, para que pueda edificar en un terreno de la Calzada 
del Egido. AGUAS: Las siguientes personas pidieron media merced de agua: José 
Salome Piá para la casa no. 30, tercera calle de la Magnolia; María de los Ángeles 
T. Cárdenas para la casa no. 5, calle del Puente de San Antonio Abad; Jesús 
Bustamante para la casa no. 15, Plazuela de Tepito. AGUAS-CAÑOS: Joaquín 
González Muños pidió que el agua concedida para la casa no. 1 y medio del 
callejón de San Antonio Abad, la reciba por cañería especial, pues no hay 
entubación por el callejón. TERRENOS-CALLES: Javier Stávoli por sí, y por el sr. 
Hidalga y la Sra. Pimental de Cuevas, pidió que se le pagaran los réditos del 



capital de $12000 que se le reconocieron como precio de un terreno que se ocupo 
para vía pública en la calle de la Mariscala. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Lorenzo 
de la Torre pidió que se le eximiera de la multa que le impuso la comisión de Fiel 
Contraste. AGUAS-IMPUESTOS: Albina G., viuda de Morel, pidió que se declara 
que la casa no. 62 de la quinta calle de Moctezuma estaba exenta del impuesto de 
aguas, y no la no. 64. Igualmente dijo que la casa no. 74 de la sexta calle de 
Moctezuma, y no la no. 4 según acuerdo de 1892, era la que estaba exenta del 
impuesto de aguas. MERCADOS: Eduardo Salazar y demás signatarios, 
solicitaron que no se les quitaran los puestos que ocupan en el Mercado de la 
Merced. IMPUESTOS MUNICIPALES: F. de Domec pidió que se le dispensara del 
pago del impuesto de materiales, por los que va a emplear en al casa de Salud de 
la Beneficencia Española. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Manuel Gómez y 
demás signatarios, pidieron que se les aumentara el sueldo que disfrutan como 
practicantes de medicina de la Cárcel Municipal. COCHES-ÓMNIBUS: Thomas H. 
Mac Lean, por la cía. de Ferrocarriles del Distrito Federal de México, pidió permiso 
para establecer una estación de ómnibus en la plaza de la Constitución. AGUAS: 
Luis Arzate pidió que se cortara el agua de la casa no. 4 de la calzada de 
Chapultepec que pasó al Gobierno Federal. TERRENOS-APERTURA DE 
CALLES: Ramón Alentá, por Josefa Santeliz, pidió que se le vendiera la porción 
del terreno del callejón de Artesanos que readquirió el Ayuntamiento, en virtud de 
la apertura de la calle de Necatitlán. MULTAS-RASTRO: Febronio Ramírez pidió 
que se levantara la multa que le impuso la comisión de Rastro. MERCADOS: 
Gabriel Jiménez pidió permiso para vender artículos de mercería en las calles 
primera y segunda de la Merced.DORMITORIO PÚBLICO: Se mandó publicar el 
informe que rindió el director del Dormitorio Público, correspondiente al mes de 
junio. VELOCÍPEDOS: Se le autorizó a la comisión de coches que se proveyera 
de tres bicicletas para el mejor desempeño de sus atribuciones en la aprehensión 
de personas que usan esos aparatos sin placas. FESTIVIDADES-CUAUHTÉMOC: 
Se consultó el gasto para adornar la glorieta y monumento de Cuauhtémoc en la 
calzada de la Reforma, para honrar su memoria. FINCAS MUNICIPALES: Se 
consultó el gasto para terminar las obras emprendidas por la Dirección de Obras 
Públicas en unas piezas de la Inspección General de Policía. FINCAS 
MUNICIPALES: Se consultó el gasto para el resane y pintura del patio principal y 
vestíbulo del Palacio Municipal. MERCADOS: Se consultó el gasto que importan 
las reformas que tienen que hacerse en el mercado de Santa Catarina. 
MERCADOS: Se consultó el gasto para reparar el mal estado en que están las 
tiendas del mercado de Iturbide. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la 
casa no. 5 de la plazuela de Tarasquillo, propiedad de Prisciliano González Vivas, 
no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó 
que se eximiera a Cipriana Granados, viuda de Elizalde, del impuesto de aguas, 
pues no produce la finca $200 al año. POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se 
declaró que la casa no. 21, segunda calle de los Aztecas, no causa el impuesto de 
aguas, pues tiene un pozo artesiano. La casa no. 20, misma calle, tampoco 
produce el impuesto referido, pues se surte del mismo pozo.AGUAS: Se reducirá a 
media merced el agua que disfruta el terreno denominado “Rancho del 
Aguacatito”. Dicha pensión la pagara Octaviano Couttolene. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le devolviera a Juan López Tello, el 



importe de la anualidad que pagó, indebidamente, por el impuesto de aguas por la 
casa no. 3, callejón de Reboceros. ESTABLOS DE VACAS: Se le dio permiso a 
los Sres. Pérez Fernando Sucesores, de abrir un establo de vacas de ordeña en la 
plazuela de Necatitlán no. 1. MINGITORIOS-KIOSCOS: Se le previno a Francisco 
Javier Baez que, si dentro de un plazo, no se presenta con su fiador a legalizar el 
contrato que tiene celebrado para continuar con el kiosco levantado en la esquina 
de las calles de 5 de mayo y Empedradillo, destinado a mingitorios públicos, se 
rescindirá el contrato. MULTAS-PULQUERÍAS: Se levantó la multa que se le 
había impuesto a Antonio Lazcano por su pulquería situada en la calle del Puente 
de Alvarado. MULTAS-CARNICERÍAS: Se eximió a Miguel Larena de la multa que 
se le impuso por su carnicería situada en la séptima calle del Relox.FIADORES 
DE TRABAJADORES: Se le pidió a Manuel Domínguez que promoviera 
judicialmente la información respectiva sobre la solvencia e idoneidad de Ramón 
Pinedo, fiador que propuso para caucionar su manejo como Administrador del 
Rastro. TERRENOS-CALLES: Se rechazó la solicitud de Concepción Ledesma, 
pues no justificó la ocupación que dice habérsele hecho de una faja de terreno 
para la formación de la avenida Matamoros. CARROS: Se le comunicó al 
Administrador de Carros que no tiene facultad alguna para expedir permiso para 
que trafiquen carros sin placas. COCHES: Se le dio permiso a Máximo López para 
que establezca un sitio de coches en la esquina de la Avenida Juárez y Balderas. 
MULTAS-RASTRO: Se rechazó la solicitud de Celso Sánchez, quien había pedido 
que se le eximiera del pago de la multa que le impuso la comisión de Rastro. Sin 
embargo, se reducirá su multa. MULTAS-RASTRO: Se aprobó que se redujera la 
multa que la comisión de rastro impuso a Tomás G. Gutiérrez. ALINEAMIENTOS: 
Se mandó pasar al síndico primero el expediente formado con la solicitud de 
Narciso M. Sánchez, quien pidió que se le marcara el alineamiento que debe tener 
la casa no. 1 y medio de la Calzada de la Viga. FERROCARRILES-RASTRO 
NUEVO DE CIUDAD: Se le concedió permiso a la cía. de Ferrocarriles del Distrito 
para modificar el trazo de la vía del Ferrocarril del valle en la Colonia Hidalgo.  
También se le concedió permiso para ocupar la calle Sur 10, a fin de poner la 
Fábrica de Armas en comunicación directa con las líneas de Tacubaya y Santa Fe.  
Se le concede a la misma cía., prolongar hasta el Mercado de carnes, en el interior 
del Nuevo Rastro de Ciudad, la línea de vía férrea que liga la de Peralvillo con el 
expresado edificio. OBRAS PÚBLICAS: Se le comunicó a Plutarco Ornelas, quien 
reside en San Antonio Texas, que nombre a un representante suyo en la capital, a 
fin de que el Ayuntamiento pueda arreglar con él, las obras de reparación que está 
obligado a hacer en el pavimento de ladrillo vitrificado en la plazuela y sepulcro de 
Santo Domingo. FERROCARRILES: El ayuntamiento contesto de enterado de la 
aprobación que la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas hizo de las 
nuevas tarifas para el cobro de abonos en las líneas foráneas de los Ferrocarriles.  
5627 de julio 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importa 100 boletas de altas 
para coches y bicicletas; el gasto que se entregará a Teodoro G. Cosío, como 
remuneración por su trabajo en la formación del Índice del segundo tomo de las 
actas impresas de 1894; el gasto para tres llaves de compuerta y cien metros de 
manguera de hule para la instalación de bombas de agua en el Bosque de 



Chapultepec; el gasto para la construcción de la atarjea en la calle de Ramón 
Guzmán; y que se admitiera la renuncia que hizo Lucas Mena del empleo de 
celador de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo Jesús González. EMPLEADOS: El 
Gobierno del Distrito pidió una lista de os empleados Municipales. 
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa en el Panteón de Dolores 
para inhumar el cadáver de Dolores Castañeda de Dávila, esposa de Emilio 
Dávila, interventor de casas de empeño. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo 
Superior de Salubridad manifestó que no era posible otorgarles permiso a las 
siguientes personas, para abrir establos de vacas: Francisco Acosta, Albino 
Estrada, y Francisco Rodríguez. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de 
Salubridad manifestó que no había inconveniente en que el sr. Cruz Sigler abriera 
un establo de vacas en la calle de Santa María de la Rivera. OBRAS 
PÚBLICAS-ALINEAMIENTOS: La Junta Directiva del Saneamiento de la Ciudad 
de México manifestó que al abrir la A. 12 Oriente entre las calles 25 y 23 Sur, 
quedó pendiente de expropiar un aparte de la casa de Nicolás Mejía, en la calle 25 
Sur, la cual será necesaria para cuando se hagan los alineamientos de esa calle. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se pidió que se aprobara o se modificara el 
proyecto de ampliación del tramo de la Avenida 12 Oriente, que se llama callejón 
de Ureña. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se consultó la construcción de 
albañales que lleven los desechos de las casas al colector no. 2. IMPUESTOS 
MUNICIPALES-AGUAS: Luis Torres Anzorena pidió que se declarara que la casa 
no. 10 de la plazuela del Árbol, no causa los impuestos de aguas y de pavimentos 
y atarjeas. IMPUESTOS-LICORERÍAS: Carlota Rivas de Gil Otero pidió que se le 
condonara el adeudo del impuesto por expendio de licores causado por su cantina 
El Camarote. MULTAS-RASTRO: Ignacio Coronado pidió que se le eximiera del 
pago de la multa que le impuso al comisión de Rastro.OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Narciso M. Sánchez y demás signatarios, pidieron que se 
mandara reparar el pavimento de la calzada de Guerrero, ofreciendo contribuir con 
$300 para la obra. ORDEÑA DE VACAS: Francisco Acosta y Albino Estrada, cada 
uno, pidieron permiso para que continuaran abiertas sus respectivas ordeñas de 
vacas. ORDEÑA DE VACAS: Guadalupe A. de Gómez Lamadrid pidió permiso 
para trasladar su ordeña de vacas a la calle de Mina. ÓMNIBUS: Max Von Düring 
por sí y por varios capitalistas ingleses, pidió permiso para establecer un servicio 
de ómnibus. FESTIVIDADES-MIGUEL HIDALGO: Se nombró en comisión al 
síndico primero, Luis G. Tornel, y a los Regidores Ordóñez, Portilla, Pérez Gálvez, 
y Pérez Cano, para que asistan a la ceremonia que se hará como manifestación 
de duelo en honor de Miguel Hidalgo y Costilla. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD-POZOS ARTESIANOS: Se autorizó el gasto de $986 que importa la 
reconstrucción del lecho o plantilla del estanque construido en el nuevo Rastro de 
Ciudad, en el que se reúnen las aguas que producen los pozos artesianos que ahí 
hay. AGUAS: Se cortará el agua que disfruta la casa no. 4, calzada de 
Chapultepec, propiedad del Gobierno Federal. MERCADOS: Se aprobó el gasto 
que importan las reparaciones de las tiendas del Mercado de Iturbide. 
FESTIVIDADES-BENITO JUÁREZ: Se autorizó el gasto para cubrir lo que se 
erogó en la solemnidad que tuvo lugar en el paseo de la Alameda en honor de 
Benito Juárez. FESTIVIDADES-INDEPENDENCIA: Se autorizó el gasto de $6500 
que se invertirán en la celebración del Aniversario de la Independencia. 



FESTIVIDADES-CUAUHTÉMOC: Se autorizó el gasto que se invertirá en el 
adorno de la glorieta y monumento de Cuauhtémoc en la calzada de la Reforma. 
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se rechazó la solicitud de Mariano Muñoz, por 
Ana Laura de Sanz, quien pidió que se le eximiera del pago del impuesto de obra 
exterior. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de J. F. Domec, 
presidente de la Sociedad Española de Beneficencia, quien había pedido que se 
le eximiera del pago del impuesto sobre materiales, con motivo de las obras de 
reconstrucción que se están verificando en una de las dependencias perteneciente 
a la sociedad. ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se aprobó el gasto de $13051.17 que 
es el importe del exceso de horas de alumbrado, tanto de gas como de luz 
eléctrica. CÁRCEL MUNICIPAL: Como aumento a los gastos menores de la 
Cárcel Municipal, se autorizó el gasto de $70. TERRENOS: Se aprobó que se 
expidiera a favor de Trinidad Rosillo el título de propiedad que corresponde por el 
terreno que se le adjudicó por acuerdo de 1871. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se rechazó la solicitud de Manuel Gómez, R. Frastro y 
A. Cervera, quienes pidieron que se les aumentara el sueldo que disfrutan como 
practicantes de la Cárcel Municipal. PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda 
presentó, y se aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes de Agosto. 
ALUMBRADO-POSTES: Se comunicó que no hay peligro a que se refiere el 
Inspector de la séptima demarcación, en virtud de las disposiciones dictadas para 
que se coloquen debidamente los postes de la nueva empresa de luz 
eléctrica.MULTAS-ANUNCIOS: Se aprobó que se multara a la persona que mandó 
anunciar en las banquetas, con pintura de aceite, el específico “Ovulos Devals”. 
MERCADOS: Se le concedió permiso a Gabriel Jiménez para que venda mercería 
en las calles primera y segunda de la merced, siempre y cuando no estorbe el libre 
tránsito. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se aprobó que se pusiera en 
conocimiento de los habitantes de la ciudad, que desde el primero de septiembre 
se abrirá el nuevo rastro. SOCIEDADES MUTUALISTAS-PANTEÓN MUNICIPAL: 
Según acuerdo de febrero de 1895, se aprobó que las agrupaciones que unidas 
forman el Gran Centro Nacional Patriótico Mutualista “Miguel Hidalgo y Costilla”, y 
“José María Morelos y Pavón”, obtuvieran la concesión de inhumar los cadáveres 
de sus miembros en el lote que se les asignó en el Panteón Municipal. Se 
suspendió la discusión sobre si la concesión debía extenderse a los familiares 
que, y sólo bajo esa condición, vivieran a expensar de los socios. MERCADOS: Se 
dio primera lectura al dictamen que rechazó la petición de Eduardo Salazar y 
demás signatarios, quienes quieren que no les quiten los puestos que tienen en el 
Mercado de la Merced. AGUAS: Se aprobó que se le dijera a la Secretaría de 
Guerra que, a fin de violentar los estudios emprendidos de abastecimiento de 
aguas de la Capital, nombre una comisión de Ingenieros Militares compuesta de 
un Jefe de Estado Mayor Especial o Ingenieros, un Capitán, y dos Tenientes de 
Ingenieros, y un Capitán y dos Tenientes de Estado Mayor Especial. 57 
30 de julio 
FESTIVIDADES-MIGUEL HIDALGO: La comisión asignada para asistir a la 
ceremonia del aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo, cumplió. 
FESTIVIDADES-INDEPENDENCIA: Ya se dio orden para que la Tesorería 
General de la Federación administre al Ayuntamiento $5000 con que el Gobierno 
de la Unión contribuye para la festividad de septiembre. AGUAS-CAÑOS: La 



Secretaría de Comunicación manifestó que se está componiendo el caño que 
desde el llano de Salazar conduce las aguas hasta Chapultepec. FINCAS 
MUNICIPALES-OFICINAS: El Inspector General de Policía pidió que se trasladara 
al nuevo local de la limpia los objetos procedentes de depósitos judiciales que 
tenían depositados la cuarta inspección de policía en el corral de San Salvador el 
Verde. TERRENOS-LIMPIA-POLICÍA: El Inspector General de Policía avisó que 
entre las calles tercera de Moctezuma y cuarta de la Mosqueta, hay un terreno que 
se ha convertido en un muladar, y además, hay una zanja en donde algunas 
mujeres lavan ropa. HOSPITAL PARA MUJERES DEMENTES-LIMPIA: Se pidió 
que se mandaran limpiar los albañales del Hospital para mujeres dementes de la 
capital. FINCAS MUNICIPALES: La Secretaría de Gobernación aprobó que se 
cediera al Gobierno del Distrito, por una renta, el uso del corral de San Salvador el 
Verde. POLICÍA-SALUBRIDAD: El Gobierno del Distrito pidió que se rindiera el 
informe que pidió en febrero, remitiendo el plano de la ciudad en que está 
marcada la zona de los suburbios conforme al artículo 111 del Código Sanitario. 
RASTRO: El Gobierno del Distrito remitió el acta levantada por le comisario de la 
segunda Demarcación, con motivo de una infracción al Reglamento de Rastro de 
que aparece responsable Inocencio de la Vega. MERCADOS: Varios 
comerciantes en rebozos se quejaron de que no se les permite expender su 
mercancía en la calle de Portacoeli. CÁRCELES: Se pidió que se autorizara el 
gasto hecho del fondo de mejoras de prisiones de $112.42 que importó la 
reducción del estanque del patio de encausados y la construcción de dos 
lavaderos. NACIONALIZACIÓN: Germán Wichers renunció a su nacionalidad 
alemana, y manifestó deseos de naturalizarse mexicano. AGUAS-IMPUESTOS: 
José Guadalupe Omaña pidió que se le dejara pagar en abonos lo que adeuda por 
impuesto de Aguas. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: J. Aurelio Centeno pidió 
que se declarara que la casa no. 14, calle del Puente de San Antonio Tomatlán, no 
causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. ORDEÑA DE VACAS: 
Juan H. Sordo pidió licencia para establecer una ordeña de vacas en la plazuela 
de Loreto. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Nicolás Álvarez, por Guadalupe E. de 
Escandón, pidió que se le cediera un terreno para alinear una casa en la calle de 
las Estaciones. AGUAS: Julio L. de la Cerda pidió que se introdujera el agua a la 
casa no. 1, Puerta Falsa de Santo Domingo. MULTAS-ANUNCIOS: López Valdés 
y cía., pidieron que se levantara la multa que se le impuso por pintar en las calles, 
los anuncios de los “Ovulos Devals”. MERCADOS-FESTIVIDADES: Tomás 
Sobrino y demás signatarios, vecinos de la calle del Puente de Santa María, 
pidieron que en la fiesta que se celebra en aquel lugar, no se permita colocar 
puestos y barracas que obstruyan la entrada de las casas. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Faustino Sotelo pidió que se le permitiera explotar 
en la plazuela de los Ángeles, un volantín de caballitos. TERRENOS: Adolfo Pardo 
pidió que se le adjudicara una faja de terreno en el callejón de Artesanos. 
TERRENOS: Adolfo Pardo se opuso a la solicitud que hizo ramón Alentá, sobre la 
adjudicación de un terreno en el callejón de Artesanos. MULTAS-RASTRO: 
Quirino Castillo pidió que se le dispensara del pago de la multa que le impuso la 
Comisión de Rastro. AGUAS-IMPUESTOS: Juan S. Agudín pidió que se le 
eximiera del pago del impuesto de aguas por un corral de la calle de Humboldt. 
CORRAL DE VACAS: José O. Arroyo pidió permiso para establecer un corral de 



vacas en la Calzada de Guerrero, frente a la de Zoquipa. 
PENSIONES-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: Dionisia Pruneda pidió que se le 
aumentara la pensión que se le concedió como directora de una de las Escuelas 
Municipales. AGUAS: Se rechazó la solicitud de Jesús Bustamante, por los 
menores Manuel y María Bustamante, quien pidió se concediera media merced de 
agua a la casa no. 15, plazuela de Tepito. IMPUESTOS-LICORERÍAS: Se rechazó 
la solicitud de Carlota Rivas de Gil de Otero, quien había pedido que se le 
condonara el adeudo que por impuesto de licores reporta la cantina denominada 
“El Camarote”. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dijo que la exención 
acordada en cabildo de agosto de 1892, en virtud de tener pozo artesiano la casa 
no. 4, sexta de Moctezuma, debe aplicarse a la casa no. 74, misma calle. 
CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se le dijo a la Administración de Rentas 
Municipales que pagara el sueldo de celador de vigilancia de la Cárcel Municipal a 
Emilio García. AGUAS: Se aprobó que se le concediera a Joaquín G. Muñoz, 
media merced de agua para la casa no. 1, callejón de San Antonio de Abad, bajo 
el concepto que las obras de entubación sean por su cuenta. ESTABLOS DE 
VACAS: Se le concedió permiso al sr. Cruz Sigler para abrir un establo de vacas 
en la calle de Santa María de la Rivera. ESTABLOS: Se rechazó la solicitud de 
Francisco Rodríguez, quien había pedido permiso para abrir un establo en el 
barrio de Nonoalco. ORDEÑA DE VACAS: Se le concedió permiso a la Sra. 
Guadalupe A. de Gómez Lamadrid, para trasladar su ordeña de vacas a la 
segunda calle de Mina. DEFUNCIONES: Se aprobó que se le concediera al 
Gobierno del Distrito una fosa de segunda clase del Panteón Municipal, para 
inhumar el cadáver de Refugio Castañeda de Dávila, esposa de Emilio Dávila, 
interventor de casas de empeño. SOCIEDADES MUTUALISTAS-PANTEÓN 
MUNICIPAL: Se aprobó que se reformara la concesión que se hizo de un lote en 
el Panteón de Dolores a las agrupaciones que unidas forman el Gran Centro 
Nacional Patriótico Mutualista, en el sentido de que puedan inhumar en ese 
terreno, los cadáveres de los familiares que han vivido a expensas de los socios. 
PUENTES-RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se consultó el gasto de $248 para 
construir dos puentes sobre el canal del Norte, para dar fácil acceso a los 
animales al nuevo Rastro de Ciudad. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se consultó 
el gasto necesario para la construcción de un mostrador con su reja y demás 
accesorios, y para la compra de muebles y útiles para el Nuevo Rastro de Ciudad. 
EMPLEADOS-RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se consultó el gasto para cubrir el 
importe de la planta de empleados del Nuevo Rastro de Ciudad. RASTRO NUEVO 
DE CIUDAD-POZOS ARTESIANOS: Se consultó el gasto de $75 que importarán 
los tubos de fierro que se necesitan para conducir el agua de los pozos artesianos 
que se encuentran en el Nuevo Rastro de Ciudad, al estanque construido en el 
mismo lugar. 58 
3 de agosto 
 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto de gasto de la Municipalidad 
para el mes de agosto; el gasto que importa la reconstrucción de la plantilla del 
estanque del Nuevo Rastro de Ciudad; el gasto necesario para reparar las tiendas 
del mercado de San Juan; el gasto para cubrir el exceso de horas de alumbrado 
de gas y luz eléctrica; el aumento a los gastos menores de la Cárcel Municipal; el 



gasto que se invertirá en la celebración de la Independencia; el gasto para adornar 
el monumento de Cuauhtémoc en la calzada de la Reforma; y que se expropiaran, 
por causa de utilidad pública, las casas no. 35, calle de Pacheco, y no. 1214, 
callejón de San Ciprián. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa 
del Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Mariano Alva, ordenanza de 
su Secretaría. AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El Ayuntamiento de 
Guadalupe Hidalgo rechazó la oferta de $1000 que como ayuda para la reparación 
del acueducto ofreció el Ayuntamiento de la ciudad, proponiendo como 
transacción y en pago de los derechos que le asisten como consecuencia del 
contrato de arrendamiento de aguas, se le ceda el tramo de cañería de la 
Municipalidad de México que está colocado entre la toma de agua de Guadalupe, 
y el puente que da entrada a la Hacienda de Aragón. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales 
participó que remitió al Banco Nacional, $20000 por cuenta del servicio del 
Empréstito Municipal del 5% en el segundo trimestre de 1897. CORTES DE CAJA: 
El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de caja de primera y 
segunda operación, por el movimiento de caudales habido en julio. 
FINCAS-NUMERACIÓN: Se señaló con el no. 247 la casa del Ingeniero Leandro 
Fernández, Colonia de San Rafael. AGUAS DE GUADALUPE-HIDALGO: Se cortó 
el agua que el Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo arrendaba a la capital. 
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas no. 17, plazuela de San 
Salvador el Verde, y a la casa adjunta al templo de San Sebastián. MERCADOS: 
Modesta Iluz, pidió que se le permitiera continuar ocupando las accesorias 36 y 37 
del Mercado de Santa Catarina, con el giro de carnes. IMPUESTOS-AGUAS: 
Josefa Genton, viuda de Castañeda y Nájera, pidió que se declarara que nada 
adeuda por impuesto de agua, por la casa no. 17, calle de la Cerbatana. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Ángela E. de Abogado pidió que se le permitiera 
pagar en abonos lo que adeuda por contribución de pavimentos y atarjeas, por sus 
casas no. 2, segunda calle de Dolores; y no. 1, callejón de Coajomulco. 
FERROCARRILES-KIOSCOS: Tomás H. Mac Lean, por la cía. de Ferrocarriles del 
Distrito Federal de México, insistió en que se le dejara ampliar el kiosco de los 
ferrocarriles, en la Plaza de la Constitución. TERRENOS-CALLES: José Rafael 
Álvarez pidió que se e pagara lo que le corresponde por indemnización de un 
terreno de su propiedad que se ocupó para la vía pública. ÓMNIBUS: Max Von 
Düring ofreció una fianza de $3000 para garantizar la concesión que solicitó para 
el establecimiento de varias líneas de ómnibus. TERRENOS: Se dijo que, por falta 
de postores, no tuvo lugar el remate acordado del lote no. 11, Colonia de Morelos. 
RASTRO NUEVO DE CIUDAD-POZOS ARTESIANOS: Se aprobó el gasto de 
$750 para importar los tubos de fierro necesarios para conducir el agua de los 
pozos artesianos que tiene el Nuevo Rastro de Ciudad, al estanque que se 
construyó en el mismo lugar. RASTRO NUEVO DE CIUDAD-OFICINAS: Se 
aprobó el gasto para comprar muebles y para construir un mostrador con su reja y 
demás accesorios, para el Nuevo Rastro de Ciudad. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD-PUENTES: Se aprobó el gasto de $248 para construir dos puentes sobre 
el canal Norte, con el fin de que los ganados que se destinan al consumo público, 
tengan fácil acceso al Nuevo Rastro de Ciudad. MERCADOS: Se aprobó el gasto 
de $2470 para ampliar los puestos del mercado de Santa Catarina. 



AGUAS-IMPUESTOS: Se le permitió a José Guadalupe Omaña que pague en 
abonos el adeudo que por impuesto de aguas reporta la casa no. 32, cuarta calle 
de la Magnolia. CÁRCEL MUNICIPAL: Se aprobó el gasto de $112.42 que erogó 
la Junta de Vigilancia de Cárceles en la reducción del estanque del patio de 
encausados y en la construcción de los lavaderos en la Cárcel Municipal. 
VENDEDORES AMBULANTES-MERCADOS: Se dijo que no era posible acceder 
a la solicitud de las personas que venden rebozos, sobre que se les permita 
venderlos en la calle de Portacoeli. Sin embargo, se les dijo que pueden hacerlo 
en cualquier calle, pero sin establecerse, es decir, en calidad de ambulantes. 
MERCADOS-FESTIVIDADES: Se le comunicó a Tomás Sobrino y demás 
signatarios, que se dieron órdenes para que las barracas se establezcan sólo en la 
Plazuela de Santa María. MERCADOS: Se les concedió a Eduardo Salazar y 
demás signatarios, un lugar en el costado del cuartel, en la calle de la Estampa de 
la Merced, para el expendio de sus mercancías. MULTAS-ANUNCIOS: Se aprobó 
que se redujera la multa impuesta a los Sres. López Valdéz y cía., por anunciar en 
las banquetas de las calles y con pintura de aceite el específico “Ovulos Devals”. 
Dichos señores deberán quitar sus anuncios. ORDEÑA DE VACAS: Se le dio 
permiso a Juan H. Sordo para establecer una ordeña de vacas al lado poniente en 
la Plazuela de Loreto. DIVERSIONES-CABALLITOS: Se le dio permiso a Faustino 
Sotelo para establecer hasta el 8 de agosto, un volantín de caballitos en la 
Plazuela de los Ángeles. ESTANCIA DE VACAS: Se le concedió permiso a José 
O. Arroyo para establecer una estancia de vacas de ordeña en la calzada de 
Guerrero. CARROS-EMPLEADOS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el 
dictamen de la de carros, en el que consultó que se prorrogara el nombramiento 
de José María Méndez como celador supernumerario del ramo de carros, con el 
sueldo de $50 mensuales. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se dijo que, 
estando aprobado y puesto ya en ejecución el proyecto para el desagüe y 
saneamiento de la ciudad, no es de tomarse en consideración el proyecto 
presentado por Esther Lobato, viuda de Barreiro. OBRAS 
PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se le concedió licencia al Ingeniero Benito Ortiz para 
separarse del empleo que disfruta como segundo auxiliar de la Dirección de Obras 
Públicas. Lo sustituirá el Ingeniero Eduardo Veraza. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-TERRENOS-FRONTÓN: Se autorizó la prolongación, hasta la calle que 
a la cía. del Frontón “Fiesta Alegre”, se le permitió establecer al costado Sur del 
edificio. Se aprobó el acta celebrada con el sr. Quintín Gutiérrez, representante de 
dicha cía., por la cual cedió a beneficio de la ciudad, dos triángulos de terreno para 
que queden cortadas las esquinas que forman el extremo occidental de la calle 
concedida a la cía.59 
6 de agosto  
RÍOS Y ACEQUIAS: El consejo de salubridad preguntó si había inconveniente en 
cerrar la zanja que pasa por el fondo de la casa no. 5, Rivera de San Cosme. 
JUICIOS: El juzgado cuarto de lo civil pidió, de los autos del juicio ordinario 
promovido por el Doctor Francisco García López contra Agustín Flores, copia de 
las constancias que uno y otro indican en sus escritos, del expediente relativo a la 
adjudicación a favor de Trinidad Arena, viuda de Piña, de un terreno que ocupa 
una zanja entre las calles 4 y 6 Norte. FIADORES DE TRABAJADORES: En las 
diligencias promovidas por Manuel I. Domínguez para acreditar la solvencia e 



idoneidad de ramón Pinedo, propuesto por su fiador para caucionar su manejo 
como Administrador del rastro de Ciudad, el juzgado tercero de lo civil pidió que se 
designara a un síndico para que entienda en las diligencias que tendrán lugar el 7 
de agosto. FINCAS NUMERACIÓN: Se señalo con los núms. 20 y 216 las casas 
de Santiago Prado, situadas en la quinta calle de Mina; y con el no. 1826, la casa 
de Juan Urquiaga y Rincón, situada frente a la Glorieta de Cuauhtémoc. 
AYUNTAMIENTO DE BARRON ESCANDÓN-ALUMBRADO: El Ayuntamiento de 
Barron Escandón pidió un ejemplar del Reglamento de Aguas potables, y que se 
le informara sobre si se le podrían vender 40 columnas de fierro para alumbrado 
público de aquella población. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: El 
Ayuntamiento de Querétaro pidió un ejemplar de las ordenanzas municipales y de 
las demás leyes que expresa. FINCAS MUNICIPALES: Se informó que se tomó 
posesión del corral de la tercera demarcación, situado en la calle del Puente de 
Santo Tomas, y el de la segunda demarcación, situado en la calle de la Soledad 
de Santa Cruz. También se informó que ya se entregó al cuerpo de Gendarmería 
Montada, el corral de San Salvador el Verde. HISTORIA-MANUEL TOLSA: 
Manuel C. Tolsa remitió un ejemplar en fototipia del título de académico de mérito 
que en 1813 se expidió a Manuel Tolsa. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: 
Francisco Cuevas y demás signatarios, vecinos de la décima y onceava calles de 
la Camelia, pidieron que se mandara construir la atarjea. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Francisca Navarro, viuda de Gazca, pidió que se declarara que no 
adeuda cosa alguna por impuesto de pavimentos y atarjeas la casa no. 245, 
segunda calle de Santos Degollados. MULTAS-RASTRO: José María Andrade 
pidió que se levantara la multa que le impuso la comisión de Rastro. 
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Indalecio Sánchez Gavito, hijo, pidió media 
merced de agua para la casa no. 3, callejón del Ratón, la cual tiene un pozo 
artesiano. ESTANCIA DE VACAS: Carmen Mendoza pidió permiso para continuar 
con una estancia de vacas en el barrio de Romita. AGUAS DE GUADALUPE 
HIDALGO: Se comunicó que el 31 de julio dejó de recibirse el agua que venía de 
Guadalupe Hidalgo. TERRENOS: Según expediente que se formó a fin de expedir 
a favor del sr. Trinidad Rosillo el título de propiedad de un terreno a la espalda de 
la ex-garita de S. Lázaro, que se le adjudico en 1870, se dio cuenta que dicho 
señor estaba ocupando un terreno mayor que el que se le había adjudicado. 
DESASTRES NATURALES-OAXACA: Se consultó el gasto de $500 que se 
destinarán al socorro de las víctimas de los temblores que ha habido en Oaxaca. 
MERCADOS: Se rechazó la solicitud de Modesta Iluz, quien había pedido que se 
le permitiera seguir ocupando dos accesorias en el Mercado de Santa Catarina. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que el espacio de terreno que constituye 
la prolongación hacia el Oriente de la Avenida Oriente 16, desde el crucero del 
callejón de Cocolmeca, partiendo del alineamiento que corresponde a la propiedad 
de Basagoiti en su lindero occidental, no causa el impuesto de pavimentos y 
atarjeas. INSTRUCCIÓN PÚBLICA-PENSIONES: Se rechazó la solicitud de 
Dionisia Pruneda, quien había solicitado que se le aumentara la pensión que se le 
asigno por los servicios que prestó en la instrucción pública. 
IMPUESTOS-AGUAS: Se rechazó la solicitud de Heriberto Olivera Toro, 
apoderado de la Sra. Julia Segovia viuda de Castelazo, quien había pedido que se 
eximiera del impuesto de aguas la casa no. 78, sexta calle de Guerrero. 



IMPUESTOS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Ángela E. Abogado, quien 
había pedido pagar en abonos lo que adeuda por contribución de pavimentos y 
atarjeas. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le cobrará a Genaro Fernández, por 
Isabel Lozano viuda de Betti, el impuesto de pavimentos y atarjeas por la casa no. 
2037, segunda calle de las Estaciones, desde febrero de 1893. 
CARROS-EMPLEADOS: Se aprobó que se prorrogara el nombramiento de José 
María Méndez como celador del ramo de carros. SESIÓN SECRETA: A las 18:42 
se entró en sesión secreta. 60 
10 de agosto 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se prolongara hasta la calle Sur 16 en la 
colonia de Bucareli, la calle que ha permitido establecer la cía. del Frontón “Fiesta 
Alegre”, al costado Sur de ese edificio; el gasto para la construcción de dos 
puentes sobre el canal del Norte, con el fin de dar paso a los ganados para el 
nuevo Rastro de Ciudad; el gasto para construir un mostrador con su reja para el 
despacho de la administración del Nuevo Rastro; el gasto para los tubos de fierro 
necesarios para llevar el agua de los pozos artesianos al estanque del Nuevo 
Rastro; el gasto para las obras que se ejecutarán en el Mercado de Santa 
Catarina; y el gasto que se le abonará a la Srita. Merced de Ríos, quien continúa 
escribiendo a máquina la obra escrita por José María Marroquí sobre la fundación 
de la Ciudad de México. FERROCARRILES: El Presidente de la República aprobó 
que se le concediera a la cía. de los Ferrocarriles del Distrito, permiso para 
prolongar hasta el mercado de carnes en el Rastro Nuevo de Ciudad, la línea 
férrea desde Peralvillo. FERROCARRILES: El Presidente de la República aprobó 
que se le concediera permiso a la cía. de los Ferrocarriles del Distrito para 
modificar el trazo de la línea del Ferrocarril del valle en la Colonia Hidalgo, entre 
las calles 4 y 8 Sur, ocupando la avenida 40 Poniente, en vez de seguir por la 
Avenida Suroeste de dicha colonia. FERROCARRILES: El Presidente de la 
República aprobó que se le concediera permiso a la cía. de Ferrocarriles del 
Distrito, para ocupar la calle 10 S, a fin de poner la fábrica de Armas en 
comunicación directa con las líneas de Tacubaya y Santa Fe. GOBIERNO DEL 
DISTRITO: Aprobó que se le concediera licencia al Ingeniero Benito Ortiz, para 
separarse del empleo de segundo auxiliar de la Dirección de Obras Públicas, 
sustituyéndolo el Ingeniero Eduardo Veraza.OBRAS PÚBLICAS: Los dueños de 
varias casas de comercio con frente al portal de Mercaderes, se quejaron de que 
la obra del Portal ha obstruido el paso para sus establecimientos. MULTAS: El 
Gobierno del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el mes de julio. 
JUICIOS: En el juicio promovido por Francisco García López contra Agustín 
Flores, el juzgado cuarto de lo civil pidió, a instancias del primero, copia de las 
constancias sobre la petición que hizo Carlos Piña y Benítez para que se 
concediera agua para la casa no. 2, cuarta calle de Soto. AGUAS: Se cortó el 
agua que disfrutaba la casa no. 4, Calzada de Chapultepec. AGUAS: Se redujo a 
media merced, la merced de agua que disfrutaba el terreno denominado “Rancho 
del Aguacatito”. ALUMBRADO: El Inspector del Alumbrado Público remitió noticia 
del saldo que resultó a favor de la Empresa del Alumbrado Público, en virtud de 
las horas extraordinarias del mismo alumbrado en julio. AGUAS-POZOS 
ARTESIANOS: Luisa Díaz Sánchez pidió media merced de agua para la casa no. 
51, cuarta calle de Moctezuma, la cual tiene pozo artesiano. CALLES-OBRAS 



PÚBLICAS: Pedro P. Peredo, Armando Ramírez y demás signatarios, pidieron que 
se mandara componer el empedrado del callejón de Illezcas.MERCADOS: 
Carmen Juárez pidió que se le devolviera el expendio de frutas que ocupaba en el 
callejón del Consuelo. MULTAS-RASTRO: Elpidio Olmos pidió que se le eximiera 
del pago de la multa que le impuso la comisión del Rastro. IMPUESTOS-AGUAS: 
J. Trinidad Velásquez, viuda de Miranda, pidió que se le condonara lo que adeuda 
por impuesto de aguas, por lo que a título de propiedad a título de propiedad ha 
disfrutado la casa no. 2, segunda calle de la Ribera de San Cosme. 
TERRENOS-CAPITALES: Joaquín Zozaya, Albacea de la testamentaria de su 
padre D. Eduardo, pidió que se mandara cancelar el gravamen de $758 que 
reconoció el municipio de México del terreno en que está situada la casa no. 12, 
Plazuela de la Candelarita. DIVERSIONES: Francisco M. Rodríguez, gerente de la 
cía. de cabalgatas volantes, pidió permiso para trasladar a la Plazuela de Tepito o 
a la del Salto del Agua, el pabellón que explota en la plazuela de la Concepción. 
ESTABLOS DE VACAS: Luis Sánchez Chaparro pidió permiso para abrir un 
establo de vacas en la tercera calle del Ciprés. ESTANCIA DE VACAS: Agustín 
Gutiérrez pidió permiso para establecer una estancia de vacas en el Peñón. 
LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Francisco Zepeda pidió permiso para 
cambiar una línea de teléfono particular, de la segunda calle de San Francisco a la 
segunda calle de Magnolia, no. 3. AGUAS-IMPUESTOS: Francisco Espinosa pidió 
que el impuesto de aguas por la casa no. 1038 de la tercera calle de Colón, 
comience a causarse desde 1897. IMPUESTOS MUNICIPALES-NUMERACIÓN: 
Ramón Maya pidió que se rectificara el número que corresponde a su casa en la 
segunda calle de Cuevas, para el pago de contribuciones. ORDEÑA DE 
VACAS-ESTANCIA DE VACAS: José García Alonso pidió permiso para establecer 
una ordeña de vacas en la segunda calle de la Pila Seca; y para una estancia de 
vacas en la plazuela de San Salvador el Verde. RASTRO-RANILLA: Se mandó 
publicar el informe del inspector de carnes Ramón Pantoja, quien reconoció un 
ganado bovino que estaba en la Estación del Ferrocarril de Pachuca, enfermo de 
ranilla. DESASTRES NATURALES: Se autorizó el gasto de $600 que se 
destinarán al socorro de las víctimas de los temblores habidos en el Estado de 
Oaxaca. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le cobrará a Rafael David el impuesto 
de pavimentos y atarjeas por su casa no. 1249 de la calle prolongación de la 
Avenida Morales, desde el primero de Abril. IMPUESTOS-AGUAS-POZO 
ARTESIANO: Se dará media merced de agua a la casa no. 3, callejón del Ratón. 
Se le cobrará a Piedad Pavón de Beteta, el impuesto de aguas por la casa 
expresada desde que se le de posesión, en virtud de tener un pozo artesiano. 
COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Quedó sin efecto el acuerdo por el que se había 
autorizado el gasto de $340, mensuales, por importe de gratificaciones que se 
asignaron a las personas que habían de formar la Comisión que ayudaría a la 
Hidrográfica del Valle de México. Se autorizó el gasto de $280 por importe de las 
gratificaciones que se asignarán a las personas que formen la nueva comisión. 
ESTANCIA DE VACAS: Se le concedió permiso a Carmen Mendoza para que 
establezca una estancia de vacas en el barrio de Romita. MULTAS-RASTRO: Se 
rechazó la solicitud de Quirino Castillo, quien había pedido que se le eximiera de 
la multa que le impuso la comisión de Rastro.  
También se rechazó la solicitud de Febronio Ramírez, quien también había pedido 



que se le eximiera de la multa que le impuso la comisión de Rastro. LIMPIA: Se 
pidió que se aprobaran los contratos de arrendamiento de los corrales situados en 
la calle del Puente de Santo Tomás, y calle de la Soledad de Santa Cruz, para el 
servicio de limpia en la segunda y cuarta Demarcación de Policía. FINCAS 
MUNICIPALES-OFICINAS: Se aprobó que se le comunicara al Gobernador del 
Distrito que el Ayuntamiento no tiene injerencia con los depósitos judiciales que 
hay en el corral que fue de la limpia en la plazuela de San Salvador el Verde, y 
que no habiendo en los corrales de limpia lugar para hacer esos depósitos, no se 
puede acceder a la petición del Inspector General de Policía. 
LIMPIA-EMPLEADOS: Se creó, interinamente, la plaza de auxiliar de los 
mayordomos de la limpia de ciudad, nombrándose a Daniel Alanis, para dicho 
cargo. ALINEAMIENTOS-CALLES: Se aprobó el proyecto de modificación de 
alineamiento propuesto por la Junta Directiva del Saneamiento de la ciudad de 
México, para la cera Norte de las calles segunda del Puente Colorado y callejón 
de Ureña. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se consultó el gasto de 
$146.50 para el pago de los gastos que importan los testimonios de las escrituras 
de propiedad del agua de la Hacienda de los Morales que ha adquirido el 
Ayuntamiento. AGUAS: Se dio por justificada la propiedad de diez pajas de agua 
de que disfruta el edificio llamado “Hotel del Jardín”, propiedad de Romualdo de 
Zamora y Duque. ÓMNIBUS: Se dio primera lectura al dictamen que consultó que 
se les concediera a M. V. Düring o a la cía. que organice, y a Carlos Tejada, o la 
cía. que organice, que en las líneas de ómnibus que se proponen establecer, se 
usen como sitios o estaciones los puntos extremos de las líneas a que se refieren. 
ÓMNIBUS: Se aprobó que se le dijera a Tomás Mac Lean que para que se tome 
en cuenta su solicitud para establecer un sitio de ómnibus en la Plaza de la 
Constitución, deberá expresar las líneas que pretende establecer. ÓMNIBUS: Se 
aprobó que le comunicara a Ricardo E. Chism que no se accederá a la solicitud 
que hizo para obtener privilegio exclusivo para una concesión de servicio de 
ómnibus. CERVECERA TOLUCA-COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Guillermo B. y 
Puga, ingeniero en jefe de la comisión Hidrográfica que estudia la región S. O. del 
Valle de México, participó que la cía. Cervecera de Toluca está tratando de 
adquirir derechos sobre las aguas del Río de San Francisco, para aprovecharlas 
en usos industriales. AGUAS-COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Se aprobó que se 
facilitara a la comisión hidrográfica del Valle de México el plano de los linderos de 
las propiedades del Ayuntamiento de México. Se pidió que se facilitara a la 
corporación los planos del Ferrocarril Central, de Tlalnepantla a México; del 
Ferrocarril Nacional de México a Salazar y del Ferrocarril de Cuernavaca de 
México a Contreras; así como el plano de la línea divisoria entre el Desierto y el 
Estado de México. También se dijo que se pidiera al Estado de México los planos 
de los linderos de las Municipalidades de Naucalpan y Huisquilucan. 61 
13 de agosto  
LIMPIA-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito aprobó el nombramiento hecho a 
favor de Daniel Alaniz, para auxiliar interino de los Mayordomos de limpia de 
ciudad. EXPOSICIONES-HISTORIA: El Gobierno del Distrito comunicó que recibió 
para enviarlo al Cónsul de los Estados Unidos en Milán, copia del escudo de 
Armas de la Ciudad de México. AGUAS-COMISIÓN HIDROGRÁFICA: El 
Gobierno del Distrito avisó que ya transcribió a la Secretaría de Guerra el acuerdo 



relativo a la comisión de Ingenieros Militares que se solicitó para ayudar a la 
Hidrográfica que estudia la región S. O. del Valle de México. GOBIERNO DEL 
DISTRITO: Aprobó que se prorrogara el nombramiento de José María Méndez 
como celador supernumerario del ramo de carros; y el gasto que se erogó con 
motivo de la ceremonia fúnebre organizada para conmemorar el aniversario de la 
muerte de Benito Juárez. FINCAS MUNICIPALES: El Gobierno del Distrito 
propuso la permuta del local que ocupaba la limpia en la plazuela de San Salvador 
el Verde, por los lotes de terreno que resulten sobrantes en el Panteón del Campo 
Florido. ESTABLOS DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad dijo que no 
había inconveniente en que Altagracia Olvera de Pacheco continuara con su 
establo de vacas en la segunda calle de Cuevas. FINCAS 
MUNICIPALES-CÁRCELES: La Junta de Vigilancia de Cárceles pidió que se le 
permitiera ocupar dos locales en el ex-mercado del Volador, por tener que 
trasladarse el Hospital Juárez al lado norte de la Cárcel Municipal. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta del Saneamiento de la Ciudad manifestó 
que al ejecutar las obras de construcción del colector no. 2, se vio que era preciso 
colocar éste debajo del canal de la Merced en el punto en donde a éste cruza la 
Avenida O. 12. MULTAS-JUICIOS: El juzgado primero de lo civil transcribió la 
ejecutoria de la Suprema Corte de los Estados Unidos Mexicanos, confirmando el 
auto de sobreseimiento dictado por el juez primero de Distrito, en el amparo 
promovido por Antonio Palacio contra el Ayuntamiento, por el cobro de la 
contribución de Aguas, en virtud del desistimiento expreso del quejoso. JUICIOS: 
En las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por Juan Orbegoso, y de 
conformidad con el Ministerio Público, el juzgado primero de lo civil acordó que se 
le informara si las obras de saneamiento exigen la ocupación o demolición de una 
parte de la casa no. 35 y medio, calle de Pacheco. BALANZA DE 
COMPROBACIÓN: El Administrador de Rentas Municipales remitió la balanza de 
comprobación de la Municipalidad por julio. OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: 
Eduardo Veraza tomó posesión del empleo de segundo auxiliar interino. 
AGUAS-REBOCERÍAS: Fernando Silva pidió media merced de agua para la 
rebocería de la esquina de las calles de San Bernardo y Ocampo. IMPUESTOS 
MUNICIPALES-AGUAS: Dolores Salazar, viuda de Muycelo, pidió que se le dejara 
pagar en abonos el adeudo que reporta por impuesto de aguas y de pavimentos. 
ALUMBRADO PÚBLICO: Bernardino Salazar pidió que se instalara el alumbrado 
público en las calles segunda de Carpio, tercera del Olivo, tercera de la Rosa, y 
sexta del Chopo. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Loreto Rojas pidió que se le 
eximiera del pago de derechos de licencia por obra exterior, para cercar un terreno 
suyo G. Hernández solicitó igual excepción para construir la barda de su casa. 
OBRAS PÚBLICAS: A. Plancarte y L. pidió que se le permitiera dirigir los 
desagües de la casa no. 3, segunda calle del Pino, a la zanja abierta en el centro 
de la calle. CORRAL DE VACAS: Josefa Santeliz de Alentá pidió permiso para 
establecer un corral de vacas en la casa no. 6, calle del Parque del Conde. 
AGUAS: Adolfo Dublán insistió en que se declarara que la casa no. 9, calle de 
Santa Teresa, tiene propiedad de una merced de agua. AGUAS-IMPUESTOS: L. 
Faudóu pidió que se declarara que no debía pagarse la contribución de aguas que 
exige la Administración de Rentas Municipales, por las construcciones de la 
colonia de San Rafael. PANTEÓN MUNICIPAL-LICENCIAS: José Rodríguez pidió 



licencia como capataz de los peones jardineros del Panteón Municipal. 
DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Se mandó publicar el informe del que rindió 
el director del dormitorio público gratuito, correspondiente al mes de julio. 
TERRENOS: Se aprobó que se expidiera a favor del C. Trinidad Rosillo, el título 
de propiedad que corresponde por el terreno que se le adjudicó por acuerdo de 
1871. LIMPIA-PRESUPUESTOS: Se aprobaron los contratos de arrendamiento 
celebrados entre las comisiones de Hacienda y de Limpia y el sr. Manuel Aguilar y 
la Srita. Eulalia Herrarías, de dos corrales situados, uno en la calle del Puente de 
Santo Tomás, y el otro en la calle de la Soledad de la Santa Cruz, los cuales se 
destinarán al servicio de la limpia en la segunda y cuarta demarcación. Se 
adicionará a la sección XII del Presupuesto General de Egresos de la 
Municipalidad para 1897, $90 mensuales, a razón de $45 que importan las rentas 
de cada local. Se leyeron las bases del contrato. AGUAS-HACIENDA DE LOS 
MORALES: Se aprobó el gasto de $146.50 para el pago de los testimonios que 
deben formar los títulos justificativos de propiedad de las aguas de la Hacienda de 
los Morales que ha adquirido el Ayuntamiento. MERCADOS: Se rechazó la 
solicitud de Carmen Juárez, quien había pedido que se le devolviera el lugar que 
ocupaba con su puesto de frutas en la esquina de las calles del Consuelo y Puerta 
Falsa de la Merced. TERRENOS: Se aprobó que se le comunicara a Clemente 
Jacques que no se le puede adjudicar el terreno que solicita junto a la Garita de 
Romero. OBRAS PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se aprobó que se le dijera a 
Domingo Nájera y demás signatarios, que no es posible cegar la zanja a que se 
refieren, y que debido a los gasto del Ayuntamiento, no es posible sustituir la zanja 
por una atarjea y construir el pavimento de la calle de la que son vecinos. OBRAS 
PÚBLICAS-ALUMBRADO ELÉCTRICO: Se le dijo al Gobierno del Distrito que ya 
se arregló la banqueta del Seminario que en parte se había destruido para colocar 
el cable del alumbrado eléctrico. OBRAS PÚBLICAS: Se le contestó a la 
Secretaría de Relaciones y Obras públicas, que ya se mandó a construir el albañal 
que, partiendo del edificio que ocupa dicha secretaría, se unirá con la atarjea de la 
calle. DIVERSIONES-CABALLITOS: Se le permitió a Francisco M. Rodríguez 
trasladar a la plazuela de Tepito, el pabellón de caballitos que tiene establecido en 
la plazuela de la Concepción. ESTANCIA DE VACAS: Se les concedió permiso a 
Agustín Gutiérrez, y a José García Alonso, para que establezcan, cada uno, una 
estancia de vacas de ordeña; el primero en el Peñón, y el segundo en la Plazuela 
de San Salvador del Verde. DEFUNCIONES: Se aprobó que se le concediera al 
Gobierno del Distrito una fosa de quinta clase del Panteón Municipal, para inhumar 
el cadáver de Mariano Alva, Ordenanza de la Secretaría de dicho Gobierno. 
OBRAS PÚBLICAS-SUBURBIOS: Se aprobó que se le comunicara al Gobierno 
del Distrito que no hay observación alguna al proyecto que presentó el Consejo 
Superior de Salubridad, para la zona de la ciudad que debe considerarse como 
suburbios. La zona de los suburbios, está marcada en el Plano de la ciudad de 
1891. Se describió de que calles a qué calles abarcan los suburbios, y cuáles 
comprenden. JUICIOS: Se dieron una serie de órdenes para remitir las 
constancias detallas que solicitó el juez cuarto de lo civil, por el juicio ordinario que 
ante él sigue Francisco García López, contra Agustín Flores. 
TERRENOS-POLICÍA: Se le pidió a la Secretaría de Hacienda que informara si 
por arreglos o contratos celebrados ante dicha Secretaría, debía quedar destinada 



a Estación de Ferrocarril Nacional Mexicano la conocida con el nombre de 
Estación de la Ciudadela, para que en caso contrario, se cerquen los terrenos con 
la forma que hoy tienen en la calle Sur 14.62 
17 de agosto 
FESTIVIDADES-CUAUHTÉMOC: Se nombró en comisión a los CC. Tornel, Pérez 
Gálvez, Ordóñez, Fernández, Ortigosa y Valleto, para que asistan a la festividad 
cívica que en honor de Cuauhtémoc se verificará en la Calzada de la Reforma. 
AGUAS: La Secretaría de Fomento pidió media merced de agua para los terrenos 
del Instituto Médico Nacional. COMISIÓN HIDROGRÁFICA: El Gobierno del 
Distrito dijo que pidió los planos y otros datos necesarios para la comisión 
hidrográfica que estudia la región S. O. del valle de México. DESASTRES 
NATURALES-OAXACA: El Gobierno del Distrito aprobó el gasto de $500 para 
socorrer a las víctimas de los temblores acaecidos en el Estado de Oaxaca. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO: Los vecinos de la Colonia de Santa María de la 
Rivera manifestaron que la nueva empresa de la luz eléctrica va a disminuir el 
número de focos que alumbra aquella parte de la ciudad, y de ser así, prefieren 
que continué alumbrando la antigua empresa. CARROS: El Gobierno del Distrito 
remitió diez ejemplares del Reglamento de carros formado por el Gobierno y 
aprobado por la Secretaría de Gobernación, para que rija en la capital. 
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales entregó al Banco Nacional $14205.47, por cuenta del empréstito 
municipal del 5% en el 3er Trimestre del año de 1897. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó 
que el Banco Nacional remitió a The Trustees Executors and Securities Insurance 
Corporation Limited de Londres, una letra por 36090 libras. Se dio una lista lo que 
importa dicha cantidad. CARROS-IMPUESTOS: El Administrador de Rentas 
Municipales remitió la lista de los carros inscritos en la Municipalidad de 
Azcapotzalco en el mes de julio. AGUAS: Se dio media merced de agua a las 
siguientes casas: no. 3, callejón de Reboceros, esquina a la segunda calle de 
Zarco; al kiosco de los F. D. Del Distrito en la Plaza de la Constitución; y a la casa 
no. 2, callejón de Susanillo. LIMPIA-EMPLEADOS: El jefe de los Mayordomos de 
la Limpia dio posesión a Daniel Alanis, del empleo de auxiliar de los Mayordomos. 
IMPUESTOS-AGUAS: José María Velásquez pidió que se declarara que la casa 
no. 1241 de la calzada del Egido, forma una sola finca con las dos habitaciones 
que construyó, por lo que pidió que se le devolviera lo que pagó de más por 
impuesto de aguas. SOCIEDADES MUTUALISTAS-PANTEÓN MUNICIPAL: 
Carlos Valle y Gagerne, secretario de la Sociedad Patriótica mutualista “Patria, 
Libertad y Progreso”, pidió un lote de terreno en el Panteón de Dolores para 
inhumar los cadáveres de los socios. FERROCARRILES: Thomas H. Mc. Lean, 
gerente de la cía. de F. C. del Distrito Federal de México, pidió permiso para 
construir un escape de vía férrea que, desprendiéndose de la línea que pasa por 
la calle del Bosque, llegue hasta la espalda del edificio de la Estación del F. C. del 
Valle en la calle de Balderas. IMPUESTOS MUNICIPALES: Antonio Mercenario 
pidió que se le recibiera sin recargo alguno, lo que adeuda por impuesto de 
pavimentos y atarjeas de la casa no. 4, calle de Santa María de la Ribera. LÍNEAS 
TELEFÓNICAS: Larsen y Rovalo pidió permiso para establecer una línea 
telefónica desde la casa no. 20 de la calle de Donceles, hasta Coyoacán. 



RASTRO-SALUBRIDAD: Se mandó publicar el informe que rindieron los 
profesores veterinarios, sobre las visitas que practicaron en los expendios de 
carnes de la capital durante julio. PRESUPUESTOS: Se aprobó que se reformara 
la sección XVIII del Presupuesto General de la Municipalidad, para el año de 1897. 
VENTA DE CASA: Se aprobó que se recabara del Presidente de la República, la 
revalidación de la escritura otorgada el primero de septiembre de 1891 entre el 
Ayuntamiento de México y Francisco Espinosa, relativo a la venta de la casa no. 9, 
calle de Rosales, con los contratos accesorios que en ella se refieren, previo el 
pago y fijación de las estampillas que debió llevar y condonado las multas a que 
hubiere habido lugar. Obtenida esa revalidación la Tesorería Municipal recibirá de 
la Sra. Elízaga de Soriano, el importe de los timbres que espontáneamente 
ofreció. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 14, calle del 
Puente de San Antonio Abad, perteneciente a la testamentaria de Manuel Velasco, 
no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. AGUAS-POZOS 
ARTESIANOS: Se dará media merced de agua a la casa no. 31, cuarta calle de 
Moctezuma; se le cobrará a Luisa Díaz Sánchez el impuesto de aguas en cuanto 
se le dé el agua, pues dicha finca tiene un pozo artesiano. IMPUESTOS-AGUAS: 
Se le condonará a Josefa Genton, viuda de Castañeda y Nájera, hasta el 31 de 
diciembre de 1896, el impuesto de aguas por la casa no. 17, calle de la Cerbatana. 
IMPUESTOS-AGUAS: Se aprobó que se le permitiera a Dolores Salazar, viuda de 
Muycelo, que pagara en abonos lo que adeuda por impuestos de aguas, atarjeas y 
pavimentos. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se eximiera a A. 
Hernández Ponce, del impuesto de licencia de obra exterior, para que construya la 
barda de su casa no. 12, callejón de la Pradera. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: 
Se aprobó que se eximiera a Loreto Rojas, del impuesto de licencia de obra 
exterior, para que cerque un terreno suyo en la Rinconada de la Coyuya. AGUAS: 
Se aprobó el gasto de $350 para pagar a la Fundición Artística Mexicana, 10 tapas 
de fierro dulce para tomas de agua que, con sus respectivas llaves, se colocarán 
en las calles de la ciudad. ÓMNIBUS-COCHES: Se aprobó que se le concediera 
permiso al sr. D. M. Von Düring o a la cía. que organice, establecer unos sitios de 
ómnibus. Se detallaron los puntos en los que se encontrarán dichos sitios y las 
bases bajo las cuales deberán operar los ómnibusÓMNIBUS-COCHES: Se aprobó 
que se le concediera permiso al sr. Carlos Tejeda o a la cía. que organice, 
establecer unos sitios de ómnibus. Se detallaron los puntos en los que se 
encontrarán dichos sitios y las bases bajo las cuales deberán operar los ómnibus. 
AGUAS-RÍO HONDO: Se consultó el gasto de $4904, importe de las obras 
necesarias para evitar la contaminación de las aguas en Río Hondo. Se aprobó 
que se le comunicara a la empresa encargada, que cambiaran el lugar de los 
comunes que descargan sobre el camino de las aguas que vendrán a la ciudad, a 
lugares próximos a la barda que limita la fábrica hacia el Oriente. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó se le concediera al Ingeniero Manuel 
Marroquín y Rivera, licencia por dos meses más, para continuar la fachada de la 
casa de Delfín Sánchez en el Paseo de la Reforma. OBRAS 
PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se consultó el gasto de $29.30 que importan once días 
de sueldo del segundo auxiliar de la Oficina de Obras Públicas, Eduardo Veraza. 
LUZ ELÉCTRICA: Se consultó el gasto para construir en la Avenida Juárez y calle 
de Patoni, diez refugios para los candelabros de la luz eléctrica. OBRAS 



PÚBLICAS-CALLES: Se consultó el gasto de $1003.20 para componer la 
guarnición y arreglo del terraplén de la Calzada de Guerrero. OBRAS 
PÚBLICAS-RÍOS Y ACEQUIAS: Se mandó pasar al síndico segundo la solicitud 
de Ramón Barrera y demás signatarios, quienes pidieron que se les indicara la 
sección que deberá tener la atarjea que construirán frente a sus casas en el Paseo 
Juárez; y el de los vecinos del Puente del Molino, a fin de que procedan a construir 
una atarjea en sustitución de una zanja. LIMPIA-FERROCARRILES-TERRENOS: 
Se aprobó que se le manifestara a la secretaría de Gobernación, que el 
ayuntamiento estaba enterado de que dicha secretaría no tiene inconveniente en 
que se levante la vía férrea que se construyó de la Plazuela de Mixcalco al 
Rancho de Santa Cruz. Se llamó la atención de la Junta de Hacienda respecto a 
que aún no se ha otorgado la escritura de propiedad de las ocho hectáreas de 
terreno que se entregaron a la ciudad al caducar el contrato celebrado con el sr. 
Laigle; y que se encuentra sin utilidad el terreno cercado de la plazuela de 
Mixcalco, en donde existió la estación de ese nombre destinada al servicio de la 
Limpia de Ciudad. KIOSCOS-FERROCARRILES: Se dio primera lectura al 
dictamen que consultó que se le concediera a la cía. de los Ferrocarriles del 
Distrito permiso para modificar la planta y distribución del kiosco situado en la 
Plaza de la Constitución; y que se rechazara su solicitud para prorrogar por diez 
años la conservación del referido kiosco. 63 
20 de agosto 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los contratos de arrendamiento de dos 
corrales para el servicio de la Limpia de Ciudad; y el gasto que importan los 
testimonios de los títulos de propiedad de las aguas de la Hacienda de los Morales 
que adquirió el Ayuntamiento. RASTRO-IMPUESTOS: Varios comerciantes del 
ramo de carnes con establecimientos en la capital, se quejaron de que los 
inspectores del Rastro los obligan a pagar, por las reses que de Tacubaya 
introducen, el impuesto de matanza e inspección ocular. 
ALUMBRADO-ALUMBRADO ELÉCTRICO: Samuel B. Knight, apoderado de la 
cía. Mexicana de gas y luz eléctrica, manifestó que la nueva empresa de 
alumbrado situó un poste de fierro en la primera calle de Bucareli, poniendo en 
contacto once alambres pertenecientes a varios dínamos de la cía. que representa 
el sr. Knight. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se eximiera por dos meses 
del pago de derechos de licencia por obra exterior a Loreto Rojas; y que se 
eximiera por un mes del pago de derechos de licencia por obra exterior a A. 
Hernández Ponce. RÍOS Y ACEQUIAS: El Consejo Superior de Salubridad 
preguntó si se había adjudicado el tramo de zanja que atraviesa las calles no. 1 ó 
225 del callejón del Pradito y las núms. 210 y 226 de la octava calle de la 
Magnolia, pues dicha zanja tiene basuras. CÁRCELES: La junta de vigilancia de 
cárceles pidió que se autorizara el gasto de $106 con cargo al fondo de mejoras 
de prisiones, para las obras de ornato del departamento de la Alcaidía en la prisión 
de Belén. CÁRCELES-ESCUELAS: La junta de vigilancia de cárceles pidió que se 
aprobara el acuerdo para la compra de los útiles de las Escuelas de la Cárcel. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta de Saneamiento de la Ciudad pidió 
que el Ayuntamiento expropiara, por causa de utilidad pública, la casa no. 3, 
callejón de Ureña, perteneciente a la testamentaria de Tomás Garcés. AGUAS: Se 
dio media merced de agua a la casa no. 2 y medio, calle del Puente de San 



Lázaro.CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Lucas Mena prestó sus servicios 
como celador de vigilancia en la cárcel Municipal por un mes; Jesús González, 
celador de vigilancia, tomó posesión de ese empleo. PLAZAS DE 
TOROS-TOROS: Se avisó que fue rechazo uno de los toros que se tenía para la 
función de la Plaza de Bucareli, pues estaba enfermo. AGUAS-IMPUESTOS: 
Enrique Quijada pidió media merced de agua para la casa no. 21, segunda calle 
de Santos Degollado. Pidió que se le cobra el impuesto de aguas a partir de que 
se le diera posesión del líquido, pues no produce $200 anuales. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Buenaventura Flores pidió que se declara exenta del 
impuesto de aguas la casa no. 27, calzada de Guadalupe Hidalgo, pues tiene un 
pozo artesiano. ALUMBRADO ELÉCTRICO-ALUMBRADO: Samuel B. Knight, 
gerente de la cía. Mexicana de gas y luz eléctrica, pidió el auxilio de la policía para 
evitar los perjuicios que puedan resultarle a la compañía que representa, con 
motivo del poste de fierro que colocó la nueva empresa del alumbrado en la 
primera calle de Bucareli. MULTAS-FIEL CONTRASTE: Francisco Padilla y 
Enrique F. Miranda, en ocursos separados, pidieron que se les levantara la multa 
que les impuso la comisión del Fiel Contaste. MULTAS-RASTRO: Pedro Nápoles 
pidió que se le eximiera del pago de la multa que le impuso la comisión de Rastro. 
CORRAL DE VACAS: Luis G. González pidió permiso para establecer unas vacas 
en un corral situado en el Peñón de los Baños. POLICÍA-UNIFORMES: F. Laurel 
pidió que se le encargara la elaboración de los uniformes de los celadores 
Municipales, ofreciendo hacerlo a $43 cada uno. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: 
N. García Colín, por Manuel Barrerio, pidió que se cortara el agua que disfruta la 
casa no. 13 y medio, primera calle de Guerrero, pues tiene un pozo artesiano. 
MULTAS-RASTRO: Manuel Juco pidió que se le eximiera del pago de la multa que 
le impuso la comisión de Rastro. AGUAS-RÍO HONDO: Se aprobó el gasto de 
$4904 por importe de las obras necesarias que se ejecutarán en Río Hondo para 
evitar la contaminación de las aguas que entrarán próximamente a la capital. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO-ALINEAMIENTOS: Se aprobó que se 
expropiara la porción de la casa no. 3, calle de Ureña, para alinear la Avenida 
Oriente 12, en donde se está construyendo el colector no. 2, conforme al proyecto 
de Saneamiento. OBRAS PÚBLICAS-LUZ ELÉCTRICA: Se aprobó el gasto para 
diez banquetas de recinto y cemento que servirán para resguardar los candelabros 
de la nueva empresa de luz eléctrica que se han colocado en la Avenida Juárez y 
calle de Patoni. OBRAS PÚBLICAS-EMPLEADOS: Se aprobó que se le abonara a 
Eduardo Veraza el sueldo que le corresponde como segundo auxiliar de la 
Dirección de Obras Públicas, quien estaba sustituyendo a Benito Ortiz y Córdova. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 2, plazuela del Árbol, no 
causa los impuestos de aguas, pavimentos y atarjeas. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se aprobó que se admitiera de Antonio Mercenario el importe del 
impuesto de pavimentos y atarjeas que ha causado su casa no. 4 de la cuarta 
calle de Santa María de la Ribera, desde septiembre de 1895. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que Francisco Espinosa pagara el impuesto de 
aguas por la casa no. 1038, tercera calle de Colón, desde el primero de enero. 
APERTURA DE CALLES-OBRAS PÚBLICAS: Referente al ocurso de los Sres. 
José Pedroza y demás signatarios que pidieron la apertura de la calle 
prolongación al Poniente de la del ferrocarril, se aprobó que se levantara el plano 



de las casas núms. 2532, calle Norte A 4; no. 2531, calle Norte 4; y no. 246 de la 
Avenida Poniente 27. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se aprobó que 
Antonio López quedara separado de su empleo de celador de la Cárcel Municipal. 
Lo sustituirá Biviano Valera. POLICÍA-UNIFORMES: Se consultó el gasto de $500 
para los uniformes que estrenarán en septiembre los celadores Municipales. 
ESTABLOS DE VACAS: Se le dio permiso a Altagracia O. de Pacheco para que 
abriera un establo de vacas de ordeña en la segunda calle de Cuevas. 
MULTAS-RASTRO: Se aprobó que se redujera la multa que la comisión de Rastro 
le impuso a Elpidio Olmos por su expendio de carnes. 
MULTAS-RASTRO-BARBACOA: Se aprobó que se redujera la multa que la 
comisión de Rastro le impuso a J. M. Andrade por su expendio de barbacoa. 
RASTRO-MULTAS: Se aprobó que se le impusiera a Inocencio de la Vega una 
multa de $100 por haber introducido al Rastro de Ciudad ganado bravo, a horas 
no señaladas. RASTRO-EXPRESS DE CARNES: Se le comunicó a Juan B 
Dickinson, presidente de la sociedad anónima “Express de Carne de México”, que 
desde el primero de septiembre podrá empezar a hacer uso de sus carros para 
conducir la carne del Rastro a la Ciudad. DIVERSIONES-LÍNEAS 
TELEFÓNICAS-BOMBEROS: Se aprobó que se les previniera a los dueños de 
teatros, plazas de toros y demás locales destinados a las diversiones públicas, 
que colocaran en su local un teléfono en conexión con la oficina del Cuerpo de 
Bomberos. AGUAS-OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó que se pusiera a disposición 
de la Junta de Saneamiento, nueve tubos y seis anillos de los que existen cerca 
de Chapultepec. AGUAS: Se aprobó que se le comunicara a Julio L. de la Cerda 
que, para que se le deposición de agua a su casa no. 1 de la Puerta falsa de 
Santo Domingo, es necesario que coloque la llave en la cañería interior y la caja 
respetiva del agua. LÍNEAS TELEFÓNICAS: Se aprobó que se le diera permiso a 
los Sres. Larsen y Rovalo para establecer una línea telefónica particular que, 
partiendo de la casa no. 20 de calle de Donceles, llegue a la villa de Coyoacán. 
Sin embargo, se dijo que el permiso sólo se extendía para la jurisdicción de la 
municipalidad, pues fuera de él, para tender la línea hasta Coyoacán, se debía 
acudir con quien correspondiera. LÍNEAS TELEFÓNICAS: Se aprobó que se le 
diera permiso a Francisco Zepada para establecer la línea privada que tenía de la 
segunda calle de San Francisco no. 7, a la calle de Leandro de Valle no. 5; de la 
primera de las calles indicadas a la segunda de Magnolia no. 3.ALUMBRADO 
ELÉCTRICO: Se explicó el problema que el sr. Knight reportó sobre un poste 
metálico que la nueva empresa de alumbrado colocó en la primera calle de 
Bucareli, detallando cómo fue solucionado dicho problema. 64 
24 de agosto 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importan diez banquetas de 
recinto y cemento para resguardar los candelabros del nuevo alumbrado eléctrico 
que se colocaron en la Avenida Juárez y calle de Patoni; el gasto que se erogará 
en las obras para evitar la contaminación de las aguas de Río Hondo; el gasto 
para pagar a la Fundación Artística Mexicana el importe de diez tapas de fierro 
con sus respectivas llaves, que se colocarán en la ciudad; que se expropiara la 
porción de la casa no. 3, calle de Urueña; y que se separara el celador de la 
Cárcel Municipal, Antonio López Tercero, nombrándose en su lugar a Bibiano 
Varela. FERROCARRILES: El Gobierno del Distrito avisó que transcribió a la 



Secretaría de Hacienda el acuerdo en que suplica que informe si por arreglos con 
la expresada secretaría, ha de dejar de ser estación del Ferrocarril Nacional 
Mexicano la de la Ciudadela. AGUAS: Se pidió que se pusiera agua en el edificio 
en que está la comisaría de la quinta demarcación. BENEFICENCIA-CAPITALES: 
El Administrador de Rentas Municipales remitió noticia de los valores 
pertenecientes a la Beneficencia Pública que se encuentran registrados en el 
activo del Ayuntamiento. AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas no. 
19, calle del Puente de Alvarado; no. 1223 A. 4 P o Calzada del Ejido; y no. 1, 
callejón de la Santa Veracruz. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Manuel de la 
Llera pidió que se le prorrogara la licencia para continuar la construcción de la 
casa marcada con 000 en la tercera calle de Hidalgo. DESASTRES 
NATURALES-OAXACA: Luis G. Lavié, tesorero de la junta oaxaqueña de 
socorros, dio las gracias por el gasto que se autorizó para auxiliar las víctimas de 
los terremotos habidos en Tehuantepec. NOTARÍAS: Manuel A. Gómez participó 
que abrió una notaría en la casa no. 11 de la calle de la Canoa. VENDEDORES 
AMBULANTES: R. Guadalajara y compañía y demás signatarios, comerciantes 
establecidos en al calle del Empedradillo, pidieron que se quitaran todos los 
vendedores ambulantes de esa calle. AGUAS: Jesús Raz Guzmán pidió media 
merced de agua, además de la que disfruta, para la casa no. 2, quinta calle de 
Alzate. NOMBRES DE CALLES: Laura Mantecón, viuda de González, solicitó que 
se le indicara desde qué fecha se cambió la nomenclatura de las calles de 
Peralvillo, para que justifique la ubicación de las casas núms. 2, 3 y 3 y medio que 
se hallan en la que actualmente es la primera calle de Peralvillo. AGUAS-POZOS 
ARTESIANOS: Juan B. Alemán, por los Sres. Miguel Bringas y cía., solicitó media 
merced de agua para las casas núms. 5 y 6 de la segunda calle de la 
Independencia que tienen pozo artesiano.  
También pidió que se cortara el agua de la casa que estaba marcada con el no. 7, 
calle de Dolores, por haberse agregado a la casa no. 12, tercera calle de la 
Independencia. CERTIFICADOS DE VECINDAD: José María Sánchez pidió 
certificado de vecindad para poder obtener el título de corredor. POZOS 
ARTESIANOS: Jesús Cárdenas manifestó que tiene un pozo artesiano su casa 
no. 11, calle de Arista. AGUAS-IMPUESTOS: Mariano Lara manifestó que compró 
parte de la casa no. 1 de la Rinconada de San Diego, quedando allí el agua que 
tenía la finca y que ha seguido pagando el solicitante. LIMPIA-BASURAS: Antero 
Muñúzuri pidió que se evitara que se arrojaran basuras en la calzada de Nonoalco. 
ATARJEAS: José María Couttolenne pidió que se construyera una atarjea en la 
calle que hace esquina al Norte con la tercera calle de Peralvillo y Avenida de la 
Paz. MULTAS-RASTRO: Inocencio de la Vega pidió que se le levantara la multa 
que se le impuso por haber introducido ganado bravo a horas no fijadas. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO-DESAGÜE DE LA CAPITAL: De los ciudadanos 
Eduardo Licéaga, Leandro Fernández y Luis Espinosa, nombrado en julio de 1896 
para estudiar la manera de llevar a cabo el drenaje de la ciudad, manifestaron no 
haberse podido poner de acuerdo sobre las conclusiones de su dictamen, 
remitiendo lo siguiente: “El sistema drenes […] fijará el nivel del agua del subsuelo; 
destruirá la materia orgánica que impregna éste e impedirá que el agua suba por 
capilaridad a los muros de las habitaciones. Esta obra debe ejecutarse 
simultáneamente con las atarjeas” y “Con las obras de Desagüe del valle y con las 



proyectadas […] para el Saneamiento de la Ciudad, se conseguirá el drenaje del 
terreno ocupado por ella; por lo tanto […] no ha lugar a estudiar si se deben hacer 
simultáneamente con las de saneamiento”. DEFUNCIONES-EMPLEADOS: Se 
consultó el gasto de $40, importe de dos meses del sueldo que disfrutó el finado 
Ignacio Calderón, celador de Mercados. POLICÍA-UNIFORMES: Se consultó el 
gasto de $103 para completar lo que ya se había autorizado, para la compra de 
los uniformes de los celadores Municipales. VELOCÍPEDOS-COCHES: Se 
consultó el gasto de $15 para 1000 patentes para bicicletas. OFICINAS-AGUAS: 
Se pidió un local en el ex-mercado del Volador, para establecer las oficinas de la 
comisión que levanta los planos de la región sudoeste del valle de México. FIEL 
CONTRASTE: La comisión de Fiel Contraste consultó el gasto necesario para 
1000 citatorios para embargo. ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Se autorizó el 
gasto de $1826.39 para pagar a la cía. de Gas y Luz eléctrica el excedente de 
horas de alumbrado habido en el mes de julio. CÁRCEL MUNICIPAL: Se aprobó el 
gasto que del fondo de mejoras de prisiones erogó la Junta de Vigilancia de 
Cárceles, para las obras de reposición y ornato del departamento de la alcaidía de 
la Cárcel Municipal. AGUAS: Se aprobó que se diera media merced de agua a la 
casa no. 21, segunda calle de Degollado. MERCADOS-EMPLEADOS: Se nombró 
a Felipe Nieto celador de Mercados, en lugar de Ignacio Calderón, quien falleció. 
RÍOS Y ACEQUIAS-EMPLEADOS: Se admitió la renuncia que hizo Andrés 
Cabello del empleo de guarda-compuertas, sustituyéndolo Amando Márquez. 
OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó que se le contestara a Jesús F. Uriarte que se le 
concede la autorización que pide para establecer un tubo para el derrame de su 
casa en Romita. KIOSCOS-FERROCARRILES: Se le concedió permiso a la cía. 
de los Ferrocarriles del Distrito, para que modifique la planta y distribución del 
kiosco situado en la Plaza de la Constitución. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se les 
hará saber a los vecinos de la calle de Granaditas, el presupuesto que importará el 
empedrado de dicha calle. OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Se aprobó que se le 
dijera a Antonio Plancarte y L. que la comisión no puede expedir el permiso que 
solicitó para el establecimiento del caño en la segunda calle del Pino, sin embargo, 
puede acudir al Consejo de Salubridad para hacer su petición. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se aprobó que se le dijera a Manuel Martínez del Río, 
que no se puede acceder a su petición relativa a la construcción de una atarjea. 
OBRAS PÚBLICAS: Se mandó pasar al a comisión de Hacienda el ocurso de 
Esteban Cornejo, quien pidió que se llevara a cabo el derrumbe de una casa en la 
Rinconada de la Beata para comunicar con la plazuela de San Sebastián la 
Colonia Morelos. OBRAS PÚBLICAS-CÁRCELES-OFICINAS: Se mandó pasar a 
la comisión de Hacienda el oficio del juez cuarto de lo criminal, quien pidió que se 
compusiera el local que ocupa su oficina. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se 
aprobó que se le pagara a Lucas Mena, el sueldo que le corresponde como 
celador de la cárcel municipal. Jesús González tomó posesión de celador. 
AGUAS: Se reconoció la propiedad de media merced de agua que disfruta la casa 
no. 9, calle del Esclavo.  
Se reconoció la propiedad de media merced de agua que disfruta la casa no. 4, 
calle de Alfaro. AGUAS: Se aprobó que se consultara la opinión del Consejo 
Superior de Salubridad sobre si es o no nocivo para la salubridad pública que las 
aguas que sirven para el abasto de la ciudad, se usen antes de llegar a la 



población, aprovechándolas en objetos industriales. TEATROS-DIVERSIONES: 
Se dio primera lectura a la moción del comisionado de Diversiones públicas, quien 
dijo que se adicionara al reglamento de teatros que los boletos de las funciones 
teatrales deberán llevar el nombre del teatro, el del departamento al que sirvan, la 
fecha del día de la función, etc. 65 
27 de agosto 
COMISIÓN HIDROGRÁFICA-AGUAS: La Secretaría de Comunicaciones 
manifestó que los planos que se le piden del F. C. Central de Tlalnepantla a 
México, del Nacional Mexicano entre México y Salazar y del de Cuernavaca entre 
México y Contreras, los facilitará para los trabajos de la comisión Hidrográfica que 
estudia la región S. O. del Valle de México. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-AGUAS: 
El Presidente de la República nombró en comisión, para que ayuden a la 
hidrográfica del S. O. del Valle de México, al Teniente Coronel de Ingenieros 
Abelardo Avalos, Capitán primero de Estado Mayor Especial, Simón Mitre, Capitán 
segundo de Ingenieros, Gabriel Cruces, Teniente de Estado Mayor Especial, 
Domingo Servín y de Ingenieros Maximiano Corbalá, Federico E. Ibarra y Wilfredo 
Castillo. RASTRO-MULTAS: Pedro Serrano se quejó de los abusos que cometen 
los inspectores de carnes, y pidió que se les devolvieran las multas que se le han 
impuesto. NOVILLADAS-DIVERSIONES: El Gobierno del Distrito remitió, para que 
se estudie, el proyecto de reglamento de novilladas. ALUMBRADO-LUZ 
ELÉCTRICA: Samuel B. Knight manifestó que por la colocación de un poste de 
lámpara por los Sres. Siemens y Halske, cerca de la ciudadela, que quedó en 
contacto con los alarmes de la luz eléctrica, se quemó la cubierta aisladora del 
alambre. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para pagar a la Compañía 
Mexicana de gas y luz eléctrica, el excedente de horas de alumbrado en el mes de 
julio. MUNICIPALIDADES-LÍMITES: El Gobierno del Distrito pidió que se le 
informara sobre la pregunta del Inspector General de Policía, para definir las 
líneas limítrofes de las Demarcaciones de la Capital con las demás 
Municipalidades del D. F. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa 
de segunda clase del Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Leonardo 
del Frago, jefe del cuerpo de bomberos. SANEAMIENTO-BANCO NACIONAL: La 
junta del saneamiento de la ciudad solicito que se oficiara a la Tesorería General 
de la Federación, autorizándola para entregar al Banco Nacional de México para 
abonar en cuenta a la misma Junta los $25000 mensuales que el Gobierno 
Federal ha de entregar para las obras del Saneamiento de la Ciudad. 
NUMERACIÓN-FINCAS: El Director de Obras Públicas manifestó que señaló con 
los núms. 67, 69, 73 y 75 las casas de Francisco Azurnicudi en la calle de Madrid, 
los núms. 79 y 83 para la esquina truncada, y los núms. 31, 37 y 39 para las casas 
del mismo ciudadano en la calle de París. AGUAS-RÍO HONDO: Tomás e Ignacio 
de la Torre y Mier manifestaron que están conformes con que se hagan las obras 
necesarias para evitar la contaminación de las aguas de Río Hondo. 
ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Francisco Neugebauer pidió que se dictaran las 
medidas convenientes para evitar las dificultades que la cía. Mexicana de gas y 
luz eléctrica opone a la nueva cía. del alumbrado. IMPUESTOS MUNICIPALES: 
Francisco Ramírez Castañeda pidió que se le abonara el valor de la banqueta de 
piedra artificial que construyó frente a su casa no. 641 de la novena calle de la 
Camelia por cuenta de la contribución de pavimentos y atarjeas. AGUAS: José 



Solórzano Mata insistió en que se declarara que no ha estado obligado a poner 
agua de la Ciudad en su casa no. 16, primera calle de Plateros. Y pidió que se le 
concediera media merced de agua introduciéndola por la casa contigua no. 15. 
ORDEÑA DE VACAS: José Sánchez Arrieta pidió que se quitara la ordeña de 
vacas establecida en el crucero que forman las calles quinta y sexta de Humboldt, 
con otras calles. OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES-SANEAMIENTO: Se aprobó 
que se le comunicara a la Junta Directiva del Saneamiento de la Ciudad, que el 
Ayuntamiento creía conveniente que se cobrara a los propietarios de fincas el 
importe de los nuevos albañales que se construya en la vía pública. Se señaló la 
tarifa de ese cobro. POLICÍA-UNIFORMES: Se autorizó el gasto para completar el 
que ya se había aprobado para comprar los uniformes de los celadores de Policía 
Municipal. VELOCÍPEDOS-COCHES: Se autorizó el gasto de $15 para la 
impresión de 1000 patentes para bicicletas. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Se 
declaró que la casa no. 13 y medio de la primera calle de Guerrero, propiedad de 
Manuel Barreiro, no causa el impuesto de aguas pues tiene un pozo artesiano. 
DEFUNCIONES-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $40 que se entregará 
como auxilio a la familia del finado Ignacio Calderón, quien fue celador de 
Mercados. CÁRCEL MUNICIPAL-OBRAS PÚBLICAS: Se autorizó el gasto para 
componer el local que ocupa en la prisión de Belem el juzgado cuarto de lo 
criminal. FIEL CONTRASTE: Se aprobó el gasto de $9 para la impresión de 1000 
citatorios para embargos que son necesarios en la Administración del Fiel 
Contaste. FESTIVIDADES-GRATIFICACIONES: Se autorizó el gasto de $125 que 
se entregaran a los meritorios Manuel G. Flores y Aurelio Zamora, como 
gratificación que se les asignó con motivo de las fiestas del 15 y 16 de 
septiembre.IMPUESTOS MUNICIPALES-EMBARGOS: Se suspenderán los 
procedimientos de embargo practicados con motivo del cobro que se le hace a 
Francisca Navarro, viuda de Gasca, por el impuesto de pavimentos y atarjeas que 
causó su casa de la Avenida 23 Poniente. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se 
autorizó el gasto de $2120.22 para la reposición de los tramos del antiguo 
pavimento de adoquines que en las calles del Coliseo Viejo y del Refugio ha sido 
preciso remover para ligarlo con el nuevo; y las obras por hundimiento en la 
atarjea, agujeros de andamios y cambios de tomas de agua en la misma línea. 
AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se autorizó el gasto de $150 como 
remuneración por la copia de las constancias originales de los títulos del sr. 
Cuevas, cuya copia deberá presentarse a uno de los juzgados de la Capital, para 
que conforme con lo que ha acordado el Cabildo, autorizada dicha copia, integre 
los títulos del Ayuntamiento sobre las aguas de los Morales. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Se rechazó la solicitud de Esteban Cornejo, quien pidió que 
se pusiera en comunicación la avenida prolongación de la Rinconada de la Beta y 
Plazuela de San Sebastián, con las colonias de Morelos, de la Bolsa y la 
Penitenciaría. PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se 
aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes de Septiembre. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se consultó el gasto de $1439.33 para la atarjea de tubos 
de barro de la calle Ramón Guzmán. MERCADOS-VENDEDORES 
AMBULANTES: Se pidió que se libraran órdenes al Comisario de la Demarcación 
respectiva para que previniera a los gendarmes que ejecuten lo correcto respecto 
a los vendedores ambulantes que obstruyen el paso en la calle del Empedradillo. 



IMPUESTOS-RASTRO: Se dijo que los comerciantes en el ramo de carnes que se 
han quejado ante el Gobernador por que se les cobra el impuesto por el ganado 
que introducen de Tacubaya, carecen de razón. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD-EMPLEADOS: Se aprobaron los nombramientos de las personas que 
desempeñaran los empleos de la planta del Nuevo Rastro de Ciudad. Se dio la 
lista de esas personas y sus empleos. MULTAS-RASTRO: Se redujo la multa que 
le impuso la comisión de rastro a Manuel Junco. MULTAS-RASTRO: Se rechazó 
la solicitud de Pedro Nápoles, quien había pedido que se le eximiera de la multa 
que le impuso la comisión de Rastro. OBRAS PÚBLICAS-TERRENOS: Se pasó al 
síndico segundo el dictamen que consultó se previniera al propietario del terreno 
situado en la esquina de la calle de la Paz y Calzada del Ejido, que lo desaguara 
en un lapso de ocho días, de lo contrario sería multado. ESTANCIA DE VACAS: 
Se le dio permiso a Luis G. González para establecer una estancia de vacas en 
una casa del Peñón de los Baños. TEATROS-DIVERSIONES: Se acordó que se 
discutiera en la próxima sesión la moción sobre el reglamento de teatros.  
6631 de agosto 
 AGUAS-FILTROS: El Cónsul de México en Washington envió por encargo del 
Corregidor del Ayuntamiento de Saboréense-Massachussets las memorias de 
1892 a 1895, la junta directiva de Aguas, con el informe del Superintendente, que 
contiene los datos sobre filtración de Aguas. CERVECERA TOLUCA-COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA: El Gobierno del Distrito comunicó que transcribió a la Secretaría 
de Gobernación el acuerdo relativo a la denuncia que la cía. cervecera de Toluca 
presentó ante el Gobierno del Edo. de México. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó que se admitiera la renuncia que hizo Andrés caballero del empleo de 
guarda compuertas de Santo Tomás, sustituyéndolo Amando Márquez; y que se 
nombrara a Felipe Nieto celador de Mercados. ALUMBRADO-POLICÍA: El 
comisario de la primera demarcación participó que el alumbrado público se apaga 
todos los días a las 4:30 a. m.GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para 
reponer algunas partes de pavimento de adoquines de las calles del Coliseo Viejo 
y del Refugio; y el gasto para componer el local que ocupa el Juzgado cuarto de lo 
criminal en el edificio de Belem. BALANZA DE COMPROBACIÓN: El 
Administrador de Rentas Municipales remitió la balanza de comprobación de la 
cuenta de la Municipalidad correspondiente al mes de junio. AGUAS: Se dio media 
merced de agua a las casas no. 6, segunda calle de Manzanares; y no. 51, quinta 
calle de Moctezuma. AGUAS: José María Roqueñí y demás signatarios vecinos de 
la calzada de Guadalupe Hidalgo, se quejaron de la falta de agua. SECRETARÍA 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Miguel Lizarriturri pidió licencia para separarse de su 
empleo de escribiente de la Secretaría Municipal. NACIONALIZACIÓN: Félix 
Piñón y Rodríguez manifestó sus deseos de naturalizarse mexicano, renunciando 
a su nacionalidad española. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Soledad Ojeda pidió 
que se le cediera una faja de terreno para alinear su casa no. 9, callejón de la 
Pradera. IMPUESTOS-AGUAS: Juan Orbegozo pidió que se declarara que no 
tiene obligación de pagar el impuesto de agua por el resto de su casa no. 35 y 
medio, de la calle de Pacheco, demolida en parte para las obras del saneamiento 
de la ciudad. RÍOS Y ACEQUIAS-CALENTURAS: Alberto Ondarza pidió que se 
diera corriente al agua de la zanja de la calzada de San Antonio Abad, porque se 
desarrolló por aquel rumbo una epidemia de calenturas intermitentes. 



CÁRCELES-EMPLEADOS-FUGA DE REOS: Atanasio García Figueroa pidió que 
se le repusiera en el empleo de portero de la Cárcel Municipal, y que se le pagara 
lo que se le dejó de pagar, en virtud de que el juez primero de lo criminal lo 
absolvió del proceso que se le instruyó con motivo de la fuga del reo Arturo 
Monterosas. DIVERSIONES: Francisco M. Rodríguez, por la cía. explotadora de 
cabalgatas volantes movidas por vapor, pidió que se le permitiera trasladar a la 
Plazuela del Carmen el pabellón que explota en la plazuela de Tepito. 
IMPUESTOS-AGUAS: Micaela Micon de Pérez pidió que el impuesto de aguas por 
la casa no. 9, calzada de Santa María, se cobre sin recargos. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Ignacia Zavala, viuda de Hurtado, pidió que se declarara que la 
casa no. 5, segunda calle de Ancha, no causa el impuesto de pavimentos y 
atarjeas. MUNICIPALIDADES-LÍMITES: Se transcribió al Gobierno del Distrito el 
informe sobre los límites de la Municipalidad de México.AGUAS: Se dio toda una 
lista de las casas a las cuales se les concedió media merced de agua, esto en los 
días del 3 de mayo hasta el 31 de agosto. PROLONGACIÓN DE 
CALLES-TERRENOS: Se aprobó la minuta del contrato celebrado entre la 
comisión de Hacienda y la sucesión de Manuel Pérez Fernández, para la 
compra-venta de una porción de la casa situada en la plazuela de Necatitlán, 
perteneciente a dicha sucesión para prolongar al Sur la calle de ese nombre. Se 
dio lectura a dicha minuta. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO-BANCO 
NACIONAL: Se le dirigió oficio al Tesorero General de Federación, manifestándole 
que puede entregar durante el presente año fiscal al Banco Nacional de México, 
para abonar en cuenta a la junta Directiva del Saneamiento de la Ciudad los 
$25000 mensuales señalados para esas obras en presupuesto respectivo. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se le dijo al director de Obras Públicas que devolviera a 
la Administración de Rentas Municipales la suma de $1439.33 que se consideró 
para la atarjea de tubos de barro de la calle de “Ramón Guzmán”, de la cual suma 
podrá disponer dentro de los meses que faltan del presento año. 
IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 27, Calzada de 
Guadalupe Hidalgo, propiedad de Buenaventura Flores, no causa el impuesto de 
aguas, pues tiene un pozo artesiano.  
Se declaró que la casa no. 62, quinta calle de Moctezuma, propiedad de Albina G. 
viuda de Morel, no causa el impuesto de aguas pues tiene un pozo artesiano. 
ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Debido a los perjuicios que ha causado el poste 
de fierro colocado por los señores Siemens y Halske cerca de la ciudadela, a la 
compañía Mexicana de gas y luz eléctrica, se le pidió al representante de los 
expresados señores que de aviso a la comisión de alumbrado y a la citada 
compañía, de los puntos en que vaya colocando sus postes y candelabros, a fin 
de se vea si realmente puede haber o no daño para sus alambres; en caso de que 
realmente resulte perjudicada la compañía de gas y luz eléctrica, el ayuntamiento 
pondrá los aisladores necesarios. ALUMBRADO ELÉCTRICO-ALUMBRADO: Se 
aprobó que se le comunicara a Bernardino Salazar que en cuanto quede instalado 
el alumbrado eléctrico, quedarán disponibles algunas luces de trementina, y que 
éstas se colocaran en las calles segunda de Carpio, tercera del Olivo, tercera de la 
Rosa, y sexta del Chopo. ORDEÑA DE VACAS: Se aprobó que se previniera a el 
dueño de la ordeña de vacas establecida en un corral de la cuarta calle de la 
Mosqueda, para que la retire. POLICÍA-UNIFORMES: Se aprobó que se 



contratara con F. Laurel, la construcción de 11 uniformes que estrenarán el 16 de 
septiembre, los celadores de policía municipal. TEATROS-DIVERSIONES: Se 
aprobó que se adicionara al reglamento de Teatros, el artículo que declara que los 
boletos que sirven para entrar a las funciones deberán contener el nombre del 
teatro, el departamento para el que sirven, y el día y hora de la función. 
MULTAS-RASTRO: Se redujo la multa que se le impuso a Inocencio de la Vega 
por haber introducido ganado bravo al Rastro a horas no señaladas por ese 
servicio. 67 
3 de septiembre 
 
PROLONGACIÓN DE CALLES-HACIENDA: El Presidente de la República acordó, 
previo el pago del impuesto del timbre causado por la escritura de septiembre de 
1891 relativa a la compra de la casa no. 9 de la segunda calle de Rosales que hizo 
el Ayuntamiento a Francisco Espinosa, se revalide la misma escritura. GOBIERNO 
DEL DISTRITO: Aprobó los nombramientos de las personas que desempeñarán 
los empleos que señala la nueva planta del Rastro de Ciudad. EMPLEADOS: La 
Secretaría de Gobernación participó que se suprimirá la plaza de Avaluador de 
Empeños que servía Antonio Maza. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto 
de $150 que se darán como remuneración a la persona que copió los títulos 
originales de propiedad del agua de la Hacienda de los Morales; el gasto para la 
impresión de 1000 patentes para bicicletas; el gasto para la impresión de 1000 
citatorios para embargos que necesita la Administración del Fiel Contraste; el 
gasto para completar lo que importará la confección de los uniformes para los 
celadores municipales; y el gasto que se dará como gratificación a los meritorios 
Manuel G. Flores y Aurelio Zamora. POLICÍA-CALLES: El Gobierno del Distrito 
pidió que se ordenara al Inspector general de Policía que los gendarmes 
impidieran el tráfico a los vendedores ambulantes. TERRENOS-ADOBES: El 
comisario de la primera demarcación avisó que Francisco Cortés está tomando 
tierra de un terreno que es propiedad del Ayuntamiento, con el fin de fabricar 
adobes. INUNDACIONES-CALLES: Los vecinos de la casa no. 3, calle de la 
Pulquería de Palacio, se quejaron de que en las avenidas de agua el canal que 
atraviesa la calle de Roldán se desborda, inundando la vía pública. MATANZAS 
CLANDESTINAS-RASTRO: El Inspector de la quinta demarcación de policía 
levantó un acta con motivo de haber encontrado una matanza clandestina de 
cerdos en la accesoria letra G, callejón de Salitreros. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó el contrato celebrado entre la comisión de Hacienda y la sucesión de 
Manuel Pérez Fernández.CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas 
Municipales remitió los cortes de caja de primera y segunda operación practicados 
por el movimiento de caudales habido en Agosto. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales entregó 
al Banco Nacional $10000 y $15000 por cuenta del valor del servicio del 
Empréstito Municipal del 5% en el segundo trimestre de 1897. AGUAS: Se dio 
media merced de agua a las casas no. 3, calle de la Estampa de San Lorenzo; y 
s/n en la espalda del templo de Belén, cuarta calle Ancha. AGUAS: Se cortó el 
agua que disfruta la casa no. 13 y medio, primera calle de Guerrero. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-AGUAS-EMPLEADOS: Guillermo B. y Puga, jefe de la comisión 
Hidrográfica del Suroeste del Valle de México, avisó que tomaron posesión de sus 



plazas el jefe y lo miembros de la Comisión Militar nombrada por la Secretaría de 
Guerra para auxiliar los trabajos de aquella comisión. ORDEÑA DE VACAS: José 
A. González pidió permiso para establecer una ordeña de vacas en la Rinconada 
de Don Toribio, y otra en la plazuela de San Lucas. TERRENOS-MULTAS: 
Cristina Halsey por la testamentaria de Pascual Lavaig, pidió que se le levantara la 
multa que se le impuso por no haber cercado un terreno. ORDEÑA DE VACAS: 
Manuel María Cabrera pidió permiso para establecer una ordeña de vacas en la 
Rinconada de Reboceros. CÁRCEL MUNICIPAL-LICENCIAS: Alfredo E. Baber 
pidió licencia para separarse del empelo de Escribiente del Archivo de la Cárcel 
Municipal. POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 11, 
calle de Arista, propiedad de Jesús Cárdenas, no causa el impuesto de aguas, 
pues tiene un pozo artesiano. AGUAS: Se aprobó que se cortara el agua de la 
casa no. 7, segunda calle de Dolores, la cual forma una sola finca con la no. 12, 
tercera calle de la Independencia. MERCADOS-EMPLEADOS: Se consultó el 
gasto de $23 como excedente del importe del 2% que el Reglamento de Mercados 
concede a los empleados del ramo y corresponde al mes de Agosto, y que se siga 
abonando en los sucesivo ese 2%. ALUMBRADO: Se comunicó que no todas las 
calles que citan los vecinos de Santa María la Ribera que carecerán de alumbrado 
público cuando funcione la nueva instalación eléctrica, cuenta con ese beneficio. 
Además, las calles que citan, quedarán alumbradas por medio de los focos que 
aun tiene que instalar la Empresa Siemens y Halske. DIVERSIONES: Se aprobó 
que la compañía de Cabalgatas cambiara su pabellón de la Plazuela de Tepito a la 
Plazuela del Carmen. AGUAS: Se dio por reconocida la propiedad de una merced 
de agua que disfruta la casa no. 16, segunda calle de la Ribera de San Cosme, 
perteneciente a Josefa Torreros de Algara. OBRAS PÚBLICAS-TERRENOS: Se 
aprobó que se previniera al propietario del terreno situado en la esquina de la calle 
de la Paz y Calzada del Ejido, que lo desagüe en un lapso de ocho días, de lo 
contrario será multado. DEFUNCIONES: Se concedió una fosa de cuarta clase del 
Panteón Municipal para inhumar el cadáver de Ignacio Calderón, celador que fue 
del ramo de Mercados. SOCIEDADES MUTUALISTAS-PANTEÓN MUNICIPAL: 
Se aprobó que se destinara un lote de terreno en la parte nueva del Panteón 
Municipal, para que la sociedad Patriótica Mutualista “Patria, Libertad y Progreso, 
puedan inhumar los cadáveres de sus socios. 68 
7 de septiembre 
OBRAS PÚBLICAS-DRENAJE: La secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda transcribió a la oficina Impresora del Timbre, el oficio del Presidente del 
Ayuntamiento de la Capital, para que procediera a la impresión de los documentos 
referentes al estudio hecho por la comisión nombrada en el asunto relativo al 
drenaje de la Ciudad. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó los presupuestos de la 
Municipalidad para el mes de septiembre; la adición que se hizo al reglamento de 
teatros; y el gasto para colocar, por cuenta del Ayuntamiento, aisladores en los 
puntos en que se hiciere necesario. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Los 
introductores de ganado al Rastro de Ciudad, apuntaron los inconvenientes del 
nuevo edifico.  
Otros introductores de ganado, pidieron que se les dejara hacer uso del antiguo 
rastro. IMPUESTOS-RASTRO: El Gobierno del Distrito resolvió sin lugar lo 
solicitado por los Sres. M. Junco y socios, sobre que se les eximiera del pago de la 



cuota que señala la ley de enero, por inspección sanitaria a la carne que se 
introduce a la Capital para su consumo. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que 
la compañía de los F. C. del Distrito modificara la planta del kiosco que tiene en la 
plaza de la Constitución. FERROCARRILES-TERRENOS: La Secretaría de 
Hacienda contestó que la estación de la Ciudadela podrá dejar de estar destinada 
a ese uso, si así resulta de la transacción que está pendiente entre el Gobierno, el 
F. C. Nacional y el sr. Telesforo García. AGUAS-POLICÍA: Se dijo que aun no se 
ha procedido a la introducción del agua en el edificio que ocupa la quinta 
Inspección de Policía. CARROS: El Gobierno del Distrito remitió 10 ejemplares del 
reglamento de carros que formó el Gobierno y aprobó la Secretaría de 
Gobernación. OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: Pedro Portillo, dueño de la casa no. 
630 de la sexta calle de la Mosqueta, avisó que estaban azolvados los caños en 
dicha calle. CÁRCELES: Se pidió se autorizara el gasto de $60 del fondo de 
mejoras de prisión, suma que se ministrará a los peritos médicos-legistas, para 
compra y mejora de algunos instrumentos de autopsia. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El administrador de Rentas Municipales entregó 
al Banco Nacional $7000 por cuenta del valor del servicio del Empréstito Municipal 
del 5% en el segundo trimestre del año. AGUAS: Se dio media merced de agua a 
las casas no. 9, cuarta calle del Reloj; no. 10, calle de los Bajos de Portacoeli; y a 
la vivienda no. 27 y medio de la calle del Sapo. AGUAS: Se cortó el agua de la 
casa no. 17, segunda calle de Dolores. MERCADOS-EMPLEADOS: Felipe Nieto, 
nombrado celador del ramo mercados, comenzó aprestar sus servicios. 
TERRENOS-CALLES-FERROCARRILES: El Notario de Ciudad participó que el 
representante de la cía. del F. C. Nacional Mexicano no ha firmado la escritura de 
venta a favor de la ciudad, de unos terrenos al costado de la Estación de dicho 
ferrocarril. AGUAS: Gerardo M. Herrera pidió media merced de agua para el 
templo de Balvanera. IMPUESTOS-COCHES: Ignacio Torres y Adalid pidió que se 
le eximiera del pago de la contribución por varios carruajes, pues sólo hace uso de 
uno. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se consultó el gasto de $784.47, importe de 
las obras que fueron necesarias para abrir el Nuevo Rastro. PANTEÓN 
MUNICIPAL: Se consultó el gasto de $260.37 para comprar herramienta para la 
apertura de fosas en el Panteón Municipal, y para arreglar el Panteón para el 2 de 
noviembre. COMISIÓN HIDROGRÁFICA-EMPLEADOS: Se consultó el gasto de 
$300 mensuales para el sueldo del Ingeniero en Jefe de la comisión Hidrográfica 
del suroeste del valle de México. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que no 
se le cobrara el impuesto de atarjeas y pavimentos a Catalina Barrera, viuda de 
Guerrero, por la casa no. 13, calle de Cuautemotzin. IMPUESTOS-AGUAS: Se 
declaró que cada uno de los cuartos y cada una de las viviendas pertenecientes a 
la que fue casa no. 35 y medio de la calle de Pacheco, perteneciente a Juan 
Orbegozo, no causan el impuesto de aguas mientras permanezcan 
independientes una de otra. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se dará 
posesión de media merced de agua a la casa no. 6, segunda calle de la 
Independencia. Se le cobrará a Miguel Bringas y cía. el impuesto de dicha casa, 
desde que se le dé posesión del líquido, pues la finca se surte de un pozo 
artesiano que está en la casa no. 8, misma calle.  
Lo mismo aplica para la casa no. 2, segunda calle del Independencia, a la cual se 
le dará media merced de agua, siendo los dueños los señores mencionados. 



IMPUESTOS-COCHES: Se rechazó la solicitud de Domingo Sánchez, quien había 
pedido que no se le cobrara la contribución que adeuda por el carruaje de su 
propiedad. NUMERACIÓN-FINCAS: Se le comunicó a Ramón Maya que el 
número que, según la nueva nomenclatura, le corresponde a la casa de su 
propiedad en la segunda calle de Cuevas, es el 2043. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Se dijo que el empedrado en el callejón de Illescas importará 
el gasto de $570.50. OBRAS PÚBLICAS: Se les dio permiso a Gabriel g. Camino y 
socios de construyeran la banqueta que solicitan en el callejón de San Jerónimo. 
RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se dijo que las quejas dadas sobre el nuevo 
Rastro, no ameritan que se vuelva a hacer la matanza de reses en el antiguo 
Rastro. LIMPIA: Se le comunicó a Antero Muñúzuri, presidente de la cía. Mexicana 
Refinadora de Petróleo, que ya se dieron órdenes para que se quiten las basuras 
de la Calzada de Nonoalco. LIMPIA-EMPLEADOS: Se nombró a Ignacio Serna 
jefe de los mayordomos de limpia de ciudad, en sustitución de Abraham Díaz, 
quien falleció. COCHES: Se le dio permiso a Fernando Enríquez para trasladar el 
sitio de coches que tiene establecido en la esquina de las calles de Santa Isabel y 
San Andrés, a la esquina de las calles primera del Cinco de Mayo y Empedradillo. 
COCHES: Se le dio permiso a Manuel Ruiz para establecer un sitio de coches en 
la esquina de las calles primera de la Pila Seca y segunda de San Lorenzo. 
ORDEÑA DE VACAS: Se le dio permiso a Manuel M. Cabrera para establecer una 
ordeña de vacas en la rinconada de Reboceros. DEFUNCIONES: Se concedió 
una fosa de segunda clases del Panteón Municipal, para inhumar el cadáver de 
Leonardo Frago, jefe que fue del cuerpo de Bomberos. AGUAS: Se pidió que el 
Gobierno del Distrito librara órdenes a fin de que toda persona que sea encontrada 
maniobrando las tomas y cañerías de agua de las calles sin la autorización 
respectiva, sea consignada a la autoridad respectiva. AGUAS: Se aprobó que se 
concediera gratuitamente media merced de agua al Instituto Médico Nacional. 
AGUAS: Se dijo que debido a que la finca en que está la inspección de la quinta 
demarcación es propiedad de un particular, el dueño deberá ocurrir para que se 
provea de agua dicha finca. AGUAS: Se le concedió a Carlos Diez de Sollano, 
media merced más de agua para la casa no. 2, quinta calle de Alzate. AGUAS: Se 
declaró que la casa no. 23 de la primera calle de Mesones, perteneciente al Dr. 
Nicolás San Juan, goza en propiedad de media merced de agua. Se dijo cuál era 
el origen de esa media merced. 69 
10 de septiembre 
OBRAS PÚBLICAS-CAÑOS: El Inspector General de Policía participó que los 
caños de la calle de Quesada están tapados. FERROCARRILES: Se dijo que el 
Presidente de la República aprobó que se cediera a la compañía del F. C. del 
Distrito la línea férrea desde el canal del Norte, hasta el Nuevo Rastro de Ciudad, 
recibiéndose en compensación doscientos brazos de piedra. OBRAS 
PÚBLICAS-CAÑOS: El Inspector General de Policía pidió que se hicieran las 
reparaciones que necesita el caño de desagüe de la fuente en la plazuela de San 
Salvador el Seco. OBRAS PÚBLICAS-INUNDACIONES: Se pidió que se dictaran 
las providencias necesarias para evitar que el barrio de San Nicolás Otzoloacán 
siguiera inundado. MULTAS: Se remitió la noticia de las multas que se impusieron 
durante agosto. JUICIOS: El juzgado primero de lo civil pidió que, en el juicio 
promovido por la sociedad Arrachera y Córdova contra el Ayuntamiento, se le 



remitan las constancias que obran en el archivo referentes al agua del edificio 
conocido con el nombre de cuartel de los Gayos. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Renta Municipales participó 
que entregó al Banco Nacional $7000, $13000, $6000 y $25000 por cuenta del 
servicio del Empréstito Municipal del 5% en el segundo trimestre de 1897. 
HISTORIA-ARQUEOLOGÍA: Leopoldo Batres, inspector y conservador de 
Monumentos Arqueológicos, manifestó que al pie del Palacio Nacional, en el lado 
S. O., hay enterrado un monumento de la magnitud del Calendario Azteca, por lo 
que pide permiso para practicar una excavación en dicho lugar. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Ramón Díaz López renunció al empleo de encargado 
del botiquín de la Cárcel Municipal. RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Félix 
de la Sierra renunció al empleo de Recaudador de la Administración de Rentas 
Municipales. IMPUESTOS-COCHES: Pedro Serrano pidió que se le eximiera del 
pago de la contribución de carruajes, declarándose que sólo debe pagar por el que 
tiene en uso. DORMITORIO PÚBLICO GRATUITO: Se mandó publicar el informe 
del Director del Dormitorio público, correspondiente al mes de agosto. 
FESTIVIDADES-INDEPENDENCIA: Se leyó el programa que se llevará a cabo 
para la celebración del aniversario de la Independencia. Se nombró en comisión a 
los CC. Fernández Ortigosa, Pérez Gálvez y Ordóñez, para que coloquen una 
corona sobre la urna que guarda los restos de los héroes de la Independencia. 
RASTRO-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $30 mensuales, abonándosele 
$10 a cada uno de los celadores de segunda en el Rastro de Ciudad, en virtud de 
que les señaló como sueldo el de $50, siendo el de $60 al mes. CÁRCELES: Se 
autorizó el gasto de $60 para la compra y mejora de algunos instrumentos de 
autopsia para la cárcel.  
CÁRCELES-COMISIÓN HIDROGRÁFICA-OFICINAS: Se aprobó que se le 
concediera a la Junta de Vigilancia de Cárceles, ocupar los locales 15 y 20 del 
edificio construido en el ex-mercado del Volador; el local no. 20 será ocupado, 
temporalmente, por la oficina de dibujo de las Comisiones nombradas para 
estudiar la región S. O. del Valle de México. CAPITALES-TERRENOS: Se aprobó 
que se cancelara, a costa de la parte solicitante, el gravamen que se constituyó a 
favor del Ayuntamiento por los Sres. General Francisco Olivares y Eduardo 
Treviño, por escritura que pasó ante la fe del notario Crescencio Landgrave en 
1876, sobre el terreno que refiere dicha escritura. Se dijo que no se reserva el ser. 
Zozoya derecho alguno sobre devolución de réditos pagados a la corporación, ni 
sobre cualquier otro título. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se le 
expidiera a Ramón Maya los recibos correspondientes al pago de los impuestos 
de pavimentos, atarjeas y de aguas que causa su casa situada en la segunda calle 
de Cuevas. NUMERACIÓN-FINCAS: Se le comunicó a Mariano Lara que ocurriera 
a la dirección de Obras Públicas para que señalara el número que, con arreglo a la 
nueva nomenclatura, corresponda a la porción de la casa no. 1 de la Rinconada 
de San Diego. AGUAS: Se aprobó que se concediera, gratuitamente, media 
merced de agua al templo de Nuestra Señora de Balvanera. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-AGUAS: Se dijo que una vez terminado el plazo fijado para el 
estudio y reconocimiento de la región S. O. del Valle de México, se disolviera la 
comisión nombrada para ese efecto. Los instrumentos que estaban al servicio de 
dicha comisión, se entregarán a la nuevamente nombrada. Se autorizó el gasto de 



$300 mensuales por importe del sueldo del Jefe de la Comisión que se disuelve, 
quien continuará la construcción de los planos necesarios para completar el 
estudio. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se aprobó el gasto de $784.47 que 
importaron las obras para abrir el Nuevo Rastro. PANTEÓN MUNICIPAL: Se 
aprobó el gasto de $260.37 para la compra de herramientas para apertura de 
fosas, y para arreglar el Panteón Municipal para el día 2 de noviembre. RENTAS 
MUNICIPALES-EMPLEADOS: Se aceptó la renuncia que hizo Félix de la Sierra 
del empleo de recaudador en la Administración de Rentas Municipales; lo 
sustituirá Felipe Domínguez. MERCADOS-EMPLEADOS: Se aprobó que se le 
abonara a Felipe Nieto, celador, lo que le corresponde. RASTRO-EMPLEADOS: 
Se le comunicó al a Secretaría de Hacienda que los despachos del maquinista, 
fogonero, porteros, veladores y peones, empelados en el Rastro de Ciudad, se 
hayan comprendidos en el decreto de 1895, por lo que están exentos del impuesto 
del Timbre.AGUAS-FILTROS: Los comisionados para el asunto de los filtros, 
podrán manifestar a las compañías que presenten sus propuestas sobre 
establecimientos de filtros, que los proyectos que se acompañen a sus propuestas 
se devolverán a las compañías con las que no se celebre el contrato. CÁRCEL 
MUNICIPAL-LICENCIAS: Se aprobó que se le concediera licencia a Alfredo E. 
Baber, para separarse del empleo de escribiente del archivo de la Cárcel 
Municipal. Lo sustituirá Miguel Boges. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se 
aceptó la renuncia que hizo Ramón Díaz López, encargado del Botiquín de la 
Cárcel Municipal. Los sustituirá José Guerrero. DEFUNCIONES: Se concedió una 
fosa de segunda clase del Panteón Municipal para inhumar el cadáver de 
Abraham Díaz, jefe que fue de los mayordomos de la limpia de ciudad. 
DEFUNCIONES: Se concedió una fosa de tercera clase del Panteón Municipal 
para inhumar el cadáver de Abraham Peña, hijo de Isauro O. de la Peña, 
escribiente de la Secretaría Municipal. 70 
14 de septiembre 
LIMPIA-EMPLEADOS: El Presidente de la República le concedió permiso al 
Coronel de Caballería, Ignacio Serna, para desempeñar el empleo de jefe de 
mayordomos de la limpia. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó la renuncia que 
hizo Félix de la Sierra del empelo del Recaudador de la Administración de Rentas 
Municipales, sustituyéndolo Felipe Domínguez; y la renuncia que hizo Ramón Díaz 
López del empelo de encargado del botiquín de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo 
José Guerrero. AGUAS-POLICÍA: El Gobierno del Distrito transcribió al Inspector 
General de Policía el acuerdo para impedir los abusos que el público comete en 
las tomas de agua al hacer uso de sus llaves. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó que se nombrara a jefe de los mayordomos de la limpia a Ignacio Serna, 
en lugar de Abraham Díaz, quien falleció; y que se concediera un lote de terreno 
en la parte nueva del Panteón de Dolores a la Sociedad Patriótica Mutualista 
“Patria, Libertad y Progreso”. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una 
fosa del Panteón Municipal para inhumar el cadáver del niño José Diego Rafael 
López, hijo de Rafael López, comandante de la Gendarmería a pie. GOBIERNO 
DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que se abonará a los celadores de segunda del 
Rastro de Ciudad. RASTRO-EMPLEADOS: El Gobierno del Distrito transcribió a la 
Secretaría de Gobernación el acuerdo en que se consulta si deben o no sacar 
despacho las personas que forman la servidumbre del Rastro de Ciudad. 



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que se ejecutó para la apertura del 
Nuevo Rastro de Ciudad; y que se disolviera la comisión exploradora de la región 
S. O. del valle de México, autorizando los gastos consultados. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Los vecinos del callejón de Illescas pidieron que se 
compusiera el pavimento de ese callejón. AYUNTAMIENTO DE SANTA FE, D.F.: 
El Ayuntamiento de Santa Fe pidió que se le permitiera a las personas que van de 
paseo al Bosque, que lleven sus almuerzos o comidas. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
al Banco Nacional $9000 y $75000 por cuenta del servicio del Empréstito 
Municipal del 5% en el segundo trimestre de 1897. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD-EMPLEADOS: Tomaron posesión de sus empleos en el Nuevo Rastro 
las siguientes personas: el Director, Manuel G. Aragón; los inspectores de primera, 
José E. Mota y Antonio Balcázar; los inspectores de segunda, Eutimio L. Vallejo, 
Ramón Pantoja, Edmundo G. Aragón, José A. González y Elías Guzmán; y los 
ayudantes José Rodríguez, Luis G. Candiani, Macedonio San Martín, y Aurelio 
Zamora. FESTIVIDADES-INDEPENDENCIA: El Inspector de la primera 
demarcación de Policía remitió dos ejemplares del programa de las festividades de 
la Independencia en esa demarcación. OFICINAS-CORREOS: El Administrador 
Local de Correos del Distrito Federal remitió una lista de las calles de la ciudad 
con expresión de los distritos postales a que corresponden, y pidió que se 
anotaran en esa lista las calles que faltan. IMPUESTOS MUNICIPALES: Cenobio 
Nájera pidió que se le eximiera del pago de las contribuciones de aguas, 
pavimentos y atarjeas por la casa no. 2, calle del Tompeate. 
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel Bustos pidió que se declarara que la casa por la 
cual ha estado pagando la contribución de aguas, es no. 1 del Puente de las 
Guerras, esquina a la de Salitreros; y no, no. 1 calle de Salitreros. 
SANEAMIENTO-FINCAS: Catarina García manifestó que vendió a la Junta 
Directiva de las Obras del Saneamiento de la Ciudad, la casa no. 36, calle de 
Pacheco. SOCIEDADES MUTUALISTAS-NOMBRES DE CALLES: Juan Espinosa 
de los Alegranes y demás signatarios por el Gran Centro Nacional Mutualista 
“Miguel Hidalgo y Costilla, y José María Morelos”, pidieron que la Avenida formada 
por las calles de Tlapaleros, Refugio y Coliseo, se llame “Avenida de la 
Independencia”. AGUAS: R. Vicario, por su esposa Concepción del Moral, pidió 
media merced de agua para la casa no. 28, tercera calle de la Magnolia. RASTRO: 
Palemón Martínez y demás signatarios, capitanes de matanza del Rastro de 
Ciudad, pidieron que se volviera al antiguo sistema de matanza por ser más 
expedito. AYUNTAMIENTO DE COLUMBUS, OHIO: El Ayuntamiento de 
Columbos, Estado de Ohio, U.S.A. invitó al ayuntamiento para que asistiera a la 
conferencia de Presidentes y Regidores del Ayuntamiento, el cual tendrá lugar en 
aquella ciudad. Se contestó que ningún regidor podrá asistir como representante 
de la Corporación. DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $60 como auxilio a la 
familia de Abraham de la Peña, quien falleció siendo velador del nuevo Rastro de 
Ciudad. NOVILLADAS-DIVERSIONES: Se aprobó que se suspendieran las 
novilladas en lo que se expide su reglamento. MERCADOS-EMPLEADOS: Se 
autorizó el gasto de $32.76 como excedente del importe del 2% que, según 
reglamento de Mercados, se concede por honorarios a los empleados de ese 
ramo. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $83.34, 



importe del sueldo que corresponde a Miguel Borges, nombrado escribiente del 
archivo de la Cárcel Municipal en sustitución de Alfredo E. Baber, a quien se le dio 
licencia. MULTAS-CARNICERÍAS-RASTRO: Se rechazó la solicitud de Pedro 
Serrano, quien había pedido que se le hiciera una devolución de las multas que le 
impusieron por su expendio de carnes. MATANZAS CLANDESTINAS-RASTRO: 
Se dijo que ya se impuso la multa correspondiente al responsable de la matanza 
clandestina de cerdos, en la accesoria letra G del callejón de Salitreros. 
FIADORES DE TRABAJADORES: Se admitió a la American Surety Company of 
New York como fiador de José González y González, administrador de Paseos 
Públicos. 71 
17 de septiembre 
BALANZA DE COMPROBACIÓN: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
la balanza de comprobación de la cuenta de la Municipalidad por el mes de 
Agosto. MULAS-AGUAS: Juan Antonio Azurmendi pidió que se levantara la multa 
que se impuso a la testamentaría de Dolores Miranda, viuda de Teresa, por 
creerse que se apropiaba para la Hacienda de Santa Mónica el agua del río de 
Tlalnepantla. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Javier Torres Rivas pidió que 
se suspendiera la demolición de una parte de la casa esquina de las calles del 
Puente Colorado y Groso, de la cual es inquilino. IMPUESTOS-AGUAS: 
Raymundo Pérez pidió que se declarara que no causa el impuesto de aguas la 
casa no. 5, calle prolongación de la Avenida de la Paz. TERRENOS: Jesús R. 
España pidió en adjudicación un terreno situado en la plazuela de la Candelaria, 
junto a su casa no. 6 y medio. FRONTÓN-DIVERSIONES: Adolfo Isaac Riverol, 
gerente del Frontón Nacional, pidió que se le devolvieran los $1000 que depositó 
para garantía de las apuestas que se hagan en el Frontón. Ofreció como garantía, 
para sustituir el depósito, la firma de su hermano, Ramón F. Riverlo. TERRENOS: 
De conformidad con los solicitado por Pedro Malgo, albacea testamentaria de su 
hermano Martín, se aprobó que se rescindiera el contrato aprobado en 1892 y por 
el cual se vendió a Adolfo de la Villa, un terreno en la Calzada del Campo Florido. 
CHAPULTEPEC-BOMBAS-OBRAS: Se aprobó el gasto de $3000 que se 
entregarán para la construcción de un local para el maquinista de la instalación de 
bombas de Chapultepec. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se consultó el 
gasto de $109.50 que como medio sueldo le corresponde, en su calidad de portero 
de la Cárcel Municipal, computado desde enero hasta agosto, a Antonio García 
Figueroa. ATENTADOS-PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: Se nombró en 
comisión a los regidores Camacho, Vega, Ramírez, Fernández Ortigoza y Tornel, 
para que entregaran al Presidente de la República, el General Porfirio Díaz, la 
moción en que el Ayuntamiento le demuestra su regocijo por haber salido ileso del 
atentado que sufrió el 16 de septiembre. 72 
21 de septiembre 
ALUMBRADO-GAS HIDRÓGENO CARBONADO: El Presidente de la República 
acordó sin lugar el acuerdo del Ayuntamiento sobre que se elevara una iniciativa al 
Congreso de la Unión, solicitando la exención de derechos de importación para 
llevar a efecto el contrato con el sr. William y H. Haiden, para el establecimiento de 
una fábrica de gas hidrógeno. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para 
comprar herramientas para la apertura de fosas en el Panteón Municipal, y para 
adornar éste para el 2 noviembre; el gasto para completar el importe del 2% sobre 



la recaudación que correspondió en Agosto a los empleados del ramo de 
mercados; el acuerdo por el que se dispuso cancelar a costa de la parte solicitante 
el gravamen que por $758.45 constituyeron a favor del Ayuntamiento los Sres. 
General Francisco Olivares y Eduardo Treviño; y que se le concediera licencia a 
Alfredo E. Baber, para separarse del empleo de escribiente del Archivo de la 
Cárcel Municipal, sustituyéndolo Miguel Borges.LIMPIA: El Gobierno del Distrito 
remitió un oficio de la Inspección General de Policía y el expediente formado en la 
segunda demarcación, con motivo de quejas contra el mayordomo de la Limpia en 
esa parte de la Ciudad. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El 
Administrador de Rentas Municipales remitió al Banco Nacional $5000 por cuenta 
del valor del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el segundo trimestre de 
1897. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se avisó que José Guerrero tomó 
posesión del empleo de encargado del botiquín de la Cárcel Municipal; y Bibiano 
Valera tomó posesión de su empleo de celador de Vigilancia. POZOS 
ARTESIANOS: Joaquín Gamboa manifestó que tiene un pozo artesiano la casa 
no. 2, cuarta calle de Santa María de la Ribera. NOMBRES DE CALLES-PLACAS: 
N. Cordero y compañía, pidieron que en el antiguo callejón de la Alcaicería, se 
mande colocar la placa de la antigua nomenclatura. CERTIFICADOS DE 
VECINDAD: Fermín Alonzo pidió que se le expidiera constancia de estar 
domiciliado en la capital. POZOS ARTESIANOS-IMPUESTOS: José María 
Macías, en nombre del albacea testamentario de Desideria Michel de Couder, 
pidió que se declarara que nada adeuda por contribución de aguas la casa no. 7, 
tercera calle de Santa María de la Ribera, pues se surte de un pozo artesiano. 
AGUAS: Se aprobó que se les comunicara a los vecinos de la calzada de la Villa 
de Guadalupe, que ya se dictaron las medidas para remediar la carencia de agua 
de que se quejaron. TEATROS-DIVERSIONES: Se aprobó que se previniera al 
propietario del Teatro Nacional, que procediera a llenar las disposiciones 
contenidas en el artículo segundo del reglamento de Teatros, antes de volverlo a 
poner al servicio del público. PLAZA DE TOROS: Se pidió que se practicara una 
inspección a la plaza de toros de Bucareli, para que se informe el estado de 
seguridad e higiene en que se encuentra. DEFUNCIONES: Se autorizó el gasto de 
$60 que como auxilio se darán a la familia del finado Abraham Peña, velador que 
fue del nuevo Rastro de Ciudad. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le 
expidiera a Manuel Bustos los recibos por el pago del impuesto de aguas con el 
nombre de la casa no. 1, calle del Puente de las Guerras, y no con la dirección 
que se le habían estado dando. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se 
transcribió a la Junta Directiva del Saneamiento de la Ciudad, el ocurso de Javier 
Torres Rivas, quien pidió que se suspendiera la demolición de la casa de la que es 
arrendatario. TERRENOS-CALLES: Se aprobó el acta de convenio celebrado 
entre la comisión de Hacienda y Javier Stávoli, por sí y como representante de 
Concepción Pimentel de Cuevas y de Ignacio de la Hidalga por la sucesión de 
Lorenzo de la Hidalga, por el cual se da por terminada la reclamación formulada 
contra el Ayuntamiento relativa al precio del terreno situado frente a las casas 
núms. 10, 11 y 12 de la calle de la Mariscala y al costado de la no. 6 de la calle de 
Santa Isabel. Se dio lectura a dicho convenio, en el cual se estableció cuánto 
deberá pagar el Ayuntamiento por el terreno y sus réditos, y en cuánto tiempo lo 
hará. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $109.50 que 



por medio sueldo corresponde a Atanasio García Figueroa como portero de la 
Cárcel Municipal, de enero en que fue separado, hasta agosto, en que fue 
absuelto por el juzgado primero de lo criminal. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se 
aprobó que se le cobrara a Cenobia Nájera el impuesto de aguas que adeuda por 
la casa no. 2, calle del Tompatete. Se dijo que se condonarán los recargos en que 
incurrió dicha señora, por los impuestos de pavimentos y atarjeas de su finca. 
FESTIVIDADES-HACIENDA: Se aprobó que se adicionara al presupuesto general 
de la municipalidad de 1897, la suma de $5000 con que el Gobierno Federal 
contribuyó para los gastos del ramo de festividades. ORDEÑA DE VACAS: Se le 
dio permiso a José A. González para establecer dos ordeña de vacas. La primera 
en la Rinconada de D. Toribio, y la segunda en la plazuela de San Lucas. 73 
24 de septiembre 
 
RASTRO-EMPLEADOS: El Presidente de la República declaró que el maquinista, 
fogonero, porteros, veladores y peones del Rastro de Ciudad, no necesitan 
proveerse de despacho timbrado, por constituir todos ellos la servidumbre del 
Establecimiento. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para la 
construcción de la habitación del maquinista en la instalación de bombas de 
Chapultepec; y que se rescindiera el contrato de venta a favor de Adolfo La Villa 
de un terreno en la Calzada del Campo Florido. OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La Junta del Saneamiento de la Ciudad de México 
pidió que se concediera una toma de media merced de agua sobre las líneas que 
sigan los colectores y que se autorice a la Dirección de Aguas para ir trasladando 
dicha toma a los puntos convenientes. CÁRCELES-CÓLERA: Se rindió informe 
sobre las causas de algunos casos de cólera esporádica que se dieron en la 
Prisión de Belem, y se dijo que se tienen que evitar los enfriamientos de los presos 
que duermen en las galeras de la Cárcel Municipal. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD: El Consejo Superior de Salubridad dijo que ya se estaban ejecutando las 
obras necesarias para remediar algunas de las deficiencias del Nuevo Rastro de 
Ciudad. JUICIOS: El juzgado quinto de lo civil pidió que se le informara si en 1894 
se presentó en el Ayuntamiento un proyecto de Ponciano Díaz para construir una 
plaza de mampostería para corridas de toros en su terreno de Bucareli, y que 
también se le informara cuál fue el proyecto presentado por Jacobo Z. Rojas. 
AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 1012, Avenida 15 poniente, y 
a la rebocería que está en la esquina de las calles de San Bernardo y Ocampo, A. 
8 O. RÍOS Y ACEQUIAS-EMPLEADOS: Amando Márquez tomó posesión del 
empleo de guardacompuertas. ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Se informó que 
durante el mes de agosto resultó un saldo, a favor de la cía. Mexicana de Gas y 
Luz Eléctrica, de $602.77. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: F. de P. Núñez y demás 
signatarios, pidieron que se mandara componer el pavimento de la calle de Ramón 
Guzmán. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: A. Escalante pidió media merced de 
agua para la casa no. 4, primera calle de la Independencia, y dijo que la finca se 
había estado surtiendo de un pozo artesiano. TERRENOS: Pedro Malgor, por la 
testamentaria de su hermano Martín, pidió se le concediera que la escritura de 
rescisión del contrato de compraventa que hizo Martín de un terreno, se otorgue 
por el notario Lic. Monterrubio. FIADORES DE TRABAJADORES: Felipe 
Domínguez propuso a Felipe Lelo de Larrea como fiador para caucionar su 



manejo en el empleo de Recaudador de la Administración de Rentas Municipales. 
COMISIÓN HIDROGRÁFICA-OFICINAS: Se tomó posesión del local no. 20 del 
edificio del ex-mercado del Volador, en donde se establecerá la oficina de dibujo. 
CAPILLAS-PLAZUELA DE LA CONCEPCIÓN-CAPILLA DE SANTA LUCÍA: Se 
nombró en comisión a Plowes, Garza y Ramírez para que propusieran el destino 
que se le dará a la capilla del centro de la Plazuela de la Concepción, y para que 
averigüen el lugar en el que estuvo la capilla de Santa Lucía, a fin de colocar una 
placa. AGUAS: Se cortará el agua que se le concedió al a casa no. 36, calle de 
Pacheco, pues fue demolida con motivo de las obras de Saneamiento de la 
Ciudad. RENTAS MUNICIPALES: Se aprobó el gasto de $264.59 para el pago de 
libros de cuentas y recibos que fue preciso mandar a hacer para el servicio de la 
Administración de Rentas Municipales. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró 
que la casa no. 5, segunda calle Ancha, no causa el impuesto de pavimentos y 
atarjeas. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le dijera a la Administración de 
Rentas Municipales que cobrara el impuesto de aguas por media merced de agua 
a la casa no. 7, tercera calle de Santa María de la Ribera, testamentaria de 
Desideria Michel de Couder.  
AGUAS-CAÑOS: Se le concedió media merced de agua a la casa no. 16, primera 
calle de Plateros, propiedad de José Solórzano y Mata; se le permitirá a dicho 
señor establecer sus cañerías por la casa no. 15, misma calle. 
TERRENOS-REMATES: Se aprobó que se convocaran postores para el remate 
de un lote de terreno de la Colonia Morelos. TERRENOS: Se rechazaron las 
solicitudes de Ramón Alentá y de Adolfo Pardo, sobre la adjudicación de una faja 
de terreno. BOMBAS-SAN LÁZARO: Se aprobó el gasto de $1312.84 que 
importaron 65242 kilogramos de carbón de piedra que se consumieron 
extraordinariamente en el servicio de las bombas de San Lázaro. FESTIVIDADES: 
Se aprobó el gasto de $867.02 para cubrir algunos imprevistos que resultaron con 
motivo de las festividades. PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, 
y se aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes de octubre. 
TERRENOS: Se designó al síndico segundo para que promoviera lo conveniente a 
fin de poner en claro los derechos del Ayuntamiento sobre la cuchilla del terreno 
llamado del Fraile. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se mandó pasar al sindico 
primero, el dictamen que declaró se le concediera a Guadalupe A. de Escandón, la 
faja de terreno que tiene que ocupar para que la reja que ha de limitar al frente de 
las casas que está construyendo en el terreno de su propiedad, quede en el 
alineamiento general. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se mandó pasar al síndico 
primero el expediente referente a la solicitud de Adolfo Pardo, en la que pidió que 
se le adjudicara una faja de terreno que necesita por razones de alineamientos. 
NOMBRES DE CALLES: Se rindió informe sobre la solicitud de Laura M., viuda de 
González, quien había pedido que se le indicara desde qué fecha se cambió la 
nomenclatura de las calles de Peralvillo, para que justificara la ubicación de las 
casas núms. 2, 3 y 3 y medio que se hallan en la que actualmente es la primera 
calle de Peralvillo. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se aprobó que se le 
abonara el sueldo correspondiente a Bibiano Valera, celador de la Cárcel 
Municipal. RASTRO-EMPLEADOS-DEFUNCIONES: Se aprobó que se le 
comunicara a la Administración de Rentas Municipales los nombramientos de los 
empleados y sirvientes que forman la planta del Nuevo Rastro de Ciudad, a fin de 



que les abone el sueldo correspondiente. También que se le dijera que, habiendo 
fallecido Abraham Peña, liquide hasta la fecha de su fallecimiento lo que le 
correspondería, entregándoselo al padre del finado. RASTRO: Se les dijo a los 
Sres. Filemón Martínez, Lorenzo C. Vázquez y socios, capitanes de Matanzas en 
el Rastro, que se tomarán en cuenta las ideas que expusieron sobre el sacrificio 
de los animales. DEFUNCIONES: Se aprobó que se concediera una fosa de 
quinta clase del Panteón Municipal, para inhumar el cadáver de Cruz Saucedo, 
velador que fue del Palacio Municipal. DEFUNCIONES: Se aprobó que se le 
concediera al Gobierno del Distrito, una fosa de tercera clase del Panteón 
Municipal para inhumar el cadáver del niño José Diego Rafael López, hijo de 
Rafael López, comandante de la Gendarmería a pie. MULTAS-AGUAS: Se aprobó 
que se levantara la multa que se impuso al dueño de Santa Mónica, por detener el 
agua que viene a Guadalupe y que antes surtía algunas casas del rumbo Norte de 
la ciudad. 74 
28 de septiembre 
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República dijo que en la 
disposición legal de enero, sobre quiénes pueden otorgar responsivas para 
construcciones civiles, están comprendidos todos los ingenieros que hayan 
estudiado mecánica analítica y aplicada, conocimiento de materiales de 
construcción, teoría mecánica de las construcciones, construcción práctica y 
dibujo arquitectónico. OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la 
República le concedió permiso al Capitán primero de E. M. E. José Manterola, 
para que se dedicara a trabajos de ingeniería. GOBIERNO DEL DISTRITO: 
Aprobó que se adicionara al presupuesto general de la municipalidad, los $5000 
con que el Gobierno Federal contribuirá para las fiestas de septiembre. LIMPIA: 
Hubo una queja sobre el mal servicio de la limpia en la quinta demarcación de 
Policía. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto de 
$109.50 que por medio sueldo corresponde a G. Atanasio García Figueroa, 
portero de la Cárcel Municipal; el gasto de $60 que como auxilio se dará a la 
familia del finado Abraham Peña; el convenio que se celebró entre la comisión de 
hacienda, y Javier Stávoli, para terminar la reclamación sobre pago del precio del 
terreno situado frente a las casas núms. 10, 11 y 12 de la calle de la Mariscala. 
TERRENOS: La Secretaría de Hacienda insistió en que se le remitiera copia de 
los antecedentes relativos a la adjudicación de un terreno perteneciente a la zanja 
cuadrada, hecha a Natividad de Arenas. ESTABLO DE VACAS: El Consejo 
Superior de Salubridad dijo que no había inconveniente en que Luis Sánchez 
Chaparro abriera un establo de vacas de ordeña en la tercera calle del Ciprés. 
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO-PULQUERÍAS: La Junta de Saneamiento de 
la Ciudad de México pidió que se procediera la expropiación de la accesoria de la 
esquina del Puente Colorado y callejón de Grosso, en donde Javier Torres tiene 
una pulquería. CÁRCELES-EMPLEADOS-SUICIDIOS: La Junta de Vigilancia de 
la Cárceles remitió copia de la averiguación practicada en la Cárcel Municipal, con 
motivo de la responsabilidad que puede resultar al Alcaide por el suicidio de 
Eduardo Velásquez. CARROS: El Administrador de Rentas Municipales remitió 
noticia de los carros inscritos en la municipalidad de Azcapotzalco, durante el mes 
de agosto. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Miguel Borges tomó posesión del 
empelo de escribiente del Archivo, en sustitución de Alfredo E. Baber, quien tiene 



licencia. AGUAS-IMPUESTOS: Joaquín Puertas pidió que se declarara que no 
debe pagar lo que se le cobra por impuesto de aguas de la casa no. 234, séptima 
calle de Zaragoza, esquina a la quinta calle de la Camelia. CAÑOS-OBRAS 
PÚBLICAS: Antonio Arcos Romero pidió que se mandara poner la cañería del 
agua hasta la puerta de la casa no. 34, calle de Pacheco. PROLONGACIÓN DE 
CALLES: Josefa Santelíz de Alentá pidió que se le pagara el primer abono de la 
indemnización acordada por la casa no. 1, Plazuela de Necatilán. 
AGUAS-IMPUESTOS: Guadalupe Arizcorreta y Miramón, viuda de Rodríguez, 
pidió que se le eximiera del pago del impuesto de aguas a la casa no. 6, tercera 
calle de Peralvillo.  
Ángela Estrada, viuda de Quezadas, pidió que se exceptuara del pago del 
impuesto de aguas a la casa no. 9, primera calle de la Paz. AGUAS-POZOS 
ARTESIANOS: Pío Arena pidió que se cortara el agua de la casa no. 4, primera 
calle de los Aztecas, pues dicha finca tiene un pozo artesiano. 
AGUAS-IMPUESTOS: José Francisco Bulman pidió que se declarara que su casa 
situada en la esquina de las calles segunda de Zaragoza y octava de la Violeta, no 
causa el impuesto de aguas. TERRENOS-POLICÍA: D. Bankhardt solicitó que se 
manara cercar el lote de terreno situado en la Avenida París, y calle de Ramón 
Guzmán. EMPLEADOS-LICENCIAS: Miguel M. Arrollave pidió seis meses de 
licencia para separarse del empleo de escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales. DIVERSIONES-TEATROS: Joaquín Manini, conforme al programa de 
la Empresa de la Comedia del Teatro Arbeu, puso a disposición del Ayuntamiento 
boletos gratis destinados a los Asilos y Colegios Municipales. Se dijo que el 
Ayuntamiento no tenía ni Asilos ni Escuelas. TERRENOS: Se volvió a la comisión 
de Hacienda el expediente en el que se acordó que Trinidad Rosillo justificara la 
propiedad del terreno que ocupa por la garita de San Lázaro. JUICIOS: Se 
transcribió al juez quinto de lo civil el informe relativo a un proyecto presentado en 
1894 por Ponciano Díaz, para la construcción de una plaza de toros. 
ESTADÍSTICA: Se dio cuenta con el informe de la Secretaría, quien presentó los 
datos estadísticos que pidió la Secretaría de Fomento.TERRENOS: Se rechazó la 
solicitud de Pedro Malgor, por la testamentaria de su hermano Martín, relativa a 
que se le permitiera que el notario Lic. Monterrubio otorgara la escritura de 
rescisión del contrato por el cual se vendió a Adolfo Lavilla un terreno en la 
Calzada del Campo Florido. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se rechazó la 
solicitud de Rafael J. Álvarez en el punto relativo al aplazamiento de la 
adjudicación que solicitó de una faja de terreno de la calle de Verdeja. Se dijo que 
se procediera al otorgamiento de la escritura de adjudicación, a favor del 
Municipio, de las dos fajas de terreno que por razón de alineamiento se ocupan al 
sr. Álvarez, entregándose el precio a dicho señor, previo el descuento del que 
corresponde a la faja de tierra de la calle de Verdeja. IMPUESTOS-POZOS 
ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 2, cuarta calle de Santa María de la 
Rivera, propiedad de Agustín Gamboa, no causa el impuesto de aguas, pues tiene 
un pozo artesiano. ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Se consideró para el 
presupuesto de octubre, la cantidad de $602.77 que resultó a favor de la 
Compañía Mexicana de Gas y Luz Eléctrica, importe del exceso de horas de 
alumbrado. DIVERSIONES-FRONTÓN: Se rechazó la solicitud de Adolfo Isaac 
Riveroll, gerente del Frontón Nacional, quien pidió que se le devolviera la suma 



que enteró para garantizar el pago de la contribución que causan las apuestas que 
tienen lugar en dicho Frontón. DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $160 que 
importan dos meses del sueldo que disfrutaba Abraham Díaz, quien falleció siendo 
jefe de los mayordomos de la limpia. COCHES: Se aprobó se le diera permiso a 
Rafael I. Nieto para establecer un sitio de coches en la esquina de la calle del 
Egido y la Reforma.  
Se rechazó la solicitud de Eduardo Armenta, quien había pedido permiso para 
establecer un servicio de coches o carruajes automóviles. ESTABLO DE VACAS: 
Se aprobó que se le diera permiso a Luis Sánchez Chaparro, para abrir un establo 
de vacas de ordeña en la tercera calle del Ciprés, no. 9. FIADORES DE 
TRABAJADORES: Se aprobó que se aceptara a Felipe Lelo de Larrea, como 
fiador de Felipe Domínguez, en su empleo de Recaudador de la Administración de 
Rentas Municipales. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se aprobó que se 
le dijera al director de Aguas que adopte las medidas necesarias para la pronta 
conclusión de las obras que se están ejecutando para evitar que las aguas de Los 
Morales sufran contaminación. JUICIOS: Se aprobó que se remitiera al juzgado 
primero de lo civil, copia de los documentos que se relacionen con la propiedad de 
una merced de agua del edificio conocido como “Cuartel de los Gallos”. AGUAS: 
Se aprobó que no se reconociera la propiedad de una merced de agua a favor del 
dueño de la casa no. 4, calle de Lerdo. SESIÓN SECRETA: A las 19:03 se entró 
en sesión secreta. 75 
1 de octubre  
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para cubrir los imprevistos que con 
motivo de las festividades nacionales del 15 y 16 de septiembre, se erogó; el gasto 
para libros de cuentas y de otras impresiones para el servicio de la Administración 
de Rentas Municipales; el gasto de $1312.84, importe de 65542 kilos de carbón de 
piedra que se consumieron en el servicio de las bombas de San Lázaro; el 
presupuesto de la municipalidad para el mes de octubre; y que se sacara, 
nuevamente, a remate el lote de terreno de la Colonia Morelos. ALUMBRADO 
PÚBLICO: Varios vecinos de la Colonia Hidalgo pidieron que se pusiera el 
alumbra público. EXPOSICIONES-HISTORIA: El cónsul de los Estados Unidos en 
Milán, acusó recibo de la copia del Escudo de Armas de la Ciudad de México, y 
pidió que se le remitiera otra, pero a color. DEFUNCIONES: El Gobierno del 
Distrito pidió una fosa en el Panteón de dolores para inhumar el cadáver de 
Justina V. de Zubieta, madre de Francisco Zubieta, empleado al servicio de la 
Inspección General de Policía. ESCUELA PARA MUJERES-CÁRCEL 
MUNICIPAL: Se pidió el gasto de $100 para las obras necesarias para dar luz y 
ventilación al local que ocupa la escuela de Mujeres en la Cárcel Municipal. 
CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de 
caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales habido en el 
mes de septiembre. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: La Administración de Rentas 
Municipales participó que entregó a la cía. de pavimentos con adoquines de 
asfalto, siente pagarés de $8,000 cada uno, que se cumplirán, respectivamente, el 
día primero de los meses de mayo a noviembre. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales entregó 
al Banco Nacional $20000 por cuenta del servicio del Empréstito Municipal del 5% 
en el segundo trimestre de 1897. NUMERACIÓN-FINCAS: El Director de Obras 



Públicas participó que designó con el no. 922 la casa situada en la calle segunda 
Poniente en la Colonia Morelos, entre las de Lecumberri e Ignacio Hernández; con 
los núms. 92, 96, 100, 104 y 108, las casas de Juan Antonio Arzumendi, entre las 
Avenidas de Madrid y Paris; y con el no. 1206, la casa de J. Galindo y Pimental en 
la novena calle de la Violeta. AGUAS: Se cortó el agua de la casa no. 36, calle de 
Pacheco. PROLONGACIÓN DE CALLES: El Notario de Ciudad remitió testimonio 
de la escritura de compraventa de la casa no. 9, calle de Rosales, la cual se 
otorgó por Francisco Espinosa a favor del Ayuntamiento, para prolongar la Calle 
de Colón. CAÑOS-AGUAS: Ricardo López Guerrero, y F. Garibay, pidieron que se 
extendiera la cañería de agua por la C. 38 S., a fin de pedir una toma de agua 
para sus casas núms. 48 y 35. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Guillermo 
Paterson pidió que se declarara que no causa el impuesto de aguas el corral que 
adquirió, y que agregó a su casa no. 10 de la calle de Ramón Guzmán y que tiene 
pozo artesiano. DIVERSIONES-CIRCOS: Ángel López pidió permiso para colocar 
un pabellón de lona y dar funciones de circo en la plazuela del Tecpam de San 
Juan. FIADORES DE TRABAJADORES: E. L. Tidball, Gerente General de la cía. 
Americana de Fianzas (American Surety Company), remitió la fianza expedida 
para garantizar el manejo de Luis C. Orihuela como auxiliar de la Sección 
Administrativa de la Dirección de Obras Públicas. IMPUESTOS 
MUNICIPALES-POSTES: Pablo Martínez del Río, por la cía. Telefónica Mexicana, 
modificó su ocurso sobre exención del impuesto por algunos postes, exceptuando 
de aquella petición los que están colocados en la Calzada de San Antonio Abad. 
DEFUNCIONES: Se aprobó el gasto que se dará como auxilio a la familia del 
finado Abraham Díaz, jefe que fue de los mayordomos de la limpia de ciudad. 
PROLONGACIÓN DE CALLES: No habiéndose otorgado la escritura de 
compraventa de una parte de la casa no. 1, de la Plazuela de Necatitlán, para 
prolongar la calle de Necatitlán, se rechazó la solicitud de Josefa Santelíz de 
Alentá, por la sucesión de Manuel Pérez Fernández, quien pidió que se le 
entregaran los $4000 que deberá percibir dicha sucesión. AGUAS-IMPUESTOS: 
Se declaró que la casa no. 9 de la primera calle de la Paz, perteneciente a la 
testamentaria de Tereso Quesada de la que es representante su viuda Ángela 
Estrada, no causa el impuesto de aguas, pues dicha finca produce una renta 
menor de $200 al año. ATARJEAS-OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó que se les 
comunicara a Francisco Cuevas y demás signatarios, que los recursos del 
Ayuntamiento impiden que se construya la atarjea de las calles onceava y 
doceava de la Camelia. CAÑOS-OBRAS PÚBLICAS: Se dijo que el caño que está 
al frente de la casa no. 435 de la séptima calle de la Mosqueta, ha sido cegado. 
OBRAS PÚBLICAS-LICENCIAS: Se aprobó que se le diera permiso a Gilberto 
Macías, escribiente de la Dirección de Obras Públicas, licencia para separarse de 
su empleo. 
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Se le concedió licencia a Miguel M. 
Arrollave, para separarse de su empleo de Escribiente de la Administración de 
Rentas Municipales. RASTRO-RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se aprobó que, 
mientras se subsanan las deficiencias que hay en el Nuevo Rastro de Ciudad, la 
matanza de reses y carneros se hicieran en el antiguo. ORDEÑA DE VACAS: Se 
aprobó que se le pidiera al Consejo Superior de Salubridad, que indicara los sitios 
de la Ciudad en que es conveniente establecer ordeñas. CELADORES 



MUNICIPALES: Se consultó que se devolviera a los celadores Municipales la 
cantidad de $55 que se les facilitó en septiembre, con motivo de la festividad del 
día 16 del mismo, para que se proveyesen de guantes, calzado y borlas para las 
espadas. ESTADÍSTICA: Se aprobó que se devolviera al Gobierno del Distrito las 
boletas que remitió al Ayuntamiento relativas al Anuario Estadístico de 1896, y en 
las que quedaron asentados los datos que obtuvo la Secretaría de la Corporación. 
MULTAS-TOROS: El Regidor Ordóñez consultó que se levantara la multa que 
impuso a la Empresa de la corrida de toros de la Plaza de Bucareli. 76 
5 de octubre  
CERVECERA TOLUCA-AGUAS: El Consejo Superior de Salubridad consultó que 
no era conveniente que se empleara en usos industriales las aguas potables que 
se destinan para el abasto de la Ciudad de México, por ser perjudicial para la 
salubridad pública, y que deberá procurarse que las aguas queden entubadas en 
su paso por los predios en que se encuentren industrias establecidas. GOBIERNO 
DEL DISTRITO: Aprobó que se le cediera a las sociedad Miguel Hidalgo y Costilla, 
y José María Morelos y Pavón, un lote de terreno en el Panteón Municipal. 
BALANZA DE COMPROBACIÓN: La Administración de Rentas Municipales 
remitió la balanza de comprobación de la cuenta de la Municipalidad por 
septiembre. FIADORES DE TRABAJADORES: El Administrador de Rentas 
Municipales devolvió la fianza que la American Surety Company otorgó a favor del 
Ayuntamiento para caucionar el manejo de José González y González como 
Administrador de Paseos. AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 3, 
callejón del Ratón; y casa s/n al Oriente de la segunda calle de los Baños Rusos, 
propiedad de W. R. Roalfe. RASTRO: Se avisó que la matanza de reses y 
carneros se comenzó en el antiguo Rastro de Ciudad. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Daniel R. Millar pidió que se le devolvieran los $1000 que 
depositó como garantía del pavimento que construyó en la plazoleta en que se 
encuentra la estatua ecuestre de Carlos IV. AGUAS-IMPUESTOS-CAÑOS: Luis 
Méndez pidió que se declarara que no causa el impuesto de uso de cañería la 
casa no. 13 de la segunda calle de la Aduana Vieja, sino desde primero de 
Septiembre de 1890. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Concepción Méndez de 
Guilbault pidió media merced de agua para las casas núms. 245 y 247 de la quinta 
calle de Mina. Y pidió que se le cobrara el impuesto respectivo desde que se le dé 
el líquido, pues se han estado surtiendo, ambas fincas, de un pozo artesiano. 
IMPUESTOS MUNICIPALES-COCHES: Domingo Sánchez solicitó pagara por 
iguala $24 anuales por contribución de carruajes. IMPUESTOS MUNICIPALES: 
Agustín Rivas pidió que se declarara que la casa no. 4 de la segunda Calle Ancha, 
no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: 
Se consultó el gasto de $30, importe de cinco bancas para la oficina recaudadora 
del nuevo Rastro de ciudad, y algunas composturas. IMPUESTOS-POZOS 
ARTESIANOS: Se aprobó que se declarara que la casa no. 4, primera calle de los 
Aztecas, no causa el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. 
CÁRCELES-ESCUELA PARA MUJERES: Se aprobó que la Junta de Vigilancia de 
Cárceles erogara el gasto de $100 para las obras necesarias para dar luz y 
ventilación al local que ocupa la escuela de mujeres en la Cárcel Municipal. 
CELADORES MUNICIPALES: Se aprobó que se le devolviera a cada uno de los 
celadores municipales la suma de $5 que se les anticipó por cuenta de su sueldos 



en el mes de septiembre, para que compraran algunos artículos para las 
festividades cívicas de dicho mes. MULTAS-TOROS: No habiendo dado 
cumplimiento la empresa de la corrida de toros que tuvo lugar la tarde del 12 de 
septiembre, en la plaza de Bucareli, no se levantará la multa que se le impuso. 
CÁRCEL MUNICIPAL-LICENCIAS: Se aprobó que se le concediera licencia a 
Alfonso Cervera para que se separe de su empleo de practicante de la Cárcel 
Municipal. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se aprobó que se le concediera a 
la Junta Directiva del Saneamiento de la ciudad de México, media merced de agua 
para la construcción del colector no. 2. Se facultará a la dirección de aguas para 
que vaya trasladando dicha toma de agua a los puntos que se estimen conforme 
se vaya construyendo el colector. CELADORES MUNICIPALES: Se aprobó que se 
aceptara la renuncia que hizo Enrique Orozco del empleo de celador municipal. Lo 
sustituirá José M. Barrera. CÁRCELES-EMPLEADOS: Se le ordenó al Alcaide de 
la Cárcel de Ciudad que se ciñera a las leyes y al reglamento del ramo. 
DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $60, importe de dos meses del sueldo 
que disfrutaba el finado Cruz Saucedo, quien falleció siendo velador de la 
Administración de Rentas Municipales; la cantidad se entregará a la familia del 
finado.77 
8 de octubre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto que importó la compra de guantes, 
calzado y borlas para las espadas de los celadores; el gasto que importan dos 
mensualidad del sueldo que disfrutaba el finado Abraham Díaz, jefe que fue de los 
mayordomos de la limpia de ciudad; que se le concediera permiso a Gilberto 
Macías para separarse del empleo de escribiente de la dirección de Obras 
Públicas; que se le concediera licencia a Miguel Arróyave para separarse de su 
empleo de escribiente de la Administración de Rentas Municipales; que se 
aceptara la renuncia presentada por Enrique Orozco, celador Municipal; y que se 
le concediera licencia a Alfonso Cervera para que se separara del empelo de 
practicante de la Cárcel Municipal. RASTRO-EMPLEADOS: El Presidente de la 
Republica declaró que los maquinistas, el fogonero, los porteros, los veladores y 
los peones del Rastro de Ciudad, no necesitaban proveerse de despacho 
timbrado. OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: El Consejo Superior de Salubridad 
dijo que no se le diera permiso a Plancarte y Labastida para construir un albañal 
que conduzca los desechos de su casa no. 3 de la segunda calle del Pino, a la 
zanja del medio de la calle. LIMPIA: El comisario de la cuarta demarcación de 
policía comunicó que el servicio de la limpia está abandonado, pues el mayordomo 
Próspero Ávila se enfermó y el servicio no tiene dirección. MULTAS: El Gobierno 
del Distrito remitió noticia de las multas que impuso en el mes de septiembre. 
CÁRCELES-OFICINAS: La Junta de Vigilancia de Cárceles consultó el gasto de 
$651.20 para reparar las oficinas de la misma junta en el edificio del ex-mercado 
del Volador. CARROS: El Administrador de Rentas Municipales remitió la lista de 
los carros inscritos en la Villa de Azcapotzalco durante el mes de septiembre. 
AGUAS: Se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 4, primera calle de los 
Aztecas. ASOCIACIONES-ACADEMIA DE MEDICINA: La Academia de medicina 
de México dio a conocer el personal de funcionarios electos para el año social de 
1897 y 1898. FIADORES DE TRABAJADORES: Eduardo Escudero, notario de 
ciudad, remitió el testimonio de la escritura de fianza otorgada por Felipe Lelo de 



Larrea, para caucionar el manejo de Felipe N. Domínguez como recaudador de la 
Administración de Rentas Municipales. TERRENOS: Domingo Rosellón manifestó 
su conformidad con el precio del terreno en la calle de Alarcón. AGUAS: 
Melquíades Hurto, por las menores Luisa y Teresa Huerto, pidió media merced de 
agua para la casa no. 45, quinta calle de Zarco. NACIONALIZACIÓN: Federico 
Roemer pidió un duplicado de la certificación que se le expidió en 1889 con motivo 
de haber manifestado su deseo de naturalizarse mexicano. 
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Alberto A. Salama, por cía. Anglo-Mexicana de 
Préstamos y Agencias, pidió que se marcara el alineamiento de la calle del Ejido, 
a fin de que pueda medir el terreno que le vendió al Ingeniero José María 
Velásquez. AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Bartolomé Carvajal y Serrano, por las 
albaceas de Agustín Cerdán, pidió que se declarara que no causa el impuesto de 
aguas la casa no. 32, cuarta calle de la Mosqueta, pues tiene un pozo artesiano. 
FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Arturo Gil y Gil pidió licencia para separarse del 
empleo de segunda Administrador de Fiel Contraste. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-AGUAS: Se mandó publicar le informe que rindió el Teniente 
Coronel de Ingenieros, Abelardo Avalos, jefe de la Comisión Militar, auxiliar de la 
Comisión Hidrográfica del S. O. del Valle de México, desde que comenzó su 
trabajo hasta fines de septiembre. OBRAS PÚBLICAS-RASTRO: Se mandó 
reponer uno de los techos derrumbados en el Antiguo Rastro de Ciudad. FIEL 
CONTRASTE-EMPLEADOS: Se aprobó que cesaran en sus respectivos 
empleados los Inspectores supernumerarios del ramo de Fiel Contraste, Mariano 
Segovia, Diego David, Manuel Urquiaga y Alejandro Escudero y Verdugo, así 
como los cuatro mozos que con igual carácter de supernumerarios prestan sus 
servicios. FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Se aprobó que se le concediera 
licencia a Arturo Gil y Gil, para separarse de su empleo de segundo inspector de 
Fiel Contraste. Los sustituirá Diego David. POLICÍA-POSTES: Se aprobó que se 
les dijera a Tomás Braniff y Samuel B. Knight, representantes de la cía. Mexicana 
de Gas y Luz Eléctrica, que manifestaran si aceptaban o no las proposiciones 
formuladas por la comisión de Alumbrado, en las que se designan las bases bajo 
las cuales podrán continuar ocupando con sus postes las calles. 
POSTES-IMPUESTOS: Se aprobó que se le hiciera saber al representante de la 
cía. Telefónica Mexicana y a la Administración de Rentas Municipales, que los 
postes a que se refiere el oficio de mayo como pertenecientes a la cía. Telefónica, 
sólo causan el impuesto respectivo los que están situados en la Calzada de San 
Antonio Abad, hasta el lugar que ocupó la antiguo Garita. DEFUNCIONES: Se 
aprobó el gasto de $60, el cual se entregará a la familia del finado Cruz Saucedo, 
Velador que fue en la Administración de Rentas Municipales. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 2334, séptima calle de 
Zaragoza, propiedad de Joaquín Puertas, no causa el impuesto de aguas. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que el corral no. 2, cuarta calle de Humboldt, no 
causa el impuesto de aguas. IMPUESTOS-CARROS: Se rechazó la solicitud de 
Domingo Sánchez, quien había pedido que se le permitiera pagar como iguala la 
suma de $24 anuales por los carruajes que usa y que dice son para su venta. 
RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se aprobó el gasto de $30 para comprar cinco 
bancas para la oficina de recaudación del Nuevo Rastro, y por importe de algunas 
reparaciones hechas en aquel edifico. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se 



aprobó que se le abonaran a Francisco Ramírez Castañeda, por cuenta del 
impuesto de pavimentos y atarjeas, $33.66 que es el importe de la banqueta que 
construyó frente a su casa, en la calle de la Camelia. AGUAS: Se aprobó que se 
les diera media merced de agua a las casas núms. 245 y 247, quinta calle de 
Mina. AGUAS: Se dio por reconocida la propiedad de media merced de agua a 
favor de la casa no. 20, calle de Medinas, perteneciente a la sucesión de Dolores 
D. de Prado. Dicha merced es derivada de un acuerdo de 1643.  
Se dio por reconocida la propiedad de media merced de agua a favor de la casa 
no. 21, calle de Medinas, propiedad del menor Manuel M. Bulnes y Gómez. Dicha 
merced es derivada de un acuerdo de 1643.  
Se dio por reconocida la propiedad que sobre media merced de agua tiene cada 
una de las siguientes casas: no. 3201, Avenida Poniente 8 y no. 4202, Avenida 
Poniente 4 A, Colonia Rafael. También se reconoció la propiedad de media 
merced a favor del lote no. 5, manzana letra H, misma colonia; y la propiedad de 2 
y media merced a favor de la Colonia San Rafael. Dichas mercedes son derivadas 
de un acuerdo de 1692. 78 
12 de octubre 
CARROS-IMPUESTOS: La Secretaría de Gobernación insertó las respuestas de 
los Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo, Iztapalapa y Coyoacán, con motivo del 
acuerdo del Ayuntamiento de la Capital, sobre que en algunas municipalidades 
foráneas se cobra la contribución sobre carros sin sujetarse a las tarifas de enero 
de 1897. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le concediera licencia a 
Arturo Gil y Gil para separarse del empleo de segundo administrador de Fiel 
Contraste, sustituyéndolo Diego David; y que se autorizara el gasto de $30, 
importe de cinco bancas para la oficina de recaudación del nuevo Rastro de 
Ciudad y de varias composturas. RASTRO-RASTRO NUEVO DE CIUDAD: El 
Presidente de la República tuvo a bien que se ejecutara la matanza de reses y 
carneros en el antiguo Rastro de Ciudad, mientras se ejecutan las obras que 
demanda el nuevo. AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas no. 27, 
primera calle de la Merced, y no. 2, callejón del Hormiguero. ALUMBRADO-LUZ 
ELÉCTRICA: Se informó que durante el mes de septiembre resultó a favor de la 
cía. Mexicana de Gas y Luz eléctrica un saldo de $1771.58. ESTABLO DE 
VACAS: Amado Vázquez pidió permiso para abrir un establo de vacas en la 
segunda calle de Hidalgo, no. 1. AGUAS-CAÑOS-IMPUESTOS: Joaquín Zozaya 
pidió que se le abonara por cuenta del impuesto de aguas, la suma de $203.21 
que importó la cañería que colocó en la plazuela de la Candelarita. 
AGUAS-FILTROS: O. H. Jewell, por cía. O. H. Jewell Filter Co, propuso establecer 
20 filtros “Jewell” de alta gravedad, por $125,000 en oro, sin que estén 
comprendidos los derechos de introducción. AGUAS-IMPUESTOS: Juan B. 
Alamán, por los herederos de Francisco Somera, pidió que se redujera lo que se le 
cobra por impuesto de aguas de la casa no. 21, segunda calle Sur. 
PULQUERÍAS-IMPUESTOS: Joaquín Piña pidió que se le expidiera constancia de 
haber sido clausuradas las casillas de pulques cuya situación expresa. 
AGUAS-IMPUESTOS: Ventura Martínez pidió media merced de agua para la casa 
no. 7 calle del Puente de San Antonio Tomatlán, la cual está exceptuada del 
impuesto de aguas por no llegar sus productos a $200 anuales. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Francisco de P. Castro pidió que se le 



permitiera construir una banqueta de cemento frente a su casa no. 8, calle del 
Coliseo Viejo, abonándole su importe por cuenta del impuesto de pavimentos y 
atarjeas. PUBLICACIONES-MUNICIPIO LIBRE: Nicolás Bejarano presentó un 
certificado del juzgado cuarto de lo civil, acreditando su nombramiento de 
interventor de los bienes de la intestamentaria de su hermano Ignacio, además, se 
ha hecho cargo del Municipio Libre.SOCIEDADES MUTUALISTAS: Carlos Valle y 
Gagern, por la sociedad mutualista “Patria, Libertad y Progreso”, comunicó que la 
sociedad dio un voto de gracias por el acuerdo en el que se les cedió un lote de 
terreno en el Panteón Municipal. RASTRO: Se mandó publicar el informe rendido 
por el director del establecimiento del Rastro. DORMITORIO PÚBLICO 
GRATUITO: Se mandó publicar el informe que rindió el Director del Dormitorio 
Público, correspondiente al mes de septiembre. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: 
Se mandó pasar a los síndicos el estudio del caso del nuevo Rastro de Ciudad, a 
fin de que se vea si existe alguna responsabilidad en la construcción por parte de 
los contratistas. CÁRCELES-OFICINAS: Se autorizó a la junta de Vigilancia de 
Cárceles para que erogara el gasto de $651.20, importe de las obras de 
instalación de las oficinas de la misma Junta, en el departamento que se le 
proporcionó en el ex-mercado del Volador. AGUAS-IMPUESTOS: Se dará media 
merced de agua a la casa no. 45, quinta calle de Zarco, propiedad de las menores 
Luisa y Teresa Huerto. Se les cobrará el impuesto respectivo desde que se les de 
el líquido, pues su finca produce una renta menor de $200 anuales. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le abonará a Francisco Ramírez 
Castañeda, por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas, la suma de $33.66 
que es el importe de la banqueta que construyó en el frente de sus casas núms. 
641 y 643 de la novena calle de la Camelia. MULTAS-TOROS: Se levantó la multa 
que se le impuso a la empresa de la corrida de toros que tuvo lugar la tarde del 12 
de septiembre en la Plaza de Bucareli. PANTEÓN MUNICIPAL-DEFUNCIONES: 
Se rechazó la solicitud de las Sras. María y Francisca Belderrain, quienes habían 
pedido gratuitamente el refrendo de la fosa de tercera clase del Panteón de 
Dolores, la cual ocupa el cadáver de su hermano. DEFUNCIONES: Se le concedió 
al Gobierno del Distrito una fosa de tercera clase del Panteón Municipal, para 
inhumar el cadáver de Justina V., viuda de Zubieta, madre de Francisco Zubieta, 
empleado al servicio de la inspección general de policía. ESTABLO DE VACAS: 
Se pidió que se le suplicara al Consejo Superior de la Salubridad que diera 
resolución al expediente de Cayetano Pacheco, referente al establecimiento de un 
establo de vacas de ordeña. RÍOS Y ACEQUIAS: Se pidió que se informara si la 
zanja que se ha cegado y que está al norte de la Cervecería Alsaciana, es de la 
Ciudad, y en caso de que sea así, que se mande a demoler el estanco que se ha 
puesto en el lugar en que esta dicha zanja para limitar la cervecería de la vía 
pública. ORDEÑA DE VACAS: Se le pidió al Consejo Superior de Salubridad que 
precisara los lugares en que es conveniente establecer ordeñas de vacas. 
FIADORES DE TRABAJADORES: Se comunicó que el recaudador Felipe 
Domínguez, caucionó su manejo. FIADORES DE TRABAJADORES: Se aprobó 
que se aceptara a la American Surety Company como fiador de Luis G. Orihuela, 
en su empleo de Auxiliar de la Sección Administrativa en los Almacenes de Obras 
Públicas. AGUAS: Se transcribió a la Secretaría de Fomento y al Gobierno del 
Estado de México, el dictamen del Consejo Superior de Salubridad, en el que 



manifestó que no era conveniente que las aguas potables que se destinan para el 
abasto de la Ciudad de México, se emplearan para usos industriales. PANTEÓN 
MUNICIPAL: Se consultó que subsistiera la partida no. 1419 del presupuesto 
vigente, relativo al gasto de un aparato que en una sola operación corta, graba y 
perfora las placas que se colocan en el Panteón Municipal en las fosas.79 
15 de octubre 
AGUAS: La secretaría de Justicia pidió media merced de agua para los edificio de 
las Garitas de Peralvillo y San Lázaro que ocupan las escuelas 64 y 109. 
NUMERACIÓN-FINCAS: Se señaló con el no. 653 a la casa de la Rinconada o 
Estampa de San Diego, a solicitud del sr. M. Lara. AGUAS: Se dio media merced 
de agua a las siguientes casas: no. 1, calle del Cuadrante de San Sebastián; no. 
1, calle de los Migueles; no. 16, primera calle de Plateros; y casa s/n en el lote no. 
9, Colonia de San Rafael, propiedad de Soledad O. de Garay. COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA-AGUAS: El Teniente Coronel de Ingenieros Abelardo Avalos, 
jefe la comisión de la Hidrográfica del S. O. del valle de México, avisó recibió del 
Ingeniero Guillermo Beltrán y Puga, los animales, instrumentos y útiles que 
estaban a su cargo como jefe de la Comisión Hidrográfica. AGUAS: Paul Marnat 
pidió media merced de agua demás de la que disfruta la casa no. 2, segunda calle 
de Plateros. AGUAS: Jorge del Río pidió media merced de agua par aun lote de 
terreno en Chapultepec. AGUAS: Fernando Rueda pidió media merced de agua 
para la casa no. 4, primera calle de la Independencia, propiedad de A. Escalante. 
AGUAS-CAÑOS-IMPUESTOS: Se le abonará a Joaquín Zozaya la suma de 
$203.21 por cuenta del impuesto de aguas que causa la casa no. 7, plazuela de la 
Candelarita, en virtud de haber establecido la cañería principal por su cuenta en 
dicha plazuela. AGUAS-IMPUESTOS-CAÑOS: Se le cobrará sin recargo a Luis 
Méndez, el impuesto de uso de cañerías por el agua que en propiedad disfruta su 
casa no. 13, segunda calle de la Aduana Vieja. AGUAS: Se dará posesión de 
media merced de agua a la casa no. 2, calle del Puente de San Antonio Tomatlán. 
Se le cobrará el impuesto de aguas por dicha finca a Ventura Martínez. POZOS 
ARTESIANOS-AGUAS: Se declaró que la casa no. 30, cuarta calle de la 
Mosqueta, perteneciente a la testamentaria de Agustín Cerdán, no causa el 
impuesto de aguas, pues se surte del pozo artesiano que está en un terreno 
contiguo a dicha finca. AGUAS-IMPUESTOS: Se recibirá de Juan B. Alamán, por 
la sucesión de Francisco Somera, la cantidad de $100 en pago del adeudo que 
por impuestos de aguas reporta la casa no. 21, segunda calle del Sur. 
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se adjudicará en venta a Domingo Rosellón, un 
terreno contiguo a su casa situada en la calle de Alarcón, para que salga al 
alineamiento respectivo. ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Se aprobó que se 
considerara en el presupuesto de noviembre el saldo que resultó a favor de la cía. 
Mexicana de gas y luz eléctrica por excedente de horas del alumbrado habido en 
el mes septiembre. PUBLICACIONES-MUNICIPIO LIBRE: Se le comunicó a 
Nicolás Bejarano que el Ayuntamiento quedaba enterado de que fue nombrado 
interventor de la intestamentaria de su finado hermano Ignacio Bejarano, y que 
quedó a cargo del periódico El Municipio Libre. IMPUESTOS 
MUNICIPALES-PULQUERÍAS: Se le dijo a Joaquín Piña que los expendios de 
pulques situados en las esquinas de las calles de Jurados y Ciegos, Rastro y 
Arrecogidas, y el situado en la segunda calle de Manzanares, fue clausurados a 



nombre de Luis Espinosa en 1896. El expendio situado en la esquina de las calles 
de Manzanares y Susanillo, está al corriente en el pago de sus contribuciones y 
pertenece a Juan Portilla. PANTEÓN MUNICIPAL: Se aprobó que subsistiera la 
partida no. 1419 del presupuesto vigente. Y que en el presupuesto del próximo 
año, se considerará la cantidad que importa el aparato a expensas de la partida 
destinada a las placas del Panteón Municipal. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se 
le comunicará a la Administración de Rentas Municipales el acuerdo relativo a la 
construcción de una atarjea en las calles de la Colonia de San Rafael, y para la 
que los propietarios de aquella colonia piensan contribuir con $2025. Se le 
mandará una lista de las personas que contribuirán con dicha cantidad, 
abonándosele a algunas la suma con que contribuyeron por cuenta del impuesto 
de pavimentos y atarjeas que causen sus fincas. AGUAS-CAÑOS: Se dijo que se 
le comunicara a Antonio Arcos Romero que el ayuntamiento está dispuesto a 
poner la cañería del agua hasta el sardinel de la casa no. 34, Plazuela de 
Pacheco, siempre y cuando los gastos corran por su cuenta. LIMPIA-MULAS: Se 
consultó que se comprara para el servicio de la limpia, doce carros y cuarenta 
mulas, y que se le facultara a la comisión de limpia para vender las mulas de 
desecho. ESTABLO DE VACAS: Se remitió al Consejo Superior de Salubridad la 
solicitud de Amado Vázquez, quien pidió permiso para abrir un establo de vacas 
en la segunda calle de Hidalgo. ALUMBRADO-GAS HIDRÓGENO CARBONADO: 
Se aprobaron, en lo particular, las bases del contrato que se pretende celebrar con 
Federico R. Guernsey, apoderado de William H. Hagden, para el establecimiento 
de una fábrica de gas hidrógeno carbonado. En éste se declara que se le da 
permiso al sr. William H. Hayden para establecer en la Ciudad de México una 
fábrica para elaborar gas hidrógeno o gas de carbón y para colocar los tubos que 
exigiere su distribución en la ciudad, a fin de proveer tanto a los edificio públicos 
como particulares, luz, calor o fuerza motriz; se detalla la manera en que se llevará 
a cabo la instalación de los tubos, cuáles deberán ser las propiedades del gas, 
cuánto durará el contrato, cuáles serán las bases bajo las cuales se sujetará la 
empresa para colocar los tubos, etc. Se quitó la facción en la que el Ayuntamiento 
se sometía a obtener del Gobierno Federal el permiso para que entraran libres de 
derechos de importación, todas las maquinarias, artículos, artefactos, etc., 
necesarios para la construcción de la fábrica. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se 
designaron a las comisiones de Rastro y Obras Públicas para que, asociados con 
los síndicos, resuelvan las cuestiones de responsabilidad civil o de cumplimiento 
de contrato provenientes de la ejecución de las Obras del nuevo Rastro. 
COCHES: Se aprobó que se le dijera a Constantino Valverde que retirara los 
coches que se le permitió situar en la calle de la Palma, y que los colocara en el 
sitió que se le concedió en la calle del Refugio. 80 
19 de octubre 
AYUNTAMIENTO-COMISIONES: José Ramírez avisó al Presidente de la 
República que tenía que viajar al extranjero, por lo que el Presidente acordó que el 
regidor Pedro Miranda se encargara de la comisión de Cárceles. 
LIMPIA-LETRINAS: La Secretaría de Guerra pidió que se le facilitaran los carros 
cerrados de lámina de fierro que utiliza la limpia de la ciudad, a fin de desazolvar 
las letrinas del cuarte de San Ildefonso que ocupa el 26 Batallón. OBRAS 
PÚBLICAS-PUENTES: José Rafael Álvarez pidió que se le permitiera poner un 



puente sobre la zanja cuadrada, para comunicar con la vía pública su finca 
llamada “Versalles”. FIADORES DE TRABAJADORES: El Administrador de 
Rentas Municipales devolvió las escrituras de fianzas otorgadas para caucionar el 
manejo de los CC. Felipe N. Domínguez, como recaudador de dicha 
Administración, y Luis G. Orihuela, como auxiliar de la Sección Administrativa de 
la Dirección de Obras Públicas. FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Se avisó que 
Arturo Gil y Gil comenzó a hacer uso de la licencia que se le concedió, 
sustituyéndolo Diego David. PROLONGACIÓN DE CALLES: El Notario de Ciudad 
avisó que quedó firmada la escritura de compraventa de una fracción de la casa 
no. 1 de la plazuela de Necatitlán, otorgada por la sucesión de Manuel Pérez 
Fernández a favor del Ayuntamiento, para prolongar las calles de Necatitlán. 
POZOS ARTESIANOS: Paz Serralde, viuda de Fernández de Córdova, manifestó 
que tiene dos pozos artesianos su casa no. 11 de la Puerta falsa de Sto. Domingo. 
MULTAS-CANTINAS: Roberto del Villa, dueño de la cantina situada en el Teatro 
Hidalgo, pidió que se le levantara la multa que le impuso la comisión de 
diversiones. DENTÍFRICOS-LICENCIA PARA VENTA: Marcelino Puiggros pidió 
licencia para expender su dentífrico en la Plaza de la Constitución, al lado norte 
del Kiosco. CERTIFICACIONES-ALUMBRADO: María Guadalupe Hidalgo y 
Costilla solicitó certificación de que su padre, Mariano Hidalgo y Costilla, sirvió en 
el Alumbrado Público de la Ciudad. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Enrique O. 
Cárdenas pidió que se refrendara por un mes, la licencia que se le concedió para 
construir la fachada de la casa no. 1, calle de las Rejas de San Jerónimo.  
Filiberto Tejeda pidió que se le prorrogara la licencia que se le concedió para 
construir la fachada de la casa no. 2, segunda calle de santa María de la Rivera. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Agapito Sil pidió que se le eximiera del impuesto de 
pavimentos y atarjeas por su casa no. 1, calle de Cuauhtemozin. RENTAS 
MUNICIPALES-EMPLEADOS: Jesús R. Bejarano pidió licencia para separarse del 
empleo del oficial noveno de la Administración de Rentas Municipales. 
AGUAS-IMPUESTOS: José Yves Limantour, por Emilia Buch de Cañas, dijo que 
la casa marcada con los núms. 1239, 1241 y 1243 de la Calzada del Ejido, forman 
un solo predio. IMPUESTOS MUNICIPALES: Carlos P. Hernández pidió que se le 
rebajara la suma que por impuesto de pavimentos y atarjeas reporta su casa, y 
que se le permita pagarla en abonos. AGUAS-FILTROS: El Regidor Fernando 
Altamirano manifestó que recibió con satisfacción la comisión para informar sobre 
las observaciones que haga en Europa y Estados Unidos respecto de los filtros, su 
instalación y perfecto modo de funcionar. Comunicará sus observaciones y datos 
por conducto del regidor José Ramírez. AGUAS-COMISIÓN HIDROGRÁFICA: El 
Regidor Garza remitió el inventario de los aparatos e instrumentos que el jefe de la 
comisión hidrográfica entregó al de la Comisión Militara Auxiliar. OFICINAS: Se 
consultó el gasto de $3924, importe de los libros e impresiones necesarios para 
llevar la cuenta general de la Municipalidad en 1898. AGUAS: Se aprobó que se le 
diera media merced de agua a la casa no. 3 y medio de la cuarta calle de Santa 
María de la Rivera, cobrándose el impuesto desde que se le dé posesión del 
líquido, pues dicha finca formaba parte de la no. 3, misma calle. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se le permitió a Francisco de P. Castro que construyera 
la banqueta del frente de la casa no. 8, calle del Coliseo Viejo. El importe de la 
obra se le abonará con el impuesto de pavimentos y atarjeas que causa su finca. 



CERCA DE TERRENOS-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Cristina Halsey, 
albacea de la testamentaria de Pascual Labalg, quien pidió que se le eximiera del 
pago de la multa que se le impuso por no haber cercado un terreno perteneciente 
a dicha testamentaria. DIVERSIONES-CIRCO: Se le dio permiso a Ángel López 
para que establezca en la plazuela del Techan de San Juan, un pabellón cubierto 
con lona para dar funciones de circo. Se leyeron las condiciones bajo las cuelas se 
le dará el permiso mencionado. ALUMBRADO: Se dijo que se instalarán luces de 
trementina en la Colonia Hidalgo, tan pronto se dispongan de un cierto número de 
ellas, lo que sucederá al inaugurarse el alumbrado contratado con los Sres. 
Siemens y Halske. 81 
22 de octubre  
OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: El Gobierno del Distrito dijo que no ha lugar 
a la expropiación de la casa esquina de la calle de Puente Colorado y Callejón de 
Groso. IMPUESTOS-CARNICERÍAS: Varios dueños de carnicerías en Guadalupe 
Hidalgo, dijeron que se les exceptuara del pago de los 2 ¼ que se les cobra por 
derechos de matanza e inspección sanitaria, pues la carne que expenden, la traen 
de la Capital. LIMPIA-DERRUMBES-FINCAS MUNICIPALES: Se comunicó que 
en el corral de la limpia, en el callejón de los Amores, se verificó el derrumbe de 
una barda, destruyendo en su caída una pared de la casa contigua. Así, la casa 
que ocupa la limpia, y que es propiedad de la viuda de Beaurang, amenaza ruina. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto de $1771.58, saldo que resultó a 
favor de la cía. de gas y luz eléctrica, por excedente de horas de alumbrado 
habido en septiembre; y que se le adjudicara en venta a Domingo Rosellón, un 
terreno contiguo a su casa en la calle de Alarcón. ESTABLO DE VACAS: El 
Consejo Superior de Salubridad dijo que el establo de vacas situado en la 
segunda calle de Zarco y callejón de la Esmeralda, propiedad de Cayetano 
Pacheco, no debe continuar abierto al público. NUMERACIÓN-FINCAS: Se 
notificó que se señaló con el no. 40 el lote de terreno no. 10, manzana N. de la 
Colonia de San Rafael; y los núms. 33 y 45 a la casa situada en la C. 24 S. o Sadi 
Carnot, esta última, propiedad de Juan A. Arzamendi. AGUAS: Se dio media 
merced de agua a las siguientes casas. A la casa esquina del callejón de Urueña y 
calle de Pacheco; no. 2, calle del Tompeate; y no. 2, segunda calle de la 
Independencia. IMPUESTOS MUNICIPALES: Ignacio Fernández pidió que se le 
condonara el adeudo que reporta por impuesto de pavimentos y atarjeas, la casa 
esquina de la calle de Lecumberri y callejón de Juanico. AGUAS-CAÑOS: Antonio 
Arcos Romero insistió en que la instalación de la cañería del agua para la casa no. 
34, Plazuela de Pacheco, se hiciera por cuenta del Municipio. 
MULTAS-DIVERSIONES: Francisco Gavilanes, artista de la cía. que actúa en el 
Teatro Principal, pidió que se le eximiera del pago de la multa de $50 que le 
impuso la comisión de Diversiones Públicas. CÁRCEL MUNICIPAL-SUELDOS: 
Fermín Arteaga pidió que se le aumentara el sueldo que disfruta como Subalcaide 
de la Cárcel Municipal. FINCAS-DERRUMBES: José H. Hermosillo avisó que 
estaba desplomada una pared de la casa no. 10, segunda calle de la Magnolia. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Federico Méndez Rivas pidió que se le diera 
permiso para colocar en la Plaza de la Constitución, un tren de caballitos movidos 
por vapor. NOMBRES DE CALLES: Pedro Cervantes pidió que la nueva calle que 
se abrió en la prolongación de las calles de Necatitlán, llevara el nombre de 



“Rafael Rebollar”. OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Manuel Martínez solicitó que 
no se impidiera que se verificara el desagüe de su casa no. 3, Rinconada de la 
Pradera, en el canal inmediato. IMPUESTOS-AGUAS: Agustín Alfredo Núñez pidió 
que el impuesto de aguas por la casa no. 48, quinta calle de Zarco, se causara 
solamente desde el mes de enero. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Pedro 
Serrano dijo que el abono a la cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas, por 
valor de la banqueta que construyó, se refiere a la casa no. 8, y no a la no. 7 de la 
calle de Roldán. LUZ ELÉCTRICA: José R. Pedroza pidió que se mandara colocar 
un foco de luz eléctrica en la esquina de las calles del Ferrocarril y de Galeana. 
OBRAS DE DESAGÜE: Cástulo Zenteno y Luis García Ramírez solicitaron que se 
nombrara un árbitro que decidiera si tienen o no el derecho que reclaman para 
percibir los honorarios que dejaron de cobrar por la recaudación de 12 % adicional 
que se concedió al Ayuntamiento para las obras del desagüe del Valle de México. 
FERROCARRILES: Remigio Noriega y Hermano, pidieron que se les concediera 
el permiso para establecer una vía férrea que una la garita de la Viga con el 
interior de la Ciudad. TELÉFONOS-TEATROS: Los teatros Principal, Arbeu, 
Hidalgo, y de Invierno, y el Circo Orrin, colocaron teléfonos. TEATROS-LUZ 
ELÉCTRICA: Se mandó publicar el informe que rindió el Ingeniero Manuel 
Palacios, relativo a la caldera instalada en el Teatro Nacional, y que es parte de la 
instalación del alumbrado eléctrico. OFICINAS: Se autorizó el gasto de $3924.50 
que es el importe de los libros e impresiones, para llevar la cuenta general de la 
Municipalidad en el año de 1898. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la 
casa no. 4, segunda calle Ancha, esquina al callejón de Pescaditos, propiedad de 
Luis Méndez, no causa la contribución de pavimentos y atarjeas. POLICÍA-OBRAS 
PÚBLICAS: Se dio primera lectura a la moción que pidió que se prohibiera a los 
canteros ocupados en las obras de construcción y reconstrucción, que trabajen 
fuera de los tapiales de dichas obras, a fin de evitar que arrojen las lajas que se 
desprenden de la piedra, sobre los transeúntes. MULTAS-CANTINAS: Se aprobó 
que se rebajara la multa que la comisión de diversiones impuso a Roberto del 
Villar, dueño de la cantina del Teatro Hidalgo. DENTÍFRICOS-MERCADOS: Se 
rechazó la solicitud de Marcelino Puiggros en la que pidió permiso para expender 
su dentífrico en la Plaza de la Constitución, sin embargo, se le dijo que si quería 
venderlo en otro punto no tan céntrico, ocurriera en solicitud de aquello. AGUAS: 
Se aprobó que se le concediera a Paul Marnat una toma de media merced de 
agua para la industria de cuellos y puños que está estableciendo con un motor de 
vapor en la segunda calle de Plateros. AGUAS-CAÑOS-FERROCARRILES: Se 
aprobó que se le pidiera a la Dirección del F. C. Nacional Mexicano permiso para 
establecer un caño que pase debajo de los rieles en Río Hondo, a fin de pasar las 
aguas que de aquel punto deben ir a la Ciudad. 82 
26 de octubre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se mandara construir la atarjea en la 
Colonia de San Rafael; y el contrato celebrado con William H. Hayden, para el 
establecimiento de una fábrica de gas hidrógeno carbonado. LINFA 
VACUNAL-AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA, VERACRUZ: El Ayuntamiento de 
Zongolica, Veracruz, pidió 24 tubos con linfa vacunal. EMPRÉSTITO 
MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales avisó 
que remitió al Banco Nacional $20000 por saldo del servicio del Empréstito 



Municipal del 5% en el segundo trimestre de 1897, y por cuenta del mismo servicio 
en el tercer trimestre. COLONIA SAN RAFAEL: Se mandó publicar la situación y 
linderos del lote no. 5 de la manzana H. de la Colonia de San Rafael; los números 
que corresponden a los lotes de terreno y el nombre de las calles. POZOS 
ARTESIANOS: El Inspector de la segunda demarcación de policía pidió que se 
llevara a efecto la perforación de un nuevo pozo artesiano en la Magdalena 
Mixiuhca. VECINOS DE CIUDAD: José María Rojas pidió certificado de que 
Fermín Alonso está avecindado en la capital, y que su domicilio es la casa no. 3 
del callejón del Espíritu Santo. COCHES: Camilo Morel y demás signatarios, 
pidieron que se quitara el sitio de coches de la calle del Refugio. 
IMPUESTOS-RASTRO: Feliciano Flores pidió que se le eximiera del pago de la 
contribución que se le cobra por expendio de carnes, que adeudaba otra persona 
establecida con el mismo giro en la casa no. 5, primera calle de Santa Catarina. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Francisco M. Rodríguez, gerente de la cía. 
explotadora de cabalgatas volantes, pidió que se le diera permiso para establecer 
en la Plaza de la Constitución, un tren de caballitos movidos por vapor. 
MERCADOS: Luis Villasana pidió que se le permitiera formar un solo local de los 
locales núms. 76 y 77, del mercado de San Juan. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Javier Espinosa pidió que se le eximiera del pago de los 
derechos de licencia de obra exterior para construir una fachada. 
FERROCARRILES: Thomas H. MacLean, presidente de la cía. limitada del F. C. 
del Distrito Federal de México, se opuso a la solicitud de los Sres. Noriega, para 
construir una línea férrea que ligue la garita de la Viga con la Plaza de la 
Constitución. FIEL CONTRASTE-LICENCIAS: Pedro Camacho Rivera pidió 
licencia para separarse del empleo de inspector de Fiel Contraste. 
LIMPIA-EMPLEADOS: I. Serna manifestó que no podía aceptar el empleo de jefe 
de los mayordomos de limpia. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa 
marcada con los núms. 1239, 1241, y 1243 de la A. P. 4. Calzada del Ejido, 
forman un solo predio. Se le devolverá a Emilia Buch de Cañas lo que ha pagado 
de más. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 11, calle 
de la puerta falsa de Santo Domingo, no causa el impuesto de aguas, pues tiene 
pozos artesianos. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se le permitiera a 
Ignacio Fernández, pagar en abonos el adeudo que tiene por impuesto de 
pavimentos y atarjeas. IMPUESTOS-AGUAS: Se le cobrará a Agustín Alfredo 
Núñez el impuesto de aguas por la casa no. 48, quinta calle de Zarco, desde el 
primero de enero de 1897. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que Carlos P. 
Hernández pagara en abonos lo que adeuda por contribución de pavimentos y 
atarjeas de su casa. CÁRCEL MUNICIPAL-SUELDOS: Se aprobó que se 
aumentarán $20 al sueldo que disfruta el Subalcaide de la Cárcel Municipal, 
Fermín Arteaga. PASEOS: Se aprobó el gasto hasta de $250, para que la 
comisión de Paseos establezca un salón en la glorieta central de la Alameda, 
durante la temporada de noviembre. PASEOS-PRESUPUESTOS: Se aprobó que 
se suspendiera el acuerdo de agosto de 1897, que reformó el presupuesto del 
Rastro de Ciudad. Después de explicar a detalle las modificaciones, se acordó que 
la asignación mensual del ramo fuera de $2039.74. OBRAS PÚBLICAS: Se 
aprobó el gasto de $3000 destinado al pago de las reparaciones que por 
hundimientos en las atarjeas y albañales tenga que hacer la cía. de pavimentos 



con adoquines de asfalto. AGUAS-COMISIÓN HIDROGRÁFICA: Se aprobó que 
quedara sin efecto el acuerdo en el que se aprobó el gasto para la manutención de 
acémilas y jornales de cuatro mozos. Se aprobó el gasto de $109 mensuales que 
importará la manutención de cuatro caballos y el jornal de tres mozos. También se 
autorizaron $50 mensuales para gastos de dibujos y escritorio para el servicio de 
la comisión militar que continúa el estudio de la cuenca S. O. del Valle de México. 
COLONIAS-TERRENOS: Se aprobó el proyecto reformado para la división en 
manzanas de los terrenos que forman el Rancho conocido con el nombre de la 
Vaquita, quedando subsistentes todas las condiciones para el establecimiento de 
la Colonia Maza. PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se 
aprobó, el presupuesto de la municipalidad para el mes de noviembre. 
ELECCIONES: Se consultó el gasto de $1000 para el pago de impresiones y 
demás gastos para las elecciones de Ayuntamiento y autoridades judiciales que 
deberán funcionar en el año de 1898. TEATROS-LUZ ELÉCTRICA: Se consultó el 
gasto de $10 como honorario para el Ingeniero Daniel Palacios, quien inspeccionó 
la caldera de la máquina de vapor que está en el Teatro Nacional, para producir el 
alumbrado eléctrico. LIMPIA-EMPLEADOS: Se admitió la renunció que Ignacio 
Serna hizo del empleo de jefe de los mayordomos de la limpia de ciudad, lo 
sustituirá Manuel Sanciprián, mayordomo adscrito a la séptima demarcación de 
Policía, y a éste lo sustituirá Alfonso Sanciprián. TERRENOS: Se le comunicó al 
Gobierno del Distrito que el terreno que se halla al norte del Canal de Roldán, y 
que fue denunciado como mostrenco, forma parte de la vía pública. 
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Se aprobó que se le adjudicara a Jesús R. 
España, el terreno que solicitó para alinear su casa no. 6 y medio, Plazuela de la 
Candelarita. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Previo el pago del impuesto 
municipal, se le da permiso a Filiberto Tejeda para que continúe la obra de la casa 
no. 2, segunda calle de Santa María de la Rivera.  
Igual permiso se le concede a Enrique O. Cárdenas, bajo la misma condición, para 
la obra de la casa no. 1 de las Rejas de San Jerónimo. LIMPIA-LETRINAS: Se 
arregló con el Ingeniero Olliver el modo de hacer el servicio que se pretende en el 
cuartel del 26 batallón, en la calle de San Ildefonso, sin perjuicio de las atarjeas. 
OBRAS PÚBLICAS-PERITOS: Se dijo que para que Patricio Leyva y demás 
personas que se encuentran en su caso, pudieran ser inscriptas en el Registro de 
la Dirección de Obras Públicas para poder responder por las obras de edificación, 
deberán presentar certificados de haber cursado las materias de analítica 
aplicada, conocimiento de materiales de construcción, teoría mecánica de las 
construcciones, construcción práctica y dibujo arquitectónico. RENTAS 
MUNICIPALES-EMPLEADOS: Jesús R. Bejarano retiró la solicitud en la que pidió 
licencia para separarse del empleo de oficial noveno que desempeña en la 
Administración de Rentas Municipales. AGUAS: Se aprobó que se le concediera a 
Virginia Bricaire media merced de agua para su casa en la tercera calle de Pane. 
AGUAS: Se dijo que era imposible dotar de agua a las garitas de Peralvillo y San 
Lázaro que ocupan las escuelas núms. 61 y 109, respectivamente. 
TEATROS-MULTAS: Se rechazó la solicitud de Francisco Gavilanes, quien pidió 
que se levantara la multa que se le impuso por la función que tuvo lugar en el 
Teatro Principal, en la que trabajó como actor. ESTABLO DE VACAS: Se pasó al 
síndico segundo el expediente promovido por Cayetano Pacheco, para que 



resuelva si deberá continuar con su establo de vacas de ordeña en la esquina del 
callejón de la Esmeralda y segunda calle de Zarco. AGUAS-HACIENDA DE LOS 
MORALES: Se le preguntó a Antonio Pliego Pérez si, mientras se eleva a escritura 
pública la minuta escrita con respecto a las aguas de los Morales, se pueden 
ejecutar las obras pactadas. AGUAS: Se dio por justificado el derecho de Luis 
Escalante, dueño de la casa no. 2 del Seminario, sobre el agua que disfruta su 
finca. AGUAS-CAÑOS: No se dio por justificada la propiedad de media merced de 
agua que disfruta la casa no. 6, calle del Puente del carmen. Se le condonará al 
dueño de la finca las pensiones de agua que adeuda, siempre que pague las 
pensiones de uso de cañerías. AGUAS-CAÑOS: No se dio por justificada la media 
merced de agua que disfruta la casa no. 10. Callejón de Santa Clara. Se le 
condonará al dueño de la finca las pensiones de agua que adeuda, siempre que 
pague las pensiones de uso de cañerías. LIMPIA: Se dijo que el auxiliar de los 
mayordomos de la limpia se encargará de la limpia de la cuarta demarcación, en lo 
que dura la enfermedad del mayordomo Próspero Ávila. LIMPIA-EMPLEADOS: Se 
aprobó que se suspendiera de su empleo de mayordomo de la limpia adscrito a la 
segunda demarcación, a Aurelio Pagola; el auxiliar Daniel Alanís quedará como 
encargado.  
Se aprobó que se suspendiera a Ignacio Cárdenas de su empelo de mayordomo 
de la limpia adscrito a la quinta demarcación; los sustituirá Cayetano Martínez. 83 
29 de octubre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que Daniel Alanís se encargara del servicio 
de la cuarta demarcación de policía, en lo que se recuperaba el mayordomo 
Próspero Ávila; y el gasto para los libros e impresiones necesarios par la cuenta 
general de la Municipalidad de 1898. CERVECERA TOLUCA-AGUAS: El 
Gobierno del Estado de México manifestó que ya dio a conocer a Santiago Graff la 
oposición del Ayuntamiento de la Capital, al denuncio que la compañía Cervecera 
de Toluca hizo de las aguas del Río de San Francisco que es tributario de Río 
Hondo. MUNICIPIO LIBRE-INSTRUCCIÓN PÚBLICA: La Secretaría de Justicia 
pidió que se mandaran para la dirección de instrucción primaria, los números que 
indica del tomo 23 del periódico El Municipio Libre. DEFUNCIONES: El Gobierno 
del Distrito pidió una fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de 
Ángel Aguirre del Pino, inspector de la octava demarcación de Policía. 
TERRENOS-MULTAS-POLICÍA: El Director de Obra Públicas practicó una vista 
de ojos en el terreno de la esquina de las calles tercera de Zaragoza y novena de 
la Camelia, propiedad de Cristina Halsey, y dijo que la obra de cercar se comenzó 
en el término que se le marco, sin embargo, no solicitó el permiso 
correspondiente. TELÉFONOS: Larsen y Rovalo pidió permiso para establecer un 
teléfono particular desde la casa no. 4, calle de la Estampa de Jesús, hasta la 
Hacienda de Narvarte. TEATROS-DIVERSIONES: Guillermo Escutia pidió permiso 
para establecer un pequeño teatro de madera en al Plaza de la Constitución. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Tomás L. Linares pidió que el impuesto de 
pavimentos y atarjeas, por la casa no. 18, calle del Puente de Santa Ana, se cobre 
a contar desde que se construyó la banqueta por el lado Sur, misma calle. 
TERRENOS: Vicente Basurto pidió que se le admitieran $100 como pago del 
terreno perteneciente a la zanja cuadrada que ocupa su casa. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Dolores Osorno pidió que se le eximiera del pago de 



derechos de licencia de obra exterior para levantar la barda de la casa no. 3, 
callejón de Urueña. DERRUMBES-FINCAS: Nicanor González pidió que el 
Ayuntamiento construyera una pared que se derrumbó en su casa, por la caída de 
la pared del corral donde se depositan los carros de la limpia, en el callejón de la 
Ascensión. AGUAS-IMPUESTOS: Octavio Romero pidió que se redujera a la 
mitad el impuesto de aguas de su casa no. 22, primera calle de Mesones. 
AGUAS-IMPUESTOS: Santiago Rico pidió que se declarara que sólo se debe 
cobrar un peso por la llave de agua de la casa no. 32, calle del Niño Perdido, pues 
no produce $200 anuales. PANTEÓN MUNICIPAL: Pedro Leyendecker pidió que 
se le expidiera certificado de que es dueño de dos fosas en el Panteón Municipal 
de Dolores. ALINEAMIENTOS: Bernabé Arriaga pidió que se le marcara el 
alineamiento de su casa no. 5, segunda Plazuela de San Francisco, Tepito. 
RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Andrés Ríos pidió que se le prorrogara la 
licencia que se le concedió como escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales. AGUAS-FERROCARRILES: Se dijo cuál deberá de ser la longitud del 
túnel que pasará debajo de la vía del F. C. Nacional Mexicano en Río Hondo. 
ZÓCALO: Se aprobó que se prohibieran todo tipo de concesiones para ocupar la 
plaza de la Constitución. DIVERSIONES-CABALLITOS: Se rechazó la solicitud de 
Francisco M. Rodríguez, gerente de la cía. explotadora de Cabalgatas volantes, 
quien pidió permiso para establecer un pabellón de caballitos movidos por vapor 
en la Plaza de la Constitución.DIVERSIONES-CABALLITOS: Se rechazó la 
solicitud de Federico Méndez Rivas, quien había pedido permiso para establecer 
un tren de caballitos movido por vapor, en la Plaza de la Constitución. 
MERCADOS: Se aprobó que se le comunicara a Luis Villasana que, estando ya 
quitada la lámina divisoria de los cajones núms. 76 y 77, no tiene lugar su 
solicitud. POLICÍA-OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó que se prohibiera a los 
canteros ocupados en las obras de construcción y reconstrucción, que trabajen 
fuera de los tapiales de dichas obras, a fin de evitar que arrojen las lajas que se 
desprenden de la piedra, sobre los transeúntes. La contravención a la disposición, 
será castigada con una multa al Ingeniero director de la obra. 84 
5 de noviembre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto de la municipalidad para el 
mes de noviembre; que se adicionara a la sección XIV del presupuesto general de 
la Municipalidad de 1897, la suma de $3000 destinada al pago de reparaciones 
que por hundimientos en las atarjeas y albañales tenga que hacer la cía. de 
pavimentos de adoquines de asfalto; que se suspendieran los efectos del 17 de 
agosto que reformó el presupuesto del Rastro de Ciudad; que se declarara sin 
efecto el gasto para manutención de acémilas y jornales de mozos, por haberse 
disuelto la comisión hidrográfica del S. O. del Valle de México, autorizándose un 
nuevo gasto; que se le diera un aumento de sueldo al Subalcaide de la Cárcel 
Municipal, Fermín Arteaga; que se suspendiera al mayordomo de la Limpia de 
ciudad, Aurelio Pagola, sustituyéndolo Daniel Alanís; y que se suspendiera al 
mayordomo de la limpia Ignacio Cárdenas, sustituyéndolo Cayetano Martínez. 
ESTADÍSTICA: El Superintendente de construcciones de Nueva York, pidió 
algunos datos de la Ciudad de México. ESTADÍSTICA: La Secretaría de Fomento 
pidió que se le ministraran algunos datos relativos a teléfonos, industrias 
establecidas y sueldos y salarios. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se 



autorizara el proyecto reformado para la división en manzanas de los terrenos del 
Rancho de la Vaquita, para el establecimiento de la Colonia Massa. 
ALUMBRADO: Se comunicó que el 30 de octubre se apagó a las 2 a. m., el 
alumbrado de Solarina de la Colonia de San Rafael. DEFUNCIONES: El Gobierno 
del Distrito pidió una fosa en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de la 
niña Aurora Salazar, hija de Anastasio Salazar, comandante de la Gendarmería 
Montada.HONORES FÚNEBRES-MELCHOR OCAMPO: El Presidente de la 
República aprobó la concesión del local en la Rotonda de los Hombres Ilustres del 
Panteón Municipal, en que se encuentran los resto de Melchor Ocampo. 
PUBLICACIONES-PERIÓDICOS: El Ingeniero Jesús Galindo y Villa remitió un 
proyecto para la fundación de un periódico oficial del Gobierno del Distrito y del 
Ayuntamiento. ESTABLO DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad dijo que 
no era de concedérsele licencia a Amado Vázquez, para abrir un establo de vacas 
de ordeña en la segunda calle de Hidalgo. POLICÍA-ORDEÑA DE VACAS: El 
Consejo Superior de Salubridad dijo que los lugares más convenientes para las 
ordeñas de vacas, son los lugares que están comprendidos en la zona marcada 
para los establos conforme a lo prescrito en el Código Sanitario y en su 
reglamento. AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA: El Ayuntamiento de Chihuahua 
pidió un ejemplar del Reglamento de Teatros de la capital. CORTES DE CAJA: El 
Administrador de Rentas Municipales remitió los cortes de caja de primera y 
segunda operación, por el movimiento de caudales habido en octubre. 
TERRENOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió el acta que levantó y 
de la cual consta que no hubo postores para el lote no. 11, Colonia Morelos. 
NUMERACIÓN-FINCAS: Se participó que señalaron con los núms. 619, 621 y 627 
a las casas situadas en el lado poniente de la calle Sur, propiedad de Manuel 
Heyser. AGUAS: Se dio media merced de agua a las siguientes casas: núms. 100, 
104 y 108, Avenida Madrid; no. 92, esquina de las Avenidas Madrid y París; no. 
96, misma esquina; no. 28, tercera calle de la Magnolia; y no. 647, Rinconada de 
San Diego. AGUAS: El director de aguas rindió informe sobre el estado que 
guardan las obras que se están ejecutando en Río Hondo. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Federico Méndez Rivas pidió permiso para 
establecer un tren de caballitos movido por vapor, en la Plazuela del Seminario. 
OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Francisco P. de Castro pidió que se le recibiera 
la banqueta que construyó frente a su casa, a fin de que se le abone su importe en 
cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas. ESTABLOS: Carlos Palma y 
Hermanos, pidieron que se les permitiera seguir con su establo en la esquina del 
callejón de la Esmeralda, y segunda calle de Zarco. POLICÍA-KIOSCOS: Se 
rechazó la solicitud Rogerio I. Herchberger, quien pidió permiso para establecer un 
kiosco para explotar un aparato fotográfico en la plazuela de Tepito. 
AGUAS-IMPUESTOS: Jesús R. España pidió que se declarara que la casa no. 61, 
sexta calle de la Magnolia, no causa el impuesto de aguas, pues no produce $200 
anuales. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Francisco Serralde pidió que se 
resolviera la transacción que propuso a nombre de los herederos del Ingeniero 
Ricardo Orozco, en el asunto del Saneamiento de la Ciudad. PROLONGACIÓN 
DE CALLES-TERRENOS: José Santeliz de Alentá pidió que se le dieran los 
pagarés que se le adeudan por precio de la parte de la casa de la Plazuela de 
Necatitlán, ocupada para prolongar la calle del mismo nombre. PUENTES-OBRAS 



PÚBLICAS: Alberto F. Withney pidió permiso para construir un puente que 
atraviese la zanja de la Calzada de la Piedad, para dar entrada a su casa. 
IMPUESTOS-AGUAS: Francisco R. Fournier pidió que se le condonara el adeudo 
que por impuestos de aguas reporta la casa no. 31, primera calle de Peralvillo. 
AGUAS: Virginia N. de Caso pidió media merced de agua para la casa no. 650, 
calle del Paseo Nuevo. RASTRO: Se mandó publicar el informe que rindió el 
director de rastro sobre el estado general de la Inspección de carnes en el Rastro 
de Ciudad, en el de San Antonio Abad, y en la casa Empacadora durante el mes 
de octubre. FIEL CONTRASTE-EMPLEADOS: Se aprobó que se le concediera 
licencia a Pedro Camacho y Rivera para separarse del empleo de cuarto Inspector 
del Fiel Contraste; los sustituirá Alejandro Escudero y Verdugo. 
ALINEAMIENTOS-TERRENOS: Se aprobó que se recibiera de Jesús R. España, 
el dinero por un terreno que se le vendió para que lo agregue a su casa no. 6 y 
medio de la Plazuela de la Candelarita, para alinearla. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 1, calle de Cuauhtemotzin, propiedad 
de Agapito Sil, no causa el impuesto el impuesto de pavimentos y atarjeas. 
RASTRO-EMPLEADOS: Se dio una lista de los empleados y demás gastos de 
administración del Rastro. MERCADOS: Se consultó el gasto que importarán las 
obras del Mercado de Santa Catarina. CORRAL DE VACAS: Se le concedió 
permiso a Francisco Acosta para abrir un corral de vacas de ordeña en San 
Antonio Tomatlán. CORRAL DE VACAS: Se le dio permiso a Albino Estrada para 
que continuara con un corral de vacas de ordeña en San Antonio Tomatlán. 
LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Se dio primer lectura al dictamen que 
aprobó que se le diera permiso a los Sres. Larsen y Robalo [sic], para establecer 
una línea telefónica que parta de la casa no. 4, calle de la Estampa de Jesús, y 
que llegue a la Hacienda de Narvarte. Dicho permiso valdrá sólo para la 
jurisdicción del municipio, por lo que, los Sres. mencionados, deberán acudir con 
quien corresponda para que su línea llegue hasta Narvarte. 
TEATROS-DIVERSIONES: Se rechazó la solicitud de Guillermo Escutia, quien 
había pedido permiso para establecer en la plaza de la Constitución, un teatro de 
madera para dar funciones de autómatas y de prestidigitación. COCHES: Se le dio 
permiso a Regino Osmaya para establecer un sitio de coches en la esquina de 
Donceles y segunda de Santo Domingo.  
Se les dio permiso a los Sres. Bauzá y cía. para establecer un sitio de coches de 
primera clase en la esquina de las calle del Cinco de Mayo y Vergara. 
DEFUNCIONES: Se concedieron fosas de cuarta clase del Panteón Municipal 
para inhumar cada uno de los siguientes cadáveres: los de los Sres. Francisco 
Gómez Puente y Francisco Aranda, sobrestantes de la Dirección de Obras 
Públicas; y el de Francisca Méndez de Méndez, esposa de José María Méndez, 
celador de carros. DEFUNCIONES: Se concedió una fosa al Gobierno del Distrito, 
en el Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Ángel Aguirre del Pino, 
inspector de la octava demarcación de policía. AGUAS-CAÑOS: Se aprobó que se 
instalara la cañería para dotar de agua a la casa no. 34, Plazuela de Pacheco. 
Una vez realizada la obra, se le dará media merced de agua. ESTABLOS: Se 
aprobó que se le previniera a Cayetano Pacheco, que cerrara en un lapso de ocho 
días, su establo señalado en la esquina de la segunda calle de Zarco y callejón de 
la Esmeralda. 85 



9 de noviembre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se prohibieran hacer concesiones para 
ocupar la Plaza de la Constitución; que se le concediera licencia a Pedro 
Camacho Rivas para separarse de su empleo de cuarta inspector de Fiel 
Contraste, sustituyéndolo Alejandro Escudero y Verdugo; y que se les prohibiera a 
los canteros trabajar fuera de los tapiales. PANTEÓN MUNICIPAL-GUILLERMO 
PRIETO: El Presidente de la República acordó la concesión del local en que están 
inhumados en la Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón Municipal, los 
restos de Guillermo Prieto. MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió noticia de las 
multas que impuso en el mes de octubre. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO 
NACIONAL: El Administrador de Rentas Municipales remitió al Banco Nacional 
$40000 por cuenta del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el tercer 
trimestre de 1897. BALANZA DE COMPROBACIÓN: El Administrador de Rentas 
Municipales remitió un ejemplar de la balanza de comprobación de la cuenta de la 
Municipalidad, por octubre de 1896. ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Resultó un 
saldo de $1106.93 a favor de la cía. Mexicana de Gas y Luz Eléctrica, por las 
horas excedentes de alumbrado en el mes de octubre. TERRENOS-CAPITALES: 
Eduardo Escudero, notario de ciudad, remitió copia simple de la escritura otorgada 
en octubre por el Ayuntamiento a favor de la Testamentaria de Eduardo Zozaya, 
de la cancelación de la hipoteca constituida sobre un terreno en la plazuela de la 
Candelarita, en junio de 1876. PROLONGACIÓN DE CALLES-FINCAS: El Notario 
de Ciudad remitió testimonio de la escritura de compra venta de una fracción de la 
casa no. 1, Plazuela de Necatitlán, otorgada por los herederos de Manuel Pérez 
Fernández, a favor del Municipio. TERRENOS: El Notario de Ciudad remitió 
testimonio registrado de la escritura de rescisión del contrato de compra venta de 
un terreno otorgado en octubre, entre el Ayuntamiento y la testamentaria de Martín 
Malgor. ALUMBRADO-OBRAS PÚBLICAS: Ramón Solares manifestó que está 
cambiando la fachada de madero de su tienda en la esquina de las calles del 
Refugio y Puente del Espíritu Santo, y pidió que se quitara el faro del alumbrado, 
para que pueda poner una cortina de sol. AGUAS-IMPUESTOS: Hilario Rodríguez 
pidió que se le exceptuara del impuesto de aguas de una casa que posee en la 
Calzada de Guadalupe. POZOS ARTESIANOS: Juan Antonio Azurmendi 
manifestó que construyó un pozo artesiano en su casa de la Rivera de San 
Cosme. KIOSCOS-POLICÍA: Lucindo Carriles pidió que se quitara el kiosco 
situado en la esquina de la calle de Dolores y Avenida Juárez. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Tadeo Dávila pidió que se le permitiera pagar los bimestres que 
adeuda por impuesto de pavimentos y atarjeas de la casa no. 6, calle Real de 
Santa Ana, a reserva del resultado de la liquidación correspondiente. 
AGUAS-IMPUESTOS: Luis C. Ceballos pidió que se declarara que no adeuda lo 
que se le está cobrando por impuesto de aguas de la casa no. 9, callejón de Nava. 
RASTRO-CARROS: Pedro Noceda pidió que se le permitiera establecer varios 
carros que repartan la carne del Rastro a los expendios. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Catalina Martínez, viuda de Avendaño, pidió que se le eximiera 
del impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa. TERRENOS: Miguel Mateos 
pidió que se le adjudicara un terreno que forma un ancón en la Rinconada de San 
Diego. IMPUESTOS MUNICIPALES: Carlos Eternod pidió que se exceptuara del 
impuesto de pavimentos y atarjeas a la casa no. 11, segunda calle del Salto del 



Agua. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Albino Somera Martínez y demás signatarios, 
pidieron que se compusiera el pavimento de la segunda calle de Humboldt. 
FILTROS-AGUAS: Joaquín D. Casasús y Emilio Pimental, por O. H. Jewell y W. B. 
Bull, presidente y vicepresidente de la cía. de filtros “Jewel”, presentaron planos y 
especificaciones que pidieron se tomaran en cuenta al resolver su solicitud sobre 
filtros para la capital. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Eduardo Cuevas 
solicitó que se le recibiera el agua de la Hacienda de los Morales que vendió a la 
Municipalidad. LÍNEAS TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Larsen y Robalo 
manifestaron que la línea que colocarán hasta la hacienda de Malvarte, tendrá una 
extensión de 1 y medio kilómetro, dentro de la ciudad, y 7 kilómetros, fuera de ella. 
COCHES: Agustín Pliego pidió permiso para establecer un sitio de coches en la 
esquina de las calles de Humboldt y Avenida Juárez. AGUAS-COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA: Se mandó publicar el informe que rindió el jefe de la Comisión 
Militar Auxiliar de la Hidrográfica del Suroeste del Valle de México, dando cuenta 
de los trabajos realizados en el mes de octubre. TEATROS-LUZ ELÉCTRICA: Se 
aprobó el gasto de $10 como honorario del Ingeniero Daniel Palacios, por la 
inspección que practicó por orden de la Comisión de Diversiones Públicas a la 
caldera de la máquina de vapor, instalada para la producción del alumbrado 
eléctrico, en el Teatro Nacional. OBRAS PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que 
se eximiera del pago de impuesto de licencia por obra exterior a Dolores Osorno, 
albacea de la sucesión de Tomás Garcés, para que construya una barda en la 
casa no. 3, Callejón de Ureña. MERCADOS: Se aprobó el gasto de $478 para el 
pago de las obras de ampliación del mercado de Santa Catarina. 
PUBLICACIONES-PERIÓDICOS-MUNICIPIO LIBRE: Se dijo que estando 
subsistente el contrato que se celebró en diciembre de 1896 con el Ingeniero 
Bejarano, para la publicación de las actas de Cabildo, y demás documentos, no es 
posible tomar en consideración el proyecto que presentó el ingeniero Jesús 
Galindo y Villa. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se suspendiera el cobro del 
impuesto de aguas a la casa no. 13, primera calle de Peralvillo, perteneciente a 
Francisco R. Fournier. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaro que la casa situada en la 
segunda calle de Zaragoza, esquina a la octava de la Violeta, propiedad de José 
Francisco Bulman, no causa el impuesto de aguas. NUMERACIÓN-NOMBRES 
DE CALLES: Se resolverá cuál es el número de orden que deben llevar las calles 
de Zaragoza. AGUAS: Se dará media merced de agua a la casa no. 650, calle del 
Paseo Nuevo, propiedad de Virginia N. de Caso. IMPUESTOS-POZOS 
ARTESIANOS: Se declaró que la casa no. 10, calle de Ramón Guzmán, y corral 
anexo, que forman una sola finca y es propiedad de Guillermo Paterson, no causa 
el impuesto de aguas, pues tiene un pozo artesiano. IMPUESTOS-AGUAS: Se 
aprobó que se recibiera de Mariano Lara, lo que adeuda por contribución de aguas 
de la casa de su propiedad designada con el no. 1 bis de la Rinconada de San 
Diego. Ahora tiene otra numeración. IMPUESTOS-AGUAS: Se aprobó que se 
cobrara sin recargo alguno a Micaela Micón de Pérez, el impuesto de aguas por la 
casa no. 9, Calzada de Santa María, a contar desde julio de 1894. OBRAS 
PÚBLICAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se recibiera la banqueta que construyó 
frente a su casa Francisco de P. Castro, y se le abonará el importe de la banqueta 
con el impuesto de pavimentos y atarjeas que causa su finca. COCHES: Se 
rechazó la solicitud de los Sres. Morel, J. Latapi y demás signatarios, 



comerciantes y vecinos de la calle del Refugio, sobre que se quitara el sitio de 
coches establecidos en dicha calle. COCHES: Se le dio permiso a Pedro Carrandi 
para establecer un sitio de coches en la calle de la Acequia. VELOCÍPEDOS: Se 
aprobó que se les comunicara a los miembros de la Junta Directiva del Cyclist 
Union Club de la capital, que ya están las placas apropiadas para fijarlas en las 
bicicletas. CARROS-EMPLEADOS: Se aprobó que José María Méndez continuara 
prestando sus servicios como celador supernumerario de carros. Tan pronto haya 
una vacante de Celador de Carros, la ocupará el expresado Méndez.MERCADOS: 
Se dijo que se pusiera a disposición de la comisión de mercados, las dos tiendas 
que están exteriormente en los ángulos del Mercado de Santa Ana, para que se 
proceda a las obras necesarias. LIMPIA-EMPLEADOS: Se aprobó que quedara 
sin efecto el acuerdo que impuso al mayordomo de la limpia adscrito a la quinta 
demarcación de Policía, Ignacio Cárdenas, la suspensión en el ejercicio de su 
empleo. POLICÍA-KIOSCOS: Se dio primera lectura al dictamen que rechazó que 
se colocara de nuevo, en la calle de Dolores, el kioscos que ahí se encontraba y 
que fue destruido. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se consultó el gasto 
de $64.50, importe de los timbres con que debe autorizarse la certificación judicial 
solicitada por el Ayuntamiento para integrar los títulos justificados de los derechos 
que tiene sobre las aguas de los Morales. FILTROS-AGUAS: Se aprobó que 
pasaran a la dirección de aguas las propuestas, planos y proyectos presentados, 
con respecto a la instalación de filtros. DEFUNCIONES: Se aprobó que se le 
concediera al Gobierno del Distrito una fosa del Panteón Municipal, para inhumar 
el cadáver de la niña Aurora Salazar, hija de Atanasio Salazar, comandante de la 
Gendarmería Montada. 86 
12 de noviembre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le adjudicara a Jesús R. España una 
faja de terreno en la plazuela de la Candelarita, a fin de que su casa salga a 
alineamiento; y que quedara reformada la planta de empleados y demás gastos de 
la Administración del Rastro. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se participó que en 
la calle de Miguel López, frente al no. 12, hay rota una tapa de la atarjea. 
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales avisó que remitió al Banco Nacional $30000, $30000, y $10000 por 
cuenta del servicio del empréstito Municipal del 5% en el tercer trimestre de 1897. 
PLAZA DE TOROS: Se mandó publicar el reconocimiento que hicieron el 
Ingeniero Antonio Torres Torija, S. Esparza e Ignacio L. de la Barra, a la plaza de 
toros de Bucareli. AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas no. 12, 
segunda calle de Manzanares, y no. 46, quinta calle de Zarco. POZOS 
ARTESIANOS: El inspector de la segunda demarcación de policía pidió que se 
mandara limpiar el pozo artesiano de la segunda calle de Santo Tomás. FIEL 
CONTRASTE-EMPLEADOS: Pedro Camacho y Rivera, cuarta inspector del Ramo 
de Fiel Contraste, comenzó a hacer uso de su licencia. Lo está sustituyendo 
Alejandro Escudero y Verdugo. LIMPIA-EMPLEADOS: Aurelio Pagola entregó al 
Mayordomo auxiliar Daniel Alanís, los útiles del servicio de la limpia en la segunda 
Demarcación. FERROCARRILES: Thomas H. Mac Lean, presidente y gerente de 
la cía. Limitada de Ferrocarriles del Distrito Federal de México, pidió permiso para 
ocupar con una vía férrea la calzada de Guerrero. VECINOS DE 
CIUDAD-CERTIFICACIONES: Alberto Cuevas Budier pidió certificado de estar 



domiciliado en la capital, para poder ejercer la profesión de corredor. 
AGUAS-FERROCARRILES: Guillermo de Landa y Escandón, por la cía. del 
Camino de Fierro Nacional Mexicano, dijo no tener inconveniente para que se 
haga en el Río Hondo la obra que indicó la Comisión de Aguas por debajo de la 
vía férrea. POLICÍA-ANUNCIOS: Próspero Mevves pidió permiso para colocar 
postes en las calles, junto a las paredes, a fin de colocar placas de anuncios. 
AGUAS-POZOS ARTESIANOS: Luis Escalante pidió que se declarara que la casa 
letra G, calle del Espíritu Santo, está exceptuado del impuesto de aguas por tener 
pozo artesiano. MERCADOS-POLICÍA-ZÓCALO: Santos Cisneros, Juan Flores y 
demás signatarios, pidieron permiso para colocar en la Plaza de la Constitución 
puestos de dulces y otras mercancías, durante la temporada de noche buena. 
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Cesarea Miranda, viuda de Casillas, pidió que se 
mandara limpiar la atarjea del callejón de Pajaritos. TERRENOS: Adolfo Pardo 
insistió en que se le adjudicara un terreno en el callejón de Artesanos. AGUAS DE 
SOTELO: José Antonio Pliego Pérez manifestó que ya se podía elevar a escritura 
pública el contrato sobre venta de los derechos al agua de Sotelo. DORMITORIO 
PÚBLICO GRATUITO: Se mandó publicar el informe que rindió el director del 
Dormitorio Público Gratuito, correspondiente al mes de octubre. ESTADÍSTICA: 
Se dio cuenta del informe de la Secretaría, relativo a los datos estadísticos de la 
Ciudad de México que la Secretaría de comunicaciones solicitó. TERRENOS: Se 
recibirá de Vicente Basurto la suma de $100 con que se da por pagado al 
Ayuntamiento, la superficie de terreno que se le adjudico. ALUMBRADO-LUZ 
ELÉCTRICA: Se aprobó el gasto de $1106.93, saldo que resultó a favor de la cía. 
Mexicana de gas y luz eléctrica, por excedente de horas de alumbrado habido en 
el mes de octubre. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se autorizó el gasto 
de $64.50, importe de los timbres con que debe autorizarse la certificación judicial 
solicitada por el Ayuntamiento para integrar los títulos justificativos de los derechos 
de propiedad del agua de la Hacienda de los Morales. 
TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se aprobó que se rescindiera la escritura de 
1882, por la cual Guadalupe E. de Escandón donó al Ayuntamiento toda la 
superficie de terreno que ocupa la calle de las Estaciones, en la parte que dicha 
señora necesita para alinear sus propiedades con esa vía pública. PANTEÓN 
MUNICIPAL: Se aprobó que se le transcribiera a Pedro Leyendecker el informe en 
que se manifiesta que entregó $45, importe de dos fosas de quinta clase a 
perpetuidad en el Panteón de Dolores. 87 
16 de noviembre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se autorizara el gasto de $700 para el 
pago de impresiones y demás gastos que se erogarán en las elecciones del 
Ayuntamiento; el gasto que como honorario se le pagará al Ingeniero Daniel 
Palacios; el gasto de $478 para completo de pago de las obras de ampliación en 
el mercado de Santa Catarina; que José María Méndez siguiera prestando sus 
servicio como celador supernumerario del ramo de carros; y que se declarara si 
efecto el acuerdo que impuso al mayordomo de la limpia, la suspensión por un 
mes en el ejercicio de su empleo. TERRENOS: El Gobierno del Distrito remitió la 
información practicada por el Comisario de la primera Demarcación de Policía, con 
motivo de la extracción de tierra del terreno llamado “La Cuchilla de Fraile”, en la 
Colonia Morelos. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se eximiera del pago 



del impuesto de los derechos de licencia de obra exterior a Dolores Osorno; y que 
se admitiera el pago de una superficie de terreno de la ciudad que adquirió Vicente 
Basurto. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de 
Rentas Municipales entregó al Banco Nacional $70000 por cuenta del servicio del 
Empréstito Municipal del 5%, en el tercer trimestre de 1897. 
DIVERSIONES-TOROS-POLICÍA: Alejandro M. Iglesias pidió permiso para 
establecer una casilla al costado norte de Bucareli, a fin de expender boletos para 
las corridas de toros. NATURALIZACIÓN: Francisco Contró renunció a su 
nacionalidad española, para poderse naturalizar mexicano. AGUAS: A. Gutiérrez 
pidió media merced de agua para la casa no. 2, calle de los Rebeldes. 
FERROCARRILES-SANEAMIENTO: Thomas H. Mac Lean, presidente y gerente 
de la cía. de Ferrocarriles del Distrito Federal de México, pidió permiso para ligar 
la línea de vía angosta del Puente de Curtidores con el Circuito de Baños en el 
callejón de Talavera, a fin de conducir material para las obras del Saneamiento. 
ESTABLO DE VACAS: Carlos Palma Hermanos pidieron que se suspendieran las 
órdenes de clausura del establo de vacas situado en la esquina de las calles de 
Zarco y de la Esmeralda. MERCADOS: Celso Pavón pidió que se le arrendaran 
las fachadas Oriente y Sur del Mercado de Santa Catarina, para pintar anuncios 
comerciales. RÍOS Y ACEQUIAS: Alberto Ondarza pidió que se diera corriente al 
agua de la zanja que limita la calzada de San Antonio Abad. OBRAS 
PÚBLICAS-CALLES: Román E. Bravo y demás signatarios, pidieron que se 
mandara empedrar el callejón del Basilisco. SUSCRIPCIONES-ATLAS 
GEOGRÁFICO: Cadena y Compañía pidieron que se les compraran 30 ejemplares 
del Atlas Geográfico de los E. U. Mexicanos. MERCADOS-EMPLEADOS: 
Genoveva López Araiza, viuda de Durán, pidió que se le mandara entregar la 
suma de $500 que el Ayuntamiento de 1887 acordó como gratificación a su finado 
esposo, Guillermo Durán. AYUNTAMIENTO-REGIDORES: La secretaría dijo que 
el Regidor José Ramírez había vuelto al desempeño de sus funciones, en la 
comisión de Cárceles. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se consultó el gasto de 
$42.48, importe de 4420 kilogramos de leña que fueron entregados para el 
servicio del nuevo Rastro. RASTRO: Se consultó el gasto de $10, importe de 
reposición de tres juegos de sellos de primera, segunda y tercera clase, para la 
clasificación de las carnes del consumo público en el Rastro de Ciudad. 
AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se consultó el gasto de $8, importe de 
un segundo testimonio de la escritura de venta del Molino de los Morales, 
otorgada por Eduardo Cañas a Juan Goríbar, en 1876. AGUAS: La comisión de 
Aguas consultó que la Administración de Rentas Municipales recibiera las cuentas 
comprobadas de las cantidades asignadas para el servicio del ramo en los 
presupuestos respectivos. RASTRO-IMPUESTOS: Se dijo que los comerciantes 
del ramo de carnes establecidos en la ciudad de Guadalupe Hidalgo, debían 
satisfacer el impuesto de $2.4 que les cobran, por la inspección sanitaria de las 
carnes y que conduzcan del Rastro de la capital o de cualquiera otra de las 
poblaciones del Distrito Federal. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se aprobó 
que se le dijera al Lic. Serralde, que el ayuntamiento no acepta las proposiciones 
de transacción que formuló en su ocurso de 9 julio de 1897. AGUAS: Se rechazó 
la solicitud de Santiago Rico, quien había pedido que se redujera a una llave la 
toma de agua de que disfruta el corral marcado con el no. 32, calle del Niño 



Perdido. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-LONDRES: Se aprobó que se remitiera por 
conducto del Banco Nacional, a los Sres. agentes del empréstito municipal en 
Londres, el equivalente en plata a 544.3 libras, que es el importe de la cuenta que 
dichos señores remitieron al Ayuntamiento en octubre. AGUAS-IMPUESTOS: Se 
aprobó que Octavio Romero pagara en cuatro mensualidades lo que adeuda por 
impuesto de aguas por la casa no. 22, primera calle de Mesones. 
IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: Se declaró que la casa letra G, calle del 
Espíritu Santo, propiedad de Luis Escalante, no causa el impuesto de aguas, pues 
tiene un pozo artesiano. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se aprobó que se le 
devolviera a Daniel R. Miller, la primera quinta parte de los $5000 que depositó 
para garantizar la construcción de pavimento de la plazoleta de la entrada del 
Paseo de la Reforma. AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES: Se aprobó que se 
le dijera a Eduardo Cuevas que el día 20 de diciembre entregará el agua de los 
Morales. COCHES: Se aprobó que se le permitiera a Agustín Pliego establecer un 
sitio de coches en la esquina de la calle de Humboldt y Avenida Juárez. LÍNEAS 
TELEFÓNICAS-TELÉFONOS: Se aprobó que se le diera permiso a los Sres. 
Larsen y Rovalo, para establecer una línea telefónica que parta de la casa no. 4, 
calle de la Estampa de Jesús, y que llegue a la Hacienda de Nalvarte. Dicho 
permiso valdrá sólo para la jurisdicción del municipio, por lo que, los Sres. 
mencionados, deberán acudir con quien corresponda para que su línea llegue 
hasta Nalvarte. AGUAS DE SOTELO: Se pidió que la comisión de aguas 
presentara dictamen sobre la ejecución de las obras que deben llevarse a cabo en 
Sotelo. 88 
19 de noviembre 
OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: Augusto Leroy se quejó de que están 
obstruidos los derrames de la casa no. 419 de la calle de la Penitenciaría, pues 
está azolvada la atarjea de la calle. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto 
que importan los timbres para la certificación de los títulos de la propiedad del 
agua comprada a la Hacienda de los Morales; y el gasto para pagar a la cía. 
Mexicana de Gas y Luz Eléctrica, el excedente de horas de alumbrado en el mes 
de octubre. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La junta directiva del 
saneamiento de la ciudad de México manifestó que al avanzar la construcción de 
los conductores desaguadores por las calles en donde se encuentran antiguas 
atarjeas, es preciso destruirlas, y pide que se nombre a alguien para que recoja el 
material y pueda ser utilizado. RÍOS Y ACEQUIAS: El Consejo Superior de 
Salubridad pidió que se mandara cegar la zanja que está en el centro de las 
manzanas limitadas por las Avenidas Poniente 13 y 15 y por las calles Norte 4 y 8. 
LIMPIA: El Inspector Sanitario del cuartel no. 2, avisó que los carros nocturnos 
pasan con mucha irregularidad por las calles de San Antonio Abad y Calzada del 
mismo nombre. EMPRÉSTITOS MUNICIPALES-BANCO NACIONAL: El Banco 
Nacional entregó $9974.10 por cuenta del valor del servicio del Empréstito 
Municipal en el tercer trimestre de 1897. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-LONDRES: 
El Director y Cajero del Banco Nacional dio cuenta de lo que ha remitido a Londres 
para pagar el importe del cupón que vence el 31 de diciembre de 1897. 
ALUMBRADO-GAS HIDRÓGENO CARBONADO: Eduardo Escudero, notario de 
ciudad, participó que firmo la escritura de concesión otorgada por el Ayuntamiento 
a William H. Hayden, para establecer una fábrica de gas hidrógeno carbonado. 



IMPUESTOS-FIEL CONTRASTE: Apolonia Buenrostro pidió que se le eximiera del 
pago de la multa que le impuso la Comisión de Fiel Contraste. 
IMPUESTOS-RASTRO: Ramón Izquierdo pidió que se le eximiera de la multa que 
le impuso la comisión de rastro. MERCADOS-CALZADO: Doroteo González pidió 
que se le concediera permiso para dar betún al calzado en el zaguán de la casa 
no. 7, segunda calle de San Francisco. IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: 
Romualdo de Zamora y Duque pidió que se declarara que no causa el impuesto 
de aguas la casa “Baños Blasio”, pues tiene pozo artesiano. IMPUESTOS-POZOS 
ARTESIANOS: Guadalupe Zepeda, viuda de Medina, pidió que se declarara que 
no causa impuesto de aguas las casas núms. 7 y 8 del callejón del Manco, pues 
se surten de agua de un pozo artesiano. IMPUESTOS-AGUAS: Josefa Santa Cruz 
pidió que se redujera a un solo bimestre lo que debe pagar por impuesto de aguas 
por la casa no. 2, segunda calle de la Paz. TERRENOS: Juan Porraz Palacios 
solicitó en adjudicación un terreno en la calle del Puente de Solano. NOMBRES 
DE CALLES-TERRENOS: Jacobo Mercado, en representación de José Maza, 
pidió que se aprobaran los nombres que dio a las calles de la Colonia Maza, y que 
se le señalara el terreno que se designará a un servicio municipal. 
ANUNCIOS-TEATROS: Francisco Roqueta y Roberto Díaz de León, pidieron 
permiso para establecer en la azotea del Teatro Principal, unos anuncios 
luminosos por proyección. DIVERSIONES-CABALLITOS: Faustino Sotelo Pidió 
que se le permitiera poner un volantín de caballitos en la plazuela de Juan José 
Baz, o en la de Santa Cruz.FINCAS MUNICIPALES: Basilio Fernández pidió que 
se le arrendara el local que ocupa la Administración de Coches en los bajos del 
Palacio Municipal. AGUAS: José Algara pidió que se cortara el agua que disfruta 
la casa no. 9, segundo callejón de López. ALUMBRADO-CERTIFICACIONES: Se 
expidió a Guadalupe Hidalgo y Costilla el certificado en el que consta que su 
padre, Mariano Hidalgo, fue nombrado hojalatero componedor de los faroles del 
alumbrado de la ciudad en el año de 1841. MERCADOS-EMPLEADOS: Se 
consultó el gasto de $33.80, importe del excedente del 2% que se concede a los 
empleados recaudadores. MERCADOS-ZÓCALO: Se aprobó que los 
comerciantes en dulces y juguetes se establecieran con sus puestos en la Plaza 
de la Constitución durante la temporada de diciembre. RASTRO: Se autorizó el 
gasto de $10, importe de la reposición de tres juegos de sellos para la clasificación 
de las carnes del consumo público en el Rastro de Ciudad. RASTRO NUEVO DE 
CIUDAD: Se autorizó el gasto de $42.48 que se considerarán en el presupuesto 
del mes de diciembre, por el importe de 4420 kilos de leña que fueron entregados 
en mes de septiembre por Manuel E. Olaguibel, para el servicio del Nuevo Rastro 
de Ciudad. AGUAS DE LOS MORALES: Se autorizó el gasto de $8, importe de un 
segundo testimonio de la escritura de venta del Molino de los Morales. 
SUSCRIPCIONES-ATLAS GEOGRÁFICO: Se rechazó la solicitud de Cadena y 
Compañía, quienes pidieron que se les compraran 30 ejemplares del Atlas 
Geográfico de los E. U. Mexicanos. MERCADOS-EMPLEADOS: Se rechazó al 
solicitud de Genoveva López Araiza, viuda de Durán, quien había pedido que se le 
entregara la suma de $500, cantidad que supuestamente se le adeudaba a su 
finado esposo. RENTAS MUNICIPALES-LICENCIAS: Se aprobó que se le 
concediera a Andrés Ríos, licencia para separarse de su empleo de escribiente de 
la Administración de Rentas Municipales. ELECCIONES: Se aprobaron las listas 



en las que constan las personas que deberán desempeñar el cardo de 
empadronadores e instaladores de casillas en las elecciones de ayuntamiento y 
autoridades judiciales. ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Se aprobó que se le 
dijera a José R. Pedroza que ya está fijada la colocación de los focos eléctricos 
que instalarán los Sres. Siemens y Halske, por lo que no es posible poner uno en 
el lugar que pretende. ALUMBRADO-MULTAS: Se multó al contratista del 
alumbrado de trementina y nafta, por la falta que señaló el comisario de la octava 
Demarcación. ALUMBRADO: Se aprobó que se le comunicara al Gobierno del 
Distrito que se mandan apagar las luces a las 4:15 a. m. para compensar el 
exceso de horas habido a causa de la abundancia de lluvias; sin embargo, y 
debido a que las noches son largas, se comenzará a apagar el alumbrado a las 
4:30 a. m. VECINOS DE CIUDAD: Se aprobó que se le comunicara a José M. 
Rojas que para que se le expidan las constancias que solicitó, referente al 
domicilio de Fermín Alonso, deberá presentar su solicitud al Juez que conoce los 
autos. ACUEDUCTO DE CHAPULTEPEC: El ayuntamiento ofreció cederle a la 
Secretaría de Comunicaciones los arcos que están en la Calzada de 
Chapultepec.AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El Ayuntamiento de México 
aprobó las bases para dar fin a las diferencias que surgieron por el cumplimiento 
de los contratos de 1882 sobre el agua que la ciudad tomó en arrendamiento al 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo. El Ayuntamiento de México cederá al de 
Guadalupe Hidalgo, el tramo de tubería situado entre la toma del agua y el puente 
que da entrada ala Hacienda de Aragón; el Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo 
entregará al de México la suma de $1500, importe del levantamiento y transporte 
de la entubación, exceptuando el tramo mencionado. 89 
23 de noviembre 
AGUAS-FILTROS: La Secretaría de Gobernación remitió unos impresos sobre 
filtros para purificar el agua. AGUAS: El Administrador de Rentas Municipales 
avisó que el Mayordomo de la Limpia, Manuel Sanciprián, recibió del Jefe de la 
Comisión Militar Auxiliar de la Hidrográfica del S. O. del Valle de México, los 
caballos y equipo sobrantes. NOMBRES DE CALLES: El Administrador General 
de Correos acusó recibo de la rectificación de la nomenclatura de calles, 
comprendidas en la lista que remitió y que debe utilizarse para el servicio del 
Correo. AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas no. 6, segunda calle 
de la Independencia, y no. 22, calle Central de la Colonia de San Rafael. 
ALUMBRADO-GAS HIDRÓGENO CARBONADO: El Notario de ciudad, Eduardo 
Escudero, remitió testimonio de la escritura otorgada entre la corporación y William 
H. Hayden, para el establecimiento de una fábrica de gas hidrógeno carbonado. 
FINCAS-SANEAMIENTO: El Notario de Ciudad, Eduardo Escudero, remitió 
testimonio de la escritura de protocolización de las diligencias judiciales, 
promovidas por el síndico primero contra Dolores Osorno, albacea de la 
testamentaria de Tomás Garcés, sobre expropiación de una parte de la casa no. 3, 
calle de Urueña.IMPUESTOS MUNICIPALES: Bernabé Cerón pidió que se le 
permitiera pagar en abonos lo que adeuda por impuesto de pavimentos y atarjeas 
la casa no. 1, segunda calle de Tenochtitlán. ANUNCIOS: José Herrera Gutiérrez 
pidió permiso para pintar anuncios en los costados del Mercado de Santa 
Catarina. AGUAS-FILTROS: C. F. Párraga, por la casa Párraga Hnos. de N. Y., 
representantes de la Filter Continental Company, propuso la construcción de un 



filtro para la Ciudad. IMPUESTOS MUNICIPALES-AGUAS: Agustín Flores pidió 
que el impuesto de pavimentos y atarjeas, por la casa no. 65, tercera calle de 
Moctezuma, se cobrara desde mayo de 1896, y que se le exceptuara del impuesto 
de aguas. ESTABLO DE VACAS: Julio López pidió permiso para abrir un establo 
de vacas en el no. 2128, cuarta calle del Pino. RASTRO-IMPUESTOS: Vicente 
Rodríguez y demás signatarios, pidieron que se redujeran los derechos que se 
cobran por la introducción de cabritos al Rastro de Ciudad. AGUAS: Mariano A. de 
Obregón solicitó media merced de agua para su casa no. 24 y medio, segunda 
calle del Niño Perdido. PUENTES-OBRAS PÚBLICAS: M. D’Endara pidió permiso 
para colocar un puente sobre la zanja cuadrada al Norte de la Aduana de 
Santiago. PANTEÓN MUNICIPAL-SOCIEDADES: Federico Melber, presidente de 
la Sociedad alemana de Beneficencia, pidió que se le concediera en el Panteón 
Municipal un terreno para formar un terreno particular. HISTORIA-FUNDACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Se autorizó el gasto que por honorarios se le 
entregará a Merced de Ríos, pues continúa escribiendo a máquina la obra escrita 
por José Marroquí. FINCAS MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Basilio 
Fernández, quien había pedido que se le arrendara el local que ocupa la 
Administración de Coches en los bajos del Palacio Municipal. 
MERCADOS-EMPLEADOS: Se autorizó el gasto de $33.80 como excedente del 
importe del 10% que el Reglamento de Mercados concede por honorarios a los 
empleados de ese ramos. AGUAS-IMPUESTOS: Se le comunicó al Administrador 
de Rentas Municipales que suspendiera todo procedimiento en el cobro del 
impuesto de aguas a la casa no. 2, segunda calle de la Paz, propiedad de Josefa 
Santa Cruz. MERCADOS: Se consultó el gasto de $1803.17 para el completo de 
la obra del Mercado de Santana; y el de $588 para terminar las obras en el 
mercado de Santa Catarina. ANUNCIOS: Se aprobó que José Herrera ocurriera al 
Administrador de Rentas Municipales para que arregle el contrato de 
arrendamiento de las fachadas oriente y sur del Mercado de Santa Catarina, para 
pintar en ellas anuncios. ANUNCIOS: Se rechazó la solicitud de Celso Pavón, 
quien había pedido permiso para pintar anuncios en los costados del Mercado de 
Santa Catarina. MERCADOS-CALZADO: Se le dijo a Doroteo González que no se 
le puede conceder el permiso que solicitó, pues dentro de los zaguanes, sólo sus 
dueños pueden dar betún al calzado. RASTRO-CARROS: Se aprobó que se le 
concediera licencia a Pedro Noceda para establecer un servicio de cuatro carros, 
para hacer el reparto de las reses procedentes del Rastro de Ciudad a los 
expendios de la capital. OBRAS PÚBLICAS-BOMBAS: Se mandó pasar a la 
comisión de Hacienda la moción que habla sobre la necesidad de un depósito de 
leña como previsión extraordinaria para cualquier cosa urgente que pudiera 
sobrevenir para el servicio de las bombas de San Lázaro. 
NOVILLADAS-DIVERSIONES: Recibió primera lectura el dictamen que consultó 
que se aprobara el Reglamento para novilladas. CÁRCELES-ALUMBRADO: Se 
mandó pasar a la comisión de Hacienda y de Alumbrado, el dictamen que consulta 
que subsistan en la Cárcel de Belem, los seis focos que tiene dicha prisión. 
DIVERSIONES-TOROS-POLICÍA: Se rechazó la solicitud de Alejandro M. Iglesias, 
quien había pedido permiso para establecer una casilla al costado norte de 
Bucareli, a fin de expender boletos para las corridas de toros. 
ANUNCIOS-TEATROS: Se rechazó la solicitud de Francisco Roqueta y Roberto 



Díaz de León, quienes habían pedido permiso para establecer en la azotea del 
Teatro Principal, unos anuncios luminosos por proyección. AGUAS: Se aprobó que 
la Administración de Rentas Municipales cobrara el impuesto respectivo por la 
media merced de agua que se reconoció en propiedad al lote no. 5, manzana letra 
H, Colonia San Rafael. TEATROS-POLICÍA: Se aprobó que los Regidores del 
Ayuntamiento procuraran la observación de los preceptos del reglamento de 
teatros, relativos a las faltas que cometen los actores contra la moral y el decoro 
público. 90 
19 de noviembre [sic] 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le concediera licencia a Andrés Ríos, 
para continuar separado del empleo de escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales. AGUAS-RÍO DE SAN FRANCISCO-RÍO HONDO: El Gobierno del 
Distrito avisó que remitió a la Secretaría de Gobernación, el acuerdo dictado con 
motivo de la denuncia de las aguas del Río de San Francisco, tributario de Río 
Hondo presentada ante el Gobierno del Estado de México. ESTADÍSTICA: El 
Gobierno del Distrito dijo que los datos que no pudieron inquirir los inspectores de 
policía sobre industrias y otros, pueden obtenerse por medio de las oficinas de los 
diversos ramos Municipales. ELECCIONES: El Gobierno del Distrito pidió que se 
le remitieran, para las próximas elecciones de Ayuntamiento y autoridades 
judiciales, 55000 boletas y 60 ejemplares de la ley electoral. GOBIERNO DEL 
DISTRITO: Aprobó que se destituyera a Aurelio Pagola del empleo de Mayordomo 
de la limpia en la segunda demarcación, sustituyéndolo Daniel Alanís; que se 
suprimiera la plaza de auxiliar de los Mayordomos de la limpia de Ciudad; que se 
autorizara el gasto para reponer tres juegos de sellos para la clasificación de las 
carnes del consumo público en el Rastro de Ciudad; el gasto para el segundo 
testimonio de la escritura de venta del Molino de los Morales, otorgada por 
Eduardo Cañas a Jesús Goribar; y el gasto para pagar 4420 kilogramos de leña, 
entregados por Manuel E. Olaguibel para el servicio del Nuevo Rastro de Ciudad. 
PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS-FRONTÓN: El Notario de Ciudad, 
Eduardo Escudero, remitió testimonio de la escritura de permuta de unos terrenos 
otorgada entre el Ayuntamiento y la cía. del Frontón “Fiesta Alegre”, para la 
apertura de una calle. CERTIFICACIONES-OBRAS PÚBLICAS: Pío Arena solicitó 
que se le expidiera certificado en que conste la fecha en que comenzó la 
construcción de la casa no. 4, primera calle de los Aztecas. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: José Ramón Villavicencio pidió que se reformara la liquidación del 
impuesto de pavimentos y atarjeas de las casas núms. 8 y 10 de la segunda calle 
Sur, y que se le permita pagar en abonos lo que resulte adeudar. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Febronio Jiménez pidió que se le permitiera pagar en abonos lo 
que adeuda por impuesto de aguas y de pavimentos y atarjeas, su casa no. 39, 
segunda calle de Guerrero. AGUAS-IMPUESTOS: S. de Villada pidió que se 
declarara que la casa no. 18, calle de la Soledad, no causa el impuesto de aguas, 
pues no produce $200 anuales. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Miguel P. 
Martínez, Benito Celorio y demás signatarios, pidieron, como vecinos de las calles 
de Chaneque y Nahuatlato, que se previniera a los empleados que ejecutan las 
obras del saneamiento, que permitan a los vecinos el libre tránsito y que se quiten 
con la mayor celeridad los depósitos de lodo en putrefacción. TOCINERÍAS: La 
Secretaría informó que el Juzgado segundo correccional pidió, a expensas de 



Teodoro Puente, copia certificada de la licencia para abrir al servicio público la 
casilla de Tocinería en el Mercado de la Merced que solicitó dicho Puente en 
1894, y copia de las fianzas otorgadas por Puente para devolver el local en el 
mismo estado en que lo recibiría. OFICINAS: La Secretaría pidió a los 
administradores y encargados de los ramos municipales, que remitieran el 
inventario justipreciado de los muebles, útiles, enseres y demás objetos 
pertenecientes a cada uno de sus ramos. RENTAS 
MUNICIPALES-EMPLEADOS-GRATIFICACIONES: Se aprobó el gasto de $200 
que como gratificación se le dará a Eugenio Ibarrondo, conserje de la 
Administración de Rentas Municipales. SECRETARÍA 
MUNICIPALES-EMPLEADOS-GRATIFICACIONES: Se aprobó el gasto de $250 
que como gratificación se le dará a Teodoro G. Cosío, oficial quinto de la 
Secretaría del Ayuntamiento. MERCADOS: Se aprobó el gasto de $1803.17 para 
cubrir los gasto que han demandado las obras de reconstrucción del Mercado de 
Santana. DIVERSIONES-CABALLITOS: Se aprobó que se le concediera permiso 
al General Federico Méndez Rivas, para establecer en la Plaza de San Juan, un 
pabellón de caballitos volantes movidos por vapor. OFICINAS: Se aprobó el gasto 
de $90 que importarán los libros que llevará la Secretaría Municipal. 
AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 7 y 8 del callejón del Manco, 
perteneciente a la testamentaria de Miguel Medina, no causa el impuesto de 
aguas. MERCADOS: Se autorizó el gasto de $588 para terminar las obras 
emprendidas en el Mercado de Santa Catarina. IMPUESTOS 
MUNICIPALES-ADEUDOS: Se aprobó que Bernabé Cerón pagara en abonos lo 
que adeuda su casa no. 1, segunda calle de Tenoxtitlán, esquina al segundo 
callejón de Rivero, por contribución de pavimentos y atarjeas. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se declaró que la finca conocida como “Baños de 
Blasio”, propiedad de Romualdo Zamora y Duque, no causa el impuesto de aguas, 
pues tiene un pozo artesiano.  
Se declaró que la casa no. 33, calle de Sadi Carnot, propiedad de Juan Antonio 
Azurmendi, no causa el impuesto de aguas, pues tienen un pozo artesiano. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 11, segunda calle del 
Salto del Agua, propiedad de Carlos Eternod, no causa el impuesto de pavimentos 
y atarjeas por el costado poniente de la finca. AGUAS-IMPUESTOS: Se dará una 
toma de media merced de agua para el servicio de la casa no. 24 y medio, 
segunda calle del Niño Perdido, propiedad de María A. de Obregón. OBRAS 
PÚBLICAS-MULAS: Se autorizó el gasto de $500 para la compra de mulas 
destinadas al servicio del ramo de obras públicas. PRESUPUESTOS: La Comisión 
de Hacienda presentó, y se aprobó, el presupuesto de egresos de la municipalidad 
para el mes de diciembre. PASEOS-EMPLEADOS: Se nombró a Carlos Hidalgo y 
Terán primer vigilante de Paseos, en sustitución de Jesús Torres, quien falleció en 
marzo. PUENTES-OBRAS PÚBLICAS: Se dio primer lectura al dictamen que 
manifestó que no había inconveniente que José Rafael Álvarez construyera sobre 
la zanja cuadrada, un puente para dar salida a su finca llamada “Versalles”. 
PANTEÓN MUNICIPAL: Se aprobó que se previniera a las sociedades a que se 
les haya concedido un lote en el Panteón Municipal para inhumar los cadáveres de 
sus socios, que cercaran y asearan sus lotes. 91 
30 de noviembre 



GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto como excedente del importe del 2% 
que el Reglamento de Mercados concede como honorario a los empleados de ese 
ramo; y el gasto para pagar el honorario de Merced de Ríos, quien sigue 
escribiendo a máquina la Historia de la Fundación de la Ciudad de México. 
AGUAS: La Secretaría de Guerra pidió que se concediera una merced de agua 
para las obras que se están ejecutando en el Palacio Nacional, para la 
construcción de un cobertizo. AGUAS: El director de la Escuela Correccional pidió 
que se cambiara la toma del agua, a fin de que se reciba el líquido. OBRAS 
PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República le concedió permiso al 
capitán segundo del Cuerpo Especial de Estado Mayor, Rodolfo Cosío, para que 
se dedique a trabajos de Ingeniería, sin perjuicio de su deberes militares. 
ALUMBRADO ELÉCTRICO-CÁRCELES: El Alcaide de la Cárcel Municipal pidió 
que no se quitara el alumbrado eléctrico de la prisión, por perjudicarse el servicio. 
CAPITALES-FINCAS: El juzgado segundo de lo civil señaló el día y la hora 
señalada para el remate de la casa no. 1871 de la calle de Bucareli, con motivo de 
los autos del juicio hipotecario que Dolores Barrón de Rincón Gallardo promovió 
contra Aurelio Bueno. AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 2, 
segunda calle de Plateros, y a la no. 10, Calzada Grande del Campo Florido. Y se 
puso de nuevo en posesión de la media merced de agua que disfrutaba la casa 
no. 34 de la Plazuela de Pacheco. CALLES-APERTURA: El Notario de Ciudad, 
Eduardo Escudero, remitió testimonio de la escritura de permuta de terrenos 
otorgada entre el Ayuntamiento y los Sres. José Yves y Julio Limantour, para la 
apertura de una calle. FIADORES DE TRABAJADORES: Guillermo Obregón, por 
la sucursal en México de la American Surety Company, remitió la fianza expedida 
para garantizar el manejo de Manuel Y. Domínguez como Administrador del 
Rastro de Ciudad. IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Manuel R. Heyser 
pidió que se le permitiera pagar en abonos, el adeudo que por impuesto de 
pavimentos y atarjeas reportaron las casas núms. 615, 860, 5, 6 y 7 A, de la calle 
segunda del Sur. IMPUESTOS MUNICIPALES: José Ortega y Fonseca, por 
Federico Larrainzar, pidió que se le devolviera el exceso de lo que pagó por 
impuesto de pavimentos y atarjeas por las casas núms. 1 y 3 de la segunda calle 
de Santa María de la Ribera. AGUAS: Leopoldo Rincón pidió media merced de 
agua para la casa no. 46, cuarta calle de Moctezuma. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Leonardo Álvarez pidió que se le eximiera del impuesto de 
pavimentos y atarjeas, mientras durara la reconstrucción de su casa no. 3329, 
calle de Guerrero. AGUAS: Paulino Lara pidió que se exceptuara del impuesto de 
aguas, la casa no. 88, octava calle de la Magnolia. TERRENOS: Trinidad Rosillo 
pidió en adjudicación el excedente del terreno que le vendió el Ayuntamiento junto 
a la Garita de San Lázaro. PUENTES-OBRAS PÚBLICAS: Francisco Flores pidió 
permiso para colocar un puente sobre la zanja cuadrada, al Norte de la Aduana y 
al Poniente de la garita Vallejo. CARROS-RASTRO: J. G. Yackson, presidente de 
la cía. “Express de Carnes de México”, pidió que a la concesión de Pedro Noceda 
para establecer unos carros para el transporte de carnes del Rastro al interior de 
la Ciudad, se impongan las mismas obligaciones que las de la concesión otorgada 
al Sr. Grace. ALUMBRADO-OBRAS PÚBLICAS: Francisco Neugebaner, por los 
Sres. Siemens y Halske, pidió que se autorizaran los cambios que se le han 
permitido hacer por la comisión, en la colocación de los focos del alumbrado y que 



se rectifique la concesión dada por la Comisión de Obras Públicas para la 
colocación de transformadores en varios puntos de la ciudad. FIEL 
CONTRASTE-MULTAS: A. Levy y Martín pidieron que se les eximiera del pago de 
la multa que les impuso la comisión del Fiel Contraste. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Manuel Gómez y R. Fraustro, practicantes numerarios 
de Medicina en la Cárcel Municipal, pidieron que se les mandara pagar el sueldo 
que les correspondía por haber servido durante la licencia que se le concedió a 
Alfonso Cervera. CARROS-IMPUESTOS: Petra Juárez pidió que dos carros de su 
propiedad se consideraran ligeros para el pago de la contribución. OBRAS 
PÚBLICAS: Vicente Méndez y J. Francisco Serrano pidieron que se les permitiera 
continuar la construcción de la casa esquina de las calles de Rosales y Puente de 
Alvarado.TERRENOS: Agapito Monroy pidió en adjudicación dos fracciones de 
terreno situados en el Panteón de Santa Paula. ANUNCIOS-TEATROS: Francisco 
Roqueta y Roberto Díaz de León pidieron permiso para instalar unos anuncios 
luminosos en la azotea del Teatro Nacional. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que 
Febronio Jiménez pagara en abonos lo que adeuda por impuesto de aguas por la 
casa no. 39, segunda calle de Guerrero. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó 
que se cobrara el impuesto municipal de pavimentos y atarjeas por la casa no. 18 
de la calle del Puente de Santa Ana, por los frentes que dan a la calle 5 Norte y a 
la Avenida 29 Oriente. IMPUESTO: Se rechazó la solicitud de Feliciano Flores, 
quien había pedido que se declara que no pagaría el adeudo que se le cobra por 
contribución de su expendio de carnes establecido en la casa no. 5, primera calle 
de Santa Catarina. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la casa no. 18, calle de 
la Soledad de la Santa Cruz, propiedad de la Sra. S. de Villada, no causa el 
impuesto de aguas, pues no produce $200 anuales. IMPUESTOS-RASTRO: Se 
rechazó la solicitud de los Sres. Vicente Rodríguez, Francisco Sánchez y demás 
signatarios, sobre que se redujera el impuesto que se cobra por la introducción de 
cabritos al Rastro de Ciudad. RASTRO: No ha lugar a exigir a la cía. constructora 
responsabilidad alguna emanada de infracción as las bases del contrato.RASTRO 
NUEVO DE CIUDAD: Después de explicar los procedimientos que se llevaron a 
cabo en la investigación sobre los problemas que atañen al Nuevo Rastro de 
Ciudad y de dar con los puntos que han traído dichos problemas, los síndicos y 
demás comisiones asociadas, declararon, y se aprobó, que no era de aceptarse 
resolución alguna con respecto a exigir a la cía. constructora del nuevo Rastro 
responsabilidad proveniente del Código Civil, por vicios o defectos en la 
construcción o en los materiales empelados en ella. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Se aprobó que se le concediera permiso a Faustino 
Sotelo, para establecer un volantín de caballitos movidos a mano en la plazuela 
del Aguilita o de Juan José Baz. LIMPIA: Se le comunicó al Consejo Superior de 
Salubridad que ya se dieron las órdenes para que los carros nocturnos limpien en 
el rumbo y calzada de San Antonio Abad. 92 
3 de diciembre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el presupuesto de la municipalidad para el 
mes de diciembre; el gasto que como gratificación se le entregará a Eugenio 
Ibarrondo, conserje de la Administración de Rentas Municipales; que se le 
concediera a Teodoro G. Cosío, Oficial quinto de la Secretaría Municipal, una 
gratificación de $250; el gasto para terminar las obras de ampliación del Mercado 



de Santa Catarina; el gasto para la reconstrucción del Mercado de Santa Ana; el 
gasto que importan los libros para el servicio de la Secretaría municipal de 1898; 
el nombramiento de Carlos Hidalgo y Terán para primer vigilante de Paseos, en 
sustitución de Jesús Torres; y que se le cediera a la Secretaría de 
Comunicaciones los arcos de la Calzada de Chapultepec. OBRAS 
PÚBLICAS-PERITOS: El Presidente de la República concedió permiso al mayor 
del C. E. de E. M., Mauricio Beltrán, para ejercer su profesión como ingeniero civil, 
sin perjuicio de sus deberes militares. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito 
pidió una fosa de quinta clase en el Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver 
de Josefa Tejada de Méndez, esposa de Fidencio Méndez, celador de la Cárcel 
Municipal. CORTES DE CAJA: El Administrador de Rentas Municipales remitió los 
cortes de caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales 
habido en el mes de noviembre. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: 
El Administrador de Rentas Municipales avisó que entregó al Banco Nacional 
$22000 por cuenta del servicio del Empréstito Municipal del 5% en el tercer 
trimestre de 1897. RENTAS MUNICIPALES-EMPLEADOS: Miguel Arróyave volvió 
a desempeñar el empleo de escribiente. AGUAS DE GUADALUPE HIDALGO: El 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo avisó que aprobó las bases de transacción 
concertada para terminar las dificultades provenientes de los contratos sobre 
arrendamiento de agua. OBRAS PÚBLICAS-ALBAÑALES: El Prefecto del Hospital 
Juárez manifestó que en la Plazuela de San Pablo y frente al departamento de 
desinfección del Hospital, el albañal se azolvó. AGUAS-IMPUESTOS: Adelaida S. 
de Quintana manifestó que la casa no. 1227, calle de Donato Guerra, disfruta de 
media merced de agua por pedido que se hizo para la plaza de toros en terrenos 
de La Horca, y pide se haga la aclaración correspondiente. AGUAS-IMPUESTOS: 
Jesús Villaurrutia, propietario de la casa no. 1 del Puente de las Guerras, pidió que 
en los recibos de las contribuciones se hiciera constar el número y situación de 
esa casa que se registró con el no. 1705 del Callejón de Salitreros. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Manuel G. Castillo, por Antonio Ponce, pidió que se 
mandara desazolvar la atarjea de la calle del Puente del Rosario. 
AGUAS-IMPUESTOS: Manuel de Cañizo pidió que se declarara que disfruta de 
agua en propiedad la casa no. 7, calle del Puente Quebrado, por lo que no causa 
el impuesto de aguas. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se consultó el gasto de 
$4860.32, para las obras de pavimentación de las calles séptima y octava de Sor 
Juana Inés de la Cruz. DEFUNCIONES: Se consultó el gasto de $40, importe de 
dos meses del sueldo que disfrutaba el finado Juan Arzugaray, celador que fue del 
ramo de mercados. RASTRO: Se consultó el gasto de $25 para la compra de una 
mesa y dos sillas para el servicio del Inspector de carnes en el Mercado de Loreto. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la casa no. 65, quinta calle de 
Moctezuma, no causa el impuesto de aguas, pues su propietario, Agustín Flores, 
justificó que la finca produce una renta menor de $200 al año. Sin embargo, se 
rechazó su solicitud en que pidió que se le cobrara el impuesto de pavimentos y 
atarjeas desde 1896, fecha en que adquirió la finca. AGUAS-IMPUESTOS: Se 
aprobó que se suspendiera todo procedimiento de cobro del impuesto de aguas a 
la casa s/n de la calzada de Guadalupe Hidalgo, perteneciente a Hilario 
Rodríguez. IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Se aprobó que Manuel R. 
Heyser, por Sara Green de Heyser, pagara en abonos el adeudo que por 



contribución de pavimentos y atarjeas tienen las casas núms. 860, 615, 619, 621, 
y 627 de la calle 24 Sur.  
Se rechazó la solicitud de Febronio Jiménez, quien había pedido que se le dejara 
pagar en abonos lo que adeuda por impuesto de pavimentos y atarjeas la casa no. 
39, segunda calle de Guerrero. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se declaró que la 
casa no. 67 y medio, séptima calle de Humboldt y tercera calle de Degollado, 
propiedad de Catalina Martínez, viuda de Avendaño, no causa el impuesto de 
pavimentos y atarjeas. AGUAS: Se aprobó que se concediera media merced de 
agua a la casa no. 46, cuarta calle de Moctezuma. TERRENOS: Se mandó pasar 
al síndico primero una comunicación de la Dirección de Obras Públicas, en el que 
se participa que Teófilo Fonseca levantó una construcción en un terreno que el 
Ayuntamiento adquirió de la casa Cardeña y cía. en 1887; dicho terreno estaba 
planeado para establecer una calle de Norte a sur, saliendo a la plazuela de 
Mixcalco. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se aprobó que se le pidiera a la 
Secretaría de Hacienda que dejara introducir libre de derechos algunos materiales 
que la compañía de pavimentos de asfalto requiere para la conservación de las 
calles de la ciudad. AGUAS-FINCAS: Por tener que demolerse las casas no. 9, 
segundo callejón de López, y no. 6, tercera calle de la Independencia, para formar 
una sola finca, se cortará el agua que disfruta la primera. AGUAS: Se aprobó que 
se diera media merced de agua a la casa no. 2, calle de Rebeldes, propiedad de 
Abelardo Gutiérrez. CÁRCEL MUNICIPALES-EMPLEADOS: Se rechazó la 
solicitud de Manuel Gómez y R. Frausto, quienes habían pedido que se les 
abonara como practicantes numerarios de la Cárcel Municipal, el sueldo que debió 
corresponder a Alfonso Cervera durante la licencia que disfrutó y en cuyo tiempo 
lo suplieron. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se aprobó que el Ayuntamiento 
comisionara al Jefe de la Sección Administrativa de la Dirección de Obras 
Públicas, José M. Echeverría, para que reciba los materiales que proceden de la 
demolición de las antiguas atarjeas, en las calles por donde se van ejecutando las 
obras de Saneamiento. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se aprobó que se 
pasara a la Junta del Saneamiento la solicitud de la Chapultepec Improvement 
Co., a fin de que resuelva si es de admitirse las propuesta que hace para las 
Obras del Saneamiento en la Colonia de la Teja. OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: 
Se dijo que el Ayuntamiento no tenía inconveniente en que José Rafael Álvarez 
construyera sobre la zanja cuadrada, un puente para dar salida a su finca llamada 
“Versalles”, sobre la calzada del Resguardo. 93 
7 de diciembre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para la compra de mulas destinadas 
al servicio del ramo de Obras Públicas. MERCADOS: El Gobierno del Distrito 
transcribió la resolución dictada en el ocurso de Luis Suárez y demás 
comerciantes, concediéndoles permiso para que coloquen sus puestos 
provisionalmente en la calle del Cuadrante de Santa Catarina, mientras se 
compone el mercado de Santa Catarina. VELOCÍPEDOS: El Ayuntamiento de 
Tacaba pidió que se recogieran y se enviaran las placas de bicicletas marcadas 
con los núms. 7, 8 y 27 que los dueños de esas bicicletas no devolvieron. 
ESTABLO DE VACAS: El Consejo Superior de Salubridad informó que no había 
inconveniente en que se concediera a Julio López, licencia para abrir un establo 
de vacas en el no. 2128, cuarta calle del Pino. AGUAS: Se dio media merced de 



agua a las casas no. 6, calle de Calderas, y no. 4, primera calle de la 
Independencia. AGUAS: Se avisó que se cortó el agua que disfrutaba la casa no. 
9, segunda callejón de López. PASEOS-EMPLEADOS: Carlos Hidalgo y Terán 
tomó posesión del empleo de primer vigilante del ramo. 
TERRENOS-CALLES-APERTURA: El Notario de Ciudad, Eduardo Escudero, 
participó que quedó firmada la escritura de compra venta de un terreno para la 
apertura de una calle al costado Note de la Estación del Ferrocarril Nacional 
Mexicano. AGUAS: Nicolás Carriedo, viuda de Ortiz, pidió media merced de agua 
para la casa no. 11, Rinconada de la Pradera.  
Jacinto Avalos Salazar pidió media merced para la casa no. 3, calle del Corazón 
de Jesús. IMPUESTOS MUNICIPALES-OBRAS PÚBLICAS: Joaquín Baranda 
pidió que se abonara el impuesto de pavimentos y atarjeas de la casa no. 6, 
segunda calle del Sur, el importe de la banqueta que mandó a construir frente a 
dicha casa. AGUAS: Benita Durán, viuda de García, insistió en que se reconociera 
la propiedad del agua que disfruta la casa no. 26, calle de Tacuba. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Luis G. Ceballos solicitó, en el expediente sobre pago de 
contribución, que se informe que la casa esquina del callejón de Nava y calle del 
Niño Perdido, tiene su entrada por dicho callejón. IMPUESTOS 
MUNICIPALES-ADEUDOS: Severiano Guerrero pidió que se le permitiera pagar 
en abonos lo que adeuda por impuestos de pavimentos y atarjeas por la casa no. 
1924, quinta calle de Zaragoza. IMPUESTOS MUNICIPALES: Agustín Flores pidió 
que el impuesto de pavimentos y atarjeas por la casa no. 65, quinta calle de 
Moctezuma, se cobre desde 1896, fecha en que adquirió la finca. TERRENOS: 
Andrés Reguís pidió en adjudicación una faja de terreno en el callejón de Conepa, 
junto a su casa no. 13. PROLONGACIÓN DE CALLES-TERRENOS: Agustín 
Ramírez y Salmón pidió que se le indemnizara por el terreno que se le ocupó para 
prolongar las calles de Moctezuma. RASTRO: Se mandó publicar el informe que 
rindió el Director de Rastro, por el mes de noviembre. COCHES: Se mandó 
publicar el informe que rindió la comisión de coches sobre su ramo, hasta el 
primero de diciembre. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que el corral marcado 
con el no. 88 de la octava calle de la Magnolia, propiedad de Paulino Lara, no 
causa el impuesto de aguas. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que la 
Administración de Rentas Municipales aplicará la cantidad de $36.81 que en 1889 
se abonaron a la cuenta no. 365, perteneciente a la casa no. 28, segunda calle de 
la Mosqueta, por impuesto de pavimentos y atarjeas, a la cuenta no. 392, que 
corresponde a la casa no. 28 de la tercera calle de la Mosqueta, propiedad del Lic. 
Claudio Limón. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se le aclaró a Tadeo Dávila cuánto y 
porqué se le está cobrando lo que se le está cobrando, sobre el impuesto de 
pavimentos y atarjeas de la casa no. 6, calle Real de Santiago. Se le permitirá 
pagar en abonos lo que adeuda. OBRAS PÚBLICAS-SANEAMIENTO: Se les 
comunicó a los Sres. Miguel P. Martínez y socios, que el director de Obras del 
saneamiento de la ciudad ha procedido a remediar los males de que se quejaron. 
DEFUNCIONES: Se aprobó que se concediera al Gobierno del Distrito, una fosa 
de quinta clase del Panteón Municipal, para inhumar el cadáver de Rafaela Tejada 
de Méndez, esposa de Fidencio Méndez, celador de la Cárcel de Belem. 
ANUNCIOS-TEATROS: Se aprobó que se le diera permiso a los Sres. Francisco 
Roqueta y Roberto Díaz de León, para instalar en la azotea del Teatro Nacional, 



unos anuncios luminosos.  
9410 de diciembre 
 
ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Miguel Rul se quejó de que la nueva compañía 
de luz eléctrica colocó, sin su permiso, un soporte en la fachada de su casa no. 
21, calle de la Acequia. AGUAS-FILTROS: La Secretaría de Relaciones participó 
que el encargado de negocios de la República Mexicana en Londres, avisó 
haberse presentado en la Legación el sr. Fernando Altamirano, comisionado por el 
Ayuntamiento, para examinar la clase de filtros y su funcionamiento, manifestando 
que en París había hecho los estudios correspondientes y que por lo tanto no era 
necesario tomar nuevos datos en Londres. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó 
que se admitiera la renuncia que hizo Ignacio Serna del empleo de jefe de los 
mayordomos de la Limpia de Ciudad, sustituyéndolo Manuel Sanciprián. AGUAS: 
Se dio media merced de agua a cada una de las casas no. 1, tercera calle de 
Pane, y no. 24 y medio, calle del Niño Perdido. FIEL CONTRASTE: El 
Administrador del Fiel Contraste pidió que se obtuviera del Secretario de Fomento, 
la autorización para construir punzones para marcar las pesas y medidas del 
Comercio en el año de 1898. RASTRO-MULTAS: Amado Amador pidió que se 
disminuyera la multa que le impuso la Comisión de Rastro. ESTABLO DE VACAS: 
Francisca N., viuda de Garza, pidió permiso para abrir un establo de vacas en un 
corral situado en la esquina de la calle del Puente de las Guerras y del callejón del 
Ferrocarril. CERTIFICADOS DE VECINDAD: Alberto Islas solicitó que se le 
expidiera certificado de ser vecino de la capital. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: 
Apolonio Galicia pidió que se le adjudicara un terreno situado en la calle 
continuación de la de Necatitlán, para alinear la casa no. 1, callejón de artesanos. 
PANTEÓN MUNICIPAL-SOCIEDADES: O. G. Nibbi, presidente de la Sociedad 
Italiana de Beneficencia, pidió que se le concediera un lote de terreno en el 
Panteón Municipal para formar un cementerio particular. 
DIVERSIONES-CABALLITOS: Francisco M. Rodríguez, gerente de la cía. de 
Cabalgatas volantes, pidió permiso para situar en la plazuela de Santa Cruz, un 
pabellón de caballitos. AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Lucio Rodríguez pidió 
que se le permitiera pagar en abonos lo que adeuda por impuesto de aguas la 
casa no. 10, calle de la Alhóndiga. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Librado 
Gorostieta pidió licencia para separarse del empleo de escribiente de la Alcaidía 
de la Cárcel Municipal. PANTEÓN MUNICIPAL-SOCIEDADES: María de Jesús 
Huerta y José López Anaya, por las sociedades “Tesoro del Hogar” y “Unión y 
Amistad”, solicitaron permiso para construir un pequeño edificio para osario en el 
lote que poseen en el Panteón Municipal de Dolores. DORMITORIO PÚBLICO 
GRATUITO: Se mandó publicar el informe que rindió el director del dormitorio 
público gratuito, correspondiente al mes de noviembre. AGUAS-COMISIÓN 
HIDROGRÁFICA: Se mandó publicar el informe que rindió el Ingeniero Director de 
la Comisión Militar auxiliar de la Hidrográfica del S. O. del Valle de México, relativo 
a los trabajos que ejecutaron en el mes de noviembre. 
DEFUNCIONES-EMPLEADOS: Se consultó el gasto de $100, importe de dos 
meses del sueldo que disfrutaba el finado José María Méndez, para entregárselo a 
su familia a modo de auxilio. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le 
concediera media merced de agua a la casa no. 3, calle del Corazón de Jesús; se 



le cobrará a Francisco Solares el impuesto respectivo desde la fecha en que se le 
dé posesión del líquido, pues la finca está exceptuada del impuesto de aguas por 
no producir $200 anuales. IMPUESTOS MUNICIPALES-OBRAS PÚBLICAS: Se 
aprobó que se le abonara a Joaquín Baranda, los $87.40 que importó la 
construcción de la banqueta que construyó frente a su casa, por cuenta del 
impuesto de pavimentos y atarjeas que causa la finca. CÁRCEL 
MUNICIPAL-CAÑOS: La Dirección de Obras Públicas hará el proyecto y 
presupuesto respectivo, para la construcción de un caño en la Cárcel Municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se aprobó que Alfonso Cervera fuera 
separado de su empleo de practicante de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá 
Santiago Guerrero. ESTABLO DE VACAS: Se aprobó que se le diera permiso a 
Julio López para abrir un establo de vacas en la cuarta calle del Pino, no. 2128. 
FIEL CONTRASTE-MULTAS: Se aprobó que se rebajara la multa impuso la 
comisión de Fiel Contraste a Apolonia Buenrostro. MULTAS-FIEL CONTASTE: Se 
aprobó que se levantara la multa que se le había impuesto de Lorenzo de la Torre, 
por su tienda de abarrotes. PLAZA DE TOROS: Se aprobó que la Dirección de 
Obras Públicas practicara un nuevo reconocimiento de la plaza de toros de 
Bucareli, rindiendo informe al Gobernador del Distrito, al Presidente del 
Ayuntamiento y al Regidor nombrado para presidir la corrida de toros próxima, 
quedando dicho regidor autorizado para dictar las providencias que el caso 
requiera, si el informe fuera desfavorable.  
95 
14 de diciembre 
MATANZAS CLANDESTINAS-RASTRO-CERDOS: El Gobierno del Distrito remitió 
el acta levantada en la Inspección de la primera demarcación de policía, por 
creerse que hay una matanza clandestina de cerdos en la casa no. 1, calle de la 
Verónica. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó la transacción celebrada con el 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo, para terminar las diferencias suscitadas con 
motivo del cumplimiento de los contratos de arrendamiento del agua. 
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa en el Panteón Municipal 
para inhumar el cadáver de la niña Victoria Arteaga, hija de Fermín Arteaga, 
Subalcaide de la Cárcel de Ciudad. MULTAS: El Gobierno del Distrito remitió 
noticia de las multas que impuso durante el mes de noviembre. 
CÁRCELES-EMPLEADOS: La junta de Vigilancia de Cárceles avisó que el local 
que ocupaba con sus oficinas en el edificio de la Cárcel Municipal, se cedió para 
casa habitación del subalcaide, a fin de que ejerza mejor vigilancia en la prisión. 
BALANZA DE COMPROBACIÓN: El Administrador de Renta Municipales remitió 
la balanza de comprobación de la cuenta de la Municipalidad, por noviembre. 
AGUAS: Se dio media merced de agua a las casas siguientes: no. 2225, calle de 
Necatitlán; no. 68, calle de Moctezuma; y no. 1 y medio, segunda calle de 
Balderas. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: José Algara pidió que se le indemnizara 
el valor del terreno que perderá a favor de la vía pública, al alinear su casa que 
está reconstruyendo no. 6, tercera calle de la Independencia, y no. 9, segundo 
callejón de López. AGUAS: Facundo Pérez pidió una merced de agua para la casa 
no. 4, calle de la Escobillaría. CERTIFICADOS DE VECINDAD: Ernesto Latour 
pidió certificado de domicilio en la capital. PANTEÓN MUNICIPAL: Soledad L. de 
Muñoz pidió que se hiciera la anotación correspondiente, haciendo constar la 



cesión que hizo a favor de Jesús Carmona y Vázquez, de la fosa no. 393 de 
segunda clase del Panteón de Dolores que poseía en propiedad. CÁRCEL 
MUNICIPAL-SUELDOS: Enrique D. De Grimarest, primer ayudante de la Cárcel 
Municipal, pidió que se le aumentara el sueldo que disfruta. CAPITALES-FINCAS: 
La secretaría informó que el síndico Vega manifestó que no podrá asistir al remate 
de la casa no. 1861 de la calle de Bucareli, por lo que se designó al síndico 
segundo. EMPRÉSTITO MUNICIPAL-LONDRES: Se autorizó el gasto de $44.70 
para el completo de $584.76, que se deberá remitir la Administración de Rentas 
Municipales por conducto del banco Nacional a los Agentes del Empréstito 
Municipal en Londres, por gastos erogados en los sorteos de bonos del mismo 
empréstito. IMPUESTOS MUNICIPALES: Se aprobó que se le comunicara a la 
Administración de Rentas Municipales que en el lote de terreno de los que forman 
parte del potrero de la Horca y la Verónica, y para le cual se concedió media 
merced de agua en 1889, es en el que se encuentra la casa no. 1227 de la calle 
de Donato Guerra, propiedad de Adelaida S. de Quintana, por lo cual mandará 
cambiar el nombre de la cuenta que hasta ese momento se ha llevado con el 
nombre de terreno de la Verónica y Horca, Plaza de Toros del Paseo. 
AGUAS-IMPUESTOS-ADEUDOS: Se aprobó que Lucio Rodríguez pagara en 
abonos el adeudo que por impuesto de aguas tiene su casa no. 10, calle de la 
Alhóndiga. AGUAS-IMPUESTOS: Se aprobó que se le comunicara a la 
Administración de Rentas Municipales que expida los recibos por el impuesto de 
aguas a Javier Villaurrutia con el nombre de casa no. 1, calle del Puente de las 
Guerras, y no con el nombre de calle de Salitreros. DEFUNCIONES: Se autorizó el 
gasto de $40, importe de dos mensualidades del sueldo que disfrutaba el finado 
Juan Arzugaray como celador del ramo de Mercardos. La cantidad será entregada 
a la familia del difunto.  
Se autorizó el gasto de $100 que como auxilio recibirá la familia del finado celador 
de carros, José María Méndez. FIEL CONTRASTE: Se aprobó que se le pidiera a 
la Secretaría de Fomento que autorizara para que Guillermo Pastrana construyera 
los punzones y sellos con que se marcarán las pesas y medidas del comercio para 
enero de 1898. MERCADOS-EMPLEADOS: Se aprobó que Amador Ávila fuera 
separado del servicio que presta como celador de mercados, sustituyéndolo 
Enrique Ortiz. AGUAS: Se aprobó que se le concediera a la Secretaría de Guerra, 
una merced de agua para dotar el departamento de la batería del Palacio 
Nacional. AGUAS-IMPUESTOS: Se dio por no justificada la propiedad del agua 
que disfruta la casa no. 2, segunda calle de la Rivera de San Cosme, propiedad de 
Trinidad Velásquez de Miranda. Se explicó cómo se liquidará el adeudo de aguas. 
PANTEÓN MUNICIPAL-SOCIEDADES: Se aprobó que se destinara un terreno en 
el Panteón de Dolores a favor de la Sociedad Alemana de Beneficencia, para 
cementerio particular de ésta. Se leyeron las bases bajo las cuales se hará dicha 
adjudicación. ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA-ANUNCIOS: Se aprobaron los 
cambios habidos en la situación de algunos focos eléctricos, cambios concertados 
entre Francisco Neugebauer, apoderado de los Sres. Siemens y Halske, y la 
comisión de Alumbrado.  
También se dijo que se le comunicara a Neugebauer que deberá ocurrir por 
separa el permiso para fijar anuncios en los transformadores. 
TERRENOS-COLONIAS-NOMBRES DE CALLES: Se aprobó que se le dijera a 



Jacobo Mercado que los nombres que trata de conservar en la Colonia Maza no 
es posible autorizarlos. NOMBRES DE CALLES: Se rechazó el ocurso de Manuel 
Moyora y Carpio, y demás signatarios, en el que pidieron permiso para colocar 
placas con nombres y números para las calles de San Antonio de las Huertas, 
pues se tiene que respetar la nomenclatura oficial. LIMPIA: Relativo al oficio en el 
que se habla sobre el estado en que se encuentra el corral de la limpia de la sexta 
demarcación, se le dijo al Gobierno del Distrito que es necesario que la 
propietaria, viuda de Beaurang, ejecute las obras de aseguramiento indispensable. 
TERRENOS: Se mandó pasar a uno de los síndicos el ocurso de Fidencio Cortés, 
en el que pidió que se le adjudicaran, en venta, los terrenos conocidos con el 
nombre de “Cuchilla del Fraile”. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se aprobó que 
se le comunicara al Gobierno del Distrito que la atarjea de la calle de la 
Penitenciaría se encuentra azolvada, y que ya se dispuso que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Distrito la limpie. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se mandó pasar 
al a comisión de Hacienda el expediente en que se dijo que el importe para 
pavimentar la calle prolongación de la segunda de Humboldt, será de $1712.34. 
OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se aprobó que se le comunicara al Gobierno del 
Distrito que se repuso la tapa de la atarjea que está en la calle de Miguel López, 
frente a la casa no. 12. CERTIFICACIONES-OBRAS PÚBLICAS: Se le mandó a 
Pío Arena, quien había solicitado que se le expidiera certificado en que conste la 
fecha en que comenzó la construcción de la casa no. 4, primera calle de los 
Aztecas, la única constancia que hay sobre el tema. RÍOS Y 
ACEQUIAS-ALBAÑALES: Referente al oficio del Consejo Superior de Salubridad 
en que pidió informes sobre si fue adjudicado el terreno que comprende la zanja 
que ocupa el patio de las casas núms. 225 del callejón del Pradito; núms. 210 y 
226 de la octava calle de la Magnolia, se dijo que sólo a unos de los vecinos de la 
octava calle de la Magnolia, el sr. Salas, se le adjudicó en toda su anchura el 
tramo de zanja correspondiente a los límites de su finca. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Se mandó pasar a la comisión de Hacienda el ocurso de 
Javier Villaurrutia, por Francisco Chavolla, en el que insiste que se construya una 
atarjea en el callejón de Pacheco. OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó que los 
Ingenieros Vicente Méndez y Francisco J. Serrano, continuaran con la 
construcción de la casa esquina del Puente de Alvarado y calle de Rosales. 
FERROCARRILES: Se autorizó a la compañía de Ferrocarriles del Distrito para 
que ligue la línea de vía angosta que tiene establecida en el Puente de Curtidores 
con la del Circuito de Baños que pasa por el callejón de Talavera. 
AGUAS-HACIENDA DE LOS MORALES-RÍO HONDO: Se aprobó el gasto de 
$2851 para llevar a efecto las obras proyectadas en Río Hondo, para evitar la 
contaminación de las aguas de la Hacienda de los Morales. AGUAS-CAÑOS: Se 
aprobó que la dirección de Aguas procediera a cambiar la toma que surte la 
Escuela Correccional, por el ramal que pasa por la calle de las Inditas, a fin de que 
se dirija la cañería al estanque de ese establecimiento. LIMPIA-EMPLEADOS: Se 
aprobó que se comunicara a la Administración de Rentas Municipales, el 
nombramiento de Manuel Sanciprián como jefe de los mayordomos de la Limpia; 
así como el Alfonso Sanciripián como mayordomo adscrito en la séptima 
demarcación. DIVERSIONES-CABALLITOS: Se aprobó que se le concediera 
permiso a Francisco M. Rodríguez para instalar en la plazuela de Santa Cruz, el 



pabellón que tiene en un terreno de la sexta calle de Guerrero. 96 
17 de diciembre 
CORRIDAS DE TOROS-DIVERSIONES: Varios ciudadanos solicitaron que se les 
devolviera el valor de los boletos por la corrida de toros en que no les permitieron 
la entrada a la plaza. El Gobierno del Distrito cree que la Administración de Rentas 
Municipales, con cargo al depósito de constituido por la Empresa, deberá devolver 
a los quejosos, el importe de sus boletos. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó 
que se le entregara a la familia del finado José M. Méndez, el importe de dos 
meses de sueldo que disfrutaba como celador de carros; que se le entregara a la 
familia del finado Juan Arzugaray, el importe de dos meses de sueldo que 
disfrutaba como celador de mercados; y que se separara el prácticamente de 
medicina de la cárcel Municipal, Alfonso Cervera, sustituyéndolo Santiago 
Guerrero. AGUAS-RÍO HONDO: La Secretaría de Comunicaciones comunicó, con 
motivo de la denuncia presentada por Santiago Graeff ante el Gobierno del Estado 
de México de las aguas de Río Hondo, que las aguas están comprendidas en la 
cuenca del Río de los Remedios, y por lo tanto en el Valle de México. 
DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa del Panteón de Dolores, 
para inhumar el cadáver del niño Enrique Arriaga, hijo de Jesús Arriaga, 
escribiente del Juzgado del Registro Civil. CÁRCELES: La Junta de Vigilancia de 
Cárceles reformó la plata de presidentes de la Cárcel Municipal.OBRAS 
PÚBLICAS-SANEAMIENTO: La junta Directiva del Saneamiento de la Ciudad de 
México, informó sobre la posibilidad de ejecutar el desagüe y saneamiento de los 
terrenos que forman la Colonia de la Teja.CUENTAS-HACIENDA: El 
Administrador de Rentas Municipales transcribió copia del finiquito expedido por la 
contaduría Mayor de Hacienda, a la cuenta de la municipalidad correspondiente al 
año de 1896, declarándose libres de responsabilidades por ese tiempo el 
Administrador G. Antonio Sola y el Contador C. Antonio Quintanar. 
CARROS-IMPUESTOS: El Administrador de Rentas Municipales remitió noticia de 
los carros inscritos en la Municipalidad de Azcapotzalco, durante el mes de 
Noviembre. IMPUESTOS MUNICIPALES-NACIONAL MONTE DE PIEDAD: El 
director del nacional monte de piedad pidió que se declararan exentas del pago 
del impuesto de aguas y del de pavimentos y atarjeas, las casas núms. 1 y 2, 
quinta calle del Reloj, las cuales adquirió para establecer una de sus 
sucursales.AGUAS: Se dio media merced de agua a la casa no. 3 y medio, cuarta 
calle de Santa María de la Ribera. MULTAS-RASTRO: Felipe Magallon y María 
Soledad Hernández, en ocursos separados, pidieron que se les eximiera del pago 
de las multas que les impuso la comisión de Rastro. AGUAS: Garcín Foudon y 
cía., pidieron que se les diera posesión de la media merced de agua que en 
propiedad corresponde al lote no. 5, manzana H. en la Colonia de San Rafael. 
MERCADOS: Vicente Gallegos pidió que se le concediera en arrendamiento dos 
locales el Mercado 2 de abril. FERROCARRILES-ENERGÍA ELÉCTRICA: Joaquín 
de Casasús y Donato de Chapeauronge, por la cía. de Ferrocarriles del Distrito 
Federal de México, pidieron permiso para situar la instalación correspondiente a la 
producción de energía eléctrica en alguno de los terrenos de los márgenes del 
canal de derivación, aprovechando las aguas de ese canal para la producción del 
vapor. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Julio García Besseret pidió que se le 
abonara el sueldo que le corresponde como escribiente suplente del Archivo de la 



Cárcel Municipal. RASTRO NUEVO DE CIUDAD: Se mandó publicar el informe 
que rindió la comisión de Rastro, acerca de las obras ejecutadas en el nuevo 
Rastro de Ciudad, de las que faltan por hacer, y de las modificaciones que deben 
adoptarse en el sistema de matanza. AGUAS-IMPUESTOS: Se declaró que la 
casa no. 61, sexta calle de Magnolia, perteneciente al Lic. J. R. España, no causó 
el impuesto de aguas en el perdido de septiembre de 1890 a diciembre de 1896; 
tampoco causará el impuesto referido, ya que los productos de la finca son 
menores de $200 al año. OBRAS PÚBLICAS-ATARJEAS: Se aprobó que se le 
comunicara a Javier Villaurrutia, por Francisco Chovolla, que el Ayuntamiento no 
puede sustituir por una atarjea el caño descubierto que se encuentra en el callejón 
de Pacheco. OBRAS PÚBLICAS-CALLES: Se le dijo a los Sres. Albino Somera 
Martínez y demás signatarios, que el Ayuntamiento no está en condiciones para 
pavimentar la calle prolongación de la segunda de Humboldt. AGUAS: Se aprobó 
que se diera media merced de agua a las casa no. 5 de la calle del Puente de San 
Antonio; y no. 30, tercera calle de la Magnolia. MERCADOS-EMPLEADOS: Se 
aprobó que se nombrara a José Saldaña celador de mercados, en sustitución de 
Gilberto Rodríguez de la Vega, quien renunció. CORRIDAS DE 
TOROS-DIVERSIONES: Se aprobó que la Administración de Rentas Municipales 
devolviera el importe de los boletos a las personas que no lograron entrar a la 
última corrida de toros que tuvo lugar en la plaza de toros de Bucareli. Se mandó 
publicar el dictamen. MONTE DEL DESIERTO-AGUAS: Se aprobó que el 
Ingeniero encargado de los bosques del Ayuntamiento, bajo la inspección del 
director de aguas, procediera a hacer el corte de madera en el Monte del Desierto, 
a fin de dar luz a la nueva vegetación. Se rematará los que se obtenga de los 
cortes realizados. MATANZAS CLANDESTINAS-RASTRO-CERDOS: Se impuso 
la multa correspondiente al responsable de la matanza clandestina de cerdos en la 
casa no. 1, primera calle de la Verónica. RASTRO-MULTAS: Se aprobó que se 
redujera la multa que impuso la comisión del Rastro a Amado Amador, por su 
expendio de carnes “La Ametralladora”. DEFUNCIONES: Se aprobó que se 
concediera una fosa de quinta clases del Panteón de Dolores, para inhumar el 
cadáver de Juan Asugaray, velador que fue del ramo de Mercados.  
Se aprobó que se concediera una fosa de tercera clase del Panteón Municipal, 
para inhumar el cadáver de José María Méndez, celador que fue del ramo de 
carros.  
Se aprobó que se le concediera al Gobierno del Distrito, una fosa de segunda 
clase del Panteón Municipal, para inhumar el cadáver de la niña Victoria Arteaga, 
hija de Fermín Arteaga, segundo alcaide de la Cárcel Municipal. 97 
21 de diciembre 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que se le autorizara al apoderado de los 
Sres. Siemens y Halske, cambiar la colocación de algunos focos eléctricos y la 
instalación de transformadores. HACIENDA-CUENTAS: El Gobierno del Distrito 
insertó el oficio de la Secretaría de Gobernación, remitiendo el finiquito expedido 
por la Contaduría Mayor de Hacienda de la cuenta de la Municipalidad 
correspondiente al año de 1896. GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó que Amador 
Ávila se separara del empleo de celador de Mercados, y que se nombrara en su 
lugar a Enrique Ortiz. DEFUNCIONES: El Gobierno del Distrito pidió una fosa de 
quinta clase en el Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de la niña Luz 



Méndez, hija de Fidencio Méndez, celador de la Cárcel Municipal. ELECCIONES: 
El Gobierno del Distrito acusó recibo del inventario respectivo y del expediente de 
elecciones de Ayuntamiento y Autoridades Judiciales. NUMERACIÓN-FINCAS: El 
Director de Obras Públicas participó que señaló con el no. 1816, la casa de 
Ramón Esnaurrízar, en la segunda calle del Gobernador; con el no. 1053 la casa 
del Dr. R. Lavista, en la calle prolongación de la de Pane; y con el no. 814 la casa 
de Luis Gorozpe, en la segunda calle de Bucareli. AGUAS: Se dio media merced 
de agua a la casa no. 650 A. 10 P. o calle del Paseo Nuevo. FIEL 
CONTRASTE-MULTAS: Nicolás Castillo pidió que se le eximiera del pago de la 
multa que le impuso la comisión de Fiel Contraste. AGUAS-IMPUESTOS: Mucio 
Maycot pidió que se le dejara establecer la tubería del agua por la séptima calle de 
Moctezuma, abonándosele el importe de la obra por cuenta del impuesto de aguas 
de la casa no. 88, misma calle, para la cual pidió una merced. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Juan Azurmendi pidió que se le mandara cortar el 
agua de la casa no. 3, cuarta calle de las Artes, y que se le eximiera del impuesto 
respectivo, pues tiene un pozo artesiano. OFICINAS-AGUAS-EMPLEADOS: 
Isauro Ortiz pidió una gratificación por los trabajos que impendió al hacer el 
registro de aguas en propiedad y el índice del ramo de Aguas. FILTROS-AGUAS: 
C. F. Párraga presento las bases para le pago del precio del filtro “Continental” 
que ofreció para uso de la Ciudad. IMPUESTOS-OBRAS PÚBLICAS: Se aprobó 
que se le devolviera a Joaquín Barranda, $41.25 que enteró por contribución del 
impuesto de pavimentos y atarjeas por la casa no. 6, segunda calle del Sur, y 
$87.40 por la banqueta que construyó al frente de la finca IMPUESTOS 
MUNICIPALES-ADEUDOS: Se aprobó que se le permitiera a Severiano Guerrero 
que pagara en abonos el adeudo que por impuestos de pavimentos y atarjeas 
reporta la casa no. 1924, quinta calle de Zaragoza. MERCADOS: Se aprobó que 
se le dijera a Vicente Gallegos que deberá ocurrir a la Administración de Rentas 
Municipales con sus solicitud de que se le arrienden dos locales del Mercado 2 de 
Abril. AGUAS: Se aprobó que se le concediera a Facundo Pérez, presidente de la 
cía. destiladora “La Iberia”, una merced de agua para la casa no. 4, calle de la 
Escobillaría. 98 
24 de diciembre  
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-LONDRES: El Gobierno del Distrito aprobó el gasto de 
$44.76 para completar la suma de $584.76, equivalente en plata de 54 libras 
esterlinas, 4 chelines y 3 peniques, que debe remitirse por conducto del Banco 
Nacional a los Agentes del Empréstito en Londres por gastos de sorteos de bonos. 
GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó el gasto para llevar a efecto las obras 
proyectas en Río Hondo, a fin de evitar la contaminación de las aguas de la 
Hacienda de los Morales; que se nombrara a José Saldaña, celador del Ramo de 
Mercados, en sustitución de Gilberto Rodríguez de la Vega; y que se concediera a 
la Sociedad Alemana de Beneficencia un lote de terreno en el Panteón de Dolores. 
LIMPIA: Varios vecinos de Santa María la Redonda se quejaron de que hay un 
muladar en el ex-panteón de Santa Paula. OFICINAS: El Gobierno del Distrito 
acusó recibo de los inventarios de los muebles, útiles y enseres de las oficinas del 
Ayuntamiento, los cuales pidió la Secretaría. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: 
El Alcaide de la Cárcel Municipal participó que Santiago Guerrero comenzó a 
servir como practicante de Medicina. IMPUESTOS-AGUAS-ADEUDOS: Francisco 



Moreno pidió que se le permitiera pagar en abonos lo que adeuda por impuesto de 
aguas la casa no. 1, tercera calle de Peralvillo. IMPUESTOS-AGUAS: Emilio 
Bustamante pidió que se declarara que la casa anexa a la no. 9, calle Miguel 
López, está exenta del impuesto de aguas, pues no produce $200 anuales. 
MULTAS-RASTRO: María Esther Gutiérrez pidió que se le eximiera del pago de la 
multa que le impuso la comisión de Rastro. IMPUESTOS-COCHES-ADEUDOS: 
Eugenio Catoir pidió que se le dejara pagar en abonos lo que adeuda por 
contribución de carruaje. AGUAS-IMPUESTOS: Maura Rivas pidió que se le 
eximiera del impuesto de aguas por la casa no. 1, calle de Fernando VII, pues no 
produce $200 anuales. IMPUESTOS MUNICIPALES-ADEUDOS: Cipriano 
Granados, viuda de Elizalde, pidió que se le eximiera del pago del impuesto de 
pavimentos y atarjeas que adeuda por la casa no. 10, calle del Cacahuatal. 
AGUAS-IMPUESTOS: Simeón de los Ríos pidió media merced de agua para la 
casa no. 3, segunda calle de la Pila Seca. CÁRCELES: Se mandó publicar el 
informe presentado por la Comisión de Cárceles, en el que se dio cuenta de los 
trabajos realizados y ejecutados en la Cárcel Municipal en los años 1885 a 1897. 
CÁRCEL MUNICIPAL-SUELDOS: Se aprobó el gasto de $25 que se abonarán a 
Julio García Besserer por sueldo correspondiente al desempeño del empleo de 
escribiente del Archivo de la Cárcel Municipal. CÁRCEL MUNICIPAL-LICENCIAS: 
Se aprobó que se le concediera licencia al Librado Gorostieta para separarse del 
empleo de escribiente de la Cárcel Municipal. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se aprobó que Bruno López fuera separado del 
empleo de escribiente del Ecónomo de la Cárcel Municipal, sustituyéndolo Galdino 
Castillo. CÁRCEL MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se aprobó que Manuel López y 
Bonifacio López, quedaran separados de sus respectivos empleos de celadores 
de la Cárcel Municipal, sustituyéndolos Ricardo Olivares y Pablo Méndez. 
PANTEÓN MUNICIPAL: Se aprobó que el Recaudador del Panteón Municipal 
anotara que la fosa no. 393 de segunda clase del Panteón Municipal, que poseía a 
perpetuidad Soledad Llaca de Muñoz, queda a favor del sr. Carmona y Vázquez, 
por cesión que de dicha fosa le hizo la expresa señora. DEFUNCIONES: Se 
aprobó que se concediera al Gobierno del Distrito una fosa del Panteón Municipal 
para inhumar el cadáver del niño Enrique Arriaga, hijo de Jesús Arriaga, 
escribiente del Juzgado del Registro del Estado Civil de la Capital.  
Se probó que se cediera al Gobierno del Distrito una fosa del Panteón Municipal, 
para inhumar el cadáver de la niña Luz Méndez, hija de Fidencio Méndez, celador 
de la Cárcel Municipal. LIMPIA-HORNO CREMATORIO: Se dio primera lectura al 
dictamen que consultó que se le preguntara a Lauro Ariscorreta si estaba 
dispuesto a construir por su cuenta el horno crematorio cuyo sistema propuso. 
OBRAS PÚBLICAS-PUENTES: Se mandó reservar el expediente que manifestó la 
necesidad de comprar a Ángel de la Lama, una fracción de terreno para facilitar el 
paso que está impedido por el puente que hay en la séptima calle del Sabino. 
RÍOS Y ACEQUIAS: Se aprobó que se le comunicara a Alberto Ondarza que se 
ordenó que periódicamente se introduzca agua del canal de derivación, a la zanja 
que limita la calzada de San Antonio Abad. PUENTES-OBRAS PÚBLICAS: Se 
aprobó que se le diera permiso a Francisco Flores para que colocara un puente 
sobre la zanja cuadrada al Norte de la Aduana. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: 
Se dio primera lectura al dictamen que consultó que se le adjudicara a Adolfo 



Pardo, un terreno para alinear, por el callejón de Artesanos, su casa no. 2, 
plazuela de San Salvador el Verde. AGUAS-ARQUERÍA DE CHAPULTEPEC: Se 
aprobó que se le dijera a la Secretaría de Comunicaciones que el director de 
calzadas se deberá poner de acuerdo con el director del ramo de Aguas, en lo 
referente a la arquería de Chapultepec. AGUAS: Se aprobó que se le diera 
posesión de media merced de agua al lote no. 5 de la manzana letra H de la 
Colonia de San Rafael, la cual se le reconoció en propiedad. 99 
28 de diciembre  
AGUAS-YUCATÁN: El Gobierno del Distrito pidió que se le enviaran todas las 
disposiciones que hay sobre el ramo de aguas, para obsequiar el pedido del 
Gobernador del Estado de Yucatán. FERROCARRILES: El Presidente de la 
República aprobó que se le concediera permiso a la cía. de los Ferrocarriles del 
Distrito Federal, para que ligue la línea de vía angosta que se encuentra en el 
Puente de Curtidores, con al del Circuito de Baños del callejón de Talavera. 
EMPRÉSTITO MUNICIPAL-BANCO NACIONAL: El Administrador de Rentas 
Municipales remitió al Banco Nacional $4000 por cuenta del servicio del 
Empréstito Municipal del 5% en el tercer trimestre de 1897. APERTURA DE 
CALLES-TERRENOS: El notario de Ciudad, Eduardo Escudero, remitió testimonio 
de la escritura de compra venta de una fracción de terreno otorgada por la cía. del 
Ferrocarril Nacional Mexicano a favor del Ayuntamiento, para la apertura de una 
calle al costado de la Estación. MERCADOS-EMPLEADOS: Enrique Ortiz 
comenzó a prestar sus servicios como celador del ramo de mercados. 
AGUAS-IMPUESTOS. Julio López pidió que se declarara que no causa el 
impuesto de aguas la casa no. 2, primera calle de la Constancia, y que se le 
devolviera lo que pagó indebidamente. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Enrique O. 
Cárdenas, por la cía. Cervecera “Toluca y México”, solicitó que se indemnizara el 
valor del terreno que perderá a favor de la ciudad al hacerse la reconstrucción de 
las casas núms. 11 y 12 de la Rinconada de San Diego.IMPUESTOS 
MUNICIPALES-ADEUDOS: Isidoro Mata pidió que se le condonara lo que adeuda 
por impuesto de pavimentos y atarjeas, por un terreno que formó parte del 
ex-panteón de San Diego. AGUAS: Miguel Salcedo y demás signatarios, pidieron 
que se mandara colocar la entubación del agua por la octava calle de la Mosqueta. 
IMPUESTOS-POZOS ARTESIANOS: M. Campuzano pidió que se le exceptuara 
del impuesto de aguas por las casas núms. 4 y 5 de la calle Real de Santa Ana, en 
donde construyó un pozo artesiano. TERRENOS: Luis A. Ortiz pidió en 
adjudicación un terreno denominado “Cuchilla del Fraile”, situado entre las calles 
que limitan la Capital y la Colonia de la Bolsa o de Morelos.  
Magdalena Hernández de Lara y Antonio B. de Lara, renunciaron a los derechos 
que adquirieron al denunciar el terreno denominado “Cuchilla del Fraile”. 
ALUMBRADO-LUZ ELÉCTRICA: Samuel B. Kuight, gerente de la cía. Mexicana 
de gas y luz eléctrica, pidió que se le devolvieran los estados diarios sobre el 
número de luces y obras de alumbrado en la Capital. OBRAS 
PÚBLICAS-ATARJEAS: Eduardo Rincón pidió que se construyera la atarjea de la 
cuarta calle del Sabino, ofreciendo contribuir con $200 para la obra. PASEOS: Se 
mandó publicar el informe que rindió la comisión de paseos por el año de 1897. 
FILTROS-AGUAS: El Regidor Altamirano se presentó en el Cabildo después de su 
viaje efectuado en Europa, en donde realizó estudios sobre los filtros de agua 



utilizados en aquel continente. TERRENOS-ALINEAMIENTOS: Se mandó pasar a 
la comisión de Hacienda el dictamen que consultó se adjudicara a Adolfo Pardo, el 
terreno necesario para alinear su casa no. 2, Plazuela de San Salvador el Verde. 
CÁRCEL MUNICIPAL-SUELDOS: Se aprobó que se le comunicara Enrique D. 
Grimarest, que en virtud de que la Cárcel Municipal estará a cargo del Gobierno 
Federal a partir de enero de 1898, no es posible que se le suba el sueldo que 
disfruta como ayudante de la Alcaidía de dicha prisión. PERROS-POLICÍA: Se 
aprobó el gasto de $150 que debió de haber recibido, en 1896, Rafael M. 
Carmona, por la destrucción de los perros vagabundos que realizó. 
OFICINAS-AGUAS-EMPLEADOS: Se rechazó la solicitud de Isauro O. de la Peña, 
escribiente de la Secretaría Municipal, en la que pidió que se le remuneraran sus 
trabajos por haber llevado en 1886 y 1897 el registro de las mercedes de agua 
que se han reconocido en propiedad. PRESUPUESTOS GENERALES: Se aprobó 
la manera en que se compondrá el presupuesto General de Egresos de la 
Municipalidad en el año de 1898. Las partidas consignadas a las diversas 
comisiones, serán distribuidas mediante los presupuestos mensuales que apruebe 
el Cabildo. Se dieron algunas especificaciones que se tendrán que tomar en 
cuenta al aprobarse los presupuestos mensuales, tomando como base le 
presupuesto general. PRESUPUESTOS: La Comisión de Hacienda presentó, y se 
aprobó, el presupuesto de egresos de la municipalidad para el mes de Enero de 
1898. LIMPIA-HORNO CREMATORIO: Se aprobó que se le dijera a Lauro 
Ariscorreta que manifestara si estaba dispuesto a construir por su cuenta el horno 
crematorio, a fin de que se pueda conocer su eficacia; en caso de rechazar la 
idea, se reservará la resolución del punto relativo a la autorización del horno 
sistema Libert, hasta que el Ayuntamiento pueda tener datos enteramente ciertos 
acerca de la eficacia del horno. Dicho Ariscorreta tendrá el plazo de un año para 
construir el horno, a partir de que se tenga alguna resolución favorable. CÁRCEL 
MUNICIPAL-EMPLEADOS: Se aprobó que se le comunicara a la Administración 
de Rentas Municipales el nombramiento de Santiago Guerrero como practicante 
de medicina de la Cárcel Municipal, a fin que le abone el sueldo correspondiente. 
FRONTÓN-DIVERSIONES: Se aprobó que se le comunicara al empresario del 
Frontón “Jay Alay”, que al hacer los pelotaris [sic] los ejercicios previos a los 
partidos, se les advierta a los concurrentes por medio de una campana, a fin de 
evitar que algunos salgan lesionados. MULTAS-RASTRO-TOCINERÍAS: Se 
aprobó que se redujera el impuesto que impuso la comisión del Rastro a María 
Esther Gutiérrez, por su tocinería “La Bandera Mexicana”. MULTAS-RASTRO: Se 
rechazó la solicitud de María Soledad Hernández, quien pidió que se le eximiera 
del pago de la multa que le impuso la comisión de Rastro por su expendio de 
carnes llamado “La Providencia”.  
Se rechazó la solicitud de Felipe Magallón, quien pidió que se le eximiera del pago 
de la multa que le impuso la comisión de Rastro por su expendio de carnes 
situado en el mercado “Martínez de la Torre”. AGUAS: Se dio por justificada la 
propiedad de la media merced de agua que disfruta la casa no. 26, calle de 
Tacaba, perteneciente a Benita D., viuda de García. Se dijo de dónde derivaba 
dicha concesión. CELADORES MUNICIPALES: Se aprobó que se separara Carlos 
Flores del empleo de celador de policía municipal. Lo sustituirá Simón Márquez. 
ACUEDUCTO DE CHAPULTEPEC: Después de una larga discusión sobre la 



importancia de dejar algunos arcos del acueducto de Chapultepec como 
monumento, y sobre qué arcos deberán conservarse, se mando retirar el 
dictamen, para presentarlo posteriormente reformado, que aprobaba que se 
conservaran nueve arcos de los que están situados en la calzada de la Verónica. 
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31 de diciembre 
LISTA DE LOS NUEVOS CONCEJALES: El Gobierno del Distrito remitió copia del 
acta de elecciones del Ayuntamiento que deberá funcionar en 1898 en la 
Municipalidad de México. 
REGIDORES: Miguel S. Macedo, Luis G. Lavié, Octavio Conde, Francisco Cortina 
e Icaza, Manuel Necoechea, Fernando Altamirano, Guillermo Portilla, Alberto Best, 
Guillermo Valleto, José Ramírez, Mateo Plowes, Juan de Pérez Gálvez, Daniel 
Garza, Pedro Ordóñez, Agustín Lazo, Juan Solly, Lorenzo Elízaga, Romualdo 
Pasquel, Alfonso Ruiz Erdozaín, Alonso Fernández.  
SÍNDICOS: Fernando Vega y Luis G. Tornel GOBIERNO DEL DISTRITO: Aprobó 
que Manuel y Bonifacio López se separaran de los empleos de celadores de la 
Cárcel Municipal, sustituyéndolos Ricardo Olivares y Pablo Meneses; que se le 
diera licencia a Librado Gorostieta, para que se separara del empleo de 
escribiente de la Cárcel Municipal; que Bruno López se separara de su empleo de 
escribiente del Ecónomo de la Proveeduría de la Cárcel Municipal; y que Carlos 
Flores se separara del empleo de Celador de Policía Municipal, sustituyéndolo 
Simón Márquez. RÍOS Y ACEQUIAS: El Consejo Superior de Salubridad pidió que 
se cegara la zanja que atraviesa por la cuarta calle de Sor Juan Inés de la Cruz. 
AGUAS: El Consejo Superior de Salubridad pidió que se le informara si era verdad 
que no se había podido surtir con suficiente agua a la casa no. 6, plazuela de la 
Concepción, propiedad de Ramón Sánchez Rivero. RÍOS Y 
ACEQUIAS-ATARJEAS: El Consejo Superior de Salubridad manifestó la 
conveniencia de que se sustituyera con una atarjea, la zanja que está al costado 
de la antigua garita de San Cosme. AYUNTAMIENTO DE AGUAS CALIENTES: El 
Ayuntamiento de Aguascalientes pidió que se le remitiera un ejemplar del 
Reglamento de Bicicletas. ENERGÍA ELÉCTRICA-ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES: Juan Dachary, director de la cía. “San Ildefonso, Fábrica de 
tejidos de lana”, pidió que se le concediera permiso para establecer en la ciudad, 
conductores de energía eléctrica para los establecimientos industriales. 
CERTIFICACIONES-OBRAS PÚBLICAS: Javier Piña y Saviñón pidió que se le 
expidiera constancia de la fecha de la licencia que se le dio para la construcción 
de la fachada de la casa situada en el puente de Tecolotes. AGUAS-IMPUESTOS: 
Antonio Luna pidió que se mandara proveer de agua la casa no. 7 y medio, tercera 
calle de Peralvillo, y que el impuesto se le cobrara desde mayo de 1896. 
IMPUESTOS-AGUAS: Gabriel H. Moreno pidió que se le eximiera del pago del 
impuesto de aguas por su casa no. 1772, segunda de los Aztecas, pues no 
produce $200 anuales. IMPUESTOS-AGUAS: Cesárea Miranda, viuda de Casillas, 
pidió que se le eximiera del pago del impuesto de aguas por la casa no. 43, 
calzada de Guadalupe. OBRAS PÚBLICAS-LICENCIAS: Benito Ortiz pidió que se 
le prorrogara la licencia que se le concedió para separarse del empleo de auxiliar 
de la Dirección de Obras Públicas. DIVERSIONES-FRONTÓN: Facundo Pérez, 
por la junta Patriótica de la cuarta demarcación, pidió que se le devolviera la suma 



que enteró en la Administración de Rentas Municipales, por la contribución de 
apuestas en las funciones que en los Frontones Jai Alai y Nacional, se verificaron 
el 19 de septiembre. DIVERSIONES-SEÑORITAS TORERAS: Ramón López pidió 
permiso para que trabaje en México, la cuadrilla de señoritas toreas. LIMPIA: Se 
mandó publicar el informe de la Comisión de Policía, del cual apareció que se 
ahorró la suma de $35.08 en las partidas 1162 y 1163 del presupuesto del año, 
relativas al aseo de calles. RASTRO: Se mandó publicar el informe de la comisión 
de Rastro, sobre los trabajos que se ejecutaron durante el año de 1897. 
DIVERSIONES-TELÉFONOS-BOMBEROS: Se mandó publicar el informe en el 
que se manifestó que en la plaza de Toros y en el Frontón Jai Alai, se instalaron 
teléfonos en comunicación con la estación de bomberos. AYUNTAMIENTO: Se 
mandó publicar la memoria del Ayuntamiento de 1897. CARROS: Se mandó 
publicar el informe de la comisión de Carros, en el que se dio cuenta de los 
trabajos ejecutados durante 1897. AGUAS: Se leyó la lista de las fincas, y sus 
respectivos dueños, a las que se les acordó la concesión de media merced de 
agua, desde el primero de septiembre hasta el 31 de diciembre. AYUNTAMIENTO: 
Se aprobó que se le recordara a los habitantes de la capital, que el 1 de enero de 
1898, tomará posesión el Ayuntamiento constitucional de México, el cual 
funcionará en el año de 1898. AYUNTAMIENTO: Se aprobó el voto de gracias que 
dio la Municipalidad de México a Sebastián Camacho, por los servicios que prestó 
como Presidente del Ayuntamiento en los años de 1894 a 1897. IMPUESTOS 
MUNICIPALES: Se rechazó la solicitud de Leonardo Álvarez, quien había pedido 
que se le eximiera del pago de la contribución de pavimentos y atarjeas durante el 
tiempo que tardara en reconstruir su casa no. 3329, onceava calle de Guerrero. 
IMPUESTOS-AGUAS: Se aprobó que se suspendiera todo procedimiento en el 
cobro del impuesto de aguas a la casa no. 2, primera calle de la Constancia, 
propiedad de Julio L. de la Cerda. DIVERSIONES-FRONTÓN: Se rechazó la 
solicitud de Facundo Pérez, por la junta Patriótica de la cuarta demarcación, por la 
que pidió que se le devolviera la suma que enteró en la Administración de Rentas 
Municipales, por la contribución de apuestas en las funciones que en los 
Frontones Jai Alai y Nacional, se verificaron el 19 de septiembre. POZOS 
ARTESIANOS-IMPUESTOS: Se aprobó que se cortara el agua que disfruta la 
casa no. 3, cuarta calle de las Artes. Se exceptuará al sr. Azurmendi del pago del 
impuesto respectivo, pues la finca tiene un pozo artesiano. 
AGUAS-ENTUBACIÓN: Se aprobó que Mucio Maycot instalara, por su cuenta, la 
entubación del agua en la séptima calle de Moctezuma; se le abonará el costo de 
la obra. Una vez terminada la entubación, se le dará 2 litros 300 mililitros de agua 
a su casa no. 38, séptima calle de Moctezuma. PANTEÓN 
MUNICIPAL-SOCIEDADES: Se aprobó que se destinara un terreno en el Panteón 
de Dolores a favor de la Sociedad Italiana de Beneficencia “Humberto I”, para 
cementerio particular de ésta. Se leyeron las bases bajo las cuales se hará dicha 
adjudicación. RASTRO-EMPLEADOS: Se aprobó que se suprimieran de la planta 
de empleados del Rastro de Ciudad, las siguientes plazas: Ayudanta Gratificante, 
desempeñada por Macedonio San Martín; Escribiente, desempeñada por Nazario 
Landgrave; y Escribiente Meritorio, desempañada por Eduardo Vera.  
 



Fin del año de 1897 
 


